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ÍNG. LEOPOLDO SILVA GUTIEIUtEZ 
DlllECTOR GENF.llAL DE ADMINISTllACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE SOCIOLOGIA 

GENERAL Y JUIUDICA 

No.1109/02 

El pasante de la licenciatura en Derecho FLORES ALDINO AMANDO, solicitó 
inscripción en este H. Seminario a mi cargo y registró el Tema intitulado: 

"TRASCENDENCIA SOCIAL DE LA RESPONSADILIDAD ADl\llNISTHATIVA • 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS", asignándose como asesor de la tesis al LIC. VICTOR 
MANUEL A VILA CENICEROS. 

Al haber llegado a su lin dicho lrabajo, después, de revisarlo su asesor; lo envió con la 
respectiva carta de terminación considerando que reúne los requisitos que establece el 
Reglamento de Exámenes Profesionales. 

Apoy~do :~·n éste y otro Dictamen, firmado por el Profesor Revisor LIC. ARTURO 
HERNANDEZ BATA,' en mi carácter de Director del Seminario, tengo a bien autorizar su 
IMPRESIÓN, poro ser presentado ante el Jurado que paro efecto de Examen Profesional se 
designe por esta Facultad de Derecho. 

.. .. ·' '" 
·El interc~~ci~ deberá iniciar el trámite paro su tilulociÓn dentro de los seis meses siguientes 
contados de dio.a dio aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de 

, que, tronscurridodieho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter .su tesis n 'éxcúncn profesional, misma autorización que no podrá 
olorgorsc nuevamente sino en el caso de que el trabajo rccepcional conserve su actualidad y 
siempre que la oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido 
impedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará lo Secretoria General de la 
Facultad. · 

Le e1ívió u·n cordial Sn o. 

·.> ¡ ... , "m:cuo 
,'".''.!l1ll•f 

·1•:·•1 ,. /ll'!O '\ 
..... ·•1: .. 1.1.11 



Vmv1 l(!JiAI• NA(.'.,l'J!IAI. 
A'li-lt'MA IA 

M1·z11'f.l 

MTRO. JORGE ISLAS LÓPEZ 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE SOCIOLOGÍA 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

Por este conducto me permito comunicarle, que el alumno AMANDO 
FLORES ALBINO, concluyó el trabajo de Investigación denominado: 
"TRASCENDENCIA SOCIAL DE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS", mismo que presentará como 
tesis para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

La Investigación de referencia, reúne los requisitos que exige el 
Reglamento General de Exámenes Profesionales, además de referirse a un 
tema de actualidad. Es por ello que me permito proponerle, de no existir 
Inconveniente, se expida la carta correspondiente para continuar con los 
.trámites conducentes. 

Agradezco por anticipado la atención que le sirva dar a la presente y 
aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de mi alta 
y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA MI E IRITU" 
Cd. Universitar d4; ero de 2002 



Gracias : A Dios mi señor ...... 
por hacerme Instrumento de 
tu paz por permitirme realizar 
una de mis metas, no serán 
tantos los dlas de mi vida 
para agradecértelo. 

A mis Profesores. 

A la Universidad Nacional Autónoma de México. 
campus Ciudad Universitaria, 
por haberme auspiciado en sus aulas y 
haberme brindado todas las facilidades 
de toda lndole para mi superación 
personal e intelectual. 

MI mas sincera e intensa gratitud por las enseñanzas 
que de ellos he recibido, mi agradecimiento al Licenciado 
Vlctor Manuel Avlta Ceniceros, por su valiosa 
colaboración en el asesoramiento para la elaboración 
de este trabajo, por ser una excelente persona y profesional. 

A mi padre Paullno Flores Fuentes. 
Como una respuesta de agradecimiento 
por su preocupación en mis estudios, 
al mejor de mis amigos, mi más grande 
consejero, que gracias a su sustentación 
y consejos sabios, hizo de mi, un hombre 
de provecho, y con admiración e infinito 
agradecimiento por el apoyo moral y el 
ejemplo de rectttud y honradez que siempre 
ha sabido darme. 



A MI Madre Ma. Herlberta Albino De La Luz 
A quien debo mi vida, educación y superación 
a quien con su consejo, palabra y orientación por 
este camino me gula, 
a quien estando triste me sonrlo, 
a quien con tantos problemas me aconsejo 
a quien con muchas decepciones me oriento 
a quien con lagrimas en su ojos, cuando me vela las oculto, 
te doy las gracias porque con tus consejos he podido vencer 
los obstáculos dificiles y llegar a la meta deseada. 

A MI Esposa Clnthya lvonne Alvarado Tapia 
Como el pago de tantos desvelos, preocupaciones 
y sacrificios, agradeciéndole su compañia, comprensión 
y aliento para la realización del presente trabajo, gracias 
te doy por el amor, felicidad y cariño que me has brindado 
y de quien me siento tan orgulloso. 

A MIS HIJAS ANA PATRICIA Y CINTHYA ADRIANA 
Aliento máximo para la culminación de mis estudios 
profesionales y como exhorto a que superen esta meta, 
y de quienes me siento tan orgulloso, ya que ellas me han 
dado amor y felicidad. 

A MI HERMANA MA. ESTHER FLORES ALBINO 
Querida hermana te dedico este estudio con amor, 
pero mas que nada pensando en que nunca 
se disuelvan nuestros vlnculos espirituales 
cimentado en la memoria de nuestra madre, 
gracias por el estimulo que he recibido de ti 
y con la certidumbre de que obtendrás éxito 
en todo lo que emprendas. 
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A la compañera de trabajo, a la amiga que brinda 
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A Quienes me brindaron todo su apoyo para 
la Iniciación, continuación y terminación 
de mis estudios, con afecto y respeto a mis 
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/NTRODUCCION 

Los servidores públicos de los Organlsmo_s, _Descentrali~ados,·, tienen )a 

obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, lmpari:lalidad y eficiencia>;> 

que deben ser o~servadas en el desempe~o de's~ emple;·, ~aro<l' o ccimis;~~; 2~~~-· ;'é'. 
·~. . .; . ·. · { -,. >'· .. ·--:.-: · .. _ .;· . · .. - .. , .,,. --.,; __ ·-:··:',.; -~ : ::':-~:·<- .. \, .. ,.. - -<~ -.... -~?L:.- ._:l)~ ., __ : .. ;- './~· 

lo establecé el articulo 47 de la Ley Federal de los Servido.res Públicos; {a/alz éfe·i , , 

la descónfi~~za eÍi el Gobierno~ en· sus ~'.l~ici:~~e~'.;; s~ ~: p~~~:~:~¡~le~~rla ;~~c16~ii)~ 
pública' a -tÍ~vis 'de' ~;~ m~rc~' legl~l~~~b'' pai;;;~~'.r~~µi~s¡~li¡d~~:~\e, los q-~·¡ ;'. ·.' 

·. '::'-~,;~ - ;;• •.-:-.·:---»'.<'.\'_(~·-,·:,~-:·:-=e:-~;·:,;(:·:_·,· . .,.·-_·'.'~'-·'.·~',· .. ;_:._' .. --· _</:.". :i· . 

. ocupan till empleo. en la Ádmlnistración Pública Federal. y que cumplan con sus: ... ·· 
.- ... _,._ : '-;,'"· "· ,., __ ,_. ': J•'_.. ;,\/' .• }.\·"·:~ .. ·-,:.;•,¿ -~;_:~-;_~·,_ ;- ::,..>>·· ~:· ::·;, - ·"·-:·.-:.. · .. ·. -'·:·· - ·: . '.··· 

o~ligaciones quel:is M~rc~)~L~y, ;_;_._:_._:_•._• 
,., :1:,i:> 

:·::.\_' f..,-. . ,._, ., . . .~-· 

Ante el reéiá;:;JCíclé·1~·5c,c1edáil para combaíir 1á corrupción y ante 1a taita de 

credibilidad de(Go~l~ino,:~e ~~¡~;~~ Í~ ~onstituciÓn y, se trato de establecer las 
<- ,::·,',::.\~-. -··:, -:;:·. ::-.\~ ·i'-~t··' ,. .. :\''.;. - ,',;;, 

normas que obliguim ~¡ servidor 'publico con la soéiedad, para que sus obligaciones 
,·,,: ~-;, ~;.;).·,· ,_·-. 

no se dlsuelvarí/su,~~mpoitámiéntci honrado prevalezca . 

. :,.,).:/ ''./·. 

Por• ~s~ :~~~ fin' d~ ~el~r que los servidores públicos cumplan con sus deberes 

y obligaciones, se estableció un procedimiento disciplinario que tiene por objeto la 
·"~-' 

investigación y: determinación ·de la responsabilidad administrativa por el 

i~¿u~~nllli~nto de las obligaciones a las que se encuentran sujetos, Imponiendo al 

Infractor. una sanción según su grado de responsabilidad, tales como un 

· apercibimiento, amonestación, suspensión del empleo que se encuentra 

desempeñando, destitución, sanción económica e inhabilitación para desempeñar 



empleos cargos o comislones d~ntr~ de ¡~ AdlllinistraciórÍ Públi~a Federal, c~ando 
,':' . -" ~ . 

. _,. 
;;-r·-

'·\· 

. ,. -·. ~- ->< __ ·:.·_·.,::'.>-\;,<~<::<-:;:.\>:·._ :?=/·.:·<·/;,::·,·-.¡-'::-:··:.~ ~.~~-i:_'.;~~;::>:.·,.-/;_'.,/'"~\-·-.~·::.:.- _·,_,.'.· -
Qué el s'ervidor público_realiée su empleo bajo los'parámetros que marca la 

ley, no es solo;~ha'óbii9~~1in'j~·r part~ ·~e 1~~\l11i~os, si~¡~:¡¡~-~~ u~ d~recho que 

la sociedad trate d~.c~~¡;;~'~ ~~b~l~~nt~:~on'.~~s~~li~~c;~~~r·. ''.< ' 
\ 1 ,-·- - ·~:>·;·;'.;', . :.·.;;, ,_ - ·, .. ; 

.:\_-;:,<-~;: .-· t·':--;;(:·>"·~ ,·.,:::·-~-~:::{': ··.;'~ ;'.~:1_)--}:: ''r-~·'. 
- >:-.. _.-: .. :···: .~,,-,_\:'<·:.;.,~--N~_-<_.. __ , .. :;-.. --<···:;\~:\:;_:;,"-.'.:,._: .. _,>-' ·,·:'·· ;_--_ ·' -·- --._._·:: 
En el presente'estúdlo tiatareriios.de analizar.las ·clases de ·responsabilidades,.· · 

:: :r :~]tl~ .•. ª.·. !? .. '.'=.·~.~-s.b.·.:.T:~t~.e•¡'~¡~~~~:~·-~td;;;.: j 
--- -· .. .. ···'-,.;: ._:·.·: '• 

solución a la ccirrupdóri Cle los servidÓres púbiicos, el cúal cornó fenómeno social, ,· 
-- .o;•;,· .. ~;_: ·- _,_ ·"': • ··-,~·-'·' 

no ha sido ni e~ p;i:~ti~(;~íl eÍrnÍ:idio mexicano; nishlo del:Gobierno, sino también 
;,.. .. ·','·'<.' ·~·.· \·i' ;;; ;. ·- ' 

se da en ambientes particulares o privados, sin embargo la corrupción en México ya 

es insost~nlbl~ . · 

. .. : ·. 

Para.: ello; el 
1
Esiado provee)as medidas eficaces a efecto de velar que los 

servidores públiccis'den estricto cúmplirnienio' a ~us deberes y obligaciones a través 
,.. ' - •• ' ••• • ~ -.' '.: .' - • • '. •• ,' ._,.' • ' ., ;': .; : ! • " " 

del. nuevo·.· tipo\ie ·. ;~;;¡;o~~~bllld~d ,en·,• el> s~rvicio . público, que descansa en el 
::- ,· .:; ·.-.:.:;_ -. . --<~-.-.:·o.~-·~ 

estalilecimient<Íde\un cai~logo de' obligaciones al cual deben sujetarse durante el 

11 



, '. - . - ~·. ' . , ; .' ' . 

Sin olvidar. que para' prevenir y sancionar con efectividad la corrupción no 

bastan las refor~ai y leyes idóneas, sino ·que es. necesaria u~a voiuntád politica' 

firme y una ~dministració~ ~ftcaz .. 

111 
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ANTECEDENTES DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

1.1.- EL IMPEACHMENT AMERICANO 

Para el autor Enrique Sánchez Bringas "Los antecedentes directos más 

remotos del régimen mexicano de responsabilidad pública, se localizan en el 

lmpeachment Inglés (1649) y en el juicio de residencia español. El primero surgió 

cuando el Parlamento vigorizó sus atribuciones hasta el nivel en que pudo juzgar a 

los funcionarios del gobierno, después del enjuiciamiento que hizo del rey Carios I, 

quien fue condenado a muerte. México recibió la influencia de la institución inglesa a 

través del régimen de responsabilidad establecido en la Constitución de Estados 

Unidos, de 1787, que establece las siguientes disposiciones: Articulo 1.4.6 Sólo el . . . . . 
-- - senado podrá juzgar los casos en juicios de residencia. Cuando se rellna para este 

fin,-: los senadores prestarán juramento o promesa. Si se enjuiciare al presidente de 

los Estados Unidos presidirá la sesión el juez presidente del tribunal Supremo y 

ninguna persona podrá ser declarada culpable sino por los votos de dos terceras 

-••. part~s dé los senadores presentes. 

Articulo 1.4.7 La sentencia en casos de responsabilidad oficial no 

podrá extenderse más allá de la destitución del empleo y la privación del derecho a 

obtener y ejercer cargo de honor, de confianza o de provecho en el Gobierno de los 

Estados Unidos; pero la persona declarada culpable quedará, no obstante, sujeta a 

acusación, enjuiciamiento, condena y castigo, conforme a las leyes. 

Articulo 2.4 El presidente, el vicepresidente y todos los funcionarios 

civiles de los Estados Unidos podrán ser destituidos de sus cargos si se les acusare 



' '. . . . . 
-·,,;_·' ~' 

El autor Hug~ . Alberto• ArÍlaga Becerra, nos dice que "La 

·responsabilidad de los gobernantes y fu~~irinarios; es un tema que ha preocupado a: 

todos los pueblos de la tierra; la luch~ contra el.déspota, los tiranos, dictadores y los 

monarcas absolutos, son páginas de la historia, que nos ilustran sobre ese 

Inalcanzable afán del ser humano en su lucha por la libertad y la seguridad. 

En las leyes y disposiciones que regulan la responsabilidad de los 

funcionarios, encontramos las más graves y contradictorias tendencias, en especial 

tratándose del juicio polltico, Instituto cuyos beneficios para la tranquilidad del pals y 

su seguridad, son indiscutibles; sin embargo, en su desarrollo y evolución, como lo 

ejemplifica el lmpeachment Inglés y su aplicación en otros paises, ha servido de 

instrumento para satisfacer venganzas, deshacerse de enemigos o ejercer control 

polltlco, al grado de que sir Wiliams Temple, alarmado por los abusos de su 

aplicación y la crueldad de sus consecuencias, buscaba, como afirma Linares, un 

medio menos brutal de asegurar un concurso armonioso de Ja corona y del 

parlamento." 2 

1.2.- EL JUICIO DE RESIDENCIA 

'El juicio de residencia consistla en la cuenta que se tomaba de los 

· actos realizados por un funcionario público, al terminar el desempeño de su cargo, 

. se llamaba asl, debido a que el funcionario en contra quien se segula dicho juicio, 

.debla residir en el lugar del juicio mientras se agolaban las Investigaciones. La 

residencia tiene su origen en el Derecho Romano, se consagraba en las siete. 

partidas y en otros cuerpos legales españoles, que al extender su vigencia al nuevo 

1 Sánchcz llringas1 Enrique. ·"Derecho Constilucional''. 4ª Edición, Edil. Pom'.ta, México 1999, Págs. 699 y 670. 
1 Arriagn Becerra, llugo Albcno. "Responsabilidad de los Servidores Pi1blicos", Editorial Pom'u1, México 19921 

f>ág. 107. 



. mundo descubierto, terminaron arraigándose en I~ que hoy ~sMéxico, e~ donde se 

aplicó dicho julÍ:lohastalÍegada la Independencia. Y a p~rtir.de ésta, ya ~n .1824 se 

11lstaui6 ~Ís1sÍ~r'iia d~ J~l~io de R~spónsabllldades. ~ 3 •... ·. ' ' /> • 

·. •·•··· Para Joaquln Escrlche, "El Juicio de Residencia tenla por obj~fo toma~ 
cuenta u~ juez a otra persona de cargo pÚblicÓ de)á ~ci~lní~t~ció~~ ci'e ~u 0°rlclo; 

por áquel tiempo que estuvo a su cuidado."~. . • ·; ·:·c~;{d~(,:/·{.'}'\t::;:;· >' _Y\ 
.-, ·'·~·:··,.~·., '~>::2···i.:, ,-\,~'.;" ,/',:1,:, 

También, "El Juicio de ·.Res1'~é~~1,(~~?~~~j;'~ ~~~~-~i;~~ufa;'~Lr~~~º · 
cumplimiento de los deberes de' los; fÚnclo~~;io~ 'creán~ole~ 1á responsabilidad 

subslgulente.".
5 

.. , ,~-· ): ·• 'i. ;:-::.'.;;.· ;:~ ,i~:< ~'.i '•· ;;{ ... \ 

Respe~to ·.ª'I~· fi~'~uJ~t··~~\'~A·jul~I~. ·~~~g~ti~n16~ ~~e¡-t~~dla0 ~ . 
. ::~:f ·:~,~~~' ~;~f :t~~tr~~~~:,~~;~~1·m ··' 

. ,. . ,. · Para. José Maria· MarihL Urquijo;·~"Llamábase· Juicio· de Residencia,· o 
·, :· _:._. :.i· ~»; _: _. ··:·-··_. :. :'.) ,~\ .;_~,,-,:: r:'.-j_:;.':\<'.-:::.~;~, .. ;-;' .. ~-~ ~:;:·;:;:;;·:"':r·'.:;;:1<•.; ,;\} ·:·:·.~<1r_: .. ,:·;.~ ~:,! - ._. .· 

simplemente R~sidéncia,: a la cu,e~taque,se tomaba de los'
0

actos cumplidos por un 

1unci~narió P,úb1'.c~~~f;:~;~·~:r~\::;~¡j¡f ~t"t~i~~lJ~9r:~\~iE' · · · · 
, Las anteriores definiciones d,el ,Juicio, de ~eslden'c:ia, estriban en uno 

- ,• - . '. . ; ,1 ,. ) 1' 

de los lnstrument~s: más efica.ce~; de control de las act~a~lones y para aplicar 

.. respgn~abllld~d~s ~ci~ '~~tos'. ~oiTiet1cÍ6s ~.".;-~l:,~J~rcl~l~~d~ \s~s funciones a los. 
': ! :.,..,.,, -·<::·.:· 

· .'- Aril11Cil1a-Cniderón, Góñlalo. "E\·olu~iÓ~·de la i.~y-d~--R~~pO~~~~ií!d~d;~·~d¿·5crVido~S_ Í>üblicosy sus Nucvns 
.Rcsponsabllidades",ScriePraxis,No.60,1983,Pág.23,. ··~>}::tfJ; .. _.::.:/~)·'. .. · _ , · 
~ Escrichc,.Joaqufn, '~Diccionario Razonado_ de Legislación Y .~~risp~dencia"1 -~orno .JI, C~~enas Ed_ilor y 
Distribuidor, Madrid 1973, rag. 1438. -.: : . .. -:.-..··: > .. i': \ ... ·:: .. '., . . . . : · , 

· '·· Levc~e. R., ºJuicio de Residencia'',' Enciclopedia Jurfdica: Orn~b?, Toíno)Vlll, .. Edi1orial Bibllo&nUica 
" Argentina, Buenos Aires, Pág. 352. ._" 
' ' lbldcm, rág, 353. '. ' ' - . ' - - ; ' " ' - ; . -

1

1 Marilú Urquijo, José Maria. "Ensayo sobre los J~i~ios' de· Residencia ln~iiinos•\ EsCui:la de Estudios 
Jlispanoamcrieanos1 Sevilla 1972, Pág. 143. , · · '· · 

'-----------------· ---· ·'--'--· . 



,·., ' . ,. ..· 

funcionari~s públicos en la época de la colonial; esta Institución. fue el aniecedente 

inmediato de la . responsabilidad de servidores públicos en nue'stra .legislacl.ón 

mexicana. 

El Doctor Agustln Herrera Pérez, dice que: "El Juicio.dé Reside~bia. 
resulto ser uno de Jos Instrumentos más eficaces de cont~~I de· ¡~·a~t~aé:ió~·de los. 

funcionarios públicos en los territorios conquistados por la Corona Española, y ·por 

supuesto en Ja Nueva España. 

El Juicio de Residencia no significaba de modo alguno un 

procedimiento lesivo a Ja autoridad, ni de Ja persona del funcionario, sino que 

funcionaba como un acto jurldico polltlco de responsabilidad de funciones. Al mismo 

tiempo. significaba un inteligente ·equilibrio entre la función pública y el resultado 

colectivo' de esa tarea, atento a un mecanismo apto para lograr el fin perseguido por 

el Estado, que era'fundam13ntalmef1te un mejor servicio polltlco y administrativo, y 

• c!Jyo b¿~~nci~rlo e;¡f1~ ¡Íro~iá ~~mu~Jdad americana." 8 

. ·;({·:·: ;.,.;~-..~· !~(~,·--.: ;.~·.:-_··" ':t:.: '·' 

. ·· ·.ia C:'rills~~i~~j¿~ d~J Jul~Í() de Residencia en la Constitución de Cádiz 

se ~~cu~llt;a en¿l·~;t¡~~ló.'261, facultad sexta de dicho ordenamiento, que se 

encuentiaen~1·r1il.l1o·v,Cié1o~Tribunales y de la Administración de Justicia en 10 

· Civil y en lo CrimÍ~~I·, c~pii~lo 1, de 1bs Tribunales. 
'.\; ·- ... ,. . 

Artlcul~ 261: ~oca a este Supremo Tribunal: 

; Sextó:~cóboéér'lle la residencia de todo empleado público que esté 

sujeto a' ella ¡,~i dl~p~slcíóll de las leyes." 9 

.' ., ' . , .. ;-; ._ ' .-.;-.. ' ,, .. " ·.-~ ... ;·~; : . ' 

1 llerri!ra PérCZ: ASustlrÍ. "LaS ResporiSabilldadCs AdminiSt~tiv11S de JoS Servidores PúbÚ~os", UNAM, MéxiCo 
1991, Pílg. 56 . . ·. ":·:: ". ·". ·:. •.-,;.:, -...•>;.:· ··:: ;. . ·.:,-.. '. · '.· :-.•: . . ._ . . · 
9 Bnrrngdn Bnrrogdn,Jos~. ~'.~lguna:s l?.~cumen~os P.,ra el l!studlo_del Origen del Juicio de Ampar_o 1812·1861, 
UNAM, lnstitu.to de ln,·estlgndonos Ju'.ldlcas, M~xico 1987 •. Pílgs.' 146 y 147. . 
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1.2.1.- LOS SUJETOS DE LA RESIDENCIA. 

El •autor José Barragán Barragán nos· dice· que · 1as · personas , que 

podlan ser sujetas al Juicio de Responsabilidad mediante' el JÚlcio de Residencl~. 
son las siguientes: ' ·:·-.{~··_ -_ '.:~,}~·: . '. (~ , .. 

,·,•,> i c •• -· ·.~:~~· ~·:,.~\--~'':• '.'·- ·.:::.:·> 

· ~Eri ·primer lugar los miembros del póde(ej~~~tivo (e~:·~Gse·~~ia ;~el > 
rey); de conforíllidad con lo prescrito. eri elDecretéi d~· 2~ de se~tlémbi~ de,1'81o,·y 

' IÓs,subslg~Í~~i~s r~glamentos d~ .• 1Bd~ ~ne~dcÍe~1a1i'.~~.26'¡j¡;t~~~·rtd~ 1812:··~···· 
e1deád¿~b~i1a~fa'13.{ · ·~ . '';:',. :''..R·c;'Nt '.;'.'.~;+:';·· <;. "··~ 

. . .·.•. . ·E~:(seg~n~~· lu~~~.• loss~cret~~l~~·;Ge; d~~p~c~~Tl1~te,nor .• d~l 266 .. ·:.· 

;~~::'.~:~;:1~~1 1:r:~·jfü~tt. \Va~2~1i~~·~~~~j;t!f jf jt·i~b~~t: ~d:1:~11 ;. capiiui~··· 
:r~;c~~~;todl'~tpÍéa~i'p~tu2;~~j~~d~~·2;61, facultad sexta de 

. la Constit~~1óri;/1J~gó~i~Jicu10'.1 d~l<~~¡Í1'iuíc/11·~~t'o~c;~t~ de 24 demarzo de . 

1ai3;,q~f.!~~t~/de; las Regl~~ p~r~.h~c~i'~ieéti~a la ~~~ponsabilidad de los 

empleados públicos. ' 

Cuarto, lo~ diputados son lgual~ente responsables ante las Cortes, de 

manera singular o parlamentaria, véase, por ejemplo· además de los articules 

correspondientes de la Constitución, los del Reglamento para el gobierno interior de 

las Cortes de 4 de septiembre de 1813, capitulo V. (Art. Lli-LXll). 

Finalmente, ninguna autoridad o persona pública, de cualquier clase 

que sea, dará cumplimiento a la orden que carezca de este requisito (la firma del 

secretario); y si alguna lo hiciere será castigado como Infractora de la Constitución 

con arreglo a las leyes, dice el articulo V del capitulo 111 del nuevo Reglamento de la 



Regencia de 8 de abril de 1Ú3.;' 1º, 
,;.,··. :. ' 

\.:a reipcinsabjlld~d de los residenciados, en las leyes Castellanas e ·. . . 

lndianas'era universal e iÍimitada. Dentro del contexto de la constitucionalidad lo que 

~á~. lmpbrt~ba defender, mediante tan riguroso sistema de responsabilidad, es la 

rnisni~ dJ~~tiÍ~6ilm y las demás leyes en vigor. Por tanto, era materia primordial del 
\ ~· ·: - < ·, . . . 

· --juicio de responsabilidad toda clase de infracciones a la Ley Suprema o a las demás 

' leyes, haciendo responsable directa y personalmente al presunto infractor." 11 

1.2.2.· LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO. 

En ta Substanciación del Juicio de Residencia se encuentran aspectos 

Importantes, uno referente a las Medidas Preventiva~ y el otro sobre la Competencia 

entre la justicia ordinaria Gueces, tribunales menores, y el supremo Tribunal de 

Justicia), tribunal especial de residencia (para conocer de las causas de los 

magistrados del Supremo Tribunal), y las facultades del Rey. 

El autor Agustln Herrera Pérez nos dice que las Medidas Precautorias 

son las siguientes: . 'La primera era la suspensión automática del presunto 

responsable,: aunque esta' su~pensión era provisional, sólo en aquellos casos de 

menor gravedalsé i~str~I~ el expediente y luego se acordaba la suspensión o se 

recomendaba_ que Ja ·'~fectuara el Rey o la regencia, según 253 y 336 de la 

ccinstitüción. ; • ·· < ___ •• • : ;.\:; __ 

• ~o; itra<i~~~:· también se desaforaba a las autoridades como lo 

establece el artlcuio 28 del reglamentodel )O_de octubre de 1813, el cual señala 

--'--------'·,_· __ -_-- -· :. :. -- - - --

IU Barragán Barr.tgán, José.". El Juicio de Rcs~~s:ibÍlidad en la Cónstitución de 1824", UNAM1 México 1978, . 
Pág. 66. - - -- _ _ _- , _ - .' 
11 l lcrrcrn Pércz, Agus1fn. "Las Responsabilidades Administrativas de los Servidores Püblicos", UNAM, México 
1991,l'ágs.73)'74. -



que: ·"se h~ de suspender de sus funciones a los individuos o corporaciones a 

quleiie~ manden formar ca~sa. Deben por el mismo hecho quedar suspensos en el 

ej~rclciocde~usempleos.", como lo establece la orden del 30 de marzo de 1813, y 

también ~I artiéuro VIII del capitulo 11 del Decreto de 24 de marzo de 1813, además 

d~·ro~i'correspondlentes de la Constitución respecto de los magistrados, jueces y las 

· dip~t~~l~nes provisionales. 

Una segunda providencia precautoria, es de la declaración de si hay 

· fugar o no a la formación de causa de responsabilidad, respecto de Jos magistrados 

y jueces, corresponde la declaración al superior Inmediato; solo para los empleados 

del. supremo Tribunal toca a las cortes; por lo que se refiere a Jos empleados 

públicos es en forma similar, ya que serán acusados ante sus respectivos 

superiores, ante el Rey o jueces competentes, cuya primera providencia será 

acordar Ja referidas suspensiones. Respecto a los regentes del reino es 

competencia sólo de las cortes; en cuanto a los secretarios de despacho y 

dip,utaclo~es provinciales, corresponde indistintamente al rey, regencia, o las cortes; 

y. fin~lmente. para Jos demás altos funcionarios, como consejeros, embajadores, . . 

'ministros de la contadurla le corresponde al Supremo de Justicia, o al Rey. 

Una .tercera medida precautoria es Ja obligación de preferir a cualquier 

otro asunto, Jos relativos a las infracciones." 12 

El Doctor José Barragán Barragán nos dice que: "De la distribución de 

competencia en la instrucción de Ja causa, o declaración de haber o no lugar a su 

· formación, la normativa gaditana encomienda el conocimiento de la causa a las 

siguientes autoridades, según la naturaleza de los supuestos: 

ll l lerrcm Pérez. Agus1in. "Lns Responsabilidades Administmtivns d~ los Servidores PUblicos''. UNAM, Mcxico 
l1J91, Págs. 80 y 81. 

- ·,~_, . 



'- . . . . .;. ; .. - . ' ·::.· 

Primero, _delas de. 1os nia91strados de1 súpremo cie 1u~ué1a, conoc~ráj\ 
un tribunal. especial (de re~Ídencia), nombrado por las Cortes: en estas camiás ,., 

~ . -·~!.-~_,:,,, . -

Incoadas éontra"ios jueces inferiÓre~, se•. admite la•· suplica y •. recÜrso de nulidad; 
·, . -: - ; ' . '. -. ~ -... ) ,:,; .. -· 

como ·en lo.s. neg~cio.s comunes:··· 

. c~a~ó .. ··~é , 1:s caus~~ d~ .loy~e~~s· ~~~1~~ci~~ co~o~erán. ·1~s 
tribun~les ~~di~~ri~~ 'ccmi~:i~ntes: se ~d~ité ·~1 r~c~;~(). ant~ 'el tribun~i o juez 

S.u,P. · e·.r .. 1.o"'r··.·; ;3 '· . ' •.· . '(; ; ': 
: ~ >>:: . ~(·;·-. /~::-:. 

·., .. <:;_: ·: .. ;.···· 
)'·:':>. ·:;; :¡'_: >-· .'.;'_,~". --~}~: ; 

· .. · 
,· 

u narrDSán.tiámi!;árl:' José:."ril Jul~i~ d~.·R~~~-¿,;s~brnd~d '~n,.1~·-c~~sii~UCÍórl de iS.2.i", UNAM. México 1978. 
1•ngs:iJr14: · .~;· ••• 



' ' ,'··. .'· : ; . .·. . .. . . : . .· : .. ,·· " . ' 

Apatzingán el 22 de octubr~ de.1814, con el nombre de ;Decreto Con,stituC:ional para · 

la Libertad de la Aliiérica Mexicana". Es el primer doC:umentÓ m~xlc¡;no de est~ · 

naturaleza; que· consagró la responsabilidad de los funcionarios públicos y e1\Íuicio · . '· 

de Residencia cómo medio para hacerla efectiva; señalando que la garantí~ so~i~Í > · 
no podla existir sin aquella y sin la limitación de los poder¡¡s P()r la, Léy .• ;. :· . . . .;: .• 

1.3.· LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 

La 9onstituclón de 1857 en su Titulo IV, "De la Responsabilidad de los 

Funcionarios Públicos", en el articulo 103 solo previó las responsabilidades de: "Los 

dlput~dos ai·congreso de la Unión, los individuos de la Suprema Corte de Justicia y 

los. Secreiarios del Despacho, son responsables por los delitos comunes que 

cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones en 

que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. Los gobernadores de los Estados 

lo son Igualmente por Infracción de la Constitución y leyes federales. Lo es también 

el Presidente de la República; pero durante el tiempo de su encargo solo podrá ser 

acusado por los delitos de traición a la patria, violación expresa de la Constitución, 

ataque á la libertad electoral y delitos graves del orden común." 15 

Cuando 16s f~nclonarios a que nos hemos referido cometlan un delito 

de orden común, íi Congresó I~ ,correspondla según lo establecido en el articulo 

104 eriglrsééngran)urado .. y ~aclarar por mayorla de votos si habla o no lugar a 

proceder b~~ira '~·I , r~~P~~~abÍe, y para el caso que resultara afirmativa la 
¡ • . "' ..• ,:,-··-''"' ,,," •• ·,;·:,,,_,., 

declaración·; quedaba_,~eparáclo. de sú cargo y sujeto a la acción de los tribunales 
co'rriürl'e;s. ,·. ~·~.- !''·,:·:.:.~ '·:-'.-;<' -·- ·'.·;'; -

. ,:<·:'. </·:t ~·\'; 
"Articulo. fo(· SÍ ei delito fuere común, el Congreso erigido en gran 

". . - ' ,- ": .. ,· '; ';- ' . ~ ·~:- ,.,. ' . - - - . -

1 ~ Tena RmUríc~·-· Felipe ... LCyCs -~~~~~-~1;C~~;~;~~: de' ~~~,i·~~:;. ,~Oo.J976" · sé~tln~-~'.,.EdiciÓn, Editorial PorrUa, 
México 1976,P!g.32. / · : .,·:·/e::: ..• ,.,. .':.>: · · · ·.·.:-- · ,'.:,:: ·: · , 
u Constitución Pol~~icá ~e 1~_5 E~tados Uiild_Ó~·Me~!ca_no_S; ~ de.f~~rcro ,~e __ l 8S7; ~a~ltulo 1\/, Artfculo 103 . 

. 10 



. . 

, . ' .: .' : : .-. - ' ·.'.-< ... ': ·. ~ ,•' ' ·' .' ..•.. •• '. -:: - ' '' 

jurado declarará, a mayo ria absoluta. de votos; slha Ór10. lugar a pro~ed~r contra-~' 
acusado. En caso negatlvono habrá !Ügar a ~lngún procedimiento ulterior. Eri ca~o 
. afirmativo, elacusad~'qu~d~ por el mislllC> hecho, sep~r~dá' cils~enca;go y 's~jet~ . 
a la acción de ¡~~ tfibtinal~s cor;,unes.; 16 

• " >' . 
. '~:.·:~.> ·,,;¿:·.:· ;_}"- ;···" .-·. 

, .. ··'._. -~._·:'.- '. -~-

. . . . .. . _. _ Por 10 clúe se refiere a los ciento.s Óficlales, le correspondla conocer al 

. cbngre~o-'~6"1ó í~;~;¡~\l~'.a~ii~~~~,,· ~ fi~ 'de declarar por mayorla de votos si el 

abusad¿, ~ra o·.~o:culpabl~·; y a' _la :surreina. corte de Justicia como jurado de 

:s~nien61~;~ril~~ ¿¡¡~~id~q~~,l~:,d~~~iación fuere condenatoria, para el efecto de 

~pile~~. Íarnblérí ·por m~~orla d~ Íloto:s, la pena que la ley estableciera. 
'>'.:-.·;. ~·-'\.:.--:·;;_; :·:·)-~>- '.j\~'', __ -,, .. _,. 

'..~A~i~uió 1as·:'.ó~ los delitos oficiales conocerán: el Congreso como 

-jurado de acusación;y la Suprema Corte de Justicia como jurado de sentencia. 

· El juradode_ acusación tendrá por objeto declarar a mayorla absoluta 

de v~Íos; ~I eÍ '~c~sado ~s o no culpable. SI la declaración fuere absolutoria, el 

fu~~Ío~~rio éo~tlnuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará 

l~mecliatarnente separado de dicho encargo, y será puesto a disposición de la 

Suprema Corte de Justicia. Esta en tribunal pleno y erigida en jurado de sentencia, 

con audiencia del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar a 

mayorla absoluta de votos la pena que la ley designe." 17 

_ El articulo 106 . establecla: "Pronunciada una sentencia de 

responsabilidad por delitos· o~ciales~ ·no puede concederse al reo la gracia de 

indulto:: 

· >Asimismo-el íírtlcÚlo 101.esiableclá el tiempo en que se podla exigirse 
. '-:..; -. ~·, :' ~ 

- -,.-lb-ld-,l-'1,-A-Í1-lc-l11-o-_10-4-•. -_._.-._ .,-. --/· <~ ~
" lbldem; Articulo 105. ,·. 
11 lbldem, Artlculo 106;-

11 



las responsabilid~des por deliÍcis y faltas oficiales. 

; ·~a. re~po~s~b~id~dpardento~. ~ fáltas oficiales solo podrá exigirse 

durant~ el periodo en, que eÍ fún~lonarÍo ej~rza su cargo y un año después." 19 

,,.., -·):t: ~'<-~: -,_..,.,:· 
.· •.• ····• , .. : : Y p~r ~IUmo ~I articulo io8 dl;ponf~ que: ~En las demandas de orden 

~iviÍ ~b hay ÍJ~ío/r111i1rii,unfd~d-p~;~ ~j~glln iuribí¿~a;ia pllbiica.; 20 · 
··:,..:,<':> ";-'.·:.-,:;,.'_,' ,¡_,>:;/i:' ::-::~~ •"r',, ;:~'· 

'< ,. ' . "'·:<J.\ " . ·. ·>~-(- .<} _., -

·~•El autor R~lll F:cárdenás.ríos .. dlce que: 'El articula 105, fue reformado 

.. ~(13 cÍé~novl~;;,iir~ dé'101~: en virtHd de que seºestablecló el sistema blcamaral en 

rí~estr~ éo~stitudórí. l.a reforma' q~edÓ ~oncebid~ erÍ los siguientes términos: De los 

delitos
0

0Íiciáles conocerán: la Cámara de Diputados como jurado de acusación, y la 

· .. d~;Se~~~dre~ c~·ii;'(i jurado de sentencia. El jurado de acusación tendrá por objeto 

declarar, a 'niayorla absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la 

· :_ cleélar~ción fuera absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. 

SI.tu~·;~· éomlenatorla, quedará Inmediatamente separado de dicho encargo y será 
""'',, .. 

puesta:. a disposición de la Cámara de Senadores. Esta, erigida en jurado de 

': serítencla, y con la audiencia del reo y del acusador, si lo hubiera, procederá a 

apllcar;'a mayorla absoluta de votos, la pena que la ley designe." 21 

También nos dice el autor Felipe Tena Ramlrez que las reformas y 

adiciones que sufrió el Tl!ulo IV de la Constitución de 1857, fueron las siguientes: 

"El articulo 103 fue reformado el 13 de noviembre de 1874, 

·I incluyéndose a lo~ Individuos de lacá.mára e~ la .enumeración de los funcionarios 

que erán consideradas respansab1~s. Yr~sííeéta ·de 1as cuales deblan seguirse 1as 

: proc~dirrileniO~ prevÍsÍos, ~;(1~ Íprii~J~<~arismuclón. Además fue adicionado un 

"lbldern:Anlculo w1:, . ·;,:_ ' .• ': • y;'.i .''. 
JO lbfdcm,ArtlculO 108. · . __ ,. :':1:·-;, .·-'. •• _ ., • •• •• .:·-.: 

1 ~_ Cdrdcnas, Roítl I~. 1~Rcspoi1sa_~l!ldml de l~s ~uncionaÍios' Públicos''. Editorial Pomia, México 1982. Pág. 28. 
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párrafo ·én el qué se estabiecla· que los. altos Íunclonarios de la federación no 

gozab;~ cie'iú~ro constitu~lbnal 
0

pÓr.deÍitbs ofi~lales, faltas u omisiones en que 

lncu;rlan eri ~¡ cÍesempetlcidé al~Úll é~pléo;éar~ti o comi~lón pública que hubiesen 

aceptadoduiánt~ el periodo enque/onforllléa la ley tuvieran derecho a disfrutar de 

· aqueÍ. f~~ro,. y aslmls¡,.;o ctlcha · ~f~p~sl~ló,~· t~~blén era. aplicable respecto de los 

déiito~ comunes que cometieran 'durante 'é1 desempeño de dicho empleo, cargo o 

El 6 de. mayci de '19o4' ~ue~ánienté se reformó. el mismo precepto, . --- -' ··.·, .,,,,.·.--'.-.\·_-,_.,., ·. ,,· ,: 

señalándos.e e.n su parte fin.ál qu.e ¡¡1 vloopresldente al igual que el presidente, sólo ·. 

podla ser ácusado durante¡;¡ tiempo de su encargo, por traición a la patria, violación .. •. 

expresa de la ·constitución, ataqués a Ía libertad electoral y delitos graves del orden. ··. 

·cOmún: ~- 23 . -

También fue reformado el articulo 104, el dla 13 de noviembre de 

1874, reforma que consistió en atribuir a la Cámara de Representantes la facultad 

de erigirse en gran jurado y de formular la declaración de procedencia en los casos 

de delitos comunes, que conforme al texto original estaba reservada al Congreso." 24 

El autor Agustln Herrera Pérez, nos dice que: "La Constitución de 

1857, respecto a las responsabilidades de los funcionarios públicos contempló dos 

aspectos Importantes: a) Un procedimiento previo al juicio, referente a los delitos 

comunes cometidos por los altos funcionarios y por virtud del cual no se podla 

proceder en contra de estos últimos, si la Cámara de Diputados no habla formulado 

previamente una declaración de actuar en ese sentido; b) El juicio politice, que se 

. : daba en los casos de que los altos funcionarios incurrieran en la Comisión de Delitos 

'::
2
l Tcná Ramlrez. Felipe. "Leyes Fundamcn1ales de México 1800·1976" Séptima Edición, Editorial Ponüa, 

México 1976, Pág. 704. 
· · "lbldem, Pág. 716. 
- "lbldem, Pág. 704. 

13 



. . ··. . .· . 

' ' ' ... ·.. • ·· ... · .· ···.· . ·. .. . . . 

Oficiales, respecto· de. los cÜales sólo eran responsables durante el periodo en que 

ejercierán s~ cargo y hasta un .año después como lo establece el articulo 107." 25 

. ···' .. . 

La 'c~ñstitucÍÓn de 1857 se refirió únicamente, a la responsabilidad de 

l~s alto~ f~~cici~arlcis' púbfl~~~: en los que determinó como responsables por delitos 

C.ºrii~~~s que.cometieran durante el tiempo de su encargo y por los delitos o fallas 

· oficlaie~ y :~ml~fones, sin ocuparse de los demás empleados y funcionarios de la 
'·e ... .,, ...... , ... , . 

. Federacl~~';'Vestos por no estar reglamentados en la Constitución, al no gozar de 

nlngú~ fuefo'ni'privileglo especial, estaban sometidos, como cualquler ciudadano a 

la ~é:~Í~~d·e·1~j~~tlcla si violaban la ley. 

:
2 Aslmismo reglamento la figura que ahora conocemos como 

Déclaraclón de. Procedencia, para el caso de los delitos comunes en que incurrieran 

I~~ ~lt~'~'luncionarios, también reguló el juicio polltico para el caso de los delitos 

<ºfi~iaÍ~·~ .eniá que estableció que la Cámara de Diputados tendrla a sus cargo 

· • ·. f~rm~I~~ ia acusación y la Suprema Corte de Justicia pronunciarla la sentencia, ·" ... 
. competencia que tuvo ésta, hasta la reforma de la Constitución en 1874, en la que 

se faculto a la Cámara de Senadores para erigirse en Jurado de Sentencia, es decir 

que solo estableció la responsabilidad penal y polltica, dejando a un lado la 

responsabilidad administrativa de los demás trabajadores del Estado, por otro lado 

en esta Constitución no se definieron los delitos oficiales, ni se estipulo pena alguna 

aplicable por dichos delitos. 

Las dos leyes sobre responsabilidades que reglamentaron el Titulo IV 

de la Constitución DE 1857, fueron: la "Ley Juárez', de fecha 3 de noviembre de 

1870, y la 'Ley Porfirio Dlaz', del 6 de junio de 1896. 

lS Hl:rrcra Pére;.. ·Agustfn. "Ln Responsnbilldnd Administmtivn de los Servidores Públicos''. UNAM, México 
1991, l'!gs. 9S y 96. 
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., :·, ··; - ,·: .. 

1.3.1:- LEY SOBRE RESPONSABILIDAD DE L~S ALTOS FUNCIONARIOS DE 

1870. 

.· El 3 de novi~mb;e de 1870, el Presld~nte Benito Juárez expidió la Ley 

sobre Resp~ns~bilidad· de los Alt6s FÚn.~lonario~'· Pllbiicos, conoéida como "Ley 

Juár~~·. en 1~ ~u~~~ e~t~bl~ciÓ l~s0deHt~~. la~ f~lia~ y la~ ·~~lsi~ne~ oficiales . 
. . _ ...... ··" ::\::- :,::~~-, .. ··::-i'~>·· º/.~';_,;~~~-:'~ ~c_r,.-·. ,,. '~"/".:->-:'·" . -

':Esta Ley \in ~u \irtlculo 7• señal~?corn'o sÜjetosa ios regulados en el 

articÚlo,10J de "1a Óoh~mució~d~ 1S~7; ~~d~~j; Ío; Diputados al Congreso de la 

ÜniÓn; ,los.individuos de'la,;ÍlupreiTI~· c~·rte de Justicia y los Secretarlos del 

Desp~cho, qÜÍ~~~~\ér~~ ~~s~o~~~bÍ;s ·por los delitos comunes que cometieran 

durante'el tiernpo de' su enéa'rgo' y por los delitos, faltas u omisiones en que 

lncu;rieran ~n~Í~Jer61~1~ ~;¡ mlsrn~: los Gobernadores de los Estados, tratándose 

de vió1ado~es ;~ I~ cci~stii~ció~ y leyes federales y al Presidente de la República, al 
' •""'····- -·-··· ·, '•»·'·. 

cÚai, durante' e(tlernpci'de,sÜ encargo sólo se le podla acusar por tres tipos de 

, delitós( fr~i~IÓ~ a'ii;' P;tri~;.v¡61áciones a la Libertad Electoral y Delitos Graves de 

Orden c~~ú·~.< ; \ ; . 
,,_ --> ~:~x.----- -"':·~: -

:,,..:~. -\ '··~ ;" 

· ·Esta Ley' en 's'u articulo 1° señaló como delitos oficiales los siguientes: 

·s~n delito~ 'oÍi~[~l~s''ell. íW'altos funcionarios de la federación, el Ataque a las 

lnstituclon~s ·~e\l;~cr~tlc~~;.'á la forma del Gobierno Republicano representativo 

feder~I; y a i~ lib~rt~c(de ~~ir~glÓ, la usurpación de atribuciones, la violación de las 

garanUas l~divi~J~Íe~y~~!iqÚlerá infracción de la Constitución o leyes federales, en 

En ·los á.rtlcuiÓs 2• y 3º define las faltas u omisiones en los siguientes 

términos:>'::.· 

IS 



materia de poca lmp~rtancla,· cons;iiuye una fálta oficial en los funcionarios a que se 

refiere ei árticul~ anterior. 
: ,._. ..._ 

Artlcul~ 3º.- Los ml~m~s. funcionarios Incurren en omisión por la 

negligencia ~' iné~;;ctitu;r ~ri el des~mpeño el~ las funciones anexas a sus 

. r~speÚivii~ ca{g()~;ij~·ic~a1'.0 tratánd.6s'~ 'Ú ios gobernadores de los Estados se 

f e~!rttr~~~~~~r1t.f:~¡~%~·~:1?~.~:e;b::rrt'.~~:~1é,;,.1T:~~nga ía constitución o leyes 

. ~ • ~~· 01 ~;i'Elo ::~:·l~~tl~~ª c:~º ·s~~ci~n ·por. Jos delitos oficiales 

. ~e~~!on~~os'.10~, ~l~uie~iás: ~~I h!it€~~fici;ú~:·.~+~t.1~f ráx~~~ la destitución del 

· encargo en.· cuyo desempeño, se· haya co111et1do ::f I~ lnhabUld~d •. para. obtener el 

mlsrÍi~ u ~tro en~argo o empleo d~ h{!¡d~~~~¡Ó~/~?Y~~.@~~~·o que no baje de 

'.~·irlco-~I 9~~eda ·de diez aftos.~ ~a : .- .-:~:~· : .;·;_~?; ;:~ ;~l~~; ,;i:;~·(('. :;:.> ·:· 

<--:.'): ;;~:·\b~~:~~{'.:?::_?:f~'.~~·.,:,·~·:::·. '' ' 
.·· Las.Faltas Oficlales,;conforme'éa lo; dispuesto.en el articulo 5º se 

sancionaban con la suspensIÓn d~I en6~jgg9 do~d~: f~~ cometida y la inhabilitación 

. para desempeñar cualquier otro cargo d~ ~~o·~ cinco años. 

Y por la Omisión Oficial, atento a lo previsto por el articulo 6º se 

· sancionaba con la suspensión del cargo, como de su remuneración y con la 

. Inhabilitación para desempeñar otro encargo o empleo del orden federal, por seis 

· meses a un año. 

Asimismo esta Ley en el articulo 8° señalaba que: 'Declarada la 

culpabilidad de cualquiera de los funcionarios a que se refiere el articulo anterior por 

delitos, faltas u omisiones, en que hayan Incurrido desempeñando sus respectivos 

encargos, queda expedito el derecho de la nación o el de los particulares para hacer 

21 lbfdcm. 
i
1 lbfdcm. 
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: ·> . : ;~ ·-·;,:' . , . : -, ;, ,,_:) .. 

efectiva; ~nte los tribunales y co~ a;regíd a las leyes; la responsabilidad pecunlarl~ 
·:..- ' ·. ,- . ,- ' - -. 

que hubieren contra Ido por daños y perjuicios 'causados al Incurrir en el delito, falias 

Ú ~misiones': 2~ 

Por último el articulo 9° ~eñal~b~: "Siempre que se ligare un delito 

común con un delito, falta u omisión oficl~1/ci~'ipué¿ de sentenciado el reo por la 

responsabilidad de este último carácter;' ~~rií puesto a disposición del Juez 

competente para que se le juzgue d~ oficio o''·a: petición de parte y se le aplique la 

pena correspondiente al delito común." 3~ 

El Doctor Luis_ Humberto Delgadillo Gutiérrez nos dice que: "Conforme 

a la disposición constitucional, l_a ley desarrollaba el procedimiento a partir de lo 

dispuesto en los artl_culos 103 y 104 constitucionales, diferenciando los 

procedlmient_o~ ·cuando se trataba de delitos oficiales y delitos comunes. En el 

pri~er_cas,o,_.el,Congreso,'integrado sólo por la Cámara de Diputados, hasta 1874, 

· actuaba como JÜrado de Acusación, y la Suprema Corte de Justicia, como Jurado 

de ~~nt~ii~1~'.~Ap~~i!cte 1B75, en que se volvió al sistema bicamaral, el Jurado de 

SenÍenc1á;s·e lni~gró la Cámara de Senadores. La votación que exigla era por 

-. - -rilay0;1·a at»J¿·,~-t~-d-~ '~ot~s." 31 
- . . •• ~ ;._¡ ' - • 

...... "'"' ·.::· .. r- · .. 
'- E~Íá Ley de Responsabilidades de los Altos Funcionarios de 1870, 

reglament~ ~l. TiÍÚlo IV de la Constitución de 1857, refiriéndose a la responsabilidad . ) , . 

de lo.s· al\os funcionarios a nivel federal, la cual señaló los delitos oficiales en que 

podla·n Incurrir los altos funcionarios de la federación, determinando que la violación 

~- Ía 'tonstitución o leyes federales en materia de poca importancia constitulan una 

falta :~ficlal, y que por negligencia o inexactitud del desempeño de sus funciones 

.,, lbldcin: 
'°Jbldcm. 
1
.
1 Oclgudilln Gutlém!1 .. Luis Jlumbc11n. Mm Sls1cma de Rcspon~ubilicfodcs de los Scn·idorcs PUblicos ... Segunda Edición, 

fafitorlal Porníu, México 1998, l'óg. 45. 
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lncurrlan en una omisión oficial.También estableclÓ la~ sanciones. que se ~plicarlan ... 

en ri~~o d~ i~'currir en ~n. delito, f~lt~ u ~misión oficial, las cuales conslstlan en 

suspensión, destitÚcl~ri .;; Í~hábiHt~cÍón parao6Jpar otro cargo o empleo dentro de 

la f~deiaCIÓn, asimlsm~ ~eñ~IÓ el término en que se podla exigir la responsabilidad 

por dichos delitos./·· ;. > 

l)~i{ubre:ei,Ciéiecho ~e la. Nación y de los particulares para poder 

exigir su · dé~echo 'Jan·¡~·, los : TribUnales competentes sobre la responsabilidad 

pec~nla;i~' été [~s •da~~~ y perjuicios causados por los delitos, faltas u omisiones. 

Disp~séi ·qué :declarada la responsabilidad del funcionario, podla ser puesto a 

dispbsl~ICÍ~.d~ ··~·(Juez competente para que se le juzgara y aplicara la pena 

cofr~sp~~di'e~tip~i el delito común que se tipificara por la Ley de la materia. 
' <·' -~ ' 

1 ;3,2:·~ LEY DE RESPONSABILIDAD DE LOS AL TOS FUNCIONARIOS DE 1896. 

Dentro de la vigencia de la Constitución de 1857, el Presidente Porfirio 

Dlaz expidió la nueva Ley de Responsabilidades, denominada "Ley Reglamentaria 

de los. articules 104 y 105 de la Constitución Federal", de fecha 29 de mayo de 

1896, publicada en el Diario Oficial el 6 de junio del mismo año. 

Esta ley de responsabilidades, comprende 64 articules, repartidos en 

seis capltulos,'alrespecto el autor Luis Humberto Delgadilio Gutiérrez nos dice que: 

"Esta. ley deno~inada Ley Reglamentaria de los articules 104 y 105 de la 
' , ·~- •' 

Constitución Federal, regulaba en su primer capitulo la responsabilidad y el fuero 

éonsliíuclo~~l·de los altos funcionarios federales, que eran los mismos sujetos a que 

se refirió la Ley Juárez, ya que ambas se remitlan al articulo 103 constitucional. 

Reconocla la responsabilidad por delitos, faltas y omisiones oficiales en iguales 

términos que aquella y la responsabilidad por delitos comunes cometidos durante el 

tiempo de su encargo, pero además, en forma clara determinó la Declaración de 
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Procedencia, que debla dictar el Gran Jurad~ en los casos d~ los deliÍ~s ~ faltas de .. 
orden común ·cometidas por los altos funcionarios, estableciendo que gozarlan de 

fÜ~ro constituclonaÍ desde que entraran en funciones." 32 

Raúl F. Cárdenas no dice que: 'El capltulo 111, denominado 

Procedimiento en los casos de delitos del orden común, equivoca el nombre, pues la 

referencia debla de ser delitos comunes y no delitos del orden común, para acentuar 

la diferencia entre delitos comunes y oficiales y evitar la confusión entre delitos del 

orden común y delitos del orden federal, el procedimiento se desprende de lo 

dispuesto en el articulo 104 de la Constitución de 1857, y se regula en los 

siguientes términos: En los casos en que se ocurra a la Cámara de Diputados, para 

que se proceda en contra de un alto funcionario que goce de fuero constitucional, 

bien sea por acusación o denuncia de ·particulares, o porque el interesado solicite la 
. ·:,,,-... ;':· ·: 

declaración de inmunidad por. seguirse causa en su contra por juez incompetente, o 

porque una autoridad cualquie';a·d~ ;;~licia .de estar instruyendo averiguación que 

afecte a cu~lquIÉ!r ~lio:f~'~i;¡~~·~~j¿~.·\é".>. la Sección Instructora que corresponda 

producirá su dlct~~~~"de~t;~' d~ ;·¡~~;quince dlas; si tales circunstancia aparecieran . . ,, ..... ,,. ,. . •', :. ,.,.·. . . ~ 

probadas, la proposléiór!'.final se redactará, en el expediente instructivo, en los 

sigulentestéirniri6~:!H~':¡~g~'r ~proceder contra N. N. por tal delito de que se le 

acusa; ~n ri~sii'c¿~iriui6;6'6~arido el.delito fuere de los que no deban perseguirse 

dura~te el d~'se·~~~ño
0

'de. algún cargo público, la Sección Instructora, formulará en 

esi~~ térm\n'~s '¡'; p~rt~'res6Íutiv~ del dictamen: No ha lugar a proceder en contra de 

N. N. por t~i d~liio~'. 33~}.\ .;.', . 

\_'.;./ ;; :·~. ''.·.~~;,'.~(: 

· .. · ·· · .' ';'s¡s~'s~~~ '¿~~sa aun alto funcionario y éste solicita de la Cámara la 

declaración d~ i~~~nld~d:·.~cirho
0

haberse hecho la declaración previa de haber 

· ¡~gar ·~éo~~d¡~·~~nt;;; éC1~·s~~r~t·a;fad~ la Cámára o de la Comisión Permanente, 

"lbldem, Pág. 46.' · . . . . 
31 Cdrdenns1 Raúl F. ºResponsabilidad de los Funcionarios NhliCos'\ Editorial. PorTÚa, México 1982, Págs. 40 y 
41 •.. 
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,· ;r. " . ' . : .. ,' ,' .' • 

librará oficio .al juez o trib~nai qúe estuviere procediendo;' a fin de que suspenda 

t~da substanciaclóri r~sp~cta' d~ e~te al~o f~nclanario y respete su inmunidad." 34 

"Ade~és d'a las;~esa1J~ianes a que se hace referencia se previó la 

existencia :de ~Ir~,' ~enÓmi~~d~ .Declaración de incompetencia, que se emitla 

cu~ndo el delito' o fal.ta ~ehubÍe;e cometido por el funcionario en época diferente a 

~~ando g~~~red71Íüerd;1 ~~\~~cir: aUque el funcionaria tuviere fuera en la época de 

'acus~~ÍóÍi;',si ~I delito lo coilleÍIÓ enépoca anterior, podla procesársela por aquellos 

.···hecÍ1cid,sl~n~2é~1d~'dci~1'iiió~~dlmlento previa ante el Gran Jurada. 
-··.,:! ·, :.:,~ < -. ~ !' 

-', · . . ~:{ , :·:~'.:( 

'{_:. R~spécto. d~::1as deiitos; faltas y omisiones oficia les, se establecieron 

los proc~di~ie~~Ós ~rít~'~(.J~iailo de Acusación y el Jurado de Sentencia, pero na 

sé e~pedinc~;g~ ios':ci~n;ci5(i;ficlales, para cuya Identificación se basaban a las 

. código; ;;~~~í~i ci~ ~872 ·~ 1929:~ ~' 
<:~~, .::·~\~:;, '.,' ,\.·'"' ;:,:~,-~ ::;,. /:,::' --
:u ~~f~ ·Í~y ~~·'\1~~f;;~gulócsólo la responsabilidad de los altos 

. .... .: .. : .; .. ;. ~o::~:.- f· •• ·~: ·,.: .. :¡ ~-;~~: '.:·:::;¿.\~.: .. ;·:. :·· - .. ' '.' 
funcionarios :federales por; la comisión de delitos, faltas y omisiones oficiales y 

delito~ ~~;~.~~~tq~~{;ci;rietiera~ durante el desempeña de su encargo, eran las 
"' . '· --·,· ' . ' 

.rnlsrnó~ qU.e ~éñal~~a la ,Ley de 1870, que cuando un funcionario publico era 

resp~.nsa~le ~por' .1~<delitos comunes, na podla ser procesado en tanto no lo 

auto~izar~ la Cámara de Diputados, ya que estos gozaban de fuero constitucional, 

consagrado en el articulo 104 constitucional; que si también eran responsables por 
..... -.,;_¡<« : . 

los delitos oficiales, era necesaria la declaración de procedencia que debla dictar el 

·Gran' jlJr~do, que el procedimiento tenla como finalidad de privar de su cargo al alto 

·funcionario e inhabilitarlo para desempeñar otro. 

J
4 lbfdcm, Pág. -12 

JJ l>dgadillu Gulii!rrc1 .. Luis llumbcr1u, .. m Sisti:mti de Rcsponsabilldadi:s de los Si:r\·idorcs Püblicos"'. Segunda Edición, 
EdilPriol PorrUa. Mi!~ko 1998, Pág. 47. 
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Por lo 'que _esta ley sólo enfoco únicamente las responsabilidades de 

los altos fun~ionarios a nl~el federal, sobre materia polltica y penal, sin que las 

·. responsabilidades ad~inlstrativa y civil tuvieran una base jurldica para su desarrollo. 

1.4.· LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La ConstituclJ~;~oHtica· de los Estados Unidos Mexicanos, del 5 de 

febrero de 1917, es 1á que'actualmente rige a nuestro pals y que en el texto original 
. - . . /'. 'j 

de su Titulo IV estáblei:Íó · 1~~ bases ºDe las Responsabilidad de los Funcionarios 

Públlco.s•; sin Ín~l~lr a lo~;d·~~~s ~mpléádos de la Federación. 

;~·:-~:>;-:·'·:::\ 

'En ei ;J1~~16 · 108 dispuso que: 'Los senadores y diputados al 

Congreso. d~ la Ú~ió~, lo~ ~aglstrados de la Suprema Corte de Justicia de la 

NaclÓn, 
0

los sé~retarios del Despacho y el procurador general de la República, son 

responsables por IÓ~ delitos comunes que cometan durante el tiempo de su encargo 

.·y por Íos d~iit6s, faltas. u omisiones en que Incurran en el ejercicio de ese mismo 

cargo. 

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legislaturas 

_ locales son responsables por violaci6nes a la Constitución y leyes federales . 

• El pie~Íde~Íe d~ Ía R~pública, durante el tiempo de su encargo, sólo 

podrá ser acJ~~d&'~6r·t~~lciÓ~ a la patria y delitos graves de orden común.' 36 

Eí'~itl6~161os dlsponla que: "Si el delito fuere común, la Cámara de 

Dl~utados e;ig.Íd~;~n ~r~n. Jurado, declarará, por mayorla absoluta de votos del 

mÍní~r~·t~t~(;¡~ ~¡~~b;o~ que la formen, si ha o no lugar a proceder contra el 
- - - - - - -~- .. ·---¡ ':---·~ ·"-, ,. "_,. - . 
·acusado.-·, ' ·:,,;.:': ,· ., 

-.; __ , __ -;·_,· 

. 
36 Cor151ituc.lón P~lltiéadC l_os Esla~~s U~idos·, del 5 de febrero de 1917. Capitulo IV, Articulo 108. 
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En c~so négatlvo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero 

tal declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso, cuando 

. el acusado hay~· dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga 

absoluÍamente los fundamentos de la acusación. 

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado 

de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos 

,que s~ tratara del Presidente de la República, pues en tal caso, sólo habrá lugar a 

~cu~á.rio;ante la Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial.' 37 

Por otra parte, el articulo 11 O consignaba: "No gozan de fuero 

constitucional los altos funcionarios de la Federación por los delitos oficiales, faltas u 

, omlsibnes en que Incurran en el desempeño de algún empleo, cargo o comisión 

públicá que hayan aceptado durante el periodo en que, conforme a la ley, se disfrute 

de f~ero'., Lo mismo sucederá respecto a los delitos comunes que cometan durante 

'el desempeño de· dicho empleo, cargo o comisión. Para que la causa pueda 

Iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funciones propias, 

deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior." 38 

Por lo que concierne a los delitos oficiales, el articulo 111 

Constitu,cional te~tualmente dlsponla: "De los delitos oficiales, será el senado erigido 

en gran jurado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa 
... ,.·. ' 

acusación de la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Senadores declararse, por 

mayorla de las dos terceras partes del total de sus miembros, después de practicar 

¡~~· d·¡{ig~~~l~s que estime convenientes y de olr al acusado, que este es culpable, 

,queda~á pri~ado de su puesto, por virtud de tal declaración, e inhabilitado para 

obt~n~;~tr6 por el tiempo que determine la ley. 
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. ' ... 

Cuando el mismo hecho "tuviere ~eñalada otra" .pena en da ley, ;el 

acusado quedará a dispo~icló~ de ras a~ibridadés com~nes para_ que rbjuzgue~y. 
conslgnen_con arreglo.a ella. 

En los casos de ~ste artl~~¡¿ yen ¡~¿~ei io9,i~~ r~s~luclo~es d~I gran 

jurado y la declaración, en su als¿, ci~"¡~ cá~a·i~"cie C:Íip~tados son Inatacables. 
>•' • '{·.;-,,~~:; •• 

Se concede ~ac~iÓrl;~~p~f~i p~ra d~nunclar ante la Cámara de 

Diputados l~s d~litos c~rmme~ J·~fici~l~s d~ los altos funcionarios de la federación. 

cuando la cámara níe~fion~da de6Jar~ que hay lugar a acusar, nombrará una 

comisión de su se~ci P~!~-q~~ ~dsienga ante el senado la acusación de que se trate. 

-" • Ei'Corigreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley de 

responsabilidad.de todos los funcionarios y empleados de la federación y del Distrito 

Feda'r~I, determinando como delitos o faltas oficiales todos los actos u omisiones 

que puedan redundar en perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho, 

aunque hasta la fecha no hayan tenido carácter delictuoso. Estos delitos serán 

siempre juzgados por un Jurado Popular, en los términos que para los delitos de 

imprenta establece el articulo 20." 39 

Por consiguiente, el articulo 112 señalaba que: "Pronunciada una 

sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, no puede concederse al reo fa 

. Asl, artl_culo 113 de la Constitución establecla: "La responsabilidad 

por delito_s_y fa
1

1tas'oficl~les, sólo podrá exigirse durante el periodo en que el 

funcionario pÓl:>rfc~ ~je~~ iu encargo y dentro de un año después." 41 

"lbldcm; Anlculo 111. 
"lbldcm, Mlculo 112. 
"lbldcm, Mlculo 113 .. 
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. ' ' 

, Y por último eÍ articulo 114 señalaba: ~En demandas del ~rden civil no 

hay fuero ni Inmunidad para ~l~~ún fimcionárto pÚblico.'. •2 

Los articulas 106 al 114 que Integraron el texto original del Titulo 

Cuarto de la Constitución de 1917, ninguno se refirió en forma expresa a las 

·responsabilidades de carácter administrativo, ya que esencialmente se reguló to 

relativo a los delitos comunes y oficiales de tos funéionarios públicos y sólo se 

mencionaron las faltas u omisiones oficiales, que podrlan identificarse como las 

responsabilidades administrativas, aunque no se precisó su contenido, to cual se 

dejó al legislador secundario, ocupando los siete apartados que integran dicho titulo 

lo relativo a los delitos, al fuero de los altos funcionarios, al procedimiento para el 

desafuero y al procedimiento del juicio polltico, conservando la materia de 

responsabilidades de los servidores públicos, los mismos principios que 

encontramos en la carta fundamental reformada de 1657. 

1.4.1.- LEY SOBRE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE 1939. 

El autor Raúl F. Cárdenas nos dice que: "A partir de la expedición de la 

Constitución de 1917, la Ley Reglamentaria de 1696, ya no tenla razón de ser, asl to 

reconoce el presidente Cárdenas en la Exposición de Motivos de la Ley de 

Responsabilidades de tos Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y 

Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados, de 30 de diciembre 

de 1939, publicada en el Diario Oficial de 21 de febrero de 1940, al afirmar que: La 

. Constitución General de ta República, expedida en el año de 1857, acogió, como 

-, era tÓglco y natural, el principio de la responsabilidad de tos funcionarios públicos, y 

bajo su vigencia fueron expedidas leyes reglamentarias de esa materia, en 3 de 

"' lbldcm, Articulo 114. 
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noviembre de 1870 y en 29 de mayo de ·1896, además del Códig·o Penal de 1870, 

que también c?ntenla disp.oslciones varias sobre el particular. 
_-: ·~: -, '.~ . - - : . -- :· - .. ~ 

T~mblé~ la Constitución Polltica que actualmente rige, expedida en el 

. año de 1g11/est~lilecló la responsabilidad de los funcionarios y empleados 

públicos; y ·previrio; en su articulo 111, que el Congreso de la Unión expedirla, a la 

·~ayer' tirev~dad, la Ley Reglamenta.ria respectiva, aclarando, en su articulo 16 

j;arísltorio ~ue el Congreso Constitucional, en el periodo ordinario de sus sesiones 

que~~lllp~z~rÍa el 1º de septiembre del propio año de 1g11, deberla expedir la 

indicáciá Ley de Responsabilidades." 43 

Fue hasta el 30 de diciembre de 1 g39, que se cumplió, con la 

. elaboracló~· d~ la· Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de Ja 

Fed~ra~i~~. d~I Distrito r Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los 

. Est~d·~~. ~~~lic~da.en elDiario Oficial de la F~deración del 21 de febrero de. 1940, . 

··ro• ~~:(tf 1J~¡~~~;1.t~1J~~~;~;~'"' ='"~" "" .. , 
de .111 . artÍéulo~\, seis tiansi¡;,rici~/~un i:uand6~ ~¡, la Exposición de Motivos se hace 

- » . ·. .- . '' ' - .,., ,_,. -.• .. ~. ' . ,• 

référencia ·a·un 'articuio 16; el cual no existe. 

· .·.·.. · · .. : El :.Titulo Primero, denominado Disposiciones Preliminares tiene un 

: Cap1tÜ10 ú'nlc~' y doce articulas; en el articulo 1º estableció que: "Los funcionarios y 

. em~le~dbs d~ I~· Federación y del Distrito y Territorios Federales son responsables 

p~r l~s·:. CÍ~Í.itosy faltas oficia les que cometan en el desempeño de los cargos que 

· ten~~·n ~ncomendados, en los términos de la presente Ley y de las leyes especiales 

. q~~ se ;efiere." 44 

, ~ ·0 cn;denas, Rn~I F. ••Responsabilidad de los Funcionarios Públicos", Edit. Porrúa, México 1982, Págs. 63 y 64. 
·".u Ley dt:_ Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y Terrilorios 
· T_Fe·d~~le~ ); de los_Allos Funcionarios de los Estados, 21 de febrero de 1940. 
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Por su parte, el articulo 2º señalaba: "Para los efectos de e~taLéY s~; · 
' ·. ,:· . . ' .,., . '• 

conceptúan como altos funcionarios de la federación, el Presidente .de la República,, 

los senadores y Diputados al Congresó d~· la' Urilón; los Minist~os de: las Suprema ; . . ... ,- "'' - . - . " ... 

Corte de Justicia de la Nación, los Seciéiilrios de:. Estado, los ,Jefes de'':. 

Departamento Autónomo, el Procuradbr Gerier~I ele la 'RepÚbiida,.' ' 
.:~.· ...• :,·:.:,:.: ':: .,::í,. . {., -;~· .. \ ;; · ::~:-

- ·'."·'; :·.\,-, > 

También quedarán .corriprencl1cios\en'~stá i..~y •. los Gobe;nadores y 

Diputados a las Legislaturas de ,;;~:Est~cid~\~~ {j.~' ·:,; \ ·~ · .. : 
~.;.:v,'·;;,.- .. :,,.:> ·<ii:.: .. :,:,; ·t·\-' 

::;,.···i·;::'" ·:·_.' « 

El articulo 3º aiuc!e.'q'~~r;EI Pi~sl~~~i~ ~~ I~ R~pÚbilca sólo podrá 'ser 
;:,- .;'-:":~:". :.;':. 

acusado durante el. tiempo .de su'e,ncargo, ~dr traición a la Patria y delitos graves del 

En el articulo 4º fijaba el plazo para exigir la responsabilidad oficial de 

los funcionarios: el 5º se referia a la reparación del daño; el 6º a las demandas de 

orden civil; el 7º a la intervención de los procuradores en la averiguación de los 

delitos oficiales; el Bº a fa acción popular que se concede a los particulares para 

demandar delitos y faltas oficiales. 

El articulo 9º establecla que: "Para proceder contra los altos 

funcionarios de la Federación por delitos o fallas del orden común, es indispensable 

que el Gran Jurado. declare previamente que hay lugar a proceder contra el 

acusado." 47
:. 

' ·. ' ' }: Asimismo en al articulo ; 10 señalóque: "Los Diputados y Senadores 

. ~ropietarios;c~Í Pre~Íde~ie!ci~· Í~ RepúbÍÍca, 'i~s Gobernadores de los Estados y los 
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Diputados de las Legislatura~ LoÓaÍes gozan.de fuem constitucional desde el dla de - . . . ' . 

sus elección: : ·. · -::{·o·· 

•·•. ··.·. L~s Dipútados ySenado~es Suplenie~di~frut~rán de él durante el 

tiempo qué ~~b~t;tuya~ ~ s'u res~é~tiv~pr~~í~Í~ri~:~ 4~: .......... · .. ·, '.' . . 

;:~·7,·· ,, . :·:~·;/·· -,·:, ·-- . :~.'. .. ' --:·:-:'~;-';~~:-~~:,:" 

· · •: .·•· .. :Paró ta~~i.én en'~¡ ~~lcufd'11 señaiába que: 'Los altos funcionarios de 

la·. Fed~ración''. n~ ~º~~,; d~ fu~~ci·~ari~mJ616ri~ pdr .los delitos comunes, delitos, 

faltas y ~~i~ián,es ofi~lales
0

en qÜ~il~~~rr~~ ci~iante el desempeño de sus funciones 

o con motivo de'ií9ún:~~¡pÍéo:• c~rgo'~i:ibiigo·~ '<:~misión que hubieren aceptado en 

el. per1~ciri éri qu~ ilisf;¿¡~n J~~ciil~I f¿~rci.;, 4~ ;0: 
·. ··- ,7~;':;c'." ·i:;;·:;· - ;/::~{~- :~·-' ,;__~ - .~(,_. 

, . En é1•t1tul~g~~un~~.d;~~o~i~!~do'De los Delitos y Faltas Oficiales", 

en su cápUuJri' 1,<titui~ci/:ó~ k>~;;AiÍ~~
1 

F~n~1dnarlos de la Federación, de los 

Gobernadores d~ los Estado~ ydé íd~ o'iput,adoide las Legislaturas Locales", en el 

art.íc. u1íí 1.3 s~ña1~ .• qL.~.? .. ·~ .. ,,, .. ·· ,,·:· · .,, .. ::7···;.::;"' ": 
• ;•; ·~: J,'.n''• .:-,, \•"\ • 

·- '•. i t:-·, ....... ~·;.':·.;·~.\- .. ·.·.·.·{··.:), ~~t.:_·.~· ;_:.'-:'·,;·· -,- .- . ,-• ___ \_·: ... {; ' ·.::·<;':' ·,·'·""{:) .: .. 

, "Son .delitos de Jós'~itos fu~~lonaiÍos'c:fe la Federación, a que se refiere 

e1 art1cu10 2° de e¿t~ Ley'/;::-~' .. ó ''; , ' ''· '. ··. : > 
. : ·.<~:·'' ·:~~· ; ·, 

l. El ataque'a. laS. instituciones democráticas; 

••> 1CEI ataqÚe á Já foi~a de gobierno republicano, representativo federal; 

. }ÍI. El,~t~qu~ a la libertad de sufragio; 

, íy. La i¡surpaciónde atribuciones; 

·:.V. La viol.aciÓn de garantlas individuales; 

VI. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales, 

cúando .causen perjuicios graves a la Federación o a uno o varios Estados de la 

41 lbfdcm. 
~9 lbfdcm. 

27 



... · . . . . ·:': . ; .:' ' .. ': : ... ' ·.;: i:._. .: ; 

' .. ' ' . . ' . . : . - ~ . : .. 

. misma, ci. motiven algún trastorno e~ el funcionamiento normal d~ lmi lnstitucíÓn~~; . 
VII. Las omÍsl~nes de cariÍcter. grave; ~n los tér~inos de a fraccló~. 

anterior." 50 

Las sanciones por los delitos oficl~l~s ~6meÍidos por ;e)~ ~Itas 
funclon~Íios de ia Fed~ración se señalaron en el articulo 15 ~e dl~haL~y ..• : 

~¡rtlé~lo 15. Las sanciones de los delitos oficlal~i a que ~e'.·r~fiere~ los 

dos articulas anteriores son: 
. . 

,··._·-: -·:. . .. 
l. Destitución del cargo o privación del ho.nor de que .se encuentre 

11. Inhabilitación para . obtene~~ d~termln·~·di:'. ~~~i~os'. ca~~~~ ~ . 
·honores, por un término que no baje de cinco a~osniexé~da'de diez; y· ·•··.··••··.·· ·. 

111: lnhabiiit~ción para tod~ ci~~~ d~'~;:;;~l~~~ .. ~~r~·~J ~h~nóres, por el 

. Ínv~~iido; • 

término señalado en la fracCJ~n.ant~rlÓr.;;¡ ·'· .: .;\ i': ·:~~- ,,¡, '..; 
• ,· .. ··.e:." - •-·.\. '~·}·;/;;·,·_'¡!:...· ;_'/",-.~·; :·~·~·•_-." 
'.· :. ~:::·.,,· '(~~~·;.-_,,,~::.~.~-- ;--~ ,_·::·:~¡~.>·.:_;_ ·;_~-_-:.-<. 

y lás sancióiiespor las iáltas oflclalesse estipularon en el articulo 17 
que a la let;a die~:: .... :;. ···>·:.: ,:,< :·:,· ... :.,'' . 

.:::.-;l.as falta~ ~~~l~les ~e ~anclonarán eón suspensión del cargo en cuyo 

~eseínpe.ñ?' h~bl~re~ sid~ cometidas, por un término no menor de un mes ni mayor 

de's~is m'~se~.~ 52. . · . 

. En cuanto a los delitos y faltas oficiales de los demás funcionarios y 

~mple~d~s de la Federación y del Distrito y Territorios Federales, en el articulo 18 

se enumeraron en 72 fracciones las conductas que se tipificaron como delitos, que 

· "'lbldem. 
"lbldcm. 
"ibldem. 
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Integraban entre·. otr~s los d~lito.s de:' Usur~ación de Atribuciones, Coalición de 

~uncionarlos,' Cohedhci, Ab~so d~ Autoridad, PecUiado, Fraude, etc., y en el articulo 

19 se enumeraron 11 frácciolles ·en' las que se establecieron las sanciones 

apli~abl~s ~ ca~a uno de los 'casos enunciados, las cuales iban de destitución e 

inhabilit~:clón, p~~a~ p~cunlarias y privación de la libertad hasta 12 años. 

. . En esta ley se establecieron cinco procedimientos diferentes, dos 

r~s¡Íecto de los delitos y faltas oficiales y delitos de orden común de los altos 

funcionarios de la Federación, y tres respecto de los demás funcionarios y 

empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federales: uno por delitos y 

faltas oficiales, para lo cual se estableció el Jurado Popular (Jurado Federal y de 

Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados de la Federación y 

Jurado de Responsabilidades Oficiales de los Funcionarios y Empleados del Distrito 

Federal y Territorios Federales, (articules 77 y 78), otro respecto de los funcionarios 

del Poder Judicial y por ultimo el de Investigaciones del enriquecimiento inexplicable 

de los funcionarios y empleados públicos. 

La ley de 1939, r~guló la respri~s~~itldad por delitos y fallas oficiales, 

concedió acción populaqi~rá denu~cÍarlos, asl co~o la ~ecesldad de Declaración 

de Procedencia. por· la Cámara . de Diputad~s, en caso de comisión de delitos 

comune~;. ~gregÓ ~·los Jefes de Departamento Autónomo, dentro de los sujetos que 

deberlari de considerarse como altos funcionarios. 

Auque no definió los delitos oficiales hizo una relación de los mismos, 

delitos que eran señalados en las leyes de Juárez, con esto diferencio los delitos 

comunes y los delitos oficiales cometidos en el desempeño de su encargo, como lo 

estableció la Constitución de 1857; Implantando como sanciones por delitos oficiales 

la Destitución e Inhabilitación del cargo; respecto a los demás funcionarios y 

empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federales, enumero en 72 
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,. - .· .· ' :.,. ·, ; .-. '.- ·. 
fracciones las causas por. las que se tipificaban como delitos y en once fracciones 

las sa~cio~es apiicabÍes a cad~ uno d~ los casos. 

·Como se desprende de dicha Ley no estableció las responsabilidades 

, administrativas, sólo prestó atención en las responsabilidades penales y oficiales de 

Jos funcionarios, empleados y altos funcionarios públicos, de conformidad con texto 

·del Titulo Cuarto Constitucional de 1917. 

1.4.2.· LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y 

EMPLEADOS DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS AL TOS 

FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS DE 1980. 

Con fecha 4 de enero de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 

Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, de fecha 

27 de diciembre de. 1979, la cual derogó por medio de su articulo segundo 

transitorio a la Ley de 194~. • 
-,:1; .;-, ,-.;;: :, ;~.¡~}J ·,·:~;~.·\.~.:.)·>:: -.;~,,· 

... ¡~ '• 

' ; En'; ~I, ~rtlcuió\ 1°\~.ii~16; que: ~Los .funcionarios y empleados de la 
. ' "' - . . . . " . ·: ,~·,;: ;, , :... • 1: '• :: . •• . . . . • . 

Fede'ración ~del •Distrito F,ederai; son'respcinsablesde los delitos cort1unes. y de los 

'cielit~~ y}a1ti~:h~i~¡¿~.qJii·~~inet~~·ciJi~níe su'enc.;rgÓ o con motivo del mis~o. en 

1.os términos dé ley.~~~:· \ • ?> %!' )iÚ i:; j;i :;. ·· 
. ·. ·.: .;:~~J.; .. ::/, :.,.}', .. ;\'.:. MC;ifl@L'. .•. · ..... . 

. .• • . . . . •• En'. el articulo, 2º señalo .. quienes eran Jos sujetos de responsabilidad: 

"Los Senail?i~8:'{olpttá1cfi~i,'t¿~'~i~sÓdefa'unión, Jos Ministros de Ja Suprema 

Co~~ dé ·'J~~ti~Í~ ~e: Í~··Na
0

¿ió~)•'1d~'foeéretá'rios del Despacho y el Procurador 

G~n~;~; d~'1i ~~p(J~iib;~q~· i~.~J~~i~bÍ~s poi los delitos comunes que cometan 
;.,, ~- ~·' '<:,. :· ;..; '.!' ·¡·-:--,··,'.·_\•\~ 

. , __ ' './ '. ·' ~-· ' .; 

~~-piar~~- o'nci~I d'e ;~, ~~cÍ~ra~ió~, '~~ ·;;~~~~'.~: ~~ ~:.~r~-: ~e 1980, Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 
E.1~1plcádos.d~ la Fcde~~lóñ;_~e! Di~lrlto r-~dcral y de. los Allos Funcionarios de los Eslados, Pág. 2. 
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. "· .. ' ' .·. ·:· ... ·. . '• 

durante el tiempo de sus encargo y por los delitos oficiales, faltas iJ ·omisiones en . 

que incurran en el ejercicio de ese mismo carg~: Los Gob~rnadores d~ los Estados · 

y los Diputados a las legislaturas locales; so~ responsables' por··~l~l~cidne~ a la 

Constitución y a las leyes Federales, y por fo~ delit~~ y faltas tipffÍc~dcis en ~sta Ley, 
. •. , ". =.;...· 

~::;~ .:, .:~:,:.~·--~>si~:.'; ... 
. . ·.· ·;.· :~···:· 

El Presidente de la República, durante' el tlemp? de sus encárgo, sólo. 

podrá ser acusado por traición a I~ p~i;i~ y d~Íit6~ g;~.¡~~ ~~· ~rd~rí ~;;;;;-¡¡~',;~ 54 · . . 

. · .. '}! t/:;;;;~~~!}y:?;:;'Ü\ f{j/;. '_~:··· . .. 

Conforme a lo dlspue~to en elart1i:lJ1()'3•,'se~co~c~ptuó como delitos 

oficiales los siguientes: "Son d~liíci's'. ófi¿iái~~,~-í~;<~~i~~ 'fúto~l~Íones de los 

funcionarios o·ernpleados dé' la F~~~i~ciÓn ~d~l·¡ji~t~i~~-F~d~;a(dorn~tidÓs durante 

su encargo o c~~ motivo del mismo, que red~nd~n en p~rj~iclo de los intereses 

públicos y del buen despacho. 

Redundan en perjuicio de los Intereses públicos y del buen despacho: 

l. El ataque a las Instituciones democráticas; 

lt. El ataque a la forma de gobierno republicano representativo federal; 

111. El ataque a la libertad de sufragio; 

IV. La usurpación de atribuciones; 

V. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales, 

cuando causen perjuicios graves a la Federación o a uno o varios Estados de la 

misma, o motiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 

VI. Las omisiones de carácter grave en los términos de al fracción 

anterior; 

VII. Por violaciones sistemáticas a las garantlas individuales o sociales; 

.:C:~·;·:' VIII. En general los demás actos u omisiones en perjuicio de los 

· ·Interese~. ·públicos y del buen despacho, siempre que no tengan carácter delictuoso 

. . ~~ni~i~e 'a Ótra disposición legal que los defina corno delitos comunes. 
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Los delitos a que se refiere este articulo no se cometerán mediante la 

expresión de !de~~." 55 
· 

Por otra parte también conceptúo las faltas oficiales en el articulo 4° de 

la siguiente manera: "Son faltas oficiales las Infracciones que afecten de manera 

leve los intereses públicos y del buen despacho y no trasciendan al funcionamiento 

de las Instituciones y del Gobierno en que incurran los funcionarios o empleados 

d·urante su encargo o con motivo del mismo." 56 

Para los delitos y faltas oficiales se estableció como sanciones las 

señaladas en el 'articulo 10 en los términos siguientes: "La sanción de los delitos 

oficiales es Í~destituclón del ca~go de que el responsable se encuentre Investido y 

la inhabÍlitaét6~'~~r~~ términ~ no menor de cinco ni mayor de diez años. 

'·,'.~;.· ... ~ ;:, :::·~· - : .· '¿'-:'. : .. ·,~ ', 

. ~ > 1Las falÍas· ofiél~les ¡deJos funcfoll~rios y empleados que no gocen de 

fuero ~e 'sán~l.~ii~ré~ '~ri~ 1á'su~p~~sió~·~~i'~~;~¡;'ií~~ u~ tér~ino no menor de un 

mes nlmayor.de'seis meses o lnhátífütáéión h~¡ta'por un año para obtener otro 

cargo. 
~- ... '.,:: ·>,. 

La sanción se Impondrá sin ·pe;j~l~·lo ·de la reparación del daño, 

quedando expedito el derecho de la Federación o de los particulares para exigir ante 

los tribunales competentes la responsabilidad pecuniaria que hubiese contraldo el 

funcionario o empleado." 57 

Además, que en las demandas de orden civil no habrá fuero ni 

inmunidad para los funcionarios públicos, y que pronunciada una declaración o 

sentencia de responsabilidad oficial no podla concedérsela al condenado la gracia 

" lblde1111 Pág. 2. 
"' lbldent, Pág. 2. 
51 lblden1 1 Pág. 3. 
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del indult.o. (Articulo~ 11 i¡ 14) 

····• •.· En w' tlt~lo: segundo, se réfirló al procedimiento respecto de los 

funcion~ribs qu~ 96z~bande1 fuero, el capitulo primero se ocupó de las secciones 

. inst¡uctb;as, é(se~~:nd~ del ·~r6c~di~lento en los casos de delitos comunes, el 

. t~rce'ici' d~l]úi~clci·cifi~·~J~~~iÓn y ~I 6u;rt~: del jurado de sentencia. 
~- ~ . . . ' 

.. •"6'.~i· ~·,~..-...~···: 

..•.. •• Ei'Íit~l~:ter~e/b•;~e,ref~rl; ~I procedimiento de los delitos y faltas 
l. ~ ' .. . ·:· '., .. i.º' .,, .- ~ - ~ ;- ;-' - '-~- ': ; . -. . . ., .:- --· - " .. - - . - -' 

ofi.ci~les d~ los funCiom1rios y empleados qüe no gozaban de fuero, por lo que en su 

.cap1t~1b p~i~Srb;~s¡~·b1~6iÓ d~ Ja inéri~~Íón del Procedimiento. 
' _'.¡¡ .·.»-l-- ···'".·.,··· .. -· ··. •·. ·.- : 

En'iltulo cuarto estableció el jurado de responsabilidades oficiales de 

lo·s fundonaribs y' empleados públicos, por delitos y faltas oficiales, señalando en su 

primer capliulo, la integración del Jurado para las Responsabilidades oficiales de los 

. funcionarios y empleados de la Federación por cada uno de los Juzgados de Distrito 

con jurisdicción en materia penal y el Jurado para las Responsabilidades de los 

funcionarios y empleados del Distrito Federal por cada uno de los Juzgados de 

Primera Instancia en materia penal del Distrito Federal. 

De la Remoción de los Funcionarios Judiciales, se siguió el mismo 

procedimiento establecido anteriormente en la Ley de 1940, ya que el Presidente de 

la República, previa audiencia con el interesado, podla solicitar a la Cámara de 

Diputados la destitución por mala conducta de cualquiera de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de .los Magistrados de Circuito, de los 

Jueces del Distrito, de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de los Jueces de Orden Común del propio Distrito. 

De las· Investigaciones del Enriquecimiento Inexplicable de los 

Funcionarios y Empleadbs Públicos Federales o del Distrito Federal, fueron 
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regÚlados en forma similar a lo establecido por la Ley de 1940, con la misma rapidez 

y extensiva a los bienes de la esposa, cualquiera que fuera el régimen matrimonial, 

y aun a los hijos, además se estableció el aseguramiento de cualquier deposito o 

inJe~sión que el acusado hubiese hecho en el pals o en el extranjero, previo 

.. ve'redÍctci adverso del Senado de la República, cuando se trataba de los altos 

· 'funcionarios de la federación de acuerdo al capitulo 11 del titulo quinto. 

1.4.3.· REFORMAS Y ADICIONES AL TITULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1917 DE 1982. 

Uno de los principios del Gobierno en el año de 1982, fue la de "La 

Renovación Moral de la Sociedad", por lo que se hizo necesario realizar reformas a 

la Constitución Polltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, misma que fue reformada 

media~te D~c~~I~ publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre 

dé 1982, eh su ntÜloCuarto "De Las Responsabilidades de Jos Servidores Públicos" 

del articulo~(¡¿ ~t!14d~ di~ho ordenamiento.· 
·:. ;;~ .L>~~.i-·\~ :~·~-~·:·:,, '. 

'·c;s'i~;;;;~'~s~;d'ictici ~i;ulo fue para establecer un sistema integral de 

responsabilid~d~~,Í!~ t~d~~ los servidores públicos de la Federación, reformas que 

c~mblár~~ i._~~¿b~ianélalmente el régimen legal de las responsabilidades 

· admlnl~trativas de los servidores públicos de la siguiente manera: 

El articulo 108 constitucional establece claramente a quienes se les 

considera como servidores públicos y señala lo siguiente: "Para los efectos de las 

responsabilidades a que alude este Titulo se reputarán como servidores públicos a 

los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y 

del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, asl como a tos 
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sér\.idores del lnstitutoFederal ElecÍ~ral, qÚienes serán responsables por los actos 

ú omisiones en qli~ inc~rrán e~ el d~ie:npeli~ de s~~ respectivás funciones, 
.-,:··,-:j;_~::;::·,_o~ ::<e,::·~ 

-:-,_;:.::: _.·.· 

. ·•·• El. Presidente de 1.a Repúblic~, dÚiant~· él Ue1npo de su encargo, sólo 

podrá s~r acusado' p~r ti~i~iÓn a '¡ii ~á¡;,·ay:ci~lit~s;~r~~es ~~· oiden común, 

. • "'Lo: Go~e~~~~~;:r{;~~::'.~ri~r¡:cilt)·,Z~1~itados a 1as Legislaturas 

L~cal~s. 10{ M~dlst~~dci~ ~~'1ci~ :,.;¡IJ'Jn~l~s' s~~~;,o;~sd~ Justicia Locales y, en su 

caso, l~s ,,;¡e~b,ro~·da'1~~·c~~~~j()~'d~·I~~ J~dlc~iuras Locales, serán responsables 

~~=~~~~J~i~!~$~tr:.::,::,~~::.: :,,~:~: 
si: r~feria ·.·~···la r~sp~h~abilidad de· l~s llamados altos funcionarios, Incluye como 

s~jetó~ 'a l~s. representan~es de la Elección popular, a los miembros del Poder 

'·J~cticÍal'~eder~i y del Dl~t;ito Federai, los funcionarios y empleados y en general a 

ioda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

e~ la Administración Pública Federal o del Distrito Federal, asi como los servidores 

públicos. del Instituto Federal Electoral, de este modo pretendió el legislador 

establecer la responsabilidad a nivel Constitucional a todos los servidores públicos, 

ind~penclientemente de su jerarqula, rango, origen o lugar de empleo, cargo o 

comisión, atend.ierido al principio de Igualdad ante la Ley, 
'. ''_-:·: ";, "> .. :·:' 

iorconsi~~i~nte,'el~rticulo 109 establece: 'El Congreso de la Unión y 

, las Legislaturas de , lo's ,,Est~é!.~s. dentro de los ámbitos de sus respectivas 

· competencias, expedir~~ Í~~\ l~yes de responsabilidades de los servidores públicos y 

las. demás_ ·;;~;n:i_as · l:~nd~'éentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, 

'~ Cons1itución Polflfca de los Esindos Unidos· MCxicnnos. Tomo 11, lns1i1u10 de lnves1ignciones Jurfdicas, 
UNAM, México 1999, i'óg, 1104, 
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1 

1 

(se lmpolldrá, rnedlanté juicio polltico, las sariClonesjrídicadas en el, 

articulo 11 o 'a l~s-~e~idÓres públicos señalados en el mismo precept~. clJanét~ e~ ei. 

. ejercicio de sus funcio.nés Incurran en actos u _omisiones que redunden e~ perjÚiclo 

dé 1~5 :~t~r~;~s ~Úliuc.6!l~r~fcia~eniales o de su buen desp~cilo.D >~C } / 

'1:. ~~·co%Í~ió:~d~ delitos por parte de cualquler~érvid~? p~bllco será· 

perseguldá y sancibnad~i en los términos de la legislaciÓrí ii~ri~_1-y_··. -: i\ .. , . 

'--·' :.!~··: ' - ; '~{·' . ·.::~.. . ·.\·_\ ':~' ::.·:, _-_. 1:,,1·' :/:·:·:-- ;,,_,, •• 
- - . ;- " -- - . . <: -.- - - . -- .,¡. ~ ' J--~;_ -. -'· 

• •. . , u1: sé'apll~árán' ;andona~ adrllinistrativ~s'~ l~s'ie;;..ldores pÚbllcos por 

~;,cí:~:: uq:f 
1~e_0_._:_.·.:_ .. ::_ ~-;~ít:}fü~f :_:lªir~!:~¡~e~f f ~wf f~~!~i:~;~,:::r:::~d:sd : . 

~orllision~~. · .. · Y , " •r;:. ' ,. > 

. ,· •· · ,_;:los'.~r~c:L,~~-:~s;;~;J 1: ·a;l;c:~;Ó: :e l~s _sanciones mencionadas 
/ '···' ' - ¡• ' ' ' ·- - •·. ' • 

se· desarrollarán'"·áutónomameriíe. No podrán Imponerse dos veces por una sola 

· coridúci~_- sa~~-i~ri-es de 1a rTilsma· naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y circunstancias en los que se deba 

sa~clonar penalmente por causa de enriquecimiento illcito a los servidores públicos 

_que durante el tiempo de su encargo, o por motivo del mismo, por si o por 

interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o 

se_ ·conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia illcita no pudiesen 

justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la 

prÓpledad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 

presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de 
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Dlp~tadéis del Congres~ de la Únión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artlcUI().''. 59 

Este articulo que se comenta establece las bases jurldicas de las 

responsabilidades de los servidores públicos con motivo del juicio polltico, asl como 

las de carácter penal y administrativo, señalando también que los procedimientos 

para la aplicación de las sanciones correspondientes para cada una de las 

responsabilidades se desarrollaran autónomamente, agregando que no se podrán 

Imponer dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza, pero si 

bien es cierto que no se puede aplicar dos veces una sanción por una solo 

conducta, esto no impide que de la conducta se originen dos o más tipos de 

responsabilidades, es decir que una misma conducta origine una sanción polltlca o 

administrativa asl como una penal o civil. 

El articulo 11 O establece: que: "Podrán ser sujetos de júlcio polltico los 

sen~dores y diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 

Dé;pacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea 

d~I 'oi~irfro Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General 

.. de}'1~ ' República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 

Ma
0

g:lÚr~dos de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero 

c~n;úJ del 'Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 

..• c~·~·~e)~r~ . Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 

. l~·~titut~··Federal Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores 

: Ge.rier~Íe~ y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

'' lbldent, Póg. 1112. 
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-': ... ·.. -·. ·.· ·.-- ::- . .. ·-' .:.; :, . . " ·: .. :. . .. : 
de.los Tribunales.Superiores de Justicia Locales y, ensu·caso los miembros de los 

Cons~j~sde las JÚdÍ~;¡~;a~ Loc~l~s:~ÓI~ p~d~án ser ~ujet~~ de juicio polltico en los 

término~ de'este ÍltÚló por ;vlolaci~n~~ g;av~s 'a esta. Constitución y a las leyes 
é _. ·~ ·:;- ·,:- _- ~-. :·:>:- ·· .. ·. \.:-_< :.~·~.:~. ;~::;, ~- e:'>~\''' .. ~. =; '.' _:._,' ··- :,~ ... '; ;~;:-.'.:::~- '"'<. . -. 

fed_erales· que.·. d,e ,ella •emane~,, asl ;.cº,íllº .P~~: ~I ·manejo Indebido de fondos y 

'reéúrsós fedéralés; pero'eri este caso iá resolución será únicamente declarativa y se 

coriíunlcaiá./Ía~ ~e91i1aiiíi~s· ~~cá.le~·¡i~i~"'qS~;>en ejercicio de sus atribuciones, 

pré:lC~d·á~· éo~;~:·¿gr~~sp6~da·:;_:;, ;~:·,.·:.~:·:·<·~~·~- :.·· '.·:~:·. ".;;'~;.~: 

·· • .·· .••... ~~as~
0

a·n~;o~es<':o~~l~;tlr;~~n:ladei~;:~clóndel servidor público y en su 

. ~h~~~:~1~:1~f ~~i'.!;fü~i~~~;~i~~~es,· é~~ieos, cargos o comisiones de 

•'::,; ,,.,, . 

. ::'Par~'la ~pÍicaiió~·de las sanciones a que se refiere este precepto, la. 

C~már~fd~"Diput~dos;procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 

S~nadores,' previa declaración de la mayorla absoluta del número de los miembros 
: •;· ·. 

presentes en la sesión de aquella Cámara, después de haber substanciado el 

procedimiento respectivo y con audiencia del Inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en 

jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 

dos terceras partes de .los.miembros presentes en sesión, una vez practicada las 

dilÍgencias corre~pondienies y con audiencia del acusado . 
. •.: . .. _., ___ ,;_-•,.,.: 

Las · deé:laraClories y . resoluciones de las Cámaras de diputados y 

Senadores s~~ i~a.l~~~b,1;~.:;'.;!{.·• 

·Esté artlc~I~ ;egula icÍs sujetos, las sanciones, los órganos encargados 
,·" .- ·-- , ... 

·· .. · .. 
~~~~~~~~~..;. 

"'lbldem, l'ágs: 1120 /1121. 
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·' . ' . 

de lasubsta~cl~clón del JÚicio pontico; asl como. el procedimiento que debe seguirse 
para tal efecto. " . . . . . . . . . 

. , :::Porlo querespecta a la co~lslónde delitos que cometan los 

'$eivldores'.públicos du.rante el tiempo de su encargo, el articulo 111 señala: "Para 

p;~c~ct~(pehal~ente en contra de los Diputados y Senadores al Congreso de la 

·Unió_~. los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, 

los Secretarlos de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los 

Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal, asl como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos 

durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayorla 

absoluta de sus miembros presentes en sesión, si hay o no lugar a proceder contra 

el inculpado. 

;,.· Srla re~~lu~i6~ :~~¡¡~ ~ámara _fuese negativa se suspenderá todo 

¡irocedlmlent6 ~lt~ri~f.' 'peri» eil~! no' será obstáculo para que la imputación por la 

~omlsió~ d~I délit.o c~riiinÚ¡ ~u'é¿rso cua~do el Inculpado haya concluido el ejercicio 

de su encargo, p~e~ la rnlsm~no prejuzga los fundamentos de la imputación, 

,: Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 

dlspos_lciÓn_de las autoridades competentes para que actilen con arreglo a la ley. 

Por lo que toca al Presidente de la república, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del articulo 11 O. En el 

supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 

aplicable. 
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. . 

:. · ..... :, ...... · ... ,·.... : ·. . 

. Para· poder proceder> penalmente. p~r .· delitos•: f~derales. contra ·los 

Gobernadores de los Est~d;;s, Dlputad~s Local~s; Magl~trados d~ los Tribunales 

Superiore.s de .Íústlcl~ de I~~ Estado; y, ~n su cas'o,lo~ni1einbros.de kÍs Consejo~ 
de lasJ~dlcat~r~~ LocaÍe¿, sé ~~guirá ~I mls~o prócedirii1e~t? est~ble~Ído. en este 

. art1c'u1~. pero ~n ~ste sÚpÚesto, la declaración de procedendia será p~ra ;¡ efé~to de 

que ~e é:~rli~niqÚ~ a las Legislaturas Locales, para qlie''~~ ei''e¡~~cicio de su 
·,,·,X·~> :'~·."'·t atribuCJcines procedan como corresponda. 
'• ···.ff;~.·-~~(<(·.·;~~ ·: . .·e 

Las declaraciones y resoluciones. de las ·.C~~~r~s::~~Di~u·¡ados y 

Senadores son Inatacables. 
.. ;:'.'>"; .. :;!,; ( :"·,' -~"t:¡; . 

,• . '·'.;\ ·. ::_.:./ \:'.~ <;. 

El efecto de la declaración de, q~e ,'.ha lug~·;:J~;:proced~r ~entra el 

Inculpado será separarlo de su encargo,en.tanto'esté's:uÍeto ~proci~~6:p~n·~i'.s1 ési~ 
culmina en sentencia: ab.solutoria .• el;, Ínc~Ípad~ 'podrá; ie~:uíiiii; sU' funciÓ~. Si .. la 

sentencia fu.ese condenatoria'y.~:e.tr~ia ·ci~'u'n·'d~litci ~Ó~~tido d~~~nte ~i~¡e;Ciclo de 

s~ encargo, no s~ .• c~~~edf:~á·~'.:riciii(gr~~l~;d~f1~dult~: ·:< ,· · 

,,, 

: Eri deníaíicías de orden civil que se entablen contra cualquier servidor 

público no se ;~tjueiirá d~claraclón de procedencia. 
'··.( .. · ' 

· ·· Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación pénai y'tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un 

benefi~Ío ebonÓlllico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberá graduarse de 

á6ueid6 con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios 

é~u~~dos p~r su conducta illcita. 

·::.'.Las. sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 

benefi~los ~btenldos o de los daño~ o perjuicios causados." 61 

"lbldcm: Págs. 1129 y 11jo, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. - '· -. ' .•· . 

··Este artlculciestablece las bases c~nsÍitucionales de la responsabilidad 

penal de los seÍvidores pÚbllccis, así como 1á i~munidad p;o~esal eri materia penal, 
, '." ' -.. -.~ ' :;\. ;,_ --.. ·,:. :¡. -.- ·-~--.. -e - ; ."'- - • "- ·.-·- -·_.. : :- -- :. '·; ' ·-~ ·-.- - ~' ·; " - .-

que se le otorga a' algunos de ellos que desenípe~an una función pública relevante y 

el procedlmieríio que'Ctebe seguirse para que pti~da efectuarse el proceso penal en 

s~ ~entra: ; ' { ; 

~-:_ - ·::' ,, (< ('·~. 

,·El articulo 112 estáblece fo'sÍguienÍe: 'No se requerirá declaración de 

procedencfad~ fa Cá~;ra ~~ Dip~t~do~ ~~~~-~~::~l~uno d~ l~s servidores públicos a 

. ·. qu~ iiá~~'ref~,r~~~Ía ~¡ ~ii;iaf~prl~~r6'ci?i'~r1{6~ío 111 c~meta un delito durante el 

. tiertlPO f/n· qu-Et~9 .éú~Cú~'rit~e:S~paíadO 'éfe"sü·é!ríé~1Q~:~~>j)·\; : ,.,T,_. -

::.·,- ·:('~ -;'.:~:\\" ·«!-.::.:1.:, _e;:~"-. .:-~::::: ;." ; -;·X;-: 

ha ·sido· rio!r!~~:~~i~~{tt~~i~¡ht~~f ~{}ñif f 1T ;~1~~iu~ir¡i~:~:n::r:r;~ª~0: 
enuníerad6s ~C>r e1 ~~,6~1ci 111; ~~ ~~ºc;~cierá cié 0e:Mr~o'~~n I~ dispuesta en dicho 

pre~eptd.~ 62 ;r. /' \',? ;:' ., ;~ .,;,,;, .· .''5·':.'fc.~ JL: · ......... , .,.. o-.{;·~.' ,1:._ ·:· ...-.:::J,:" ·'i::;:-'.:· -

·. ~:n~~;:}~.;1o':'~~ta~;e6i~~ ~n~:Í::·ª~;~~~r:~~~do alguno de los 

servidores públl~o~, á q'~~· ~' qÜ~ se ~_efiere, ~' articulo 111, cometa un delito durante 

el tiempo' erí que ~e encué~tre separ~do de su encargo, se le puede perseguir y 

enjul~iar ~en~l~~nt~'.; si~- ~~é~~Ídad d~ la previa declaración de procedencia de fa 

Cámar~ de Diput~d,~s: ~~ d~~i/ no opera la Inmunidad procesal que se fe otorga a 

los serVid.ore~':pllblic~s' pre~l~tos en el numeral señalado, pero si este regresa a 

ejercer sus fwicl()IÍes J>rÓ¡Ífas de algunos de los cargos protegidos por la inmunidad, 

serla necesa~a·1~'éi~_clara~lón de procedencia de la Cámara de Diputados, para que 

se'iésuf!Í~~s1't1a ~no lugar a proceder en contra del inculpado, en caso negativo se 

suspenderá todo p;ocedimiento y en caso afirmativo quedará a disposición de las 
- - .. ,, ... -.-., - .. ,-. 

'' aut~ridades c_cimpetentes para que procedan conforme a la ley de la materia .. 

fil lhrd_cm; l'¡\g. 1142. 
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, . ·' 

... ·· ... ···. · ........ · .. · ·. ·.· .... . 
· Re~pecto. a las responsabilidád~s ádmlnlstrativas el 

establece: 'Las. Lkyes s~bre. resp6~salÍilidades ad~l~lstratlvas de los servidores 

públicos, determl~~rán su obllga~1cin~safin 'ci~s~lv~guardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imp~rci~lld~ci'Y:'~ficlencla.eri el·d~sempeño de sus funciones, empleos, 
' -· " -~· . ·- -·· ·-" .. - . - '' . 

cargos y é6mtsiciries;iJ~s sanclones'i,iplicábtes por los actos u omisiones en que 

inéurran,as.1 'como 1ós:pro~edi'mtéhlos y l~s autoridades para aplicarlas. Dichas 

sanclone's, ade~á~;·d~ la~; q~~·'.s~n~len 'las leyes, consistirán en suspensión, 

de~tituCiÓ~ e: lnha~llltaéión,'',asl'·~6ri;o : en sanciones económicas, y deberán 
''. ". .. · ,__ .: .... , ',. :-·'"··- :-··_ ·. : ..... -.- ... :· - . 

eitaÍi1ecer~i' efe' '.a'c~'er~:o}~or1Y1~s>iienefic105 económtcos obtenidos por e1 

responsable ·y co~ ¡¿5~daño~ y pe'riúidós. patrimoniales causados por sus actos u. 

o~isiones á'q~ese'~~riei~,'ia}r~~c:ión,HI del.articulo 109, pero que no·podrán ...... .. 

exced~r de ir~s ·:;~1º;\cit'I6-; · ~~~e~~íos · 6tit~nidos º de 1os daños y· p~rju1c1~s\:;,i 
ca~sados·.~-~~.:·, · <> -~: ({; '. ·:;·: ··:::~-~.:- ·./1 ~.--.•. -· ·- -, .. ~~-"'- : 1 .. · •. :.-.'.: •.. ----

..... \, .¡>:·"· ',, <,·":·< ~\·_, 

, ........ ··· P,or ~~me;a'~~~'en·'~sttfartlculo se'establecler?n· las b{ses para la ~ 
~::;::;:~;¿t¡j'~jj;f: f f l~t~f l~J¡i~;~i~;;~~~H~1~~~~·~~?~~~tci:e~l:.:;~:n::bli~~:···· .··• 
determinar l~s obligaciones: administr~t\vas de. los mislllos y las sanciones por los 

a9tos. u.onii~~?~e~.~h\~§~fü,~r~~~:.f'~¡,'~J,±~:),~~:~'.g~edimie~to.s .Y· las aútorldades · 
par~ aplicarlas; este artlc~lo encom.ento co~o la fracción Hldel 109 contemplan las· 

:i:~:~,~~:!~1~~~~¡¿~~·;,' ;·,:,:;~:·::: 
C}<. 

·. ',~'pt~'.~1t~4i~(ú¡~t1Jj"~~;~fi~~c~ que:. 'El procedimiento de juicio 

pollticoi sóhl' podrá inicÍars'B oiiUiánte\ el periodo en·. el. que. el servidor público 

desem;en:::.~J :~~~;;~6\'y de~ti~'.-d~·~·u~ ~ño después. Las sanciones 

•. correspondientes ~e aplicarán en im p~riodo. ~o mayor de un año a partir de iniciado 
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el procedimiento.' 

Las responsabilidades por los delitos cometidos dura~te el tiempo de:I 
encargo p'or. cuaÍquler servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de. 

pres~ripciÓ~ con~lgn~d~s en rá Ley penal~ que nunca serán lnferÍor~s a tres añ~s. : <, , 
. ·. LB~ plazo~ de pre~éripclón s~ Íntemimpen e~ ianto' el s~'r,;ici~~ p'Úbii¿~ > :; 

•• «'" -.- • - • ' •• • ........ ' ·' ', - ,·_., -·. •' - -· ·''.·"< ... . 

desempeña algÚríci de los' encargos a que hace referencia el articulo 111/. ' ·<;.,: .. 
,' :.,: .:·{,:';' ,-~· .'.<·:· "-~! .~;-. ~>·(;/ .,-.-.-.. _·:>' ·:'<·:::~::~?' ! ' ;·: 

;<<: .''.) :1-' -.·' ·.:> :- .. :,';:,; ,:-t~·_, ... ~, .:<:: ~--:>::~:,~~:~·,;:'. 

.·. . . . . . La~ Í~y/~enai~1:( lo~ .;~aso,s,,;~~X~[é.~é.rfü.~ió,d N,~ ' 1.á1'~.es~e~~~~},~~~.~~;f';; 
. administrativa tomaridci"e'n. éuenta' fa •n'aturalézá'y; consecúénCia :de :Jcis' aétcis:y;~ ;~ 

•.. _ -. ,\:_::. - -,,~·. -.·"' -. ,: .--;~,: · ,._¡_." .. i:-.;·;:,>- :::.-":-_:c-;_ ··-:;·~,_--:··.\">· r:·:!~:,·/.~ -.:: ''/-<"'.: .. ~ .:"·:,·-,·~, ·.:· v·:2::_!_·~=cz::,··-~/-: ;_<.·/-:1."': -::,'.:.;:-.:;;/-::._:·t !, 
omisiones a que hace referencia' fa fracclóri 111 del articuló ,1 o9;< Cuan.do dlChós'actas},'.:!,; 

.· ~n::'.sfrne~;rJe~~~ ~lªJ~~.·,~;~~,~~~f }~?~~:sc\1~,~~~~\t'.i;~~f{f;:~~~:i~f~~:;~::tr:~~[i:::;, 
.<::~· ·,:··· ;.;': -::/·; <:,' • ... ·- ··,.' ' ,.( ',,._- • '\:O'<::>·:· .-··., .. > ' •• ;;:··' 

~.:~'.:~f l:S t~;~t~¡~f~~~~i~~~f~:l~::~, ... , 
~dminlstr~tiV'a.• '· ::: }\'.•' ~: ' {;;: .· .. i.·>" r.·i 

}' ' ! ;<• ' ,. ; ;·~~ !::•:,,,/,.'.' )•: 

. ·• :: •• A;'.fodi~i:r~~ir;,;rtul~.~~~;1~::~;~tit~~lonal se adecuó a la situación 
real del pals y permitió qu~ su norrnalivldad esté en congruencia con las exigencias 

socÍales, e~te ·~~;v:i0utlÍ1~·~~;;;,ite. 1~.~~iiJ~t~r~ de un nuevo orden jurldico para el 

'~ervlclo público: en .• '~¡ ~~·~, ·s~·~si~ble~erÍ con claridad las responsabilidades 

poilticlls, penales y admlnistraíivas;'.que son obligaciones comunes de todo servidor 
--- -_. 'i--;:~· ·-::._-·i ''-

público . 

. " lbldcm; Pág. 1150, 
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MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

2.1.· CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD 

L~ p~labra,"Resporisabilldad", proviene de responder qÚe significa, 
"lnter Alfa"; prome.te-~,p~~ar,de esta manera "Res·p~nsalis", .cuy~ significado es el 

qué responcle(e~'.se'~tlci?/ réstringldo ·.R~spcinsÚ~". significa ·"El obligado a 

responderd~-alg~~-ci~-~Ígui~ií.;; •s•·· ·, i , . . . .. 

'_,,., > ··.-~'".' .'-:, ~-;._·. \::./ - .·,; ''..,:;_: ... ,_, .. ~::::'./-
-... ·:·~ _, , . 

La' ReaiAcad~mia de fo' Lenguá Española define la "Responsabilidad" 

::~s:c:Jn~c~:.:eJj//~f t~riJit~6;;t~ªit~-~tff:~~~~f i~;,?r~si .•• ci'~or ~tro, . a.<. 

El. aUt~rS:·~~o'1;~16~~¿:s::~;i~g·: e~d~r;~-.: 'ños \ice' ~ue: . "La' .. 

responsabllld~d ~~,;~~~ciór?]~rldic~::(~~~E!ndido.el '~d~2~pio de "sanción" como 

· calÍfica~ió'n cie ~~-¡;~~hci' ~'u~,~~~d~:~e;·¡¡;~ióX ~ ÓmisiÓ~) por virtud del cual una 

persona:~~ vl~~ula ~ ~~-~i~~céró (singulár'o',~lural), siendo obligado a hacer en 
favár de' ést~ al¡Ío.;'Llev~ndo ~uestra n,oción' al ámbito constitucional podemos 

afirmar qJ~ I~ '.·re~p~i\s;bli1ci;~ 'ci~ 'los ~'a~id~res públicos" importa calificación de 
sus aétds-po{l~,C~~;uíu'~íó~;i; I~ i~y·(~egún aquélla misma indique), lo que en su 

caso, lo~ vin~ül~ ~ .~.~ ;er~ero ~i~r~\ 'indeterminado (la nación), siendo obligados a 

.••. hace,r e~fá~~?~~-~~t1i'~i~o.·p~~ ~;\~ fo;ma la Constitución califica el quehacer de 

· lo~ ser'vi~ores• pÚbÚcb~' d~t~i~¡i¡~cfos por ella misma, asignándole a sus 
co~ducia~ u "~~isf~~-e~ .. '~riai';~,~~~ÍÓ~ ~ue constituye una obligación para con la 

, :~: ·:\ "~·:';:T:,;~-~: ,·., .; .-
- . ·;,":'.'· :_,,:,:.::::· .. ~i:· 

-·:·"<~,'. ' -' ' - -

" "Diécio1~Ório Jurldico :Me~i~mi~·;~:.t;11;~Í~xico, Editorinl lustituto de Investigaciones JurÍdicns, 
1994,.Pág.44:- .-,_:· ... ~<--:_'.,::«::< .,~.--,.:.·.-,_.··-· .. .... . 
"'."Diccionario.dé I~ Lcnilia ESp~ñol~'\ Vig.ésin18' Edición, Rcnl·Acúdcmia Esprlñoln, MndriÍ.l· 1~84, 
Póg.1180.« . " . . . " . .,. . 
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sociedad." 67 

2.2.· CLASES DE LA RESPONSABILIDAD CONSTITUCIONAL 

En nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establecen 'los tipos de responsabilidades en las que pueden incurrir los 

se.rvidores públicos, estas pueden ser de naturaleza polltica, penal, civil y 

administrativa, mismas que serán autónomas, dentro de los procedimientos 

correspondientes para la aplicación de las sanciones, asimismo prohibe aplicar 

sanciones de una misma naturaleza dos veces por la misma conducta. 

Por otro lado los ordenamientos constitucionales establecen la 

expedición de leyes de responsabilidades de los servidores públicos y la normas 

conducentes a sancionar a los malos servidores públicos que teniendo algún 

carácter incurran. en responsabilidad por actos u omisiones que redunden en 

perjuicio de los Intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, por la 

comisión de. delitos, por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 

le~Ítad, lnipa;ci~iidad y eficiencia en la observancia en el desempeño de sus 

emplecis, c¿igos o comisiones. 

2.2.1.· RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Nuestra Carta Magna en su articulo 111 párrafo octavo expresa que: 

"En demandas del orden civil que se entablen ·c:o.ntr~ ·c.ualquier servidor público no 

se r~quérirá declaración de procedencia:; 68 
: 

. ·;,·.· - '--· 

.>·._:·~- '.<.· <-;·:\; '·"' 
·>.{.')-;:,.·.<,·' ': ;.'.':··.-· 

."~. Arriaga Bccerrá, _llligo A_l_bcrto .. -;:'.~n~~~~SPo~~-3bil_i:ciíld~~.-d~.-l~s : __ S~t'\'.fd~r~s·: l~íiblicos", Editorial 
!;orf(1f1;.~·~é:dc~ l992:Pág. 52 . . · .-, : -. :--,'. .. / ~:~::_ \f'-. : ' ·-,:_'.-~ --.<·;·:·-.~-'-_·. }:'.--· .J -:- ... : . 

Constitución Polflica de los (~lados Unidos' Mexicanos,· Tomo 11,-· Dccin1ocuaruí Edición, lnstitulo de 
lnvcstlgacionés Jurídicas, UNAM, México 1999, Pág.1130.·· 



Esto. es,. que ningún de 

· re~ponder a sus o~llgacio~e~ civiles, qu~·la res~onsabilid~d cl~ll de los servidores 

•. 'públicos. no se con.trae. a ~u~ a~tos e.fi. tanto. particulares,·. sino también. a todos 

aquellos que,,en eldese'rllp~ñb de ;u· ~?cargo o con motivo del mismo, dolosa o 

:~\ff~dtn~~~:::t~!~n~¡~~citíl1~í:Iii¡~·flf!1r~:J~~:i~~ ~ 1os particulares, con 'ª 
"::.; ·: ."::_ :~:.•.';'"· 

·;-,~, e:,:: .. "e -;_;.: •• 
·'(~·. -¡-_··.]~·' 

,-.... :):.-:~::_:·_ P..Or l~;q·u·e_·res1ieCtB ·a eSte tipo de responsabilidad nuestro Código Civil 
,; . -· ' . :, ~ " ' ' . , 

·' .. !,paia,el Dl~fritoFederai,,en materia de orden común y para toda la República en 

'materia fede'ral; en, su articuló 1 B1 O establece como obligación civil lo siguiente: "El 

qJé'~br~~d¿'íii6it~~erÍte o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está 

obli~adc) ;a 'r~~~¡~i1éi, :a menos que demuestre que el daño se produjo como 

conse6~;nci~ cÍe culpa o negligencia inexcusable de la victima.'" 

· . ··.·; , :/\slmisino el articulo 1927 de dicho Código señala que: "El Estado tiene 

. oblig~ciÓn d~(i.~s~onder del pago de los daños y perjuicios causados por sus 

servido.res pú_Íllicos; con motivo del ejercicio de las atribuciones que le estén 

enco:me~dada
0

s:':~st~: responsabilidad será solidaria tratándose de actos illcitos 

··. dolo~~~'.\;·~~~~¡~'i~~Ía eri los demás casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva 

. e~~dní;¿•cle{E~t~déi ~·u~ndo .'el servidor público directamente responsable no tenga 

.. biene~ ,cF1osi~ué'·i~n~·~~~)10 .. sean suficientes para responder de los daños o 

• p~rj~1i:ib~'~a~,s~d~~ ,;éir su~ ~~rvidores públicos." 70 

; :··.;_ ';!) <:·'..'· 

. :l/ ,·~~~t;r~ní~estro Eduardo Pallares en su obra "Diccionario de Derecho 

Procesa(Civil;/.d.efine ,esta responsabilidad como: "La que dimana de culpa 

extr~céiófr~'°ti~1;éi;deif~ violación de los contratos de arrendamiento, deposito, 

· .· céi'I1.°.dato;a~~~~~¡la,transportes, hospedaje y servicios profesionales." 71 

.. 
69 Código Civil, Edllorial Slsto, México 2000, rág. 138. 
10 '1' ·: ·' . lblden>, 1ág.139, . - : · .. : , 

< 
11·"DiCcio-~ario dci .O~récllo ProCcsiil Civil''. EduarJo Pallares, Editorial Pomia, México 1970, Pág. 710. 
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De acuerdo a lo anterior, el servidor público que cause un daño en la 

persona o patrimonio de otro sin justa causa en el ejercicio de sus funciones, Incurre., 

en responsabilidad en los términos del articulo 191 O del Código Civil para el Distrito 

Federal, en materia de orden común y para toda la República en materia federal,· 

pero esta responsabilidad deberla ser Imputada directamente al Estado, ya que e( '~·· 
servidor público en el ejercicio de sus funciones actúa por el mismo y no por 

voluntad propia, pero sin embargo como lo establece el articulo 1927 del Código 

Adjetivo, el Estado será responsable solidario del pago de los daños y perjuicios 

causados por sus servidores públicos. con motivo del ejercicio de sus funciones y 

que le estén encomendadas'~ h~~an cometido lllcitos dolosos, y subsidiarla en los 

demás casos, esto qul~;El Íle~lr que el respons~ble directo será el servidor público 

como pe;sci~an~1~a.ivii'~Jí/e1''~5¡~~0 nci'puede causar daños, por lo que la 
'.~ ' •;;.· _;,'. 

• resP,ons~bilid~d civn'cie los serildoreis públicos ~ole se da entre particulares, pero 

1994, e~efque se estable qú~:"cÚando én'e1 procedimiento administrativo se haya 

'' ' d~t~r~i~a~~·¡~·¡~~~i:iri~~biÍid~cl d~I ~~::;;Ido~ ~úbllco y que la falta administrativa haya 
• '.> •, ;.>~:''•.;.~.;:.,:n,;',,:·~,.':,;,',:<:.'•f.,'..-:<~:·~'¡:;;•,('<•.<',',','<<,' > .. • 

causado daños y perjuicios a particulares, éstos podrán acudir a las dependencias, 

: ~~ti~ade·~; o ~la 5;~iel~rl~~~ Co~iiaÍ~ria y Desarrollo Administrativo, para que ellas 

, dÍie~t~iri~~t~~;~~i;';i61:'C°~~ f~·;~~~onsabllidad de Indemnizar la reparación del daño 

: eii,é~ntid~d·,u~¿\d,a, y en consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin 

, necesidad de_ que Íos particulares acudan a la Instancia judicial o cualquier otra. 
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El Estado podrá• repetir de los servidores públicos el pago de la 

. Indemnización hechaal~s partl~ulares,. 
. .. . _•·:.·_ -. 

. $¡ el .··órgan~ d~;E~tad~ :nleg~ la .lnd~llÍ~i~;ción, o.• ~1 ·e1 mcirÍtono· 

satisface al reclalTl~nte; s~ te~drá~ ex~edit~~;~'su el~~biÓ~, ¡~vi~ ~driil~istÍativa o .. 

judicial. ' ··.• .... :: r :· '"~· "'•' ;) . 
; . h·~y~'.ai~ptL~ :una' recomendacló~ de~ I~' ~6~is1Ó~ de;·• 

.• DerechosHÚmanas''en.1a'quese proponga la reparaélón de daños y perjuicios, iá'· 
aut;ridad ~omp~t~n'íé s,~, nriiii~rá i ~u detem1inaéión en cantidad Ílqulda y la ~rd~n 

- '-· '·,-··--- --¡ .. -,, ... · •. ' 

depagórespeéuva.~"·•· 
· .. ,),·.•.• ~-·;~ ·--·---:e: -

.. 2.2.2.: RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA . 

.. ;e , ·•' "El.;artlcuió~109• fracció~•. 111 ConstitucÍonal esiablece .lo siguiente:.• ~Se 
... apllc.~ré~·i·s~n6fó~e~.ad¡;;i~;~Ír~tivás a los se~ldoi~s pÚbllcos'por los actos u 

' ~rii!siorÍ~~~Ü~.afede~ i~1·~;;¡1Í~ad, honradez, leaÍtad, Imparcialidad y efici~ncla que . 

. d~b~'n o~serv~r~~¡~ldese;,,p~~ci de sus empleos, cargos o ~oinlslonés." 73 , 

. ' ','-' ' f·_';1 ·->ó> (:.( ·;,;?" ,--,~:-: 

. ;Asííllísino·e1 articulo 113 de dicho ordenamiento, determina 1as 

sanciones a qué serán: acreedores los servidores públicos, por falta al cumplimiento 

de s~s ob!iga~l~rie~.· ad~más de las que señalen las leyes respectivas, y consisten 

en:':•: .::'; 'su~penslóri, destitución e inhabilitación, asl como en sanciones 

, ec~nó~idas:·'~ ieb~rán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

. ·•obtenidos poi'.'el, responsable .y con los daños y perjuicios patrimoniales causados 

po;' su~·~~¡~'{~~~'riilslones a que se refiere la fracción 111 del articulo 109, pero que 
- .... ->~- ... __ ,_ •-·.:_·-- o:, •• ·,_.-. 

• no jioélréri 'exceder de irés tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y 
···~:·-:~.,-,:·~;ro_,;-.:.•,,:~~·:<.~·;;;:-:~:-;'-··':·,- - '. • -.-,_.· - .,, 

. ''.. '.; .. 72 i.Cy l;~d~rñi ~C Rc;por{sabilidíl~Cs d-J l~s Sc~i_dorcs P·U~~if~~s>Edi1orial ~is1a:Mcxico 2000, Pág. 30 . 
. ::?~ ~unst!tuclón'P~lhica :de-los -~sla~os Unidos .. M~Xican~s. Tomo 11, Dccimocuana Edición, lnslilu1ó de 

lnv~s1ignéro~~~~·~.-'·'~~~i-~~·s, ~~A~1. ~1~xi~o .1~9? 1 Pág .. 11 _12. · 
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perjuicios causados." 74 

. Es decir, que Incurren en responsabilidad administrativa los servidores 

públicos,· que;.rio cumplan· con sus obligaciones de salvaguardar la legalidad, 

honradez; lealt~d, l~é~iaHdad y eficiencia que deben observar en el desempeño 

de su empleó cargo :o.comisión que les fue encomendado y cuyo Incumplimiento 

dará l~ga;·, aY''.ii;()~écll~Iento de responsabilidades y a las sanciones 

corre's~¿ndl~~t~~.coñf6rme .a la Ley Federal de Responsabilidades de los . ··._ - ,.--... -··- '' 

· Servidores' PÚblicós, · éri ·la que además de las señaladas en el ordenamiento 

éonstit'uclonal ·en 'sú ·arÚc~lo 52, agrega el apercibimiento y la amonestación, en 
·- -· :,;: 

ambos casós e~ formápública y privada . 

. · Por ciro' lado el articulo 114 Constitucional párrafo tercero, establece 

que: '.'La ley's~ñ,~lará'1~~·¿~;~~s'c!e prescripción de la responsabilidad administrativa, 

tomañdo e~. c~~~ia'ia''n~t¿·r~leza' y conse~uencia de los actos u omisiones. a que . 

hace 
0

referen6i~ ¡¡:¡;;~~¡()~ tri d~I ~rtlcul() 109. Cuando dichos actos u omisiones 

fuesen grave~¡()~' pÍ~~bs de'presc.rip~IÓn. n6 serán Inferiores a tres años." 75 

'.-' -; ' "::; ::·· :1~:-·; :, ·.:!'' ' -· .;· ".·:-;·,_ ... :. ';;~~L \'1~·--~-- ,_.:·<_:~~:!:e:·,,._. --
>Este t~rcer p~fr~Íodel articUlo .114, encomienda a la ley reglamentaria 

la détermlnaciÓn.dé los c'asos de prescripción de la responsabilidad administrativa . - ' - . •'.--· .. , 
de las· sE!rvidóres p'úblicos, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de 

aquellds a6t~s ~ o~i~lo~es que afecten la legalidad, honradez, lealtad, Imparcialidad 

y ~fiéiencÍ~. qu~ .cteben ·observar en el desempeño de sus empleos cargos o 

comisiones; en este sentido la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
·>:-_,~ _. - . 

Públicos, señala que la prescripción opera en un año si el monto del beneficio 

obtenido o.el daño causado no excede de diez veces el salario mlnimo mensual, o 

. · ~~· c~~ci 'd~ que exceda esa cantidad prescribirá a los tres años. 

"lbldcm, Pág. 1146. 
75 lbldem, Pdg. J 1 so. 
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2.2.3' RESPONSABILIDAD PENAL. 

Conf~rn;e a · lo establecido en la fracción 11 del articulo 109 

con~tituci6nal "La 'comlsló.n d~ los delitos por parte de cualquier servidor público será 

perseguid~ y ~~~clo~ada en los términos de la legislación penal." 76 

. .: . ' . . 

:: . , · Por Ío · que en el Titulo Décimo, de los "Delitos cometidos por 

ser.Íidores 'públicos" del Código Penal Federal, en los artlculos 212 al 224, se 

: establecen 12 figuras delictivas en las que el sujeto activo necesariamente deberá 

tener la calidad de servidor público y en los que puede Incurrir en el ejercicio de sus 

funciones y son: Ejercicio indebido de servicio público, Abuso de Autoridad, 

Coalición· de servidores públicos, Uso indebido de atribuciones y facultades, 

Con~uslón, Intimidación, Ejercicio abusivo de funciones, Tráfico de influencia, 

Cohecho, Cohecho a servidores públicos extranjeros, Peculado y Enriquecimiento 

illcito; aunque al final del articulo 212 dispone que: "Se impondrán las mismas 

· ·~anciones previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que participe 

'en ·.la pe'rpetraclón de alguno de los delitos previstos en este Tllulo o el 

'subsecue~te." .7~. 

· · Asimismo el articulo 114 Constitucional en su párrafo segundo, 

· establece'lospl~ici~~~prescrlpción de la siguiente manera: "La responsabilidad por 
... -····,.·'·-' .. - ... -

' delitos com~tldosdúrante el tiempo del encargo por cualquier servidor público, será 

· exigible 'Cle'aé:ueido'con los plazos de prescripción consignados en la Ley penal, que 

nun6~;s~fá~·:¡~f~}i~f~~ a tres años. Los plazos de prescripción se interrumpen en 

•ia~to>~j"~~~fJri?~ÚbÍlco'desempeña alguno de los encargos a que hace referencia 

· 'é1articuloi1(t.ªt'.; 

. "lbldem, l;ag:· 1112:·< ./ :·, 
71 Código Penal Federal; Editorial Slsla, Mlxieo 1999, Pág. 67 . 

.. ~ Cónstiiución- PoHtlCa "de. los Estados Unidos Mexicanos, Tomo ti, Dccimocunna Edición, lnslituto de 
lnVestlgncf~nes_Jurf~lcas, UNAM, México 1999, Ng. 1150. 
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El Doctor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, nos dice que: "Para 

estos delitos se asignan penas de privación de la libertad, sanción económica, 

destitución e inhabilitación parta desempeñar empleos cargos o comisiones 

públicas, asl como el decomiso de bienes cuya legal procedencia no se logre 

acreditar. En materia penal existe la protección constitucional, que se otorga a los 

servidores públicos de alta jerarqula, enumerados en los párrafos primero y quinto 

del articulo 111 constitucional, cuando cometan delitos durante el tiempo de sus 

encargo. Esta protección es un privilegio procesal en materia penal, que se otorga 

con el fin de proteger no a la persona, sino el ejercicio de la función pública que 

tiene a su cargo los servidores públicos de alta jerarqula, y que consiste en que no 

se puede proceder penalmente contra el funcionario, sin la autorización previa de la 

Cámara de Diputados; autorización denominada "Declaración de Procedencia." 79 

'~ ' 

Los suj~to~ :~:;e· gozan de esta protección constitucional en términos 

del artlcu10'111~e'1~cari~ Magna son: Los Diputados y Senadores al Congreso de 
' . . . ·~ --.·-·- -- . -". ; ,, ; ,. . .. -

la' Unión,. los : Ministros 'de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

Mag.istr~dos de. la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros de la 

·Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 

Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal, asl como el Consejero Presidente y los Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, como también los 

Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados y los Miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales. 

19 Dclgndillo Guli#rrcz. Luis llumbcrto, ºEl Sistema de Responsabilidades de los Servidores Püblicos'\ Segunda 
Edición, Editorial Pom!ª• México 1998, Pág. 2.4. 
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2;2.4.~ RESPONSABIÚOAD POLITICA. 

Enlos té~Jri~s de Ja fra~clón 1 del arti~ulo 109 constituéianal, "Se · 

. lmpon~~árl, mediante Juicio ~olliico, las s~nciones Indicadas en el ~rtlcul~ 11 O a los . 

·servidor~~. públlcCÍ~s~ñal~dosen el iniirno prece~to/cua~C!()• en el ejercicio de sus'., 

,~r~:i~~i~~·.~~~~~·~~K¿~¡~~i·~f~~.,, 
'"""~~ .1;.[$~·~~~:;~,·~~t:-,~~~::::·:·~: .. :::::; ·.''• 
congreso 'i!e· 1a ünlóri'," los Minlsfros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

· los• ~()~s~]e;bs.~e I~ J~~¡~¡t~i~'f'ed~rai.'1as Secretarios de Despacho, los Jefes de 

·D~part~IÍie~t~ Ad~Í~i~tráii~~ •. '1~~ Ói~ut~dos a la Asamblea del Distrito Federal, el 
. - .. - ., .. ·. ' -',- . ' ·' _,, . . "' . -. ' .. ,,.: ,., -~~' ;-; '; '· . . . ·. 

Jefe ,,de Gobierno dél~Dlstrito Federai,· el Procurador General de la República, el 

p;()c1J~~~~~-G~~·~n1l~~·JJ~~i¿l~'··d~l ·Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y 

J~~ce~'cie'D,is;íii~; la~·~~gi;tiá~'os}.Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 
1 <, ,-, • -. /: '· f;,." '., 1'' • ~'.,'·.,• ·•• •' .J~'·c' , 

· · 1a·s CanséJeras de ia•'Judic'atura del Distrito Federal, el Consejero Presidente, los 

C~nsejeros e1é6t~r~l~iY:eÍ Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 

· 'MagÍ~t~~d~~ CÍé'i";rii'tiHn'~1 'íú~~toral, los Directores Generales y sus equivalentes de 

las' O¡ga~is~~~;Óé'scentr~li~ados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria, 

So~iedad~~ ~ AsocÍacio~es asimiladas a éstas y Fideicomisos Públicos . 

. ··.·_\: •• ·. :•L.os
1

Gobernadores de los Estados, los Diputados Locales, Magistrados 

de ·los Tritiunáles Superiores de Justicia Locales y, en su caso los Miembros de los 

. C;ns~J6s de la~ Judicaturas Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio polltico en los 

¡~;;;:.¡~~s de ~ste titulo por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 

~ C0n5tilución Polltica de los Estados Unidos Me:o;icanos, Tomo 11, Decimocuarta Edición, lnstiluto de 
,lm·estigaciones Jurfdicus, UNAf\1, México 1999, Pág. 1112. 
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...... ' '.• , _. ', 

federales que de ~lfa emanen, asf .como. por el. manejo Indebido de f~ndos y . 

recurs6s federales; ' :·· .. 81 

Las.sanclcine;s qu'e pu~den serhnpuestas se encuentran establecidas 

~n .el tercer pftrr~f~ del ~erid6nad6 artl~ulo 11 O de la Constitución Federal, asl 
- . . ·---' ------- . . . .·. -~- - .. , ,;;_.·~ - --

como en'ei :artÍélJ10 Bºtd~ la prÓpÍa Ley Federal de Responsabilidades de los 

Se~idÓre~·PÚbiÍ~~~:·y p¿ed~n ~er destitución e inhabilitación para desempeñar 
.. .. ' ·' ... - - ' ... 

·empl,eos/.cárgos o comisiones en el servicio público desde un año hasta veinte 

':<. El Pr~~~di~lento del Juicio Politice se detalla en los capitules 11 y IV 

del TUÚlo 11 d~ l~L~~F~d~rai dé Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 

donde se desarrÓlla~ l~s,básesestablecldas por el articulo 110 constitucional, que . )". - . ·'. ;.~ .. _: ":. . , ,., ·.. ' 

podrá Iniciarse' dentro del ilenípo en que el servidor público desempeñe su empleo, 

cargo o c6~1s1Ó~: y d~ntr6 de'¿n año después de concluida sus funciones. 
-... "'"'• " ·~- . . ... 

~am ~ldesarrollo del procedimiento, la Cámara de Diputados funge 

como órgano de acusación y la de Senadores como jurado de sentencia, la cual 

deberá dictarse dentro del año siguiente a la fecha de Inicio de la Instrucción, con 

audiencia del acusado y con votación de al menos dos terceras partes de los 

miembros presentes en la sesión en que se dicte sentencia. 

2.3.- SUJETOS DE RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO PUBLICO. 

El artlcu.lo 2º de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

·Servidores Públicos,'· nos remite al articulo 108 Constitucional en sus párrafos 

prim~r~ · y 'ter~~r~ ~n dos que se señalan los servidores públicos sujetos al 

proc~dlmi~~~~-ad~inlstmtiJ6. ·. 
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_"Articulo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Titulo se reputaran como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito 

Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, as! como a los servidores del 

Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que Incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 

Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su 

caso, los Miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán responsables 

por viola Clones a esia Constitución y a las leyes federales, asl como por el manejo 

indebido de f~ndos y ;~~ursos federales." 82 

'.-.-:'".-:· 
- "'";~ .. 

· Nos; dice el Doctor Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez que: "En el 

campo-_ de la ·í\cin;inl~traclón Pública Federal el único servidor público que no es 

sujeto' r~sp~l1~able de infracciones administrativas es el Presidente de la República, 

por m~~d~t;' del 'articulo 108 constitucional que expresamente dispone que "El 

Presldent_e- de. Ía _República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 

aéusado por traición a la patria y delitos graves del orden común", lo cual es 

expHc~b-le, ya que como Jefe del Ejecutivo no hay quien pueda sancionarlo, puesto 

que 'niÍ!i~ne superior jerárquico." 83 

__ _. , El autor Enrique Sánchez Bringas nos dice que: "De acuerdo con el 

texto constitucional todo servidor público es sujeto de responsabilidad cuando en el 

de;a~;6üo d; s~~--f~ncio~es Incurra en actos u omisiones que de alguna manera 
.- _. -- .. ~ ' . ' - -, . ·, 

, __ ,.,,/ :· .. ,_: ::: . - ' .. :· :: , -~; .. ·:. ,_. 

12 lbldcm,'Pag:1104.'':, ;;__'.•: ,-;- · -' },:/:-_" .. :-
11 Delg~dillo Gu1iérreZ. LuiS ·Humbeito. ~1 EI Sistema.de Responsabilidades de los Servidores Püblicos", Segunda 
Edición, Edilorinl Pornin, México 1998,'Pog. 92. -



peÍjudlquen al servicio público. Sin embargo, no todas las personas que prestan 

servic.io.s públicos, se encuentran bajo el mismo régimen ya que algunas disponen 

. de lm~Ünldad y otras no: Asimismo señala que Ja Inmunidad es la protección que las 

normas jurldicas ofrecen al desempeño de ciertos cargos públicos que revisten 

especial lmporta.ncla, con el objeto de que sus titulares no puedan ser sometidos a 

Ja .acción .de la justicia de manera inmediata para evitar que se perturben esas 

funciones también se le conoce como fuero. Entiéndase que no se trata de 

· priviieglos personales ya que éstos se encuentran prohibidos por los articules 12 y 

13 constitucionales. que consagran Jos derechos de igualdad, en consecuencia, con 

Ja inmunidad material n~ se protege al Individuo sino la función que desempeña." 84 

En.toñcés a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

en favor del e~!aciti/se le atribuye Ja calidad de servidor público, sujetandose a un 

~ódiÓo de c~nciJct~ establecido en el articulo 47 de Ja ley , Federal , de 

Responsabiiidádes;~de~c Jos .e Servidores Públicos .. y . a las. s~nciones, por el 

lncJmplimientci·d'~ts'us:obliga~lones que· afecten'. los ~alore~ iuñd~m~~Íalés·· que 

confónn~-n el ej~;~í~¡¿ d~ ia fjncló~ pÚbll~a. ' ' ' . . ' 

"<.~; . \·.~· :·~ ::; :;.;>~:~/" ,~~,; <·;:>_·:;: e~/\·-~:_,:<·/_> 
. ·.·· ..•. Por ta'riicí, ~i ~o¡g ~e~hci' d~·'desem'p~n~r un empleo, cargo o comisión 

en. Jos órgan;s: d~J- E~tado1d~'i'a'cálidad de servidor público, ya sea que Jo 

. desempeñe cohio%~tÍ;~ciiá~~ ú~á ~lección, un nombramiento de carácter 

ad,;,inisír~t\vci, ü~-c~~tr~ió Jab~ral, un contrato civil de prestación de servicios, o una 
• .· • "'"•'-V•"¡·. 

designación de'cüaJquier ofra naturaleza. 

Poi otr~ parte el Código Penal Federal, en su articulo 212, también 

. señala los sujetos que son considerados como servidores públicos: 

· 
11

_ Sánchez Bri11g11s, Enrique. "Derecho Consthucional''. 4° Edición. Editorinl Pomin. México 1999. Pág. 705, 
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· ''.Artlcuki 212.· Para los efectos de este Titulo y el subsecuente es 

servidor· publico. toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier m1tural~za eii la Administración Pública Federal Centralizada o en la del 

Distrito Federal;. Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

Mayorit~ria/ Org~nizaclones y Sociedades asimiladas a éstas, Fideicomisos 

Púbf1do's.,e~"~Í'c6ri!lreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial 

.• del ·. Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las 

dlsp~si~lc:>~~s éo~tenldas en el presente Titulo, son aplicables a los Gobernadores 

de 1cis É.s.taclos;afos Diputados a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 

Tribu~~·¡~~ d,e Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

· Tlt~1(): ~~'.materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se 

: trate a cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos 

prévisicÍs~n ~si~ Tlt~lo o ~I subsecuente." 65 

2.3.1· .• OBLIGACIONES EN ÉL SERVICIO PUBLICO. 

< . 'fod'!:'aq.uella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

deriiio de la. Ad~~istra~iÓn Pública Federal, por ende tiene deberes y obligaciones, 

' tales esté~ reglda's''por; riormas que con ello ejercen autoridad, para que den leal 

• cun;pliniie~td ~·~ff~~·¡:9~ á( q~e fue encomendado. 
'"- .. )·/.' >,,"-·~--- '>.\.·. 

:;:~·: . (,',,.' . . . 

,él'; a~i6~1f 47 .de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

·Servidora;; P.úbllcos ~stablece que: "Todo servidor publico tendrá las siguientes 

obligaciones; paia salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
• - -- . : • ._, - - - -'- .•.• ._ :.,-' e ~ . . - -

' 'eficlenciá ,que/deben'. ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o 
. . -·. -;'Í'[.·,-;>~;·~ . e • 
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. .. . ... ·. . . . . .· . . .' : ... ·.. . . 
comisión; y' cuyo incumplimiento dará Jugar al procedimiento y a las sanciones que 

correspondan, sin p~rjuiclo de. ~us dere~hos laborales; asi . com°: ·de· las · n~nn~s · 

espeéifi~asque ~¡ ~e~peci~ rijan e~~ ~~rlici~d~ Ías f~erzas ~r~ª.?ªs::; 00 :. '< 
, ".: , -·T .. ·.~ .. :~··: .... :\:;:·.:.:·.: :-.', }.~: ·, ' .. -

·····EJ.autorVl.ct~iM. Ma
0

rtfnez e~Úe Goyrl, llos,dlce q~e:rl.a~ obligaciones. 

c~nte~ida~ en. ~·~rt1~~1~ ¡7~e:¡~ i.e~ ~;n ~fo\~;i~Adilli~i~t;aiiva, res~~1ci~n;~~Íe s~~ · ·• 
las sÍgule~tes: I> .. : .. ·~· v :•'": ,\; ; ;:.·~; ;:.>',.~::\ ál<:;. Y ?F· 

... . «>., i:f'·.~ ···-r,.~.:'.:·.-_:.:~,~ _ ···'\~ ';:.'/:~. ,_ ... , 

· ..• 1.-·d~nípilr 's¿·~~funcici~~i'.6~J 1a·~·~:1~~'.~j;¡~'en~1á,¡¡iJitin1d~ actos· u 
. omisiones que lmpiiquen··1a' suspensión o deficÍéllcia .del. servicio, átiuso o 'ejercicio 
incf~t>ici'~d~l'iiiis'mci. .:: .< ·' :> .·.·.·.• •• '" ·::~ ; 

.··.: : ':2.:{Fº~~u'.ªr·y ejeL2su:~planes, .p;ogra~~s· v• p~esupue~to~. de 
acuerd().COnJa legáiidad, ?; :::• 

('. {''.~tlli~~; . Jos recu~sos e información; que, tenga asignada 
.,'.·.:-

exclusivamen.te a los fines a que estén afectos . 

. ·. · 4.- ~~stodiar y cuidar la información a su c~rgo'o:qu~ te~ga acceso. 

5.- Observar buena conducta en su empleo y dar un trato correcto al 

público. 

6.- No cometer abusos ni agravios en el trato con sus subordinados. 

7 .- Observar el respeto y sumisión debidas a sus superiores y cumplir 

sus disposiciones. 

lb L~y red.eral de RcsP~nsabilidadc,s de l~s Scrvldor~s Pú~licos, l!dilorial Sisla, México 2000, Págs. 17 y 18. 
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. .. ' : ' 

8.-' titular de la dependencia sobre, las dudas. que se 

presenÍen sobré las órderie~ que recib~. 1 

• 

<' ·>. ,. < 
9.~ No • ~jer6e~ f~~¿i~nes · que • no I~ c6rr~spond~ll <Í c~ntlnuar 

ejerciéndoJ~~ Url~~~~q·u~ ha ~e'~~d~· ~~~- furiciión~s.'. . 1 
/ 

;·,·· ... ,:~;º_:-: : . .:'.)}. ·.·-._ .·-, ,, ., :;:~·--:; _\:.:.·::~::-~ _. 
· .. ";-.,:.:i\~~; ,· ':::.·.;;~ "--:_<. ¿-o.'.o",:- ,,,·_; :.;:-~'.-,7 .. -. 

1 O.~Abste~erse ~¿ autoÍlz~i'a sussuborcliriad.osa faltar más de qÚJn¿e 

dlas seguid~~ o ir~int~· dls¿~nti~~'~s ~~ ~n. ~ñ~,':~1 c,t;;ga(Índ~b¡;¡~~~nte licencias, 

permisosº comis1~n~scoíí 9~cie"de~ué1~·º:: :;,: :· ·~:; ·:y ; . • 

11.-Nó.:]1rc1/j1Jú~·0Jó~X~fo~J1~i~;2~~t; s~~··lncompatible ..• 
,_·._ .. _.· "/::' -~·,,_.; ··:·:.;:;~~·- '_:,-f'.>~ "' ·-· ~:~'~!;" ,::~·;::::-·-

·r.::· _.:;,-·:_: :-.,. .·• ·;' ·;,;~·::: 

Inhabilitadas ;~¡-;e~f J~~ót~s:1a ~j,_'.º_,·,rf Jl~rt:&ti~~!tr~bra~,i~nto',, de· .. personas 
·;. :x-: -. ,·,; ~~'.~L;-.·:~, 

··~ ;,;S E~¿~sz¡::di·inte~1nir10 ~n;.z~r~~::. ~t~hdt tenga· Impedimento 

para ~~t~ar ·eri ell~s/cicí~~--~q'u~ll~~::~~ q~e''t~~g~:i~l~réspersonal o en los que 

int~rvengan
1

~u~:i~~¡¡¡¿;~5·.~·~6·¿¡~;;. %.\ ·•· ::~ 1i~~".,~-~--;·'·''.~r/.,'\{ ' 
'."<\~';!~: -·~. , ··'.' ;;;:·. ,;'.>.,, •.• ~ "". 

·:·· . . . . ·,, .:,-:·,::,t:~:;:":'.·:~, ';'.·\>, ~ ~: .. ~~~~ ..... _;· ,Z~-':c;,y:.~~Y},.:;-:'.:S\~;.f:f:~:-··.; > ~ ., 
.· .~4? Informar por escrito a su superio~sobre los asuntos mencionados 

en el punto ;nÍ~riri~v ~¡;¿~;v~r s~; fri¿i~u~~Id~~~~~h;~{¿'r'~s~
1

l~cÍón y trámite de los 
''" '" , .. ,. •'._/,.' ,, - . ' ..... ' 

mismos cua'n'do:no· pueda ab_stenerse de intervenir en ellos, 

: 15.~,_Ábstenerse de recibir dinero o donativos, por si o lnterpósita 

persona, de terceros a los que beneficie en razón de su función, se refiere a .... ,,, " . 

soborros._y cohecho, señalando además que esta prevención es aplicable hasta un 

ano después de que se haya separado del cargo. 

16.- No pretender beneficios extras a las contraprestaciones que 
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otorga el esta.do por el desarroÚ~d~la función. 

17.-· Ab~tenerse ••de i1ntervenlr en la' designación, promoción, 

suspensión, cese o sanción de cUá1é¡u1ér otró serv_ldor públicoOcuando tenga Interés . 
• . ' ' .. , -...• ··-·- ···'·' ¡- ' -- -. . . - - . ' . ··'-

parti7~lai ~n el~~so;'.. . ;:. ·: •· 

18.- P;~~~~¡a'(~~nóportunl~~~ ;·~r~~I~~~ su declaración pat:l~cínla; .•.• 
,· •,, ,·/ :•: '•> : ~-- 1,' ·,:-:' ~·- .:~ ',· ;~·,,_-' ,•;!.',,,, < ,•::~~; •:'' ::.;, ',,, H ,\,~'<·~-' ;- '•' :'•</ :_~: :,/•.-::\;';'O ;',,O!' ,, ': i: 

-.·/~-,' '·.~:-'·:·:: -~:>>-:·.-,·. __ ·~~ .;, .:-:·,,_:·:··:: },-;;:;. 
19.-•._Atend~r.1as:1nstrucc1C>ries;·requerimlentos'.:_y .r~soluéio~e~ qué.·.•,::.::• 

reciba de la Sebret~ri.ad~l~Coftr~lo;Ía:>;; •< : .'.· ·ys .' · ,,),· ·~.~ ;, . · .... ;:;·.~ 

20:, s'Jpervisar'e1 cum~limi~~to de · I~~ i•o~u~'aclon~~-· de sus· 

subordinados y derÍ~n~iar ante . el . ~upe;ior los ,a6to~ Y"~~lslon~s que pueden .' 

constiÍuir r~sponsa~Úidad admlnlstraliv~. Bajo el n;ls~o p'rf~~ipiÓ;. el articulo 57 

establece'~omo oblig~ción de todo servidor público,¡~ cie'él~~J~ciar por escrito a la 

Contralorla lntema de sus Dependencia los hechos cbniétido's'~6~ sus subordinados 
,, . . ~ - . ~ . ,-;¿ ~ . - ' - . -

que considere son causa de responsabilidad administrativa. 
,·, .,.,-;·.:¡-.. •.;.,•,," .. -: 

: ... ;{~<: ; '' 

21.- Proporcionar la' lnforma~1Óll{~üe: I~ s~a solicitada por las 

com1s1ones. ,de. ~erech~s· huih~~)f::É,~)d~~;~~~h~~1~,s~~.,:,;s\u.n~-···obligaci~n. 
·. reclentéme,~te incluida en la l~y a r~lz d~ l~,f~~a,ci?n ~e lo~ ~rganlsmos nacionales, 
locales e lncius'C> ÍnÜniéipáies de derecho~huÍnános'.'\, ',· 

- , . ::<, : ; y::;~'..:,:,." }';" "'_;,;:·~._::_:.:-.;~·'.:;_;~_;~_'.>.~.~,-,i~.f.· .. ·~ ~ >:: ::. ~ :'L:· ~:¿;r:{ :·.· :_.::_·:!"·,'.(· . , .. ~"> .; -~. 
-., .. " ',:::/;.:!':;:'.:·-:_ .. 

• ,; 2~,r~6~~i~d~~s~~'..~~2'.i~a~!z~í actos ·. c¡ue • violen normas jurldlcas 
relacionadas con el ser;vlclo público;·.;:>!:••:•• .. · 

.,,,.-.. ,-- ~ , ~- ':.:":·if:- '.~·i ...... "'. ' ' 
>: '-:.-::~·:~:·:.;_~:,·: :;:;~'{•' ,;,:_:··:< 

23:~ Ho. ~~l~br~r' p~clid~s o contratos relacionados con adquisiciones, 

, arrendamientos; ~~ajen~clone~,· p~esta~lón de servicios, contratación de obra 

pública con· otros ·serlidores · públicos,, o con empresas donde aquellos tengan 
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intereses, sin la.previa autorización.del.titular de la.dependencia; y.én ningún caso 

con . persona. inhabilitada para desem¡Íe~arun empleo, cargo o comisión. en eÍ. 

servl~lo pÚblico. • . . •.. .• . · C, · ' 

~-.·. .!, . : ' ·' -"; 

•. S; ~¡ i~rvi~~i ~~blici:d.~u2pi:~on las obligaciones marcadas por la 

Ley en su em~l~o,\b'¡;'rgo' ~' ~~¡¡;¡~¡(;~· q~~ I~ fue encomendado, Incurre en 

;e~ponsabHiddd ad,';,lni~trativ~, pero la conducta puede recaer en responsabilidad 

defdos tipo~, n~ solamente infringe una norma administrativa, sino que puede 

inéur;i(en algÚn deUÍo regulado por el Código Penal, que se regirá por el 

procedimiento legal correspondiente. 

La legislación creada para el debido cumplimiento de las obligaciones 

de~ lós servidores públicos, es la Ley Federal de Responsabilidades de los 

ServldÓ.res . Públicos, en la que en su articulado 3° dispone: "Las autoridades 
' --~. ·' ~ '.' ' . ' - ' - - ' 

· compe.tentes para aplicar la presente Ley serán: 

f.. Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; 

1 Bis.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

11.- La Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo; 

111.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV.- El Organo Ejecutivo Local del Gobierno del Distrito Federal; 

V.- La Suprema Corte de Justicia de fa Nación; 

VI.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

11 Mnrtlnez Bullé Goyri, Vfctor M. "La Responsabilidad Administrativa de los Servidores PUblicos", Instituto de 
hl\'esligaciones Jurldicas, UNAM. Serie E: Varios No. 87, México 1998, Págs. 129 y 130 
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VIÍ.- El Tribunal Fls~al de la F~deración; : 

VII.~ Los Trib~n~les •de Tr~bajo, en los términos de la legislación 
respectiva, y : ' :, : , ' .·· ·. . .·.· . .. , . ,, 

l~.-'Los.demás Órganos Jurisdiccionales que determinen las leyes." 88 

; .· . " t . La autoridad encargada para investigar y determinar las 

re~ponsabiÍict~des administrativas de los servidores públicos de la Administración 

Públl~a~F~d~ra'i_'a~I como para aplicar las sanciones disciplinarias correspondientes 

·poi· ~1;: iñ'cuin~i~lento a sus obligaciones estipuladas en la Ley Federal de ' . ·., ... ',,.·, ·'•'. 

R~~pó,nsabilldad~~ de los Servidores Públicos, es la señalada en la fracción 11 del 

'artl~~1éi menclci~ado, misma que estudiaremos sus facultades en el apartado 

. . corresporÍdlentea 'esta. 

Con· base en las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 

.. Pública Federal, . Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Ley Federal de 

R~spcinsabllidades de los Servidores Públicos, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 1996, las Contralorlas Internas de la totalidad de 

las dependencias y entidades cuentan con facultades para desahogar el 

procedimiento disciplinario de responsabilidades. 

Al respecto, el segundo párrafo del reformado articulo 57 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece que: "La 

contralorla Interna de la dependencia o entidad determinará si existe o no 

responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias correspondientes.' 89 

11 Ley federal de Responsabilidades de los Ser\'idores Püblicos, Edilorial Sisla. México 2000. Pág. 4. 
19 lbldcm. Pág. 25. 
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,:·. - " ' 

Es de~lr que taies Organos Internos de Control Investigarán y aplic~rán 
·las ~a~cl~nes prevlst~s í:m la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públi~os, a Jos s~ivldo~es públicos activos o a los que hayan dejado de serlo, 

'siempre y cu~ndo no haya operado la prescripción prevista en el articulo 78 de la 

, propl~ L~y; . 

· ·~.3.~~·-L()S ORGAN.ISMOS DESCENTRALIZADOS (CONCEPTO). 

·'"Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o 

deéiéÍo déf Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 

. persiinalid~d jurldica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que 

Del párrafo anterior se desprenden tres elementos esenciales de los 

Org~nis~os, ~~sci;~trallz~dos que son: Creados por decreto del Congreso de la 

UniÓ~ ~ clelEje~'~tivo 'Fede;al, Personalidad Jurldica y Patrimonio Propio. 
,"•, .. 

á:·a~tor Ignacio Burgoa Orihuela nos dice que: "La Personalidad 

Juridi~a. de ~~- Or~anlsmo Descentralizado; implica que este tenga capacidad para 

ser titula·r Íle derechos y obligaciones frente a los particulares e inclusive frente al 

'Est~do ITI1slTio, pudiendo ser, por ende, sujeto activo o pasivo en las relaciones de 

der~cho qué con aquellos y con este entable." 91 

· ' · El Doctor Miguel Acosta Romero, senala que el Patrimonio Propio 'Es 

~I c~~ju~·t; de bienes de toda lndole, y de derechos valuables pecuniariamente, de 

urí momento dado, para cumplir con su actividad objeto, en la 

"' Articulo 45 de la L~y OrgAnlca de la Ad111lnls1ración Pública Federal, Ediciones Luciana, México 2000, 
Págs. 47 y48.' · 
91 Ourgoa Orihucla, lgñndo. "Juicio de Amparo'\ Edi1orial Pomia, Edición 19, México 1981, Pi\g. 195. 
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persecución d:e ·sus fines.''. 92 

- E~tonc~·s los org-anlsmos descentralizados son creados bien sea por 

-una -ley del C~~g;eso de la UnJÓn, o por un decreto del Ejecutivo y es a partir de que 

-enfr~ en vl~o~ el act6 qué Jos crea y surge su personalidad jurldica, sin necesidad de 

- nlngÓn otro ~'/o6edimiénto: Y· su patrimonio entonces es el conjunto de bienes y 

. -d~rechÓ~ ~6¡, 'q~e ~~enta~ para el cumplimiento de su objeto, dichos bienes pueden 
' i• 

ser del dominfo: público como son los Inmuebles; Jos subsidios o aportaciones 

ieriiporal~s o .permanentes que le destine Ja administración central y los ingresos 

propios del organismo, derivados del ejercicio de su actividad, o de los que obtiene 

por los servicios o bienes que presta o produce. 

2.3.3.1.· DIFERENCIA CON LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA COMO LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO, 

ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CRÉDITO E 

INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE FIANZA. 

El articulo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

señala que: 

"Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

J. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en los términos de 

su legislación especifica, y 

-- .: 11. ; Las . sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las 

orga~i~aclones - au~lliare~ - nacionales de crédito, asl como las Instituciones 

nacionaies de seg'uros y fianzas en que se satisfagan alguno o varios de los 

- ~Jgulent~~ requi~lios: -. . . ' . ' . . : 

91 Acosu1 Romero, MlgtÍel . "Teorfa General del Derecho Adminislnnivo'', Editorial Pomia, 6ª Edición, México 
1984, l'óg. 47. 
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a) Que el . Gobierno· Federal o uná o níÉls entld~des paraestáiales; 

conjunta' o separadament~, ~porten o sean propietarios ~~ n1ás del 5Ó% del capital 

social; 

b)·. ª"' .ori I• ;;;;Íi10cifu• ,; :,. ~·••¡'.~ f ;ifrr~;~ ~I~ ··• 
representaiiv~1!'de capit;I so~lal d~ ¿éri~ -~~p~cÍal qué sÓlo puedá~· ser suscritas por 

él GÓbler~d Fed~ra1'.' o ' / · '" e':,. · ' ' ' ':; ,; ,,\ ''.· • >', • • 
:,<;.,\ :ti" . ~··'··: ,;, ,.;.'·: :,~:: ·/.,)·~ '.-~ .' ( :' .... -
:":,> .. ,{;"}.- ' ., ' - }·.::./_::. ~'.-';_> : '.: .. ~::~:·_ ~:::,~·-_~'. ,:~ .. :·:·-'·: ~ - ::· - ;:·>\"' . .-.-'.; . 

. _. ' . '', .·.·.. e) _'c)u~ ai Gobierno .F-~deral c~rr~'s.ponda' Ía facuuai"cj~ nombrar a la 

'mayorla cié ¡~~"rni~nibros' cié(órg~ri~id~ g~~i~~rio'ls~-~q~i~~l~nte;ºo 0bl~~. desÍgnar . 

. al P,resid:ri;e -~-Dire6tor Gen~r~I. ci ~Jando t~~ga i~~¡;;;rdes para vetar los ac~erdo~ 
d~l.pr~¡,16'órg~n6 ~~ g~ble~no. . , - · . , . . .· ·-

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritaria, las 

sociedades civiles asl como las asociaciones civiles en las que la mayorla de los 

asociados sean dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o 

servidores públicos Federales que participen en razón de sus cargos o alguna o 

varias de ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas 

preponderantes." 93 

La diferencia de esta empresas de participación estatal mayoritaria 

con los organismos descentralizados es que estas se constituyen conforme a su 

legislación correspondiente, y más del 50% de su capital es aportado o propiedad 

del Gobierno Federal o entidades paraestatales, correspondiéndole el 

nombramiento de su miembros del órgano de gobierno y sus equivalentes, asl como 

la suscripción de los tltulos representativos de capital social al Gobierno Federal. 

"
1 l.cy Orgánica de la Administración Pliblica Federal, Ediciones Luclana, México 2000, Pág. 48. 
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:.¿.· 

: El articulo 47.de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

e~t~ble~é: ~L~s fid~icoílllsos públicos a que se refiere el articulo 3o fracción 111, de 

· ésta ley;\ó~ átju~Úos'. ·q~e el Gobierno Federal o alguna de las demás entidades 

. p~raési~i~1~·5 éÓ~stituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las 

atri'budo~ei(del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que 
",-•.''.•,-.• .--,.·,, 1> ' 

cuéríteri eón una .estructura orgánica análoga a las otras entidades y que tengan 
'>< . ; ; · .. ' -"· ,., . 

. comiié~ºtécnicos .. 

, En los fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal, la Secretaria 

dé Hacienda. y. Crédito Público, fungirá como fideicomitente único de la 

Ad~i~i~traciÓrí PÚblica centralizada.' 94 

Porsu ·parte la Ley Federal de las Entidadl;ls Paraestatales, en su 

articulo 40 establece: 'Los fideicomisos públicos que se establezcan por la 

·Administración Pública Federal, que se organicen de manera análoga a los 

organismos descentralizados o empresas de participación estatal mayoritaria, que 

tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo mediante la realización de actividades 

prioritarias, serán los que se consideren entidades paraestatales conforme a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y quedarán 

sujetos a las disposiciones de esta ley." 95 

" lbldcm, Pág. 4s. 
"! l.ey Federal de las Entidades Paracstatnlcs, Ediciones Ludana, México 2000, Pág. 63. 
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2.3.Ú.· LA: .. SECRETARIA CONTRALORIA Y DESARROLLO 

• ÁDMINISr'RATlvo •. ·· 

. :.: •. "En· 19ái se.pl~n;eó la necesidad de Integrar y fortalecer la función de 

co~tr~I en el sect<lrpÚblj~()~p~ra ello, fue presenlado ante el Congreso de la Unión, 

·.~~· c~~junto cl~'pfopÜesta¿ l~gislativas en el que se incluyó el Decreto de Reformas 

.·y Adiciones a lá. Í.ey Órgánica de la Administración Pública Federal, mismo que al 

· aprobars~ y publicarse en el Diario Oficial de la Federación, el dla 29 de diciembre 

de 1982, dio origen a la creación de la Secretaria de la Contralorla General de la 

Federación;. eón el propósilo de in legrar en esla dependencia las funciones de 

control y evaluación global de la gestión pública . 

. • ; Po~t~ri~rmente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación ; el 28 de diciembre de 1994, se reformó la Ley Orgánica de· la 

Administración e.~blÍca Federal, con el propósito fundamental de que el Estado 

dispusiera de mejores instrumentos para llevar a cabo a través de la Administración 

Públida ·f~cle;~f>: ~us tareas de gobierno con oportunidad y eficacia, bajo un 

.• esqueriia.'..de :. organización que evilara duplicación de funciones y precisara 

. r.~sp~rís~billd~des: 

. Denlro de este contexlo se modificó el nombre de la dependencia por 

~u denominación aclual, Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, y se 

• I~ dbtÓ de nuevas atribuciones con el objeto de modernizar y controlar funciones 

>~ :·admin.istrativas fundamentales, en adición a las que le correspondlan en materia de 

vigilancia y responsabilidades de los servidores públicos." 96 

Como sabemos la Secrelarla de Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que 

96 Antecedentes y Acciones. Sccrctnrfa de In Con1rnlorla General de la Federación, México 1998, Pág. 20. 
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reporta directamenie al Titul.ar del Pod;er EJécutivo y f~rnia p~rt~ cÍéi ~ablnete legal y 

tendrá las siguientes airibÜciones, conforme a Jo'llstabiéddo en el articulo 37 de Ja 

Ley Orgé~icá 'cie la Administración Pública Fedeml~ q~~ resumidamente son: 
;"··,:-.· 

: 1 J. ~ Pla~~~r, . ~iga~j;a·r, cooré!i~ár,: e nrir~~; y .~igilar. e1 adecuado 

!Unclonamie'ntodeJSlsÍema Integral de control y' Evaluación de Ja Gestión Pública e 

lnspe~~l~nar·t~~to·.~~~J~~~l.cib d,~1)~~!º p9~1i~? 
0

f~~~~a:1/i~.~o· su congruencia con 

10.s. P.résupuesto~.de~g~e~~i,;/,)}ht{.'.~''i,J;,'.i: •'.;·.: ·.•···.· ;. ,•·•.·· 

=::!=.;~i~~~~~f lii~~i~i~F:~;::::: 
<,:,.-, :~-·;¡·¿:' -:.-~ :./:--·-.: '. 

· 3).: Establecer ias. bases para 1á' realización de auditorias en las 

· · ·' dependencias y e~ticlades paraestatales y, en su caso llevarlas a cabo directamente 

par~ comp~6bar que ~e de. ~umplimiento a la normatividad en materia de planeación; 

presupuestaclón; Ingresos; financiamiento; Inversión; deuda; patrimonio y fondos y 

~alares ' propiedad o al cÚJdado del Gobierno Federal; sistemas de registro y 

contabilidad; ·contratación 'y pago de personal; contratación de servicios; obra 

pública;·. adquisiciónes; · arrend.arnientos; conservación uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos y 

recurs6s matériaÍes de Ja Administración Pública Federal. 

. ~-: -.: . . . ;-~:' : .. 
· ·· 4); ·Designar auditores externos para las entidades paraestatales y 

ríorm,ar y controlar su actividad; asimismo, nombrar a los comisarios públicos que 

constituyen la instancia externa de control, vigilancia y evaluación de las entidades, 
;,- .'. 

a Ja' vez que promueven en los órganos de gobierno el mejoramiento de la gestión y 

el eficiente ejercicio de los. recursos. 
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.-· .. ' '.: <'.:.'.·_ . ·:' ·.··' :... . . ·.· ... · 
5),' Evaluar la g~stióri p'ública y someter periódicamente sus i~sultados 

a ccinsideración del Preside~te _~e lá República, como u~ medio d~prevención que 

p~rmita pr6mo~er 1~ adecuada .Gtiiiza~ión d~I ~ásto ¡)¿bllco y'cbnocer ~I ~vanee. d.e. · . 

progra~as v el cu~pllmi~nt6 ci~ meia~~ < ' . , . ··~· .. · . 
. , ·;'·~:' .,~.:;•:.·. <:;·;,::- ~~~\? :·: ' ~-.:; s,.:-,. ::t " : -;/~ ~: >·.-.{":-.:-:·:~::.:· ·"::·':-· _:·,i 

; ,- <::',. ~-~>·::,_ '.:'.:~·2. • .' '..'-·,::.~: .. --

~tii~~~~~~~~~~~~~:~::~.: 
·>z-:·. -: , : :.:~ :'·. · \::·~ .. ..::! -, _ ~:·,·f~t~y;·~:?~i;.:~:H{.':?·:-.f)-':,~· :;.;: 

· i¡. Ate~'dér ~·~a~.~oluc'1¿~.a i~~ qÚeJ~s y denuncias que presente la 

clÚdad~nla'e~ ~~l~ci6~ á'Í~~é:Íu~cÍÓnde'i6i/~;;vld~res públicos, asl como a las 

i~~6nr~rmidades' plant~ad~s pó~·1~~';iierso'nis flslcas o morales, contratistas o 

.proveedor~s~ eri su r:laci~~'fco,~~~~;~~;tlt;ad~,n Pública Federal. 

,)'': á¡;Apli~ai ;a~·;~n'bi~~~"acifl11~1str~tivas que marca la Ley Federal de 

. R~sponsa~ulci~ci·~~-d~:i6~•sérvidoie~.>Púbiicos, si como resultado de las auditorias 

. pra~u6~ci~~;·d~~~o~iib1. d~ 1~\íi~~~1Ó~ '. p'~irinÍónÍ~I, o de las quejas y denuncias 
. :; ··- -.,. - :"· .·.;·,·.' •' · .. ; - ~ ·-·.-· ... -. - :- ... ~. -· > ._,-.-~ -: , .· .. : 

presentad~s.\.se;. configuran _los elementos que constituyen violaciones o 

1ri~u~~Íiml~nt~ al dlch~ ordenamiento legal, realizar las investigaciones necesarias y 
' • . l. ,.~ . .• .• . ,. .. -

seguir,'el procedimiento administrativo que marca la ley. Si el caso es de orden 

' penal, ponerlo en conocimiento de las autoridades judiciales competentes. 

Respecto de la responsabilidad de los servidores públicos la Secretaria 

de Contralorla y Desarrollo Adn¡lnistrativo lleva a cabo el programa de trabajo 

denominado Responsabilidades de los Servidores Públicos, que tiene por objeto 

fundamental promover y vigilar el escrupuloso cumplimiento de las disposiciones y 

principios que contiene la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, para que el desempeño de los empleados al servicio del Estado, obedezca 
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a criterios de legalldád, honradez, lealtád, lmparélalidad y eficiencia, para lo cual se . . , ··. 

lleva a cabo el Control Patrimonial de los servidores públicos, la verificación de las 

poslbles~esp~nsabllidades y en s~, caso, la aplicación de sanciones que marca la 

Ley; 

La Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, con el Poder 

Legislativo, se coordina con la Contralorla Mayor de Hacienda de la Cámara de 

Diputados para la revisión del presupuesto de egresos de la federación y en caso de 

existir discrepancia entre las, partida~ del presupuesto o no haya justificación o 

exactitud de los gastos, se manifieste ante fa Procuradurla General de la República, 

a efecto de deslindar responsabilidades. 
e'-• 

~'.~·:; ::"·>·:>' ' 
.También ::'é-on '' el ··• poder Judicial, instruye el procedimiento 

'(;f--·,,· .• ,, 

admlnlstraUvo, de':'resporisabifidades a los servidores públicos que prestan sus 

·. senlicio dentrbÍf~;~s;e 'yrecÍb~l~s 'cie~l~raclones patrimoniales de los mismos. 
:-::<_,,.· ··'. ,J~,!- ,.·;.~: '/:"·_..:·,·;.;~.,~·,_:':~;-e-:· . 

. :;_,,: ·,_:·/· , ·>~·· -/ <. v·~:·: ·:,··.\·._;:· 

CoadyÜ~a:, c,~h:'/a'. Pro~uraduria General de la República en la 

investigación de Íos .delitos 'dé orden federal cometidos por los servidores públicos 

• eri~ÍeJ~r~i6l~d~~tis:f~;,~1ó~~~.).: ·, <. : •· 
···:> ,. 1 .;.~~-;_,: ;-;: -

Y ~o~· lo~: G~Íli~rn6~ Estatale. s, la Secretarla tiene las facultades de .,· .. '• .... ,, . ' 

fiscalizar y evaluar el. uso ,de fondo~. federales en el programa de inversión 

coordinados en ésas ~ctividades; 
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CAPITUL0/11 

MARCO JUR/DICO DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 

3.1.- ART(CULOS 108, 109 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

3.2.- TITULO PRIMERO Y TITULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

3.3.- DISPOSICIONES RELEVANTES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICABLES SUPLETORIAMENTE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES. 



MARCO JURIDICO DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

3.1.· ARTiCULOS 108, 109 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, estableció 

por primera vez, a través de las reformas de 1982, las bases para la responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos, siendo esta una de las caracterlsticas 

esenciales de todo Estado de derecho para evitar el abuso del poder, estas 

reformas denotan una mejor técnica jurldlca, a ~nde lograr el eficaz desempeño de 

sus deberes de los serVidores púbii~o~;5·~1a'na~'referlremos a los articulas 108, 109 

y 11 :i, en sus apartad~s córiéspondl~~t~~: á' ¡~ ;~;ponsabllidad administrativa de los 

. serVid~Íes ~~bn~6S~_;:-.;~>:.·;~.:::·:¡ ·'-:::/;.¿_.:~y,.; '·~~:.-~·:,._~-, ._;.-
·- ·--'.-~~'._ ... -,;. - ,., -~(/_ ·_,.-_·- ' - ';_::, 

' El ;~~~l:~~f ¿1·o~~::cansÍitucional determina quienes deben ser 

· consícierados ¿º~~ s8'~1ci6rés pÚbÍic~s ~n los siguientes ténninos: 
--~-_;.::::·,~,Y,:- • . , ·" :; ':, 

· · · .. ; ,'Para iósc·efecÍos de las responsabilidades a que alude este Titulo se 

· reputar~n c6¡;;a}erv'iét~res públicos a los representantes de elección popular, a los 

~¡~~tiros. ci~Í Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

·· fu~clo~arlo~ y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 

. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 

el Distrito Federal, asl como a los servidores del Instituto Federal Electoral, quienes 

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones, 

72 



. ·, ,· ' : . '.'. ' ... .. ., ' 

~í Presidente de la República, durante el tiempo ~e su em:arg~. sólo 

··podrá ser acusado. P?r tralcióna Íá patrl~ y delito~ grav~s de ~rden .común. 

· i.as GobernadÓ'.~s de 1ds i:~l~Jd5/1~s ~iputad~s a• la;· Legislaturas 

Local~s. las· Maglstrad~s:de '10~ Í-ribu~~les'súp~ríoies'
0

d~:Ju~t1é:Í~;Lacá1~s· y, en su 
- . - •. ' - - . · .... ,. •, "- , ..... · • ' . _,. ·-- '>i·'-

caso;.1ós miembros de los C~nsej~s d~ las júdlcatüras Loc~les, serán responsables 

. fn:~~~l:~:nfi~:~:t~;f Jt:I~~:t~;i1eÚt{~~~~e~:1f.ci'~;~!f5,~.~~1 c~mo par el maneja 

m~,·~~~~·¡~;~~1:~;~~~$}~::~~=:•,:•;: 
' respons~bilidadeií,\ eJicar~cier~ de se~ldores' púbÍlcos de' quienes desempeñen 

emfií~o. c~rg~'~ ~on11~16~.ª~:í~i'E~;ªc1~~ v ~~·1os Mun1éip1os: ª1 

.';·;'.". "·.:. ,',;,,.~~";·'.~~i'2 ~:-,~-.-- ' 
: o~ . acuerdo' c~~'.'.e~te . t~xto •.constitucional todo servidor público es 

sujeto de'res~o~s~billda¡i'.c~~~dci en el desarrollo de sus funciones incurra en actos 

u omlslÓ~¿s·que~eá1dJfi~·';l;~íl~ra perjudiquen el servicio público, sin importar su 

· ·¡erarq~i~;'.r~~9~;16;i9~¡; ~!~~·~; dii° ~mpleo, cargo o comisión, pero sin embargo 

sab~méis,qüé ·no foda~·¡~·s:~~rscinas que prestan un servicio público se encuentran . . . . .- . .., " ' -.·"· .-- .. ·~ . ·-\"-' . . 

balo el mismo régimen; ya qÚe algunos disponen de inmunidad y otras no. 

·Articulo 109 Constitucional dispone que: "El Congreso de la Unión y las 

Legislaturas.de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias 

expedirán· las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás 

normas conducentes para sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 

responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

97 Constitución Polltlca de los Eslndos Unidos Mexicanos, Torno 11, Decimocuarta Edición, lnstitu10 de 
hl\'estignciones Jurídicas, UNAM, México 1999, Pág. J 10-1. 
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111. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por 

los actos u omisiones que ~fecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

'eficiencia que 'deban'· observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

_comisiones. 

Los'.~rocedlmlentos para la aplicación de las sanciones mencionadas 

se desarrollará~ autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sánciones de la misma naturaleza." 98 

Este articulo dispone las autoridades que expedirán las leyes de 

responsabilidades y normas para sancionar a los servidores públicos, contemplando 

en su fracción 111 las bases jurldicas de responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos, la 'cual no estaba prevista anteriormente en las Constituciones 

que hemos estudiado en este trabajo, previendo que de aquellos actos u omisiones 

que afecten la legalidad, honrádez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
; . ··" ,_,., "'< 

observar en el desempeiÍÓ de sus empleos cargos o comisiones, se les aplicaran 

sanci~nes ad~i~l';¡;~ti~a~ ~~ando Incurran en cualquiera de esta hipótesis. 
-·~_:¿·:::. 

:·-~;. '~rt:Íc~lo, 113 Constitucional establece que las causas de 

. reisponsabiÚcl~d. : admi~istratlva, las sanciones respectivas, asl como los 

procedirllie~Í~s y las autoridades para aplicarlas se determinarán en las leyes sobre 

r~~poll~~bilid~cle~ de los servidores públicos, en los términos siguientes: 
·, •. ,, ."1 .•• "; ·-· .. 

·: ·.: 

., "'"'.{¡{5 Leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 

~úblic65}cle{~i~i~~rán su obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 

. lealt~d', 1rllpárcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 

cargos' y c;~lsiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 

· 1ncurra~ •. asl _como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas 

" lbldcn!, Pág. 11 12. 
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sanciones, además de las que. señalen Ías leyes, consistirán · ~n suspe~sión, 
destitución ;e lrihabilita~lón, asl como en ~anciones económicas: y deberá~ ...... . 

establecerse de·.· acue'rcio ' con los beneficios .• económicos : óbtenldos .•.. p'br • el : ' - . · .. · . \''-·' _, -'·- - .. . ........ - --- . . . 
responsable y con los danos f perjuicios 'pafrimonlaies causados por sus actos ' 

oíllÍslon~s a' qÚ~ serefiei~··1~'1rác~16ri 111 ~el artlc~lo )09,peró .. que no• podrán: 
1 • • ~ ' - • ' - • • _,, ·' •••• ,, • -•' - •• '-. • - • ·., •• - • -

é>Cceder de tres: t'anios de los IÍen~ficlos obtenidos o de los daños y perjuicios ' 
-c~·~s~d·~'.~:~. 0~:-:.f/_~;-. ·-;'.: 0

: .. , , .~-.·. ft, ·- :Y.:.;~.><-, 
•· •• ' •• ;¡ :·. , ... ~ ,. ·:_/. 

·J:sie\árt1cUió· 11.a/e~t!1~1~cé que las causas de responsabilidad 

·· ·· ~d~inistraÍÍ~a', 1~5' ~a;;éibñés; 11'.ls'J>rcifedl~lentos y las autoridades para aplicarlas se 
- ·-~ - ' - " . '- .· .. . . ' . , .. - --.. - - -·---

ditermlnarím,éit la~ leyes• sobre responsabilidades de los servidores públicos, 

~revleri;o c(~é ~ri¡~~·t;ies~a~gia\1~:~· ~~~~ben contemplar la suspensión, destitución 

. e l~h'atiiliiació~. ~~¡ com~ la~ síinciÓries económicas, las cuales deberán fijarse de 

ad~e;do c'~n,ió~' b~~~ficio~ ~~~~Ó~i~bs obtenidos por sus actos u omisiones, sin 

que se pueda excede(detresJantbs de:los':mismo o de los daños y perjuicios 
caus~dos. ' .. · . . .. ", ' : • ' '<'' ' ;; ; . 

- : . ..,. ':; -- .\~.'.> . ·,·,',;'f/~ 
-~- ~;_ -.. -

Por. otro la~t.~el ;rtlculo 11~ :n :ú 
prescripción administrativa en los siguientes términos: 

' . - .· ·- ' - ,,· :.· ~ ' .. - '~ ' - : 

. . "La L~y: señalará los casos de prescripción de la responsabilidad ; 

. admlnistraU~a to·m~nd~ ~n cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y . 

ornislones/qu~· hace referencia la fracción 111 del articulo 109, Cuando dichos. 

acÍo~'.u omi~Íones fuesen graves los plazos de prescripción no serán Inferiores a 

tresañ~~:~ 100 ·· 

- . :~ --: .. -~~ 
: ~- Este tercer párrafo del articulo 114 como ya lo mencionamos 
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antériormente encomienda a la ley reglamentaria la determinación de los casos cíe ·•· 
pr~scripción de las responsabilidades administrativas, tomando en cuenta _la· 

naturaleza y consecuencia de los actos u omisiones que afecten la legallda_d, 

honradez, lealtad, Imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeñó.:·. 

de sus empleos, cargos o comisiones los servidores públicos. 

3.2.· TITULO PRIMERO Y TITULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, fue 

promulgada para reglamentar al reformado Titulo Cuarto de la Constitución, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982, 

abrogando a la anterior Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, 

entrando en vigor al dla siguiente de su publicación. 
' • • , 1 ::~:: ' ' ' ' • .. ' 

, En sl.l exposición de motivos se re_conoció que la irresponsabilidad del -,_ 

servidor públlcÓ {genera· ... ilegaHdád, inmoralid.ad (;oCial .. y • ~~rrupéiÓn;'· .. s~i,· 

:5::ii~~;~~~¡,;#~::~¡~Ji~:~;oo~·.,,.¡¡~~ófu•• 
••. '.Porl~o ·para ter~l~~;·:•cori'. dichos.vicios ·y corrupción fue que el .,,, ... '· ; .. , . ' ... ,. : 

Licenciado Miguel ·~e la, Mádrld, 'desde su campaña como candidato a la Presidencia 

de la República, ÍomÓ como una de sus banderas la 'Renovación Moral de la 

sii~i~d~d', cien b;se en el respeto de la legalidad y la consecuente vigencia del 

. Estado de derecho. 

Por lo que se reconoció la necesidad de renovar el régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos, a fin de se comporten con honradez, 
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lealtad, imparcialidad, economla y eficacia, asimismo para facilitar a los afectados 

los procedimientos para que puedan exigir de manera fácil, practica y eficazmente el 

cÚmplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, por lo que dichas 

reformas definen las obligaciones politicas y administrativas de los servidores 

públicos, las responsabilidades en que incurren por su incumplimiento, los medios 

·para Identificarlo y las sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregirlo. 

Sólo nos referiremos a los Titules Primero y Tercero de la referida 

Ley, ya que estos se refieren únicamente a la responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos. 

El Titulo Primero de. la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, se compone de un Capitulo Único, en el que se expresan las·. 

Disposiciones G~nerales, ;est~bleclencto en el articulo 1°, que: "Esta Ley tiene por 

· obj~to ~eglame~t~r el JI tu lo C~arto Constitucional en materia de: 
·'- ··';"'<. 

> l. c~:~Jj~;;,{~~ r~spon~abilidad en el servicio público; 

· 11.'Cá~oblÍgaciones en el servicio público; 

''.lii. 'L~s responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio 

público,' asl cliino' la~ que se deban resolverse mediante juicio polltico; 

. ., :'.lv:·: l.as autoridades competentes y los procedimientos para aplicar 

dichas sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la 

procédencia del procedimiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero, 

r 
VI. El registro patrimonial de los servidores públicos." 101 

El articulo 2° de esta Ley señala que: "Son sujetos de esta Ley, los 

101 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Editorial Sis1a, México 2000, Pág. 3. 
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. . : . 

servidores públicos• men~lonad~s. en ~I párrafo primero. {tercero. del. ~rtlcu16 • 1 O¿ 
Constituclon~I y· tcÍc:l~s···.áqJeUas • P.er~?nas. que• manejen ·º.·.apliquen recursos 

ecorióf!!icÓ~ federales/: 102 
. : · .. '._-,<"-; 

. ," ~. 

Las aútorlcl¿de~ ,cio~p~te~t~s_ip~r~ I~ ·~pl;c~ciÓn d~ la Ley que se 

analiza, enumeradas por el íírtiéulo 3•,' son: .· 
:.-1_.:., 

'··~ ;. 'C' _,.. 

:·i, i.~sdrn~r~sde Senádores y Diputados al Congreso de la Unión; 

. l~bls. L~ A~~~ble~ Legislativa del Distrito Federal; 

· 11. La Secretarla de Contialorla y Desarrollo Administrativo; 

111. Las dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV. El órgano ejecutivo local del Gobierno del Distrito Federal; 

V. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VI. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

VII. El Tribunal Fiscal de la Federación; 

Vllf. Los Tribunales de Trabajo, en los términos de la legislación 

respectiva, y 

IX. Los demás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes." 103 

De los numerales referidos se desprende que el objeto de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, es reglamentar el titulo 

. ~uarto constitucional; de los sujetos de responsabilidad bien sabemos que son los 

eriunierados en el párrafo primero y tercero del articulo 108 Constitucional, quienes 

· deberán cumplir las obligaciones contenidas en el articulo 47 de esta Ley al que 

luego no referiremos, asimismo las autoridades encargadas para investigar y 

, determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la 

. Administración Pública Federal, asl como para aplicar las sanciones 

1°' lbldcm, Pág. J. 
ioJ lhldem, Pág. 4. 
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.· '- :': ·· .. :.:·',: . .. •, ··._.. -

__ correspondientes por el Incumplimiento a sus obligaciones, serán la Secretarla de 

Co~ÍraiÓrla ~. Dés~rrolÍci:Admlnistratlvo y el superior jerárquico, entendiendo por 

' superior jerárquic~ ~IUtul~~ d~:la dependencia de conformidad con la interpretación 

que la prÓpia ley h;cé e~ el segu~dÍl'párrafo del articulo 48 de la misma Ley. 
- ... _,,_., . ', ·- ' 

- ·"··,_, ' ~ :-~ :~ .·-. 

Por otra parte, 'el articulo 4° de la Ley Federal de Responsabilidades, 

~st;bÍec~. que:: ~Cuando los actos u omisiones de las acusaciones queden .. , .... -·. ,, . ' 

" .. comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el 

-.articulo: 109 Constitucional, los procedimientos respectivos se desarrollarán en 

forma· autónoma e independiente según su naturaleza y por la vla procesal que 

corresponda, debiendo las autoridades a que alude el articulo anterior turnar las 

denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una 

sola conducta, sanciones de la misma naturaleza." 104 

Este numeral nos remite al articulo 109 Constitucional fracciones 1, 11 y 

111, en las que se especifican las responsabilidades en que puede incurrir el servidor 

público y son: la Polltica, la Penal y la Administrativa; también destaca la autonomla 

de los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes, 

limitando que no_ se podrá Imponer dos veces por una sola conducta, sanciones de 

la misma naturaleza. 

· -•- .j·• -- : ~i·d~clr, ~¡-~~¡¿~lo ~3 de la Ley en comento, señala como sanciones 

las~sp~nslón_'a' ¡~' destitución del empleo, por lo que si se opta de acuerdo a la 

_ ~r~J~d~~ de ¡~-fall~. por la suspensión, ya no se podrá imponer la destitución o 

'éualquler.otrá':de las sanciones contempladas en dicho numeral citado, pues se 

estailae11ia hipótesis que prohibe el articulo 4° de la presente Ley. 

El Titulo Tercero de la presente ley que se analiza, se refiere a las 

'" lbldcm, ri\g, 4. ESTA TESIS NO S)J..l 
DEL~ BIBLIOTECA 
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Responsabilidades AdmirÍJstrativas, y dentro de su Capitulo I, establece los Sujetos 

y Obligaciones. del S~rvido~ Público, estipulando en el articulo 46 que los servidores 

públiéos a que se' refiere el articulo 2' de esta Ley, mismo que nos remite al articulo 

1 oa Constitucional, Jnc~rren en responsabilidad administrativa, y al que ya nos 

referimos anteriormente. 

En este sentido, el articulo 47 establece en veinticuatro fracciones, las 

obli~aclon~~ d~ los servidores públicos en Jos siguientes términos: "Todo servidor 

públic.o tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, 

. lealtad, JmparCiálidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su 

em~Íeo, cilrgo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las 

sanciones que corresponda, sin perjuicio de sus derechos laborales, asl como de las 

. normas especificas que al respecto rijan en el servicio de las Fuerzas Armadas: 

1.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho servicio o Implique abuso o ejercicio indebido de un empleo 

cargo o comisión; 

11.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, Jos planes, programas 

y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras 

normas que determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

111.- Utilizar los recursos que tenga asignados para desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, las facultades que Je sean atribuidas o la lnfonmación 

reservada.~a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que 

están afectos; 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
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de su empleo, cargo o comisión, conseíV~ bafo su c~idádci o a la cual tenga acceso, 

Impidiendo o evitando el uso, la s~st;acclón; desfr~cdió\,;ácultamle_nto o Inutilización 

Indebidas.de aquéllas; · ': 

V.- ObserVar buena cond~'cta en ~u empleo, cargo o comisión, tratando 

con resp~to, cii1íg~~~¡¡¡'>1~p~;cÍá1idad /;~~tltud a las personas con las que tenga 

, re18dón ;~ri{~ ,;:{¿t¡v'ri~~~:é·~t~; -,_, ·· ·~:;.• .. • . .\;: 
,,,:;,·::,",·. ;);, . 

. ·.·:-:y::,.:,":' ;:<·º' ... 
VL-.' Ob~~.rvar en la dirección de sus Inferiores jerárquicos las debidas 

régias de' trato'yabstener~e·ci~'lncurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
. . : ,-.~ ,/.~;; .. ·~·:.:(: 

. -: .. --~: < :· -;..-~--- . :. ; .' 
,'; xu·:'Óbse~,ª.~ .'re~peto y subordinación legitimas con respecto a sus 

. superiores: íe,rér_qulcos 111mediátiis o mediatos, cumpliendo las disposiciones que 

ésto~ dict~'íl ~ñ' el'~)ercl~ici éi~'~us atribuciones; 
·-· . -. . .,... - ",_ - ~, • .:_,.;._· ,·::_'<-'),, '1~:,;·!'.:'';';'· ' 

v1~'1.:'~~~J~~i;\~;~r escrito al titular de la dependencia o entidad en la 

q~e pie~Íen ;ü~ ~~~¡6i~t1~~ dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 
' ;•- :!:''•'•"'. 

órdenes qÚe reciba('. x::·· 
-.--,~ .. ·_:··, ~;.•·.·.··.· ~~~{- . ~.:., 

: _., ·. :" - - ·•;"; . --.;..:.~ 

' '., l~;~··/\ii~í~ri~;s~:·ci{~~ic~r.'. las funciones de un empleo, cargo o 

comisión, despÚés dé concluii:la,:é1. périodo para el cual se le designó o de haber 
; ... , : '·~··,' '-.":'_"'.··:>/i<.·.~;; :~:< :\.'.f¡:;:,,;.:;;.:.c~ \,'°', \':',_'»:·:·=· :,,;.;i;:,,.·', 

. cesado; por cualqúier otra· caUsa, en el ejercicio de sus funciones; 
· ::.'. .::·:_,~·-·_·, .. . ,:.,~:·: '::=R¡_·!J)·:::~)~:):-:t , 

,,,·~:~~b~t~~~i~e~,~~is~Cl~er o autorizar a un subordinado a no asistir 

caus~ Íustifi~~d~'a''~ú~ ;~iioies. p~r más de quince dlas continuos o treinta 

dls~6~tin~os·~\~~~·~no:;a~Íc~mo de otorgar indebidamente licencias, permisos o 

co~l~lon~s c6n go6~ pa,rcial~ total de sueldo y otras percepciones, cuando las 

necesÍda~~s d~I se;-iiclo público no lo exijan; 
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. . ' . 
' ' ' 

, XI.- Abstenerse de désempefi,~r algún, otro empleo, cargo o comisión 

oficial o partlc~larque la Ley ié prbh1ba; , , , , 

XII., Abstenerse'de' autoriza~, la .se.lección, ,,~,ontrataclón, nombramiento 

'o', deslg~aclón de{quiel1 ' se¡' erÍcu~~tre : ln'habllit~dé(prir resoiucló~ ''.firme de la 

autorid~d' c~iÍlpet~'~t~,;pa;a;~~Upar U~ e,rllpleo:~~arg'o •,O/~¿~¡siÓn en el servicio 
pÚb.u6o, ;··,: ~ </ L':; · "ó:;·, • '"· ', ' . , , . 

. ,- ··,·.,> 

, . , .. · .. , XIÜ.:; Exc~s~rse; de Íntervenir en cualquier forma en la atención, 

tramitacíÓn o ¿;·~alÜ~iÓn ,de as~nÍos en los que tenga Interés personal, familiar o de 
·,- ·' ._ ,,, . .,_. ''·, 

· 'negocios: incluyendo aquéllos 'de los que pueda resultar algún beneficio para él, su 
: '>·· .,;:::.<'. .. ··:<¿;,·~;·:''.:':::'~,:;u,~,:; r~.:,.: :. ·, 

•. cónyuge·o parientes consangulneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o 

par<i'tercerós''ciÓn los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 

para sÓcid~ <>. ~ociJ;d~d~~ de las que el servidor público o las personas antes 

réf~rida~ fo~;n~~'o' h~y¡Í~ formado parte; 
:,~, ?.>·. ,\. ~ .. _; :,;>' 

":::·· 

'. xr\(1riÍ~rn;~r:~6; escrito al jefe inmediato y en su caso al superior. 

jerárqulc~ sob/e; í~ .. ~~i~JC:iófí;;'lrárl11té o resolución de los asuntos a que hace 

~eferencia la fracción ~ntéri~py·que sean de su conocimiento; y observar sus 

lnsfrucclones"po/e¿~;itii''~C:br; 5'u atención, tramitación y resolución, cuando el 

servidor púb!i6oº no'p~~d~:~b~t~~~rse de Intervenir en ellos; 

xv.->~~s;~~er¿;, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, 

aceptar• o ~e~Íbii;\~6;··~10 '.por. interpósita persona, dinero, objetos mediante 

enajenaciÓna ~u f~~b;'~n precio notoriamente Inferior al que el bien de que se trate 

y que. tenga en :é1 .nÍ~i~~do; ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o 

comislón:'par~··si/o'para I~~ personas a que se refiere la fracción XIII. y que 

procedan dé \;uaiquier persona flslca o moral cuyas actividades profesionales, 

", co,;:,~rc.lale's ,D l~dustrlales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o 



supervisadas po~ el servidor pú~lico de que se tr~te en el dese~pe~o de su empleo, 

cargo o comisión y qu~ im~llque.lnter13~es •. en conflicto: Esta prevención es aplicable 

hasta un ano después de que se háya retirado defenipleo~ cargo o comisión; 

- .. , ... -... -.-:-.· 

.. .·.····. XVI.· Desempeñar su empleo, ~~r~~: o cÓmisión sin obtener o 

· l>~neficios adíCJonales:·~ 1~·~ ,·contraprestaciones comprobables ··pretender. obténer 

que el Est~d~ le otorga por el d~semp~ño'c!e su fu~clón, sean para él o para las 

person.as a las que se refiere la fracció~ xl11; · .. · 

XVII.-. Abstenerse. de. Intervenir o participar Indebidamente en la 
~- -:·~_,_:\, .. ;' ,_:,,¡>"' 

nombramiento, designación, ; •contratación, promoción, suspensión, 

•· ré~o~ió~, é~s~ o·.sanC:ión'J~:6u·~1;ul~i:·s~rvldor público, cuando tenga interés 

.. persón~I. ~ f~~Hiar o>d·e ·~~96~Íós érl''el ~~so, o pueda derivar alguna ventaja o 

. · b~n~fi~I~ pa~~ é1'Ci ?'ar~;Í~s per~Ó:~as ,¡'.¡~~ qUe se refiere la fracción XIII; 
:·::··.:~)-~-~ ,,,_,:'···---o:-~ .~.--'· ·'•' ... ,. 

·. :¡-;· ·<:~''.~~ " ·-~- ,,.::;:::;-;;·.'·""\;>" ¡ ~~::{:: ·;:~-

. ·.·' . XVIII/ i:'re'senia~'. ~ori op'o'rttinldad y veracidad las declaraciones de 

·· situaéi~n iíairimo~Íal; ~h''iií~ 'i~rnii~os ~stablecldos por esta ley; 
·: .. ·;: ~.-, ·'~:, ... \-~·:>: • .. ;~·,, 

;·x1x)\';At~~derJcon diligencia las instrucciones, requerimientos y 

.la. Secretaria de la Contralorla, conforme a la 

·•··competencia deésía; 
··:'jf· "<." 

-- <:.~:·::r-~-~.:'. -... :-, __ 

··XX.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección 

. cumplan con las disposiciones de este articulo; y denunciar por escrito, ante el 

superior jerárquico o la contraiorla interna, los actos u omisiones que en el ejercicio 

de sus funciones llegare a·advertir respecto de cualquier servidor público que pueda 

ser causa de responsabilidad administrativa en Jos términos de esta ley, y de las 

normas que al efecto se expidan; 



XXI~ Pm~~rclonar en forma oportuna /veraz, t~da la; lnfo;maclón y 

datos ~ollcltacÍos por I~ Ín~tituclÓn a I~ que• legalmente le co~p~te la vl~ilancla y ' ... - - - . _; ' : _ .. ; -- . --~ ·-" - -, - . ·- .. -: -·' ·, - ·- ' . -,... ,,._ ---- - -,- - -- ·_·.,·_ ·- - '· -·._:,. ,- -· ' : : - -
defénsa de Jos derechos humanos, a 'erecto de que aquélla' pueda éúmplir cOn las 

facult~des y atri~~~ltin~s que 1é éorrespondan; · e•·• ¿ :~ }j~ .. 
XXII.- Ab~tenerse de cualquier a~to u •>omisión ' ciJe Implique 

lrii::'úm¡ÍÍiiniellto d~ cualquier disposición jurldlcá r~laclonad~ ¿~~ ~¡ ~~;;..1bÍopÍJbllco; 

XXIII.- Abstenerse en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

de c~lebrar ti autorizar la celebración de pedidos· o contratos - relaclonad~s con 

adqÚl~iclon~s, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes/ prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública ·con quien 

desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las 

sociedades de las que dichas personas forman parte, sin la autorización previa y 

especifica de la Secretarla a propuesta razonada, conforme a las· disposiciones 

legales aplicables, del titular de la dependencia o entidad de que se trate. Por 

ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno· con quien se encuentre 

Inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

XXIV.- Las demás que le Impongan las leyes y reglamentos." 105 

Atendiendo al mandato constitucional, este articulo de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece en veinticuatro 

fracciones un amplio catalogo de obligaciones de los servidores públicos, para que 

por sus actos u omisiones no afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben observar en el desempeño de su función, la trasgresión a estos 

valores lo hace incurrir en responsabilidad administrativa y por tanto acreedor a una 

sanción disciplinaria, auque algunas de ellas se refieren a conductas penalmente 

1°'1bidcm,Págs. f7, 18.19,20y21. 
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tipificad~s, como es el caso de; ~jerclclo Indebido de sérviclo púbUc~, abuso de 

autoridad, cohecho, pe~ulado; etcéiera . 

•. El articulo ,48 establecé que: 'Para los efectos de ésta ley se entenderá 

por Secretarla a la 'secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 
,',-. -. .-:· : ' 

_-.- ·: _,,'_ '. . '. ', 

Pa·r~ lo~ mismos efectos, se entenderá por superior jerárquico al titular . · 

de la depe~d~ricl~ y·, ·~n' él caso de las entidades, al coordinador del sector 

corre~~ondlenÍe; ~I cúal aplicará ras sanciones cuya imposición se le atribuya a 

través de la contralorla interna de su dependencia." 106 

El Capítulo 11 de este Titulo Tercero de la Ley, · Féderal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, corresponde a las· Sanciones 

Administrativas y Procedimientos para aplicarlas; por lo que i;i artl,culo 49 dispone: 

"En las dependencias y entidades de la AdmlnlstracÍÓn\Pública establecerán 

unidades especificas, a las que el público tenga fá~Ha~¿~'J;i; para que cualquier .. ',_ ... - .. 

Interesado pueda presentar quejas y denuncias por. ·rrícumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos, con las. qu'e ¡se \~rclará, en su caso, el 

procedimiento disciplinario correspondiente. _ ... _.,,;._. :·, .. 
:·-_:;<;· .. : 

Que la Secretarla estableceré las normas y procedimientos para que 

las Instancias del público sean atendidas y resueltas con eficle~cia." 107 

. -. . ,:~~/T>:· ,, ... ,-.. --
. · • .• · Esíe:a~lc~I~ legitima a cualquier persona, para que cuando crea tener 

razones fundadasipresente quejas o denuncias en las unidades que para el efecto 

se''e~.tab·l~cerán en las dependencias o entidades de la Administración Pública, 

derivadas del lncumplimlen'to de las obligaciones de los servidores públicos, que 

:~ lbldem, rag. 21. 
lb!dem, rag. 21. 

SS 



senala el articulo 47 de esta L~y,· basta la ~resentaclóri de la quej¿ o deri~m:la para 

Iniciar el procedirTÍienio admÍnistrativh · cor~espondien.te y la s~c;etarl¡(insirumentará 
l~s. rn'~c~ni~rnCl~ ~o;r~spo~die~te~ par~· q~e e~tás no q~~den e~ el olvido ~·se 
re~Ü~lvan~ónforni~ a los lineamÍ~ntÓs establecidos por la Ley de la Materia. 

Podemos señalar que otra obligación de los servidores públicos es la 

establecida en el Articulo 50 que a la letra dice: "La Secretarla, el superior jerárquico 

y todos los servidores públicos tienen la obligación de respetar y hacer respetar el 

derecho a la formulación de las quejas y denuncias a las que se refiere el articulo 

anterior y de evitar que con motivo de éstas se causen molestias indebidas al 

quejoso. 

Incurre en responsabilidad el servidor público que por si o por 

interpóslta persona, utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la 

formulación o presentación de quejas y denuncias, o que con motivo de ello realice 

cualquier conducta Injusta u omita una justa y debida que lesione los intereses de 

quienes las formulen ó pres~~ten." .108 
· . 

. ~··.'. 'i:_{:.: .(;~r~:::: _,;·- ·- --·>.~~~-~-:J.::: -~~,:' .. -J: ·. .~ ··~::~¡·-' .. ;~.-:::/.~? ·: 
.·· ··' ' . »· • - • "/:·.;;:~ '·"· :_!;'J< :: 

· : Los\~cí~~ s~~~1~cio's •. ª" , e;10 ~rt1i:~10 • ~o.ristitii~en . e1 . delito de 

. Intimidación! elcual se' éncu~nfra. estableCldo en et' a'rtic~~?;:~~.9 d~I Código Penal 

Federal. ' }< .. :·: : :-, '>'" ' : · · 

Las ~anciones que se pueden imponer a los s·é~idores públicos por 

fátias ádministiativas son las establecidas en el articulo 53 y consisten en: 

·"l.- Apercibimiento privado o público; 

11.-Amonestación privada o pública; 

111.- Suspensión 

1111 Jbfdcm, Págs, 21 y 22. 
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IV.- Destitución 'ciel puesto; 

. V.- s~nclón Económica: e . 

· · VI.- l~h~bliiÍaéió~ Íe~poral ·para. desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el .servicio público. 

Cuando la inhabilitación se Imponga como consecuencia de un acto u 

omisión que Implique lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez 

··años si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario mlnimo 

mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si excede de dicho 

limite. Este último plazo de Inhabilitación también será aplicable por conductas 

graves de los servidores públicos." 109 

Este numeral señala la gama de sanciones a que se hacen acreedores 

los servidores públicos que Incurren en responsabilidad administrativa, dependiendo 

de la gravedad de su conducta; el apercibimiento y la amonestación podemos decir 

que son llamadas de atención de las faltas cometidas por el funcionario, en la 

intelige~cia de .vo.lv!lr a reincidir se le aplicara una sanción mayor; la suspensión es 

la sepa~a~iÓn\Í~I ~aigo por un determinado tiempo; destitución conlleva también la 

s·epáración'deÍinltiva. del cargo o empleo; la sanción económica se aplicará en 

~Üa~t~·;·ai' ~o~to '.élel lucro obtenido o del daño causado y la inhabilitación la 

~epa~aclón'dei'cargo por tiempo temporal, para que no pueda el servidor público 

ejérc~r. otro d~ntro de la Administración Pública; sanciones que se aplicaran 

· tC>rTI'~~d~ci~mo base las circunstancias señaladas en el articulo siguiente. 

Los elementos que deben tomarse en cuenta para la aplicación de 

sa~ciories administrativas, son los señalados en el articulo 54 de la Ley de la 

. Materia y son: 
'. "' 
·, 
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- ' . : '.' '. _-· . ·:· 

. ~l.- La gravedad de _I~ .responsabil!dad e~ que lncu~ra_y la convenle~cl~ 
de suprimir prácticas que_ infrinjan, en cuálquier.form.a: las disposiciones de ésta Ley 

o fas que se cllcteri corÍbá~e.~ll'eUa; •·•·.·:·.· / <~· . 
· 11.- Las clrcu~stá~clas soció~c~~ií~i~~S,~eí ~er_;ldor pOblico; .• 

'. __ ,. - -·, ·,. -:-·'. - ,,,. ' '- -· ._ .... ,. -

. ·, .::.:· -,: > _,_ - -::y. _:., ·,. _·,.,':'.'> -.·;: ·.'::\:_-(-.~·_:-~·-/·, . 

111.- El rilvel jerárquicoi IÓs ántececlerites y las condiciones del infractor; 
. :o· .. :_,:~'\< '>:· .. ~'~<;·~'=";:·, .. ~ './· "' 

IV.- Las condiciones eÍd~~i6i~s y l~r~~dios 'de ~je~~ciÓ·~;·. 
: )'" - -'i ..• ·-··:·;· ''< :·;·.~<·: , :-.",·~·:· 

._,-,:--;·:·)-> .>·- ., -::-· 
V.~ La antigüedad del sen1i~lo; - ·, : . · . : 

_. __ -.. ·. :-~~:~f: '~' .. ' _,,,-- ·:_··--\:· 
VI.- La rein~ld~n~la éll el irÍcÜmpllrnlen .. td ele obiigáciones: y 

. '- - " ~ ··\-.-~.:.:_·-. , t.•·.•.-: -'.-.~ :~C~: _., :~:,:.t.;/~r:-yi_;_,:. - ., . / > _: 
--¡' .. :: - -,_,:.-_i,:,::-;··· :){¡·-y'•.:>-~ 

· ••.. ·. VII.· El mémto'del benefici;:•daño o'perjuii:lo económicÓsdérivado del 

incumplimlen(o ~e'i;;;¡¡9~·~io~~i'.: 1?~~- " >• , ;.:; .. • · · ···• '>'•'· _ .. · ; ·· 
-__ ::-;·~:-of -;.;-~'. <<>:-· ;. /:~-~,:.: :·>;r · ·;~:~-~::r~.: .. -.r·_,:};;--_---::/-':·!~~ -~rc: ..... ¡~.y: .. · 

,,,,,, ... ~~,:~~~~v:~~l~~~~i~~1tf l~fr.'".:~::: 
el articula 47; ~i'~rtl~~10' 55 ·~st~blec~ .~u~: ~. : '.;~e ~~ilcarán dos tantos del lucro 

obÍenidci ci~ cian6~y\i~1~Ício~~á~s~do~;;, •H · · 

· ~1,;a~f,cu;~;: ~~ ~~table~e las regl~s que se deberán observar para la 
\ . . . ~ . .-. ' . . . . ; ' . .. 

aplicación dejas sán.ciones a' qu~ se refiere el articulo 53 y son las siguientes: 

:;!:'Ei~pe;~i~i~ié~to, la a~onestaclón y la suspensión del empleo, 
~ -- ">;·-~ - -.. - . . 

cargo, o comlsLó.~ '¡)ór: un periodo no menor de tres dlas ni mayor de tres meses, 

"º lbldcm; PAg. 2i •::" · 
111 Jbldcm, Pág. 23. · 
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serán aplic~bles por ei superior jerárquico; 

11.· La· destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores 

públicos, se .demandará por le superior jerárquico de acuerdo con los 

procédimle~tos consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de ·· 

las ley~s re~~ectlvas; 

· ·111. La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el periodo al 

. qu~· se. refiere lá fr~cclón I, y la destitución de los servidores públicos de confianza, 

· • s~ apll~~rán po~ ei superior jerárquico; 

,· ·.. ·' . 

..•. IV.La S~cretarl~pmmoverá los procedimientos a que hacen referencia 

las fracclon~s ú' ;l11~'cí~m~nd~~d~' 1a d~stituélón del servidor público responsable o 
' - . . .. .• .. -·~" '. ·e, . . ,_ " ' '. ' . 

procediendo a 1iitsuspensión'de
0

éste.cuarido el superior jerárquico no lo haga. En 
, ' - \ -- ,. ,. . , 

es.te ~~so; la Secretarla desahogara el procedimiento y exhibirá las constancias 

respectivas al superior jerárquico; 

V. La Inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público será aplicable por resolución que dicte la aÚtoridad competente, y 

VI. Las sanciones económicas serán apiicadas por la contralorla 

interna de la dependencia o entidad.' 112 

Como se desprende de este articulo las sanciones de apercibimiento, 

amonestación y suspensión del empleo, cargo o. comisión le corresponde su 

aplicación al superior jerárquico, de. Igual forma le corresponde a este demandar 

ante las autoridades laborales correspondientes la destitución del servidor público, 

111 lbldem, P1'g. 24. 
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en los términos' de las ·leyes respectivas, pudiend~ la Secretaría hacerlo en caso de 

que el superior jerárquico no lo haga; la Inhabilitación se aplicara por la autoridad 

competente, ·y· ras sanciones económicas se aplicaran tomando en cuenta los· 

beneficio obtenidos o daños causados por el Infractor. 

El articulo 57 dispone que: "Todo servidor público deberá denunciar 

por escrito a la contralorla Interna de su dependencia o entidad los hechos que, a su 

juicio, sean causa de responsabilidad administrativa imputables a servidores 

públicos sujetos a su dirección. 

La contralorla interna de la dependencia o entidad determinará si 

existe o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones 

de los servidores públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias correspondientes. 

El superior jerárquico de la. dependencia o entidad respectiva enviará a 

la Secretarla copla de las de~Ú~ci~s·~~~ndo;~~'.'trate de infracciones graves o 

~uando, en su concepto;·'.{ habida '·cue~ta de la naturaleza de los hechos 
'· .. ·. "·-· .. , __ ,.:,' '-.... ·-

denunciados, la Secretarla 'deba/directamente, conocer el caso o participar en las 

investigaciones." 1 ~ 3• i i :e ·. '.>'{jr ··. .;/, . 
. '._-;. -.. -. ; -'."_,- -! ' ~ 

El re~ul~it~·;i~i,¿i~r~:ll~:;e~al~ ~~te articulo es que la denuncia debe 

ser por escrit~. de I~ i:~~t;a¡io~·~~ ~~~~~de que deberá. desecharse, asimismo la 

contralorla interna 'del añáiisis;:ile'Jos·~:hechos, .determinara si existe o no ,..,._ ...... 

responsabilidad, en caso de que erícont~ara ·~iementos, aplicará las sanciones 

respectivas. 

iu lbldcm, Págs. 2-1 y 25. 
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---· 

' ' ' . 

' El ~rtlculo 60 de. la Ley en estudio señala .que: "La contralorla Interna 

d~ cada depen~e~~la será compete~te para imponer sanciones dlscipllnarlas." 114 

• R~fer~nte' al· procedimiento administrativo el articulo 64 dispone que: 

• "LaS~c~e:tarl.~ lmpcmdrá las sanciones administrativas a que se refiere este Capitulo 

• mediante.el ~lgulenté procedimiento: 
·, <::·~> ·-,~.',. 

' (cit~iá al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 

:·responsabilidad o·responsabllldades que se le Imputen, el lugar, dla y hora en que 
·.~ ' r~, 

tendrá v.erificatlvéi d!Cha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la 

mi~rll~ ~;q~~·~~Ü:d~récho convenga, por si~ por medio de un defensor. 
~-" " . ·:.'-- -··; ' .. '-;"'•-o·!. - ' ' - --. , ... · ,::,;,. 

... ,._. •Tainblé~aslstirá a'la ~ud1eri~1a el representante de la dependencia que 

;· pa~~ :t~l ,~Í~ct~:·~.~~~~~~¡g~·~/ - -~ .. _. . 
. '>. \;~::·~ ;~L 

. . Entré' la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un 

pl~Z() ~~ ~eri~~ d~'61nco ~I may~r de quince dlas hábiles; 

ii. 'DesahÓgadas la pruebas, si las hubiere, la Secretarla resolverá 

den!ro de loii t·r~lnta dlas hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad 

o i~pb~l~~'cfó' al lnfráctor las sanciones administrativas correspondientes y notificará 

· .. la résoluclón al Interesado dentro de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, al 
,··- •>·o-'•• 

represeniante designado por la dependencia y al superior jerárquico; 

· 111. SI en la audiencia la Secretarla encontrara que no cuenta con los 

eleinént~·s suficientes para resolver o advierta elementos que Impliquen nueva . . " ' . . 
. responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras 

persÓnás, ·podrá disponer la práctica de Investigaciones y citar para otra u otras 

11 ~ lbidém1 Pág. 25. 
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audiencias, y --

IV. En c_ualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que se 

· ·. refiere la • fracción 1 ·del presente articulo, la Secretarla. podrá determinar la 

suspen~i,Ór/ i~mporál de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o 

comisiones; si a su juicio asl conviene para la conducción o continuación de las 

- ~- iri~~~tig~~lon~s; La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que 

:. ;::~¡~~~~~e .. La determinación de la Secretarla hará constar expresamente esta 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá 

-los :erectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o 

cori;1516ri,: y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o éste 

qu~d~ ~nterado de la resolución por cualquier medio. La suspensión cesará cuando 

- ast_\o resuelva la Secretarla, independientemente de la Iniciación, continuación o 

coné:luslón del procedimiento a que se refiere el presente articulo en relación con la 
'·:, .. •,: 

-. presunta responsabilidad de los servidores públicos. 

SI_ los servidores públicos suspendidos temporalmente no resultaren 

responsables de la falta que se les Imputa, serán restituidos en el goce de sus 

~er~~hi)s {se les cubrirán las percepciones que debieran percibir durante el tiempo 

en que se hallaron suspendidos. 

_Se requerirá autorización al Presidente de la República para dicha 

suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe al titular 

: del. Poder Ejecutivo. Igualmente se requerirá autorización de la Cámara de 

Se.nadares, o en su caso de la Comisión Permanente, si dicho nombramiento 

requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución General de la 
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República." ~ 15 

El procedimiento que dispone este articulo responde al principio 

básico.de j~~tl~la.de la garantla de audiencia, que implica el deber de informar al 

presuntb:res~bns;able las causas y razones de la responsabilidad que se le imputa, 

asl c<lmó el d~r~~ho de ser o Ido en juicio. 

· · El procedimiento como lo señala este articulo empezará con un 

citatorio .. ·de.·I~ ·~~toridad al presunto responsable a una audiencia, en el que se le 

' hará s~b.er"la responsabilidad o responsabilidades que se le imputan, dla y hora en 

que 'tendrá· ~erifiéátivo y el derecho de ofrecer pruebas y alegar lo que su derecho 

~o~v~ng.a, en este precepto· no se enumeran las pruebas que serán admisibles, por 

lo. que. se pued~ apelar al principio de que para probar los hechos, 'es ád.n;lsibie · 

cu~lquiér medio de prueba que produzca convicción en el juzgador, siempre y 

·cuando no vayan en contra d~ la moral y las buenas costumbres. 

La reierida audiencia deberá celebrarse entre los cinco y quince dlas 

posteriores a la fecha cié notificación del citatorio, una vez desahogadas las pruebas 

la, aut~rld:ad re~61v~rá .d~ntro de los treinta dlas siguientes, exonerando o 

imponiendo i al sE!r.iidor público las sanciones administrativas correspondientes, 

notifi~~ndo Ía resolución dentro de las setenta y dos horas al interesado, a su jefe 

inmediat~. ~I representante designado por la dependencia y al superior jerárquico. 

El articulo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades dispone que: 

"Los servidores públicos sancionados podrán impugnar ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación . las resoluciones administrativas por las que se tes impongan las 

sanciones a que se refiere este Capitulo. Las resoluciones anulatorias firmes 

115 fbfdem, Págs. 26 )' 27. 

93 



' ·.-. ,. . __ : .. '',' '-;· ·.. '> ·. .. ' ':. :- -. ' .. .- ' 
· dictadas por ese Tribunal, tendrán el érecto de que la dependencia o entld,ad en la ·. 

que el. servidor público ~reste º•hay~ pr~stado su~ s~r/1cios, lo resm~ya ~n el goce 

de. l.os der~chos d~ .• quehubl~se •. sido privado por 1á eje~uclón ·.de las' ;a~ción~s ;. 
ánula das: si~ ~erj~l:I~; d.~ I~ ci~e estable'c~n otra,s. ~7~es,·D:· 2 •• ·,f . .. < ' :</ 

. , A:i~I~~:·~¡ ~rtf~~lo Y;; sJ~~j~:~~e::•fa'i~sJi•J:;i~~~s ~~~ l;s~~~:s~ · :·. 

impongan· sanc16ne;·~d[11ini~t;~ii~a~; pod~á'ns~r. lm~Úg n~da~ por ~Í. servidor público 

. ::~tr~~ dtr¡j~~q
1

J1tJ;i;:~tJ~)!~:;s~l· f ~t~t!;~~·~t~:t~:n1rt::s 5:·-~~~:::~~: 
de la resoludóll re~u'.rida.,: é ~- ' ;:~:· '.':'-<> . 

l.a tramita~Íó~d~l.;ecur~o s~ s~j~t~iá ~ la~ normas siguientes: 
·-·.-.'·: ,.,, ''l\~?' ~;;:_;_:~;' ~<-.'. ' ;.'-~,/,:~;·· .. 

' "·:: ' .. ·:·::'.).:·~·-1·.:;._~~ ·/.',·~·,, .,/~{~:~---.·,. .· <""-';. .. . .... . 

li Se iniciará mediante escrito en el que deberá expresarse los agravios 
. . .'. --<"~~'·'":·;_:;¡~;~_:,:::·~··::-~'.-'..--·.;:{/-.~; :f .. ,~:;.-,c;'~~'.~i .. :~~ .. ~:,:,,_· .. ~:;:;,:_·.~··.'-, -~<---·:; .... _-: ·' -'.: - .. ' .. 

que a juicio del ~.ervldor ~úblico le cause la res~luclón; ~compañando copla de ésta 

:":-:J:::!i~~~i~~~~¡~;~i~~~;j~Cf • '""'''"" ,, "' '"""'. ·. 
· 11: \a·,~Eici';i~~~ih~r~a~~ ~6~r~ '1a admisibilidad del recurso y de las 

pruebas of,reddas; désech~ncf¿d~ plano Ías que no fuesen Idóneas para desvirtuar 

los he~h~s·e~,q~~~'é'~a~~·,;'res~Íución., • .. 

'· ...•. L~i ~iu~ba~ ~ci;nitÍd~s s~ d~sahogarán en un plazo de cinco dlas, que 

a solicitud.del s~'rviélói púb
0

llcoo de la áutoridad podrá ampliarse una sola vez por 

, ciñCo· ~l_a's· ~i~s;'-~,; LJ~~;: :-:\t~(:~>~:,. · 
~.;-.·:: ·::,.'_;•;\·--..-.- -

.....••••..... ,u1.:o~~~ho~~ctas'ia~ pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá 

resoluéión de~tro de lo~ tr~i~Í~ dlas, hábiles siguientes, notificándolo al interesado 

•
116 lbldci_1l, 1~.1g. 28. , 
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- ., .. : /' '' ... :-. : 

en un plazo no mayo; de s'etenta y dos horas." 117 

Sobre I~ l~l~rposiciÓn del recurso ~rdena el.articulo 72 lo siguiente: "La 

Interposición del recurici ~u,~p~nderá 1'B~]ecu~IÓn de la resolución recurrida, si lo 

~ '«;" ;,····,:.~i,,.·•.:~,<> ....... ~·; -:· .; o:. ; -
" ~ ' .. -- \ - ·,:. ' ... . 

· l. Tratándbse dé' sanciones ~~~nómicas, 'si el pago. de éstas se 

garantiza eíl1cistéirniB6~ q~~~r~v:;~~~:ªf'.$~éliÓ<l~isé:~i ·~~'ªf'~dei~~ión: v. 
~~· ,· ','.~/ • ».,.'.' .·.··" 

:. . -.: ':. ; ; ; -. : .. ~ ... ~ .- ·. ·; ·-- ' . . 
·.· • 11 .. riatáiicio~e i:ie' 6frá~ s~n~1cines; se , concederá. 1a suspensión s1 

concurren los slg~i~~'íe~ ~e~~Ísltos: ? ' 
' . a) QÚese'ad~lla el recuiso; 

_,, ·--~ ' •,;', . 
. . _:_;; .' '. ·,',·.,.;;·_>., . . ~~ >·--; 

b) Que .I~ ejecúclórí de la résciluclCÍn ~ecurrida produzca. daños o 

:J;.' ~ . ~r; - .·Y::·;:_ .:_1,:_:_:.::" ·\.~ :~ 
. ~ .... ,~:·~" }.\' 

• • ... · 'cjQue la'suspensión nb traiga cómo consecuencia la consumación o 
'; .<._ -, >:. ,' ... : ... :;~":1 '."i·.::.,'.;· ·,,::. ,'- ".':.", :_>, ~;-: .:;.: :,, ·.-.' . ·.· -... ·, .. 

continuación de.actos:.ú omisiones que impliquen perjuicios al Interés social o al 

servicio 'publico.~ 11~? /.·. \\< .·• .. 
_:_>'~ -· " 

•El· artlcülo' 73; dispone· que: "El servidor público afectado por las 

resolucfone~ ~dml~Ístr~tiias que se dicten conforme a esta Ley, podrá optar entre 

lnÍerponer el recÜrso'de.revoéaclón.o Impugnarlas directamente ante el Tribunal 
... :.F¡~~~·, ·.di-ii F~der~dió·~~·::: · -~ ~-~ .. ' 

. · ·, •.... .: La !~s~l~~Íó~ ~~~ ·s~ dicte en el recurso de revocación será también 

lmpugn~bleanteélTribunal Fi~cal de la Federación." 119 

111 lbldem~ Páli:28. 
111 lbldcm, Págs. 28 y 29, .. 
11 ~ Ibídem, Pág. 29. 
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Et árt1cu10 .74 est.ablecé que: ~i.~s resoluciones állso1utorias que dicte 

.. el T;ibunal FÍscal d~ la Federációh podrán Sf!Í impúgnadas por la sé~retarla o p~r el 
superlcíi jéráiqulc~:'.12º ' . ... , · , . , . 

. ·-· 

•De los artfculos a~t~~ ~eferl~~si ~~ desprende la. opción que tienen los 

.. servidores pÚblic~s sancicíriaélós ·para lmpügnar lás res,oluciónes administrativas por 
: , ' ' -/ /:: .-·;··:".':' >. ! .. :-";, .. ,,.,-~ '_;.:_. :-_:. _:, i ,( :·.·;' -~~{-~·~:··-~'/'' ·:.:::·'.·¡._ .-:'." :·:·--~. ::>>· ,. -: .-~ !'. _,_., :. :'' ·,_· . i'.. 

· · las que se les.impongan una sanción,' la que podrán realizar ante la propia autoridad 
.. --ó'.J :::·/·< ·.-.¡';-·::. •,', ,,·._,._ ;: .:•\· /' '.··>/- ,;·. :· ,·. · .. · .. :'. ,J< ~/ ~" ~;--',:_,", ~. ',~v~~{:; ·, · .. ·.:-~: ·. .. . 

· emisora'de la resolución ni'ecila~te'el Recurso,de Revocación, o ante el Tribunal 

'Fi~ri~1: de '1a; F~d~r~ció~ '. m~~ia~Í~ ~¡ :]ui61J;cie ~~Úcl~d; ésta deberá Interponerse 

dentro d,e íOs qúince dlas sl~~i~ni~s a la fecha en' que surta efectos la notificación 

de I~ resÓl~~;ó,/1;\';jí'&~h~ci~'."c!eble,~d6~~j~Í~;~~"i'1'~s reglas que señala el articulo 

· 11 ·de la ~résente,~Ley~ ~"n ,éasÓ de CjUe. ~~-1m'pu~~~-al1te la autoridad que dicto dicha 

re;~ILiciÓn y 6ó~fÓirri~'~ lo ~~ti~uladii ~n -~Jb'.Jciig~ !=)~~al de la Federación para el 
. :. : ·:· :: - '..".:·" ·--~<_;, ·.·.( ;;_·: ;;\ .:-:'·j:: -;·<:,.··;."' :'. <;',-'.;;<.<-~·;'.' .... :'.·c.;:>'. . . 

caso del 'Juicio de Nulidad; si el servldór públlcó' ciptáia por el recurso de revocación 
. . ::··. ·. ··::<·.: :_:: .:~- .. .. :\:x·. · .. ;_f..:;,:~·,-..,·'.: t·;<'.)<~-·: .:.,:· .. ~.-_e:::_,·.:_;-;~/ ... :.-._:.::º~· .. ~~:-"-·-"- . · · · 

••• ante la autorid<!d que dlct.o la resolución,'tendrla dos Instancia; ya que fa resolución 

... :~;~tr~~~~~1Jl:fü~~1ú'~it~!1n~i~r~~fbl~td~:~I Trib~nal Fiscal y si recurre 

,•.:;· -~·' ::;·_;}:~.'-'.:' >.' ·,~: :,:.,,:-··· ':-",';).;'• \., 

)i1 .. -:~;:u;b'·'.,:1s s~~~I~ :; ~~:: • 'La ejecución de tas sanciones 

adllllni~frativas'ifup~estas e~ :~sóh.Íclón firme se llevará a cabo de inmediato en los 

,·tér~1ri~s qu~ dl~~()~lf ~j~\¿~oÍÚéiÓn:La ~Jspenslón, destitución o inhabilitación que 

. ~e Ímpon~~n ~- j()~'s'e~ici~;e's' pObUcos de confianza, surtirán efectos al notificársela 

la resa1~616n ;' ~~ b6~"sid~~~~á~de orden público. 
r:-':,:i. ~- :1· ,~_.,;;.'.-;.-:: )-'.~.':~:~- :'\ • 

. . · .. · ·.Tiaté,ndo~ede'Ígs. servidores públicos de base, la suspensión y la 

desiltucl~n se ~~j~tará~ ~ lo 'previsto en la ley correspondiente. 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán ·créditos 

l.?O lbldcm, Pág. 29. 
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. . .- . , . ' . >. . ' :- ... ' : ·._ . :- '• .-. . 

,~,,.·' ,,.,,¡,,.E.,¡~ ,.,.,;,,,.•.¡,. ;;;(;,¡,,.,¡" ,~;;. m.dlo•lo.• •I 

procedimiento ecónómtCo~ cóaétivo de éJecución; .tendrán la prelación prevista para 

dichos créditós . s~ s~jet~rán 'en tocl~ 'á las disposlcl~ne~ fi~cale.s apll~ables a esia 

materia,' 121 

.,,. ;.e•• 

.·•• . . . . < La :eJecÚclón ele las.sanclones¡impuesias;eii resÓluclón firme se 

·~e~n~t·,o~,n~c:er;s~t.l~a·.,st.~r-.me~.'s11o.;l•ut.•c[llo1n".·.:e~s;:.;qf.u·:.•e1.rdía~nl.~~f ~~i~~:~§ 
' e . • . . ... ''Íirin'é~;. cuando íianscurrido el plazo para 

interponer ~n re6uisó; no sé hiz~. o cu~nd~ .se h~á~ agotado~ todas las instancias 
se!Í.~lad~s p~/j~· ·L~~> . '.· " .. :.:;:~;f ~~'>'·: 

El articúlo 76 se refiere a la cÓnfésfÓn del Infractor: "Si el servidor 

público presunto respónsabié confesare su responsa~ilidad por el Incumplimiento de 

las obligaciones a que se hacé referencia la preséiiie Íey, se procederá de inmediato 

a dictar resolución, a no ser que'quien céinoc~;del procedimiento disponga la 

recepción de pruebas para acreclit;r la ve~acidad de. I~ confesión. 
':. <. ~;:,:: ':.>~~;.~~·/:~-_?.'-' 

En caso de que s~~ce~t~'1;pléna validez probatoria de la confesión, 

se le Impondrá al interes~d~ dcÍ~t~rcl~s.'d;·;; sanción aplicable, si es de naturaleza 

económica, pero en' 1ó'~~~· r~~p~'cia\' i~'demni~a~ión, ésta en todo caso deberá ser 

sufi~ienie par ;~~b't1r'1J~\i~~g;?/~eiJ~i~~~ ca~~ados, y siempre deberá restituirse 

cualquier bi~~ ~'.~;~d~~t~:q;:J~ ~ihubi~s~ percibido con motivo de la infracción. 

Quedarii' a jÚl~ig Ji~~1~ri re~uélv~ disponer o no la suspensión, separación o 

inh~bllit~clón.; ; 22 
••· •• • 

97 



Cua~do -el pr~-~únto responsable acepte y confiese plenamente ser 

responsable del ;1~~u~plimlento- d_~ l~s obligaciones, se procederá a emitir la 

resolución correspondiente,' salvo• 'que.-quien ·conoce del asunto a su juicio la 
' ... ·. •,. -.·-:.· - : 

confesión no es' espontánea o cabe algu~a duda, podrá disponer la recepción de 

pru:bas . para robustecer dicha co~feslón; -por el sólo hecho que el presunto 

responsable confiese su responsabilidad se le reducirá la sanción económica, 

apllc<Índole dos tercios del montó de los dáño~ y perjuicios causados, dejando a 

criterio-de quien resuelva impone~Ó no'1~ suspensión, separación o inhabilitación. 

La Secretarla y el súperlorjerárquico podrán emplear los medios de 

apremio establecidos en el articulo' 77 qu~ -~ la l~tra dice: "Para el cumplimiento de 
- - . ,. -.. ,• .,.- ; ~ <! <-" -· • - • - " - • ; • • ~ 

las atribuciones que les confiere_' está' i.éy; la 8-~~r~IEfrla y el superior jerárquico 

podrán emplear los siguientes medl~~ d§_~premlo:_ .\;-:. :;~·: •. · 

viQente en el ,Dlstri~~: Fedeia~~~:;~ : ;.-.;y·' 

·-, ··.>//• ::~· .. 

SI ex'ist~ r~~i-it~ri~ia'Jf~anclaml~nto legltlmo_de aÚtoricfad: se estará a 

lo qu~ prevenga· 1~·1~~Ís1ic1Ó·~~~n,~1.·,!2~;-~ '. i-; . -- - - ? / · 
~>¡:; ·· .,: · .. ·· t • ·.::; - 1 ,~-~'-. - - • , ,o•¡ · 

••.. · ·_ para-~I ca~~
1

de"~~c~;·e¡~¿tivo coac~i~ament~ ~1-mandato_contenido en 

una re~olucli'.uf l;~Út~rid~~-; p~ciiá':~~~j~~~-1~i ~~t~rlo;~sm~dlos d~ :a~re¡,:,ló ~ara 
qUe sean ~~~~~c'.d::'s~~:,~:t~tl~~c.lon:~'• • _ ' .•. ·--•:• · ::/;.:;>- ·" 

- -• k1 ~~l~ul~7B e~t~blel:e qui: "Lasfacultades ~el sup~rior jerárquico y 

"' lbldcm, l'ílg. JO. 
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de la_ Secretarla, para Imponer .las sanciones qu~ esta ley p.revé se:sujetarán a lo 
siguiente: · 

.{ P;escribinin en uri ~no si el beneficio o~tenldo o el daño cáUsado 

por el Infracto~ no excé~~d~ di~z veces el salario ~lnim~ mensual vigenté en el 
Distrito Fed~;~I; , . . .. . ' . .. . . . 

u: i:n 16s de!11il{casos prescriblrári en tr~s años; 
-·.·,,: 

El pl~z~ de pres"c'rÍpclón-se ~oriiáril a partir del di~ siguiente a áquél en 

que se··hubiere~ln~'úrridó~rt1a ~e~~6íl~abliidáci'.6'a •partiri~e1:11loment~ en que 

hubiese c~~ado, si f~e d~·~a;ác;et~d~tin~ci.' ' ,:,:'' ·' ' ' 
.::;'.,..: ' . ; f•" ;··_,.o..·:-· '~ .: . .;· "<,< 

,,'/N :\,:~~"' .• '. :._;;\ 0 > • ·.;:·.:-~.·-·, 0 .' • ,,• 
·,.::::.~ ··,··~·.:.-· .}L ,-.. ,:-·: ·~:1 

En ·todos 'JÓs casos• l,a. prescrfpéión"aque ' alude, este' precepto se 

;:~;~~11i1~1:1.~~ll1!~1~~; 
-,_, ... ::·\. ~>;::;º(\'.._' :'\·L,:~:· ---íi ·J:;:·~· .. 

. · . ' ~st~ ¡rtfc~Í~~itabl~¿~l~s.t~~inos para Imponer fas sanciones a que 

se 'refie(~ l~{Le?'F~~erai •ci~ ·'Re.s'.~6~s~bllidades de. Jos Servidores Públicos, 

· .. señ~land; q¿~ ia p;~~~rf;~i~~ c¿rr~ié á'partÍr del dia siguiente en que se haya dado 
• • • I -<,of,·r • - • • • _,J • '•7.~ " " 

'' la ré~pomiabiUdad'adininistratlva o desde el marrierito en que ceso si era de carácter 

co~tlnu~. lrÍt~ifú~plé~d~s~; co~ 1~··~itá2i6~ a que se refiere el articulo 64 de la 
·refeiidaley.<' ,.,. ·.·' ', >!'· 

·.~ .. · -::- , . ; ·,- . ' ,. - . ; ~: ::._·~~~:·,::~·.> :: 

Es i~p~rt~nt~ . ia~blén hacer· mención del Titulo Cuarto de la Ley 
,. ' . · .. · .. · .: ' 
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Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, qú~ s~ refiereal Registro·. 

Patrim~ilial. de . loS s~Nidoí~s -PÚbi1c~~. -el! ~Uai"_·~st~·, ~o~pue~t~_ -d~ uii : c'Spitulo 
. . . . ····~ . . . 

Unico: .:. ,.'.'o'" 
. ··.'".'' 

. . 

El articulo ·ªº . sen~I~; que:·. :T[~~e~. · 1a .·~bHg·~i:iórÍ •• el~ presentar. 

declaraciones de sitúaclónpatrlmanlal,a~t~lá~u!6}i<l~d ¿o¡;;p~té'riie: ~onfor~~ a IÓ 

dispuesto por el articulo 79~ bajo pr6té~tá d~ d~c(~~rd~d; ~n los términos que esta 

ley señala: 

., 
111. En la AdnÍinlstraciÓn ··PÚblica · Paraestatal: Directores Generales, 

gerentes generales, ~ubdlF~~Íbre~ ~~~~~a.les,·. subgerentes generales, directores, 

gerentes, subdirei:tores•··Y'; sérvidores•'.públicos equivalentes de los órganos 

descentralizada~:: ~~~res~~ 'd;:·partlcÍpa~lón estatal 

asociaciones. ~si0ií~ci~i\ fici_~lc~rnls~s ·públicos; 

mayoritaria y sociedades y 

--;¡·;-. .•:.;:, -';\ '·--'··":' 

: El ~~rvldor; público que en su declaración de situación patrimonial 

· falia~e·~ la' Jerd~¿'~·~·;;~¡~~¡g~~on 1cis que es obligatorio manifestar en términos de 

esfa l'.3y; s~;~)~-~p~~fo~.1;y·ff ando. por su importancia lo amerite, destituido e 

lnhábiiitada~de tres m~ses a ·tres.años." 125 

-, :.""-.... '"' ~' -"·.::·:·¡ ,, ·"''·.>''',. 
--¿~:. /::·;;_·.:'i.·i;'.-:-" ... 

Asimisnio"eliartlculo _81 señala que: "La declaración de situación 
·~ ··. .·-'.\ - '· . 

patriinoniái debé'rá presentarse en los siguientes plazos: 
~--·: ~;'~ . ~:~->- ~'-.~ 

" .... _, -;;. ·;'.~\ _;:· ::· ~:, ,,..x.-~:, _:'.:·::~,~ ~ 

. • • . [)~~t;~ ;dedos sesenta dÍas naturales siguientes a la toma de 
.,· .. i·. :,~:< :~-;:.,. ' ·' ~ ,:-:" . '';'. .': < .. • 

posesión; ·· .· :2{i)/ :7'. .o,'. · •. 

· 11,· Dentro de los trel~ta,.dlas naturales siguientes a la conclusión del 
,. .. :-y.!/:-;::::: :t;.·_·_,' 

encargo; y ,;; ·•· ' i/ 
111. :·o~r~nte el mes de mayo de cada año deberá presentarse la .. · ... 

.-· 
-,, .. _ 

"' lbfdcm, r;¡\5. j 1 y 32, 

·.·:· •• : ¡_ 

-·\:.;_:;;::_: .. ;.-¡_, 
, · · .: :h.·:·;-:'." :~:_·u::<>:·· 

.~;;.;;,_;;,.;;;....;........;......;;;,,.....;.......;._....;....~~~~~~~~~~~~~~ 
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.· ··. . ' .. ·· .. : · .. · · .....•.•... ·· ·, ···.• ..... ·· ... · ... ·.· .. 

declaración· de sitúación paÍrimonial,. acompañada· de Una copla de· la declaración 

anua1·· pres~niada ~or personas Í1s1cas • pará.1ci~•·aie¿tos.de 1a l.ey• d~ 1~puéstos ,.. . . . .. _. ..,. .. ·- - .. , .. ,.,. -- - ' -.··..- - .. -

Sobre la Renta, salvo que eñ ese mismo aÍio se hubiese presentado. la declaración . 

.. . .·•· .. ·• <s1 · trfrscurrldo el . plazci' a que .• liace refer~ncia la frac'Ció~·.1 •... no • se 

:i~b'.l::~it:~!i~~~Ji1~:~~~1~~¡~f füis~;J~ifü!~~~~~~~~
7

f~~fii::~~t.:;i:~:: 
·mismo ciéurrirácuando.seO'inita la decl~·raclón i:ont~,;;plada en la fracción 111.• 

- ·;·;:-.·,':._ :·r.,:::· . ~~ .. ~: -~ :::-:_i_. - -~)¡··;)x~:~~:~'.:>!: >>··:!-.~Y'.·. ·:::\~e>_·: 

' . "'· ·:.. .·\:>:·_:, ·:... . . -'_:::?<:.:.:: ~ :_\i\f~';}·J:·::=:_-,: '::~:;': .. : .- ., ,. . '" . 
•' , ,~ara el casodeomlsló~;,sln causa Jystificada,en l~presentaclón dela 

declaraCión aqu~ ~1~ci~'ía fr~~~16~'1i, s~iriti~biiitárá aÍ l~Ír~~ior po; ~~ ánci:·126 
. 

«'.-~ .;.~~'.·.:\:·~ :-~: .• 1·:/',;_,.;_·::'-- ,·:· ;;).: -~~/!:·;~·~:-;'(/_' .. ::_,._ ,., -- ' 
. . ' - . . ' ' - • - . - -·, .. ;' ,·.;; , . '. i «·f: ; 1, ,.~ - , ; ~- '', ".< ..... , . 

::¡':;~~;,~;~~~l~t~¡~¡~~~~~~~~1~2!~::~ 
inclicacl~nes-;~~ ~~{á' ~~penden~iayson a p~rtir de 'Jefe. de ?apartamento hasta 

Superio;es~~'ié~~GlJo~'i~ci~;n~s'~ul~rÍes ~~~ejan fo~dos º· vaiores. 
:·>:: ~:·:~~é:,-·. •;"/<- :;::·:·.--·:;, -

'~i . incÚmplimlento a . esta .. obÍigación se. encuentra concretamente 

sancionado ~~/,~(~ití6~10 · a1 ··de la Ley· Federal de R~~ponsabllidades de los 

· · Servidorci.s PÚbÍic'ci~, de manera pr~cisa y particular, esto es, para la omisión de la 

pre~ent~~ió~'1W6~~ d.eclaraclon~s de • sit~aclón' patrimonial de Inicio y de la 

· declar~cióll},iinu.~i,;{correspo~dlepte, se prevé.º qúe se dejará sin efectos el 

no~bramientC> réspeétivo, pre~ia declaración de la Secretarla, y para la omisión de 

ia decl~~~cÍÓ~ (¡~ 'cibncÍu~lón del enc~rgo, se ~~tipul~ la Inhabilitación al infractor por 

· un ~ñ~, ~bvia·rr;~~t~:p;é~io ~rbcediníiento ~dmlni~Ír~tivo, pues no puede hacerse de 
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plano en virtud de que sevl~larla ia ga·rn~Íía cf~ a~dlencla. 
' . . . . . . . . . . 

Conestas declarad~nes se podrá ~etectar al servidor público que 

tenga: ~n enriquecimiento exorbitante, el cual si· no lo acredita haberlo obtenido 

licitarii~nt~; se pr~sume que fue Indebido y con motivo de su encargo, procediendo 

· 1a 'secretarla hacer del conocimiento al Ministerio Público de que el funcionario 

sujeto a Investigación, no justifico la procedencia licita del incremento en su 

patrimonio, para que se proceda penalmente en su contra. 

3.3.· DISPOSICIONES RELEVANTES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICABLES SUPLETORIAMENTE AL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES 

Si bien en el Titulo 111 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, relativa a Responsabilidades Administrativas no se expresa el 

ordenamiento jurídico de aplicación supletoria, éste se entiende que es el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con criterios jurisprudenciales. 

En apoyo a lo anterior, se reproducen aqul los criterios en cuestión en los que se 

sostienen que la Ley Civil, por contener los principios generales que rigen en las 

diversas ramas del Derecho, es la ley supletoria en materia administrativa. 

"SUPLETORIEDAD DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. Reproduciendo el criterio sustentado en 

el toca 58/65 "La Previsora", S.A., Compañia Mexicana de Seguros Generales, se 

sostiene que el ordenamiento de referencia " ... debe estimarse supletoriamente 

aplicable (salvo disposición expresa de la Ley respectiva) a todos los procedimientos 

administrativos que se tramiten ante autoridades federales", teniendo como 

fundamento este aserto, el hecho de que, si en derecho sustantivo es el Código CiVil 

. el que contiene los jlrincipios generales que rigen en las diversas ramas del 
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. . . ; . : ' :-. ~ . -. ' - ' .. : - . ' -
• • •• • •• ' - _'; • ·::.·: _··. • ,~--. 1 

Derecho, en m~teria proces~I, d~ntro de éad~ jurl~dicción;es el Código respectivo el 

que sé~ala la~ rio/rT1as ~ue d~ben regir ¡~; prci~edlmlentos que se sigan ante las .. -.. _ -· __, . _. '···-·-. ' ,·.,-. ,_ ... 
''autoridades administrativas, salvo disposlcÍóÓ expresa en contrario. 

•... • . . ciin~~6ue~terneht~,' la ~~j¡c;;~ió~ del artículo 142 del Código Federal 

•·dePro~edimi~~t~~Cl~iÍ~~p'o'rel'sé~teriCia~~r,en ausencia de alguna disposición de 

I~ Ley d~1~c'i6 ·~~ pu~d~ a~ra~i~r~ ¡~'"r~sponsable, y por ello, debe confirmarse el 
f~il~~:~·:·r~~i~i'ó'~:-· • <•• .· . .'j A• "• >-~··' 

Amparo en revisión 1260/1960. "La Madrileña", S.A. Resuelto el 23 de 

noviembre de 1960, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Metos 

Escobado. Srio. Lic. Luis de la Hoz Chabert. 2a. Sala.- Boletfn 1961, Pág. 26." 127 

"SERVIDORES PÚBLICOS. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PARA EMPLAZAR A 

LOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 64 FRACCIÓN 1 DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES. En cumplimiento cabal con la garantla de 

audiencia que contempla el articulo 14 constitucional, el se!Vidor público al que se le 

imputen responsabilidades, deberá ser citado a la audiencia a que se refiere el 

articulo 64, fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en forma personal, de conformidad con las disposiciones que al respecto 

establece el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de referencia, pues en dicha audiencia podrá ofrecer las pruebas que estime 

pertinentes y alegar lo que a sus derecho convenga, de lo contrario, se vulnerarla la 

garantfa de'referencia. 

· •, </ : Cuart~ Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

·Circuito.·· 

1
.
27 ."Gula· Para In Aplicación del Sislenrn de Responsabilidades en el Servicio PübllC~·~ Sccrciarla de la 

Contmlorla Gc~·l.!ral de la Federación, México 1985, Págs. 37 y 38, · · · · 



.:: ' _·. -- - . ., . 

Revisión . fiscaf 924/.95: Subprocurador fisci1 federal ·de ~mparos. e~ 
representación de la se'creiá;ia de Hacieíicia y Crédito'Públlco .y de. las ~utoridades 

, dema~dad~s'. ÍMÍ~~el ,Martl~ez BarróhJ. '21, d~ J~nlo ét~ 1 S95. Una~i~ldad de voto~~ 
Ponente: Hilarlo sái~enas Chévez: EíniHo Hassey Domiriguez." 128 

. . . . ;., .. ,; , - .- --: .. ·<~~~:·~.; ·~ ;·; ; ... · .. ;'! ',:~~·; 
¡--·· 

.. . ' ' <El .auto'r Luis HUmÍÍ~rto Óélg~éf¡j¡() 'Gutiéiiez, nos dice al respecto que: 

"La. apUbáciÓn· s~~l~Ío~i;: d~1 /có'd1J~; ~~d~~al de 'Procedimientos Civiles para la 

. im~Ó~l~iÓ~ ·~e·. sá~~io~~~ '~ct~i~I~t~áti~a~ ;; ha sido·.· aceptada por los tribunales 
'-":~·¡'(, .:·.:·._,,-,··<'> .'·: ::~-.-\f _,,,v ;~\>::·;:,_·:· ;'.\,", 't;_;-; ~. :: ."'):--:'.. :·' ' 

fed~rales,:: ta\.com,o ~e .~o~slg~~·:~.~ )a; t,esis jurisprudenclai del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia AdmÍnl~trativá de!Í' Primer. Circuito, sustentada al resolver el 
-. ~ . . . - . . ".. . - ' .. -, . .. '-·. 

Ampáro 'cfüecto',úoÍ76, ·(JÚrisprÜdencias, Precedentes y Tesis Sobresalientes, 

Tribunales' Colegiados de Circuito, tomo VI, administrativa, Mayo Ediciones, México, 

Pág. 4!Í9), que a la letra dice: 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

SUPLETORIEDAD DEL. Aunque todas las multas se catalogan dentro de los cobros 

fiscales, en razón de que, para hacerlas efectivas, se sigue el procedimiento 

económico-coactivo, tanto la naturaleza del crédito como los trámites para 

interponer recursos contra sanciones, varia según la materia del ordenamiento legal 

que las establece. Entonces, si un recurso se encuentra previsto en un 

ordenamiento de carácter netamente administrativo y la sanción tampoco es de 

naturaleza fiscal, no pertenece al campo de lo tributario la sustanciación del recurso 

que contra la multa. se interponga, y no existe razón valida alguna para aplicar el 

Código Fiscal áJ tramite del recurso, ya que, salvo disposición expresa en contrario 

. de la j~y especial.de la materia; es aplicable, supletoriamente, el Código Federal de 

Proc~dl¡;il~Íltos ·°Ci~ÍÍes;-, e~ 'tódos Jos procedimientos administrativos ante 

autcirÍdad~s f~deraf~s: • ' . 
-:-,·- ,,, . . ._,_,, 

• 
111 Le)' Fcd~m.1.dc. ~espü~·sabilidadcs de los Scn•ldorcs P1'1blicos, Jurisprndcncias, Edi1orial Sista, México .?000. 
l1ñg._66·A:··" . 
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. · .... · ··•.· ·.· i. .· •. · .. ·.·. . ' : 

Amp~ro directo 12017.5; Súper ~as de JÚáre~. ~.A. Sde mayo de 1976. 

Unanimidad votos:. Pon~.rite: .luan GÓmez Dlaz." 129 .• 

Es. :necesario aclarar que en materia· de responsabilidades 

admlnlstraÍi~as
0

no debe ser aplicable el Código federal de Procedimientos Penales, 

no ob~t~ríte qu~ el contenido del articulo 45 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, parezca establecer lo contrario, y 

aúri a· pesar las recientes tesis jurisprudenclales que a continuación se transcriben: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE MAGISTRADOS DE 

CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO SON 

APLICABLES, SUPLETORIAMENTE, LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. El Código Federal de 

Procedimientos Penales, y no su similar el de Procedimientos Civiles, es el 

ordenamiento aplicable supletoriamente en los procedimientos seguidos en las 

quejas administrativas que tengan por objeto investigar si la conducta de los 

Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito se ajusta a las disposiciones 

constilucÍona.les y legales, con el fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparclalidád y eficl~ncla que tales funcionarios deben observar en el ejercicio de su 

cargo y,. en ~u. cm;o, fincarles responsabilidad y aplicarles la sanción respectiva en 

términos.de lo.cÚspue.sto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

PúbU¿o~.1.6 ~nt~ri¿/p~;que esta Ley establece, en su articulo 45, que 'En todas las 
... ,· ·, '",-··.··. '.· . 
cue~tlones relalivas· al procedimiento no prevista en esta ley, asl como en la 

· • aprecia¿IÓn · d~ Í~~ pr~eb~S'; se observarán las disposiciones del Código Federal de 
'.· .. ,;: ··.-- '·,, · .. ·,·'··-· 

ProcedimÍénÍos 'Penáies', lo;c~al excluye de considerar para ese efecto al Código 

Federal de Pr;;·¿edi;;,\~~t6~ civiles. Dicha supletoriedad opera no obstante que el 

. cit~do fl
0

re~ep1~fse' e~6uJ~tra en el Capitulo IV, relativo a las disposiciones comunes 

ll9 Delgá'dillo GuÜérrez, Luis llumbeno ... m Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos" Segunda 
Edición, l!ditorial l'orrúa, México 1998. l'ágs. 162 y 163. 
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para los capltuÍos 11 -~ IU del Titulo Segundo previstas en la substanciación y 

. résolució~. ·de: los•• juicios . pÓllticos, ·sino a cualquiera de los procedimientos .- "-. ,-. . ., 

. establecidos e"n la Ley_ Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

dentro de l~s-que se é~C:U~ntra el seguido por el Consejo de la Judicatura Federal 

· encont¡a de Magl~trado~ d~ bkcuito o Jueces de Distrito. 

Recurso de revisión administrativa 2/95.-22 de febrero de 1996.

unanlmldad de diez votos.- Ponente Ministro Juan Dlaz Romero.- Secretario 

Alejandro Gonzalez Bernabé. Aprobada en sesión privada celebrada el cuatro de 

marzo de 1996, con el número XXll/96." 130 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS. SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y NO LAS DEL FEDERAL 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. En los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, que son instaurados conforme al titulo tercero, capitulo 1, de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,. para investigar la 

conducta de los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones dejaron de 

cumplir con su obligación de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, que deben observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y en su caso fincarles responsabilidad y aplicarles la sanción 

respectiva, es aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos 

Penales, porque en el articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, expresamente se establece que en todas las cuestiones 

relativas al procedimiento no previstas en esa ley, asl como en la apreciación de las 

pruebas, se observaran las disposiciones del Código Federal de Procedimientos 

Penales, lo que excluye la aplicaclón para ese efecto del Código Federal de 

00 Dclgadillo GutiCrrcz. Luis llumberto. •• El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos" 
Segunda Edición, Edilorlal Pomla, México 1998, Págs. 163 y 164. 
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Proce,dimientos Civiles, sin que· lo impida el hecho de que el citado precepto se 

encuentre .c.ontenldo en el capitulo IV, del titulo segundo, relativo a las disposiciones 

comunes para los capltulos 11 y 111, de ese mismo titulo, que se refieren al 

procedimiento en el juicio polltlco; porque al no existir en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ninguna otra disposición relativa a la 

supletoriedad, nada permite concluir que en los demás casos sea aplicable el 

Código Federal de Procedimientos Civiles; de ahl que sea el ordenamiento adjetivo 

penal, el aplicable supletoriamente para la substanciación y resolución de todos los 

procedimientos previstos en la Ley Federal de Responsabilidades, incluyendo el 

relativo a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos. 

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 

Amparo .en Revisión 54,9/96 .. Raúl Rodrlguez Garza. 6 de noviembre de 1996. 

Unanimidad de· votos. Ponente , Marco Antonio Arroyo Montero. 

J~~~.s P~n¡;e, Ga~iñl:. ;'.: >;'.~ ');•:''e'. , ,·· .·· ·. · .. 0 • • ·. . ,·. ,. 

Ampifr~ en Révislón 536/96.:Fian~isco~avier Garibay·Aguilu~ y.,.coag. 6,de 

·;:~i:~f i~f \~9~Í~ú~nf i:fcf:·~4j~~~tif~rf ;;t~~¡;~J~~t~::~d:r:n~:r:~:~. 
y su. Gaceta, Novéria EpOca,' Tomo111:M~rzo; ~ág:~Íl66,¡Nciverm .Epoca, Instancia 

Pleno, F~ente. Sem~nario Judicial d~ Ía,Fe~~~~é:iÓ~;'/sú' ~~·~~ia, Tomo: ill, Abril de 

1996, Te~Ís: p. LIX/96, Págin~: 127.'.;i,3 ~;:;0 ;;y&•,J:,5;; ); .:-
. . . ··''.';~~:'.~-\~.~~ ¡:{::'._~,~·;·;/,:~·:,/(> ' . '• 

. -,,: •\í.'~;1; ".)\:,\·:· 

Asimismo 1a· Secretari<l'de'contralorla\iDesarrollo Administrativo, ha 

emitido un criterio al réspe6tciqU~~x~)~~~J¡~~;%(/ · .. 

·-:<··' ·:'·.~<~:_::;./::\ '')-;:;·l.-·'.,; -

"Final~ent~~~ :~5 ¡cnecesari~;: Ji'Lntualizar, ·.· i que este Secretarla 

.. lnveteradamente ha"iioste~id~!c~¡ i:rit~i~ ~e ~~~ ·~~·~1 · ~r~cedimiento administrativo 
'. ' ' " :'·/~~ '(.-</, ~;:. ~-.'c.' ~ 

~:_.-.~:!.<<: '-'·~' -; .. ,,· :) t>J\~ °': ·<:_'.~'\', . </:\ ._, ·,,; 
------'-----,-... :::1·: ... -''· ., -.~. ·.:·:." '.' .. ·-. · ... :' ... 

_ ·'-~ 1 -Criie.rioS·, ReS~sitbilld~des:; Gu_1a·-~ R~&1~s'Pa~· 1a-llplicDCión dé: SiÍriCi~"nCs' P~vls1as en .. Ja· Ley Federal de 
Responsabllldndes.:~ l~s Scrvi~ojcs ~úb:l!'°s: según el '.ipo 'de l'nita,'' SECO~~~· México 2000, Págs. 63 y 64 . 

. ; 

-... , ~---'.·.-;< .. 

-; _ .. -. ·~-~-: :~:·_./.l~~i~-~,;~-~~2~:L;~:CL .. -~~::-_:_.:!'·~· > 
''--"---'---'-~--'-~-'-~~~~~~~~~~-



de responsabilidades, debe aplicase supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, por ser dicho procedimiento esencialmente de naturaleza 

civil y no penal. Sin embargo algunas salas del Tribunal Fiscal de la Federación, asi 

como ;Trib.unales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, interpretando 

lncoiréctamente el articulo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades, el cual se 

encuentra• colocado en el Titulo Segundo de dicha ley, que se refiere al Juicio 

P~Í1Íido y a ·la Declaración de Procedencia, han resuelto que la legislación aplicable 

. ~I procedi~iento administrativo ·en forma supletoria es el Código Federal de 

f'r6cedimientos Penales y en consec~encia han logrado la nulidad de lo actuado 

, ~atier a'pii~acl~ Í~ ~uto;idad instructora, el Código Federal de Procedimientos 

podo tanto, 'pa;~ evitar ~¿¡~ siiu~ció'r(~s é:~nveniente en lo s~bsecuenie .. 

Código ·Fed~ral d~ l'r66~cií.;;i~~º~ ·P~nal~~> 13~ · · · · · ·· 

"[;: ,· ·-.. ~-, ,:~·p:r!:}¡;·~>.·: ·:·'.-.>¡/ ,. -;:: '·º 

.. Al respeéto s~'.c~n~;~er~;tju~'.~I réferidf~rtÍcúlo 45 de IÚey 

de' Respoiisabilid~des de los SerVidores Públicos;~ se encuentra en un 

d.ifer~~t~ d~ 1~ l~y de '1a materia admlnistrativ~, p~r I~ qu~ el Capitulo que establece 

. ·. , e~ta norma se refiere a las Disposiciones Colllunes para los Capltulos 11 y 111 del 

Titulo Segundo, en el se regulan Procedimientos de carácter Polltico y Penal, cuya 

estructura y naturaleza son totalmente diferentes al Procedimiento Administrativo, el 

que se encuentra en el Capitulo 11 del Titulo Tercero de la referida Ley, y que refiere 

a las Sanciones Administrativas y Procedimientos para Aplicarlas, éste se integra 

con las etapas de investigación, instrucción, decisión y ejecución, por lo que los 

criterios referidos son producto. de una.· interpretación literal del dispositivo de 

análisis. 

. ' .... :_:-; -~-_:;: _::: ':· ·.:;-.. ~~·1·1,/· :_, 
A continuación seJseñalan .los·;~.rticulos mas relevantes del Código 

Federal de Procedimientos ' ~i~ilei./ de :aplicaéión supletoria al Procedimiento 

Administrativo de RespÓnsabilidade~. '' '· 
- - - . - -. ~ - '. ,. . . - -~ 
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""-·: '·'.. ,, .. '.· -
"Articulo 93;~ La Ley reconoce ~orno medios de prueba: 

. . . ' 
1. La confesión;,. 

1i. Los do~~ment~~ pÚbli~~~; 
111. Losdodu~e~to~ pri~aclos; . . 

IV. Los dlciá~~,;~~·pe.rici~les; ; · 
- -. f •...• ···-' -·· • ' 

V,. El reco'n:oclmlenfo o inspeéclón jÚdlclaÍ; 

v1. Los.te~_ti.965; / < :.· •.· ........ :. . · 
~- - - . ' .. ·; .. ' 

. VII. Las fotograflas,;~scr!tosYriotastaqúlgráfiéas, y,·en general, todos 

aquellos elem~ntbs 'aportadÓs por los ,d,escÍJbrimÍent~s de la ciencia; y 

éor lo que concierne a la Valuación de Ías Pruebas· el. articulo 197 

establece: "El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer ~I análi~ls de las 

pruebas rendidas; para determinar el valor de las mÍsma~. unas e~ freri.te de las. 

otras, y para fijar el resultado final de dicha valua,ciÓn contradictoria; a no s~r que la. 

ley fije las reglas para hacer esta evaluación, observando, sin embargo, respecto de 

cada especie de prueba, lo dispuesto en este articulo." 134 

Por lo que respecta al tiempo y lugar en que han de efectuarse los 

actos judiciales, el articulo 281dlsp~ne: ~Las actuaciones judiciales se practicarán 

en dlas y horas hábil~s: Son dfas Íiábil~s'ioci~s I~~ d~I año, menos los domingos y 
, : : .. ·: .. : :·; ~-::::·,' .. .:·:·:¡ :.:-;_-, ·~:~<''· ::: '~r::."c~- :.:·-~:. -_;,·· 

aquellos que la ley declare festivos; Son horas hábiles las comprendidas entre las 
- • •• • ' ' > ...... ,;· ,':O.<-:<,;·"i;;' .'".),-':·. 

ocho y 1as diecinueve." ~~f•''./ /'.. ":.;;! i · ·• U':;: 
·e·:·, '.é·• .. :~:.' • • '.'·~ ;1;¡~.r-.t~s· ;·:); · 

. Asimismo en)elacióri :,al 'cónípÚto términos judiciales el articulo 284 

dispone:· "Ló~'té;ITilnri~•j~~iclales ~ri\~~i~;á'~'~ ;~o;rer el. dI~ siguiente del en que 

surta. efectri~ d~I ~~plaza~i~hi~. '6ít~bÍ6~;,~ ~dtifi~~dón y se ~ontará, en ellos, el dla 

; m Có~igo F~dc~I d~ ~~~~C;di~i~ntOs .. c;~¡·;·c~~'.:~di;~i~~~ Si~~~1;Mé.~l~~,·20~0: PáS. 18. 
n~ lbfdem~ Pág. 29. ·' ' · ,: :· .:' ~ 
,us lbfdern, Pág. 40. · 
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. del ~enclmlenÍo." 136 

Por cit;a parte respecto a las n~tificaclones ei .artlcu.lo 303 .determina: 

"Las notificaciones, citm::lonés y emplazamlentos se ef~ctuaránOJo más tarde, el dla 

siguiente ai ~~ qu~'se dlctenlásresoluclones qu~ las prevengan; cua~do el tribun~I •. 
•e~ éstas, ~º .cil~~u~l~re ofra c~sa." ~37 · · · · . ·· · · · • 

·;~·1."~1 ª~L1º: 30~ est~b1ece que: 'La~·. n~iifi~~~1;ne~ 's~erán~.· 
· pe~s·?.~~-¡~~:· ..... ·~ · · ::· · · ·. 1 " 

il:~ai~ emplazar a julélo al demandado, y ~n todo caso en qJ~ ~~ tr~t~ 

Ji. ¿~~~do 'dejaré de actuarse durante rnás C!e' seis meses, por 

c~alquleirrioii~6;~~·~si~'casd;sl~e lg~or~ el dcimlcilio d~ una parte, ~e.le.hará la 

· notifi~aclón pb(ecii~Í~s: •':{. , ' . i 
/>. ''.<:;: <J.:;:: .. :;~·!.\: 

"•t-._c-

111.'. Cuando éÍ frib~naJ~siim~ que se trata de un caso urgente, o que, 

por algun~ ci;c~~~ia~~¡~fdeb~k~·~;~~r;dnales, y asl lo ordene expresamente, y 
·.:¡·::··-~!.-{:< .. ·::.,·:'_y·.'.: 

''''..,;.;- ;·::::'.'/' ., .. 

IV;' En '.fodcrca~o. al: Procurador de la República y Agentes del 

Ministerio PúbÍi~o F~cM~l.;y~~a~do la ley expresamente lo disponga." 138 

'1< _., <:; ·-~~,'. 
' .·: ;".\"';~. 

'Pbr:t~~¡~ ~f~rtlculo 321 senala que: 'Toda notificación surtirá sus 

. efectos~! dl~'~ÍgW~t~ ~'íe~ que se practique.• 139 

136 lbldcin, Pág. 41. 
"'lbldcm, Pág. 43. 

· '" lbldcm, Págs. 43 y 44. 
· '" lbldcm, Pág. 45. 
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CAPITULO/V 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

4.1.- COMPETENCIA. 

4.2.· ETAPA INICIAL. 

4.2.1.- QUEJA O DENUNCIA. 

4.3.- ETAPA DE INVESTIGACIÓN. 

4.4.- INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ADMINISTRATIVO. 

4.5.- ETAPA DE OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS. 

4.6.- ETAPA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

4.7.· MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

4.7.1.- RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE LA PROPIA AUTORIDAD 
EMISORA DE LA RESOLUCIÓN. 

4.7.2.· JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

4.7.3.- JUICIO DE AMPARO ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES. 
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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

4.1.- COMPETENCIA. 

La autoridad encargada para investigar y determinar las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la Administración 

Pública Federal, asl como para aplicar las sanciones disciplinarias correspondientes 

por ~¡ inéu!il~1iml~rit0 a sus obligaciones estipuladas en la Ley Federal de 

.ResponsabiÍi~ades de los· Servidores Públicos, es la Secretaria de Contraioria y 

DesarrÓiio 'Administrativo, quien dentro de sus facultades que señala el articulo 37 

de'1~1ey Org<Ínic~ de la Administración Pública Federal, tiene las de atender y dar 

. soi~~Íón .~·las quejas y denuncias que presente la ciudadania en relación a la 

actÚ~~iÓ~. de.' los servidores públicos; vigilar, asesorar y apoyar a los órganos 

; en~~;gados del control interno de las dependencias y entidades paraestatales; 
.~ .. _., ... 

recibir, registrar y verificar las declaraciones patrimoniales que deben presentar los 

.servidor~s · públicos e investigar la situación patrimonial de los mismos para 

garantizar transparencia en su desempeño; y aplicar las sanciones administrativas 
.:-·'·" ,. 

,que marca la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, si del 

resu.Jtado d~ las auditorias o de las quejas y denuncias presentadas, se desprenden 

· ~lem~~t~s que constituyen violaciones o incumplimiento al dicho ordenamiento 

legal/as'( como realizar las investigaciones necesarias y seguir el procedimiento 
·' .. , . 

·administrativo que marca la ley. 

En este sentido adquiere especial relevancia la participación de los 

Órganos Internos de Control que actúan como auxiliares de la Secretarla de 

Contralorla y Desarrollo Administrativo ante las Entidades, siendo representantes de 

la misma, a efecto de verificar, vigilar y evaluar el grado de honestidad, y 
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··: 

fuflcionalmen';e depen~e~ •de ésta y. sus objetivos, atribuciones y funciones se 

establecen de. a~uerdÓ co~ las dispo;lclo~es; pollticas,. normás y li~ea;nlentos que . 
ésl~ ~~ile. · · · · · · · .· · · 

-.. ·. ··, ·.;.·., '"· ':'' ·.::_,·. ):"' . :·· ·._ 

~:Para el cu111plimie~to de sus objetivos, l~s órganos Internos de Control 

. actuarán dentró del marco ()~génico funcional y se conducirán bajo Jos principios de 

· 1ri;~grid~i;·~e~tld;· de,'r~spons~bilid~d;. objetividad, Imparcialidad, independencia, 

culdadoy diligencia piofesi~nal, cápaCidad técnica de dirección y discreción, afln de 

garantlzar,qué'~I coritr~rJ~~uditoria; la ylgilancla, la legalidad, la implantación de 
' ... _. . ... • .. --.·. , .. ' . 

. medldas
0

preventivásfc,óirectivas,'asl como Ja recepción de quejas y denuncias se 

lleven a cábó'en fÓrÍna oportuna: 

Con base en las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de diciembre de 1996, las Contralorlas Internas de las 

dependencias y entidades cuentan con facultades para desahogar el procedimiento 

disciplinario de responsabilidades. 

Al respecto el segundo párrafo del articulo 57 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos establece que: "La contralorla interna 

de la dependencia o entidad determinará si existe o no responsabilidad 

administrativa por el Incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, y 

aplicará las sanciones disciplinarias correspondientes." 140 

Es decir que la Contralorla Interna de cada dependencia es Ja 

facultada para aplicar las sanciones administrativas señaladas en la Ley de Ja 

Materia, previo análisis de la responsabilidad de Jos servidores públicos 

uo Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Editorial Sisla, M1hdco 2000, Pág. 25. 
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involucrados.· 

Al igual el articulo 60 de la expr~sada Ley dispone:. "La contraioíia 

Interna de c~da dependencia o ~ntid~d será. competente para Imponer sanciones 

. discipli~ari~~. ~ 141 . 

: , ~sto ~~·que l?s ,~rganos·lntern~s de Control investigarán y aplicarán 

las sánciones previstas ·en la Ley. Federal de Responsabilidades de los servidores 
• ,. '" :.· •., ' . '¡ '·· ' 

Públicos, a l~·s servidores pÚblicos activos o los que hayan dejado de serlo, siempre 

y ~uando nci ha~~ ~~~rada la 'pr~scripci6~ prevista en el articulo 78 de la propia Ley . 

. , . '.:. .. ·.,,_·,-, 

:. ~I'. ;~~~~in~riio· legal de las oficinas de quejas y denuncias se 

encuentra ~st~61e61ciB~nel articulo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los 1 Servid~ret ~úbiicos/ q'ue , expresamente señala: "En las dependencias y 

· e~tidad~s' d~'la)\~~l~lstraclón Pública se establecerán unidades especificas, a las 

qu~ e'1 '~Úíiíi¿d t~~~a· rá6il~~~~~o. para que cualquier interesado pueda presentar 
(,.,., "'•"'J:.'"' ---:···"·" ' .. 

·. quejas . Y: denuncias por\ inclllllplimiento de las obligaciones de los servidores 

. ~úblic~~· ~o~ ·I~~} q'u~: ~~J~iclará, e.n , su caso, el procedimiento disciplinario 

correspondiente'.''·· .:, :jf.'. 
' . ¡ \ .·~ .-~~;;:0~~,· 

.·.. • •• La ;J~~r~Í~rla'i~~táble~rá las. normas y procedimientos para que las 

lnstanci~s del ~úblÍc~,~~~~ ~Íe~did'a~ y re~u~ltas con eficiencia." 142 

. .·· :··~or:o~j~'.1: :xlge~c·p·r:vjp~r~ Iniciar el procedimiento disciplinarlo 

. admlnistrati~~: ~~··1~:~xi~t~~cl~ dé lÍ
0

na l~r;acción administrativa, y es necesario 
- " . ,. . " ; ~ 

::; lbldem, Pdg. 25. 
lbldem'. PAg.21. 
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contar con una queja o denuncia, por é! J~cumplillliento 'a su obHg~cl,()n~~ de l()s > 
servidores públlcos, establecidas en •. la'. Ley_ Federal d~ Respo,nsabilidadés"dé los2f; . 

-Servid~res.· Públl~o~,·. co~· Íal .·motivo .. nue~tm. ()Ídenamiento .legal .. ha' establecido:•,_ ·••• 

unld~d~s . adlllinl~tr~ti~~~ ', _aipecÍfic~s ,·•para .. conocer , y·:. recibir , 1~~·.· qÚ~j~~ >par > ·•· 
incumplimiento e lrregularldadés en' que incurren Íosser\tidores públi~os: ~ :J,é:({i. ) 

.-, .:: ~::\:_y.,··¡ .... <J ~~: ~.<~~~.: :<·~~~\:- ·~··· ... :.:f;/;::::~'.r~:~ ~::::·>'.':'- · 

La~ -íi~;sonas- c¡li1~~~~- P~~~eíi' pies~~¡ª; ,q-~éj¡~':;;·J~n~ii-cias 5ciii: El·· 

Púb1Íco·en.Gérie;~¡y-1~ls~~1ci6i~~·Poiiii~~~!: ·'· ~''·/:'' .: :/;,;:,.:··; 
',;:.::::.', ;;·,-.::,; .. '.'~.'." ... ,':• • -·,-~·,::~'•:;,1,·.: ·,~,;v:,· .. •'·' .\:,<,:• 

.... ::~;;li~ii~~;~~~1~7~~~~f~~;~tiif :;:: 
. ":-- .. -;;': .·>:~:-) -;' : -:-;-··'~~. '"'-"~-'' ·.,¡~-. ':-,;::';\~··~;~·-~: '.-'i .-,:"·: .... 

·, ·· .:~a·~~!:n bJalqui~r servidor ptlbÍic~ tj~~: t~nga c~noci~i~llto de 

lrregularidad~~;0~'.'.'e1 'servici~ ~ÚbJJcá o ··Ífe faltas ·ad~lnlstrativas i~putables a -
- 1 ' •• ". ,. 

•servidores públicos sú]etos a su dirección, o a su jefe Inmediato o mediato o a sus 

~o;;'¡pa·~~~~s''cie Írabajo; podrán presentar quejas o denuncias ante las oficinas del 

, o{~a'no Ín_t~rnode Control de la dependencia o entidad correspondiente. 

,4.2, 1 ;' QUEJA O DENUNCIA. 

··Queja.- La acción por la que una persona fislca o moral hace del 

... conocJ~ientc). de la autoridad respectiva, el Incumplimiento de las obligaciones que 

: 1á~\i1~p~~JCi~nes legales. y.· administrativas imponen a algún servidor público y 

, rná~lfl~sta Í~s ~gravJos CD~ que dicha conducta U omisión le causan . 

. r·;;_~_<I:<-~ :~::·/"· ,º.,._._- .=- .. -.c. ____ -- __ 

:· • Denuncia:- La acción perla que una persona flsica o moral hace del 

, conoclmi_ento de la autoridad respectiva el Incumplimiento de las obligaciones que 

las disposiciones· legales y administrativas imponen a algún servidor público aún 

115 



cuando dlchÓs aé;os u omisiones n61edriglnen ~gr~vlos,personales." 143 

. ·.:. ·-, '·:.': : . ' . . . 

. "'Queja en s·u·· a~~pcló~ más important~, es el recu;so que se interpone 

· c~ntradeterrnl~ad~s i~sol~~lon~~·judÍciale~ que por su importancia secundaria, no 

so~ obj~t~ ci~'¡'~ ~~éÍ~ciório''.peici t~rnblén puede entenderse como una denuncia 

contra
0

la co~düct~ i~d~ftnida d ;egligente,. tanto del juzgador como de algunos 

rUríC1bn~·rio~JJd1df~¡~-~::::·.~> >.';,_. ,_ 

·. ·::~ ::,: . ~ .. ·_:· ,' 
"·'\, 

~or' lo qJe.r,~~pecta al ségundo signlfic~do de la queja como una 

denuncia contra déte~lnadas éóndÜctás judiciales que se consideran indebidas, se 

ha regul~d6: en el:oictJri~rnl~~to rne~Íi:~no C:dmg u~ rn~dio' para Imponer sanciones 

· di~Óipllria;las:'. ; pof ·lo: qu~ ··.en·. r~alld~d : , ~o 1 tiene carácter procesal, sino 

·adrn1n1~tr~u\ld_;· 1~~\· .. '.' .•:•.<>.·: .. ::.,···::: . 
. : ; :. :; .:.~: .. ,· <.; ·:: ; . :. '._ -. . ··-,,, ,'-..;·- .. ,::·¡ 

. ;.>; "DeriUnclaprovieííé:·:cle1Fv'erlló·denunciar: que proviene 

oeriunti~re, ~;· c~~I ~l~~ÍfiC:Hl~d~~:s~~~~: ;R~mitir un Mensaje" . 
. ,::-.'..~ -·),-,< -~ :~'·"'·~::.:.:i-:r-,·".· ;;' -

"\;_; ~:-~~ú'.~~>;.·::« 

del latln 

·· .. ··.. La expresión d'é'nuncla, en el significado amplio es el que se entiende 

como un acto'e~:virtud'.d~I ~~~Í~~a persona hace del conocimiento de un Organo 

d~ ·~~l~ridad/la ~~~ifi6~cÍÓ~ ~~comisión de determinados hechos, con el objeto de 

. qu~ dÍc~'oÓ~~an~¡;p[b~S~~~··o ~pii~ue las consecuencias jurldicas o sanciones 

¡Íre~~sia~: er/i~ L~~'61C>~~~g1~B~ntos para tales hechos." 145 

; '{/ ,,"~uaj~'~Jr,~;s~r~tiva,: Entendemos por queja, aquella manifestación 

· de', he~h~~ ;'ir~~~~l~;~s\c~~~úci6~ por un servidor público en ejercicio de sus 

funfl~nes ~~J~:~i~~t~ri ·¡~··~~i~rá J~rldl~~ de una persona, misma quien hace del -- - - ~· :; .:.-.:.:· .;·; ,. :> ,: ·~ ,; . ' 

<':, 1 ~~ •. :,;allrá pañi ln .. Í\.pliCació"n del ~;~:-~~¡~ d~ Responsabilidades en el Servicio PUblico", Secrelarla de la 
"Con1ralorlo General de In Federación, México 1985, Pág. 22. 

1'° Diccioóario Juridico Mexicano, lnstilu10 de Investigaciones Jurfdicas, Editorial Pomia, México 1994, Pág. 
2645. ' 
"'lbldem, Pág. 899. 



conocimiento de la autoridad. 

. .•·-·--- -
Denuncia< Administrativa.- Es . aquella manifestación de hechos 

Irregulares com~lidos por un s~rvidor público en ejercicio de sus funciones que 
afectan Ja e¿ferll',ju'r1ci1ca d~ ¿n tercer~ y es ésté quien Jos manifiesta." 146 

- ··-- . --- -,- _.,. -(,' .. - ,,. . . .. 

Enió~ées'ii6d~~os d~cir que J~ queja o denuncia es el acto por virtud . ·'·· ~--· " ··---·· ·-'- .,. " . 

del cual una p~~scina. Ílsié~ o ~or~I interpone ante la autoridad correspondiente, 

contra hechos frregul~res étimeiicÍospor ~n servidor público en el ejercicio de sus 

funciones,'' exp;¿~~11il6' Josf~~:;ii'vio~<que . ié ' causan el incumplimiento de las 

obligaciones 'ci'~1 i~r..ici'~r ~úhifc~;v ~n~.'aréi:tan Ja e¿fera jurldlca del mismo que Ja 
·- .... ,, .. -.-,..- .... ·---:: ·-·--·'-'"··· -

' lnÍerpciÍie ó lle un terceró;:.:coií 'el fin'': de que Ja autoridad aplique las sanciones 
correspondÍe~tes ~6r t;J~s h~ch6i.: ···.·· i''.·.· 

- ._ ':'' - - ' . '« '-~: ~(: .. 
} ·., - ;.:::;: .-(:,·:~:·:-- ':-;'.,',. ·-{f ·;, ~-

,. ~ • Los requlsiÍoi mlnlmos que deberán contener las quejas o denuncias, 

'' sin los c~ale~ ·~~:.;;rá·~.r,?':i~r."í~};~~i'.~r1frso~;. • ' 

•~).\;.~¡~~ .~e1;q~ejo~o ~ ci·~n,~n'ciante, (~ornbre, domicilio d~nde se le 

. puede notificar, ~l~~i'aé!'~Id~htlfi~a~JÓri)'.. · ••..•..•..•... • ·. ·.•.· .. • > . . . . 
'. t-> :~(;. '~:-.::,: '.-/y- .. 

,·.; ."~( , ~· ;- ,· .-~/<·· ..... · - ' \ ·" 
·, 2). : Datos del :SerVido(púbiic~fdenunciado (nombre, , unidad de 

·adscripción); pu~'ie.rid~··:~r t~t~r~~:nadÚ i1det~~~in~b1e. . . .{' . 

·. DeÍer~l~~~6?6t:~J~~ ie%;~;~;6i'~~~,'el nomb·r~· °ci~;go ·.•y:· Jugar: de 
adscripcJÓn :Í~1'se~fJ6i~úbl~b'd~~~~6i~éJ¿\ \E ~' : 1: ', , ·. ·. . .. ' 

;._:.~·.; '•" "!\ :·':·.!»,:.: . .";'._:>-.-.,L,.:: __ ·.:i-') ~'.'.".;·}>>.'.~,~.,:~.·:~~.c..;:?·~;.·.: '•r •' ;._·.·:·,, 

' 1 ndeterm1~:·~1~/.cu:ricid.'~1n\propo;Cionár : exact1ment~-. :,· ~ombre, 
. ;_\ /;'!''';.:,:·,:: :,(/ •í"·' i' J "'.· .. ,, ...... _.,.., . 

. ':'t ~-< 'í .~:· .• ::{ ':,'. ~<·:,· :;\~\}. ·.' ·. _ .. , . 
U6 ·.. . . · ... .'::";'·;.._..~;:.<< .;'.'._': .. ··::-::-.-;i..}::·'.»_._:;·.:· .. :.\·\·;··:·:,_,-~·:·.:~:· .. ··:: ',' ':- ~::;, ' _: 

'.
1Atcnclón_ u la ~iuda~anln'_', Manual del Panlclpa111e, Sccrctnr!n de Contrnlorfa y Desarrollo Administrativo, 

México 1998, Pógs.10)'.ll, · ·· ! ·i·•· · 
·'._¡.; 

_., ... , 

··:,·>)o~ 
J : ::":;'· • - • •• • u;~ • •' 

•, ,>»· ;:\.:··>'.~ 

--;-;,-.: 
·<. 



> . . . -~· : : . . ' ' . . 
cárgo y lugardé,adscripción de'1 servidor pllblico denunciado, pero se aportan los 

datos que permitan _Identificar plenamente al mismo, tales como descripción flsica y 

. fisonómica, lugar y llora ele los hechos;· 
: ,~;' 

_1:. 

3). O'é~c~ipció·:,; de los hechos y la aportación de las pruebas que 

tuviera el queJti~ti;~: de'n'u~Ci~'nt~ para ávalar su dicho, en caso de que no contara 
' , . - ' .. ,-~:' ·.';. ,~ .... , . -

con los iiiémenio~ pfooátorios a su alcance, el señalamiento del lugar donde éstos 

se encÚéntr~ii; ;'': ' \) ..• 

>:· .. :~:. 
o' denuncias en contra de servidores públicos de la 

Contraiorla: Interna, •se :'deberán. presentar ante la Secretarla de la Contralorla 

Gen~raí'cle 1~'f~~'e;'r:a'ciÓn;1~~-que se presenten en contra de servidores públicos de •.· 

las· ~ntÍdade~'.ci~/¡~·:~cÍ~i~l~traciÓn· Pública. Federal, .se· podrán entregaren 

co~tralori~sl~~er~~~ () bien.~nte 1~s de laDependencia_ cóordlnad6ra' de Sector, 

. las que ~~-. ~r~ie~t~ií ~~ co.~tia,ci~' lbs' ~ervfdor~s ¡i'Úbíii:o~~de í~ s~éi~t~rÍa d~ la 

Co,ritralorla Gen~ral ~.e: I~ Fe~i\a~¡Ón, : ante·, '1a .8Óntra1~'r1~ lntérna .·· de esta • 

oepende~éiá: ; .. ;, ·· .·· •• 
·;: ·~::. : .·~:.)·: • ·~·· : ••• :.; '.- ,>: 

~~ra}~Í i~lc;'iti d•~; P;~~edimlen;~ Administrativo de Determinación de 

ResponsablUdid~.~;< qué establece el articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsábiiiclades de 'los Servidores Públicos, es necesario agotar las fases 
. · .... ' ··¡· ..• 

preparat¿rias ¡¡ara' el inicio de la referida instrucción, tales como las de: Recepción, 

Admislóri,· ,Tramitación e Investigación, sin las cuales no serla posible iniciar 

proc-~cli~lllnt~ arguno. 

·catie señalar que por la naturaleza de estas fases, su regulación no es 

explicita en la Ley, sino que algunas de estas están impl!citas, pero cuyo desarrollo, 

in "riula. pílra la Aplicnción del Sls1ema de Responsabilidades en el Servicio Püblico'\ Secrc1arla de la 
Contralorfa OcnCrnl de la F'cdcración, México 1985, Póg. 26. 
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.· .· ' ' < ' '• ' '. •. ·.• .··· ' .· ' 

de acÚerdo con una secuencia ló~lca es imprescindible. 

'' • a). Re~épciÓn.-: ~n· ~sta fase, las crintralorlas Internas de las 

dependendias o éntldad~~ de .la Admlnl~traclón Pú.blica~ deber.án contar con un buen 

' número ele oficinas niceptóras d~ quejas y'denuncias',' par~ que todo ciudadano 

t~ng~ fácil ~c~~~.º~ª.· la pr~senia~16n' d¿;~ualquler queja o denuncia en contra de 

algún ~é~idor·p~bilcd'pcii '~1~~~~ lir~'g:~lárida~· ad;nl~ist~~Íi~~"que haya cometido. _;. >~·' .... ,. ' > - \;:·,, ----:~{', • • '))_-·. '"• - • ,,., ' •• 

. •. · . ·b)'. Ad~l~lón:~.En ésta f~se: :~l~~:míur~· l0a queja o denuncia para que 

se, pueda.inlciar~(tr~ITJit~:·~uei~:~6rr~~'.ph~J~]"'deb~~~ ie~a~r un Auto de Radicación 

obien.unAcuérdo dé lnC:ompeíenéia:· ~egún se,ael caso, de aquellas promociones 

;;:;;;:i~: 1Üf f s!b~ª~!~~~:~jcJ~~~!~:f 1~t~~l~~1J:'.~:~::if"::~:n P~:::~;:rº :: 
· pion'i~C:ió.i. · ·''., " t ·7 ' '' . •· · ,: :.':' .'; ... ·:··· ··:,)/ ·>ii ··:,/ ,, 

"_ .. , ::~ ~:<:/·:,: ·:'-': 1.:~:: ·, •• '-:::~~~':\r~i>' :.~->-::___:•-- · 

. · •. c¡ .. rrarií1tábióli.~ Cás.<lu~Ja~ cí'llenunclas ré6i61ci~'sen 1as C!ependencias 

se 1n'tegr~rá11\'~~{~~p~dientes quede' inm~dl~to ~elu;n~'rÍlri' al titular. de• la 

··confralor1.á;:.1riíérna:.:a fin ·•de Iniciar ér ···procedimÍé~to ._.de Investigación 

' corre;pondien\e,: de aéúerdo con la naturaleza de los hechÓs 'consignados en los 

' 4.3.~·~~APA DE INVESTIGACIÓN. 

Una vez que se ha presentado una queja o denuncia en la cual se 

·presuman elementos de responsabilidad de los servidores públicos, se Iniciará el 

: procedimiento de Investigación para verificar lo manifestado en la denuncia y a 

' efecto de conocer las Irregularidades administrativas sancionadas por la Ley. 

La investigación que se realice tendrá como finalidad determinar la 
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•., -

exi~tencla •o no .de ·aquellos eleni~nt6s que .rnotivaron la qúeja. () denunclá, 

corroborando sisón v~;aée~ loshech6s·á~~ntádos en ésta; y si·tales pueden 

• presumirse ~onio • coíl~titutivos dé r~~~onsa~ilidacl~ adnÍl~lstrativ~ • o : de otra 

··naturaleza. \ , . ' ... :: "._ ::_ ~ ·; .. -.. 
. ,: " .<"1~· 

". ,:_. = ,·~'/:·~·. ·.<. ''.- ~ ;.:\:·· :·:.:.~,:~L."l)_;.~ ': __ 

·.. ..••.. . \ .·. Rea1i~áci~ 1~ iri~~su9;Ji:1é>il v exí~tansund1ent¿~ e1eM1é~tri~· con 1os que 

· sepresu~a~: 1~ p'ci~ib1/r~~b6n~ábilidad ~~:ids s~~Jél6~~5 ·~ubÍidds, ~e deb~rá Jniclár 

el procedlrnlentri ~ci~lníst:auvo·a'e. responsábHidades; ~ en 5J d~·fecto se archivara 

la ·.qu~í~o6 cÍ~'ri~~61~\~¡, Jirtud~.d~ e;&~ ~ci e~isu~i~~·~ apaii~ier6~ element~s 
suficÍént~s • p~·;a'· ¡;;~~b.r\iit,ff ;~~pori~~blttdad '~d~Írílstrati~a de · 105 · servidores 

públicosinv61úC:r~dlls:' ·.· •· . .·. / .•· ·· 
;·,·:. ,_-.: - . .- .. -

1J,::'- '•e 

s~ d~)~rá co~stancia pÓr escrit6 de t6das las actuaciones ·que se 

pr~ctiqGen s~~¡, é~l~s ~~· tip6 ·éontable, verificaciones, declaraciones de testigo o de 

. cualquier otrá"'esieci~Ai~~·C:uales deb'erán contener nombre y firma de quienes - . ,.,,, ,. , ... ,_. __ "''- ,· ·- ,• 

Intervengan én fas 'rnliÍmas: · 

' 4.4.- l~ICIA61~~:~E~:PkocEDIMIENTO DISCIPLINARIO ADMINISTRATIVO. 

:· d~n,~l~Jda~ las dlllgencias de investigación y si de las mismas se 

desprendiera' pr~~unt~ responsabilidad administrativa de Jos servidores públicos, se 
·,• 

Iniciara la etapa' de.Jnstrucción del Procedimiento Disciplinario, en los términos del 

articulo 's4 .'~e 1/1.ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

mismo qu~ y~ se'ii~ns~ribló en su apartado correspondiente. 
~ ·.· . . . ,-,, ·-. ·,"''·º ; 

. ; Esta fase se inicia con Ja citación del presunto responsable a una 

audiencl~. co~ ú~\e;mlno no menor de cinco, ni mayor de quince dlas háblles, 

h·acléndol~· ~abe; la responsabilidad o responsabilidades que se Je imputan, el Jugar, 

· .·· dla Y.hora ~n.q~~·iendráverificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas 
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y alegar en la misma lo que a su derecho,conv7nga; por,sl o por medio de un 

defensor, a fin de que pueda prepararla debid,alTlente.'. • '. 
' -- ~'.: 

A dlcha:.audiencJa ,debérá asjstir un r~presentante de la Dependencia o 

Entidad a que pertenezc~·el,,ser.íidor'púlliÍéci':que para.tal 'efecto haya sido 

designado; el dla de '1a ',ceieb;~cló~\deC,¡¡j,~~dien~ia se levantará el acta 

correspondiente en la que obre la declaración· del presunto responsable, con las 

formalidades ya señaladas, en l~s q~e 'deberáií e~tar apercibidos de declarar con 

verdad, todos aquellos que asl lo hag~~. y deti~;i~'~ei firmad~s por todos los que 

en ella Intervengan. 
"',·; 

..• -~>' . '. ·~ 
.. » ·<'::_.., 

El autor Luis Humberto/c:iefgadiilci Gutiérrez,, nos dice que:, ','La · 

audiencia se deberá 11evar ªcabo 0~.1ciicií~~Yh6;J~ ~·~nií1aci~s.con 1a intervención 

de los interesados y con las for~aildades q~e· tód~'procedimlento exige, aplicando 

supletoriamente el Códig~ Féc!;ial d~·Pr~c~dimi~ntos Civile~ .... " 148 

Al respecto, el Tribunal Fiscal de la Federación ha emitido diversas 

tesis, como las que se franscriben a continuación: 

"PROCEDIMIENTO INSTRUIDO A SERVIDORES PÚBLICOS.· 

GARÁNTIA DE AUDIENCIA. De conformidad con lo previsto en el articulo 64, 

fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

cuando se Instruya procedimiento a un funcionario, se le deberá citar a una 

audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades que 

· concretamente se le imputen, sin que en forma genérica pueda informársele que el 

proce¡jimlento se sigue por diversas irregularidades que ha cometido, ya que al no 

precl.sarle ,c,uales son esas, se le dejará en un notorio estado de indefensión que 

~u DelgacÍillo.GuliéITcz. Luis Humbcno ... El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos" Segunda 
Edición, Editorial rorrúa, México 1998, rag. 168. 
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impedirá su legitima defensa. (43) 

Revisión N~.:38;/~5.- Resuelta en sesión de 23 de junio de 1988, por mayoria de 7 

votos y 2 ,~n co,ntra.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero Becerra.

Secretario: Lic. Mario Berna! Ladrón de Guevara. 

RTFF 3ª. ~POCA, A~O I, No. 6, JUNIO 1988, PÁG. 38." 149 

"SERVIDORES PÚBLICOS.- EXISTE VIOLACIÓN PROCESAL SI AL 

CITÁRSELES A LA AUDIENCIA NO SE LES DA . A CONOCER 

DETALLADAMENTE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 

RESPONSABILIDAD.- En acatamiento al articulo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, la demandada al citar al servidor 

público a la audiencia a que se refiere tal precepto, debe darle a conocer 

detalladamente los hechos que implican todas y cada una de las responsabilidades 

que motivaron su sanción a fin de que esté en posibilidad de oponer en la propia 

audiencia, las defensas que estime conducentes. Si en el juicio fiscal la demandada 

no demuestra,,taLe~tremo, debe tenerse por configurada la violación procesal 

previsia e~ l~'fr~~ción' IU del articulo 238 del Código Fiscal de la Federación del 

fondo'ª~ 1á~u7~t!ón'píanteada y declarar la nulidad de la resolución impugnada 

para el efecto de: que lá demandada emita una conforme a derecho en la que 

, •·. prevÍa~~~[~ll'a~~' ~urgado el vicio en que incurrió. (5) 

-.: '.:,:··, ·. :'' ,,·.,_.· . 

Juicio No.:5064/87 y 5071/87 Acum.- Sentencia de 16 de mayo de 1988, por 

ul1·~·niffi'itad' dé ;votos.- Magistrada Instructora: Margarita Aguirre de Arriaga.-
· ·.-- ·- ·--·-· ! ---·-

Secretario: Lle, Félix M. Garza Garza, 

TFf 3ª:~pQ(:A,A~O I, No. 6, JUNIO 1988, PÁG. 47." 150 

"' lbldcii1, Págs, 168 y 169. 
Y' IMdcii1, Pdgs., 169 y 170. 

122 



"AUDIENCIA DE LEY CELEBRADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 64 DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS.· En la audiencia de ley celebrada bien ante la Contralorla de una 

dependencia en el caso de infracciones que no sean graves, o bien ante la 

Secretarla de la Contralorla General de la Federación en los casos en que se trate 

de Infracciones graves, atentos a las obligaciones establecidas en el articulo 47 de 

la Ley en comentario, la autoridad estará obligada, antes de imponer la sanción que 

estime conveniente, a entrar al estudio de las defensas y excepciones que haga 

valer el servidor público ·sancionado y a valorar las pruebas que se aporten 

oportun~n'iimi~; pué~';}~ lo~ contrario Incurrirá en violaciones de procedimiento que 
, '. ' •. , ' J . > ¡·,,·~·; . ' ' . ·- ' 

afecten sus defensas y que trascienden el sentido de la resolución impugnada, caso 
. ··-· '·. ,.,-.,_.;.. ·. ~·- -, · .. \: ,. -·.,-. 

en el cual elTribllnal.~isé~I ?~ fa Federación debe anular el acto combatido, para el 

efectod~qúe'seii~aÍl~~ni~{rnismas valorando las pruebas que se hayan aportado. 
···::·>·'.\···e-;" ;:_,;· .·' 

~:·~(-~···-·_,. ·.·.;.'.··:_~ .l_··~-~"--
-- ·---; __ . ..; ;.~ ,<:.·:--'!', .:_. '" ),.,-

(12) 

Juicio Nó!s743187.: Sentencia cÍe 14 de abril de 1!iee, por unanimidad de votos.

~agistrado lnstruct~r: Arnulfo Cárdenas Aguirre.· Secretario: Lic. Jorge Rojas 

Yánez. 

RTFF 3°. ÉPOCA, AJÍjO 1, No. 8 AGOSTO 1988, PÁG. 36." 151 

"PROCEDIMIENTO.· FORMALIDADES QUE LO CONSTITUYEN NO SON 

RENUNCIABLES A VOLUNTAD DEL AFECTADO.· De conformidad con el articulo 

64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para 

Imponer sanciones administrativas, se debe seguir el procedimiento que el mismo 

establece y en su fracción 1, se dice que se citará a presunto responsable a una 

audiencia, haciéndole saber su responsabilidad, el lugar, dla y hora en que tendrá 

verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su 

derecho convenga, y estas formalidades en el procedimiento sancionatorio deben 

'" lbldcm, Pág. 170. 
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cumplirse estric;a~e~te por parte de laaut~rÍdml,ya qu~ s~ est~blecen peri~ ley,a. · 

fin dé. dar al afectada, 1~· po~ibÍlid~d ae defenderse, slri que tale~ formatidad~s sean 

·renunciables al v,arun.tad del 111ismo; por ro tantoi si el presUnto responsable renuncia 

ante·i~~utorldad ~ciíl1Jnistr~ti~a.ai'lé;íl1Ín~'que senala~I artic~l~'a4trác~ló~.t de la 

!~~~~:~~tli{~~~~~~f ~¡~~·~,~~ª:~·~. 
Juicio No.'2S5/9:ÍJ637~/9~.: Sentencia de';!! de atiru'éle ·~ 994;: por. unanimidad' de . 

·····•3t¡f-~~1~!~,~~ef ~~~¡;+~l;~~~~:~:~~~·:;,. 
·.'.<'; .. :::. ·¡·-/.> <··<:.:; .. ·.·.<:: ·:.,-·· 0/-;":'°>i; .. _-·, ',;·· · '···. 

-:- :"";: __ :;·, t'.· :.~-<r::::~·;:. ·',».'>·, ':- .. ---~ . 

··· ~~i~~~~~f~¡~:~~~i{~~~~~~~e1:.t: 
. del servidor públicó de 'sú 'empleó,' ca'rgo o comisión. /(;' ')/'· :,;,, .' . 

~'.-_ ;: ·: V .~-->~\ <·/; . -.. :~~;v+~:~/~-:;JJ_;'U : :·/,_·,--_'\;·:·ó;.~-, .... ~'i -?<:·_:{,:-:; \~-:~·:( j 

·· ..•.• 0; • 'Die~~. ~dpe~i;¿ri ;e~daral';~~,· p~~J~~ga •sobre la. responsabilidad que 

. se re tíllput~·ª' s~'f'l¡éf~~ púb1ic~:V~o;1ei tan!~ ª~ ¡~ determtnactón que se haga para 

•. 1a ~u~pe~slÓ~·~~·h~rá ~ónsi~i éxpr~~~m~nte esta salvedad. 

La suspensión temporal decretada en contra de un servidor público, 

suspende los efectos de su nombramiento y por supuesto la ocupación del empleo, 

cargo o comisión, misma que empezará a correr desde el momento en que te sea 

notificada al interesado, también dicha suspensión cesará cuando asl lo resuelva la 

Secretaria, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 

procedimiento administrativo. 

Ul lbldem, Pi\gs. 170 )' 171. 
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4.5.· ETAPA DE OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS. 

En el procedimiento administrativo y especlficamente en la audiencia a 

. que se refiere el articulo 64 fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, se pueden ofrecer toda clase de pruebas, ya que esta Ley no 

establece ninguna limitación, por lo que se puede apelar al principio de que para 

probar los hechos, es admisible cualquier medio de prueba que produzca convicción 

en el juzgador, mismas que tendrán que estar relacionadas con los hechos que se 

lnvesllgan, siempre y cuando no vaya contra la moral y las buenas costumbres o el 

derecho. 

Toda vez que la Ley en comento no establece ninguna limitación para 

el ofrecimiento• de p;r~~bas; las partes pueden of;ecer tOdas' las que consideren 

necesarias y que a ¿uderecho ~Ónvenga, tomando'e~ cúenta las establecidas en el 

artlcui~ 93 d~I Có~igó'};der¡I de Pro~~dl~ientos Civiles, ordenamiento legal de 

~:plicacÍóh' ~~pf~t~iia 'a J~\~Ú¿·~~ "~,d~Ínlstr~ti~a •. de lo contrario, se vulnerarla la 

gar~ntl~0de~~ctle;~1.~ei~l~~\e~ida ,en el articulo 14 Constitucional. 
- ... ,_;. . ....... ' . 

. ;,·. . - -

.· /.· •.. , \ .•. /i Lá,;~~ió.~d~~.~drT1ini~trativa podrá entre otras, practicar auditorias, 

· .solicitar: docüriiéntéisTpúbll~os'a las autoridades correspondientes, desahogar 

pr~eb~s te~irno'n1~ie~·/~~ ~~· caso peritajes etc., para obtener mayores elementos 

.. ele con~\~~iÓk rii'1i;iíéi~''qu~\;~ tomaran en cuenta al momento de emitir la resolución 

corresiíéindÍ~nte:'::· /,;; 

·;:.~)·. _::~\ ~·-,,~· )-:';-;< 
·· . · s(e~,r¡~·~~:úcil~~~ia respecllva de responsabilidades que establece el 

articl116.me~~10ri~ció.)rió;~~~ncontraran elementos suficientes para resolver o 

·. apa·r~~l~rer(ó;io~··~uecimpli~uen una nueva responsabilidad administrativa, del 

~resuntd r~sponsable o de otras personas, la autoridad podrá disponer de Ja 

práctica de.1nJestlgaciones y citar para otra u otras audiencias a los involucrados. 
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4.6.- ETAPA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Al concluir la audiencia respectiva y desahogadas las pruebas si las 

hubiere, la autoridad dentro de los treinta dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la 

existencia o no de la responsabilidad que se Je imputó al servidor público, es decir 

absolviendo o declarando que el servidor público es responsable de las 

imputaciones que se le hicieron, y por lo mismo imponiéndole las sanciones 

administrativas correspondientes, asimismo deberá notificársela dicha resolución al 

interesado dentro de las setenta y dos horas, a su jefe Inmediato, al representante 

designado por la dependencia y al superior jerárquico. 

En las resolu~lones se e~presarlÍn los ~azonamlentos c~n base en los 

cuales se llegó ª.la conclusión: expresáiídó'I~~· preceptos legales en que se apoya 

el acto, debiendo e~istii~cie'éUa~iÓ~~~ti~~l.~Óti~~y el.fundamento expresado . 
• ' ,;_,<'.:-,;_:,: .. ~- ::;:~;:, : ',~' 

.·' Cuaii~~/¿e'i~mit:·u~:Tresolución ·absolutoria, en la que la autoridad 

admiJÍlstrail~a/f;esolvió'''Cíué •·é1 .·.··servidor público no tiene responsabilidad 

adminl~trati~~:: p~/¡~ ¡~~:u1a~lon~~ que se le hicieron, y cuando este haya sido 

suspendido témpo;almenie de su empleo, cargo o comisión, deberá ser restituido en 

el g~ce d~: s~'s ~~·;~c~os, es decir deberá ser reinstalado en el desempeño de su 
,, . ,.,.- .·.· , ... 

empleo, cárgo' o' cómisión, y además se les deberá cubrir las percepciones que 

debió haii~·; per~lbid~ durante el tiempo en que se hallo suspendido. 

'.- . 
Para el caso de que se emita una resolución condenatoria en la que se 

seiiale que el servidor público es responsable de las imputaciones que se le 

hlcier~n, ·se le podrán imponer las sanciones que señala el articulo 53 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y que son las siguientes: 
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"l. Apercibimiento privado o público; 

11. Amcine~taclón privada o pública; 

111. Suspensión; 

. IV. DestitÚción del puesto, 

V. Sanción económica, e 

· .. VI.\ fnti~bilitaclón temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisione~ en el s~rvl~io público.~ 1.53 
' 

, Eiautor. Luis HumlÍerto Delgadillo Gullérrez, nos dice que: "Tanto el 

aperéÍIÍlmi~ni~; ~om~\ la> ~~on~st~~iÓ~ .. ti~n .··.sido consideradas correcciones 

discl~linari.ls' en '~ate;i~ de proc¿dirT11~'nto: que se imponen con el propósito de 

pre~e~i; a'i~s\~¡~;~~· ~~ Í~s;Í~Ít~r~~ ciiscl~lina para que se abstengan de la 

realización. dé cónd~~Í~s'iontf~;¡a~· al d~s~riollo del procedimiento, y que ambas 
, ·~. «<·' ·. "'.~· .. ·. :.:> -:::: :::·. :, ~ '·'7 :';.'~ ".:: .. ·.::··i~:: .. '.\t ~ ,.- .' :~): ~< '.t .'.: '... -
figuras han sido. utilizadas ccimo sinónimos; aunque en esencia tienen un contenido 

:\ >':.o::.··.';'"/'.~.::,';.~·-·_<.'1,'-'';,: "\s4''.::; i\ ,-~ .·., 
·• y trascend~mcla,éfiferent,~ .. ·::;/'.· ' j ··· 

/ ··•.·. P~;·I~ ~~~ ~~d~2~~;: ciéb1/q~e ~I aper~lbimlento es una llamada de 

.... ·.· ~.len~l~2;~~~~~,}.~i·lo.i}:~~~¡i~:~fofr~1i~6:~.~~e:hán !ncurrido .en falta a sus 
· ~bligaclone~, exhortándól~s j:i~ra que no la vuel~an acometer y advirtiéndole de las 

~~~cl~~~s·~·qu~s~,·~~~~~-~é'.~~~~'.!lf¡¿5~E!1~~¡~~n~~s: .\ ·. · · 

.. • ·.. , .• ~s)~js,±~;~~a:;;~~~¡~t;~l~~\~~;;·¡~~bl~n una llamada de atención, 
advertencia 'ci p'.evendón ~ar~ qu~, proc~ren .de. evitar las conductas que pueden 

. ~:c~:;~e;ici~~it:r:f~:!~~~~~::·:fütte:r:i~:1:~~~~ y en caso de volver a 

'·" Léy°Fedcmlde ResponsabllldadisÍJ~ ló,'~¿~ldor05 PÓblicos, Editorial Sis1a, México 2000, Pág. 22. 
1~ Ddgndillo, Gutlérrei Luis ~l~-mben0:'/.'El Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos'\ 
Segunda Edición, Edhodal Porri1i, México 1998, Pág; 115. 
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. . •.' -
' . . . 

importancia o no y: a juicio de lá. a'utoridad administrativa; asl como de la gravedad 

de las faltas en ~ue hay~~lncurrido los se~ldores públicos. 
-. ;.-','::, ·:~.>~;; ·->:~·.1.:< ·, 

: , t:á, s~n,clÓn ~·eaperclbimlento, amonestación y suspensión del empleo, 

. carg~ o comisión se aplicarán por un periodo no menor de tres dlas ni mayor de tres 

~e~e~·y d~ben~';·ev~pllcada pÓr el superior jerárquico. 

··~-.·-C.-'··\.>.'. .. -·. . . \ ·. · > . L,a ~uspensión es .la medida disciplinaria que tendrá por objeto la 

separación· del .. 'sérvldor. público dej ejercicio de sus . funclone.s. por, un periodo 

detéirilin~'~6 (J'é acJerdÓ a laÍJravedad de 1~ falta incurrida. 

·'~-~t.:~-.> t·.i :. -
, , L'a·Destitución es sanción administrativa cuyci fin es la separación total 

....... _.-- "" - .... ,.,, ••• ·,- ,-, ' .... -,. , •• , __ ,. J •• .: 

·y definitiv1j'del S~rVidor púbHco en él ejercicio. de sus. funciones por la. comisión de 

. la; !~Ita; admi~t~fiát~~s_í): •' .·, ·•. · ' . . . 

. e ·.sla.;;s~~~~iÓ~·;~6ó~~~jcia e~ 1~ sanción administrativa que tendrá por 

objetó re~arcir el ~~ñ'Ó ó'p~rjuICió' patrimonial causado por el servidor público 

dúraríté ei'ejerel~iri cié sll~ iundibnes .. · 
- - . :-:_<:~ r,:":rf: .;,;:~~'.'/::.13<:·:_:->):.;·_· . 

. ;"..~.-;. 

• -'P. esie'ti¡ió cie sanción se aplicarán dos tantos del 1ucro obtenido y de 
'•· .. ""'"•";-.-. •,:; 

los dáñcis y perjÚICios C:'aüsádós, en términos del articulo 55 de la Ley administrativa. 
::(' .;.·, . ·\"". ·-

.:.La,l~~~bilit~clónes la sanción administrativa que tendrá como objeto 

que:e1 servldÓr público desempeñe un empleo cargo o comisión, por determinado 

ti~mp~clent~b d~ l~A~~lnistración Pública Federal. 

El articulo 53 en su párrafo segundo de la Ley de la Materia dispone: 

· ;Cu~ndo la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 

. implique lucro o cause daños y perjuicios, será de un año hasta diez años, si el 
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monto de aquellos no• exced~de dosCientas ·. .· el 

vigente en el Distrito °Fed~ra(y d~ dl~z a v~l~te ~ños ~¡ excede diJdJdho llrnit~. Este 

úilimo pla~6 de inh~bilit~ciÓn iarnbié~ se~á ~¡lií~~IÍJe !>6r co~duct~i gra\l~s d~ los 

servidore~ públic~~.''. 155, , .. ,/ • " ····~····· .: • ). > 
:_:;~_·." '·- • .. }. . .• ,'.:_·. - - --, ,·,----~= - .- •. ·: ;:--·. 

,,··.···.Es declrque:cÜ~ndo'se lmpohgal{ln~a~Uiiacló~· #'r'Jucroque cause• ... 

~~¡t~:: ::i~;t~:1i:5~:~~~i~·!~~::~~1~;~tf !~~:'i~'.-m¿~~~~l~:.i~~~~:~.:n d~ •..... 
doscientas veces será de diez hasta veinte años, para 7iercer un empleo. carg,o, o 

comisión d~n,tr~ cÍ~1 s~faci~;~a~í~~~ 1~ci~;~~( '\L '; .- ::/!', ;;~~-'-;:·•. ·: ~-· ·. · ·. ( , •... 

::.:;~;~~~l~{~~¡~~~~~li~ 
servidorpúbllco y el monto'del. bene.ficlo .º daño,o perjulcio7co~6~Jco causado, •. 
conforme á' ¡~. ~st~bl~cici~'i~ ~iil~íc~i'o' 5~ ~~. ¡~.'L~i: F;;c!Ji~í' d~· Re~pc;~i~'biiiciades • 
d~ Jos ser.ildoi~~ PÚbJÍ¿of{ ,.; '·'' :1·;,;, '•;:, '.•.·••.>.;,_' °"i'!-' '_+;\.: o: ·• ·; ., -. -; .. ,,;, -,,,·.':<·»' - '"-:;~. ·, ' -: , .·.';' .. 

·'··,.::·:/\ :·.'·· \'.<'·--·- .·-·: ~~!-.. _:,:::';\ >:~:~'.} ;.~J-~''-1'\'j -__ ,·.,_:;--

'"'"' .. ,.:~;t~,tt f ~f~~~¡;~sl~~f~~1::tt::~::: 
que se practiq'ue~' ~JgÚnas prueb~; p~ra a~;ectiiai Ja'veracidid de ia confe~lón: 

"! 1 

En est~ ci~~o ~Ór un~ part~ se Je da valor pleno ~ lac~~fesÍ6n de Ja 

résponsabilid~d deÍ ·servido; público. y por otro Íado se Je deja a fa aÚtoridad · Ja 
' ., -\·· ., .· ., . 

posibilidad de verificar di.cha confesión. 

155 Ley ¡:~dcrárdc Jtcspo~.Sabllidadcs de loS Servidores Nblicos, 1:di1orial Sist?, MéS:ico 2000, Págs. 22 )' 23. 
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· El ~~lculo 76 de la L~y mencionada señ~la que si' la aut6ridad ac~pt~ , 

la. plena validez de I~ confesión . del pres~ríio respon~ab'1e,' se le hnp6ndrá . al·' 

interesado d;;s tercios de 1~ ~anción aplicable, si ést~ e~ d~ nat~raleza económica, ' , , 

pero respecto ~. Indemnización , deberá ser suficieñÍe ~~¡.¡ cubrir lo~ daños y ·.·· 

perjuicio~·· causados,· debiendo r~stituir' cúáiq~l~r~blén •6 •• prÓdu~ió ~ue se hubiese · 

per~ibldo ~onm;tlvo de la lnfracclón.Además"t1ted'ar1fa ]J1cÍo de la autoridad que · 

re.su.e1v~ dispcí~ei o ·mi 1a suspensióii, i;~ií~~~~~ó~'.:°; lnh~~1mÍaciÓn del servidor 

público responsable. · , . ~:; .,.,,, ,,, 

·,,·;' ., ..;~~ ,_;.:· \.:·::·:·:/:)~.;~: ... ~.,·.-· 

. ,·Por ~u p~rt~/~l·a~i~ul~ 1 78 ~t·'I~ ~~~r~;a~X~~'iestabl~ce que: "Las 

fa~ullades del supé;ioiJerárquido pe Íasecret~~·,a· p~rJi+~Óner.la~ sanciones que 

estaleyprevés~sujetanln:~lo~i~ulenÍ~: ·~:· ":' .,. <.: , .· 
::,:;·.:-... , .. '· •. : .. ~,:~ ·-.t '"•\j .>: ...• · ,_,/t~-. ~:':~).~ ·f:~/'.' __ :< :···. 

·. \'.,, -, '.. ",, .. : ~¿; - ·• . :;.~ ' . . 

1: Pr.e~cribirá~enun áño si, el ,tíe,nefi~io,obienÍdoo el.daño c.ausado por 

el infractor no éx;eéfe ci~ ci{~z' ve¿~ ~¡ '~~1~;i~;-i;Jn'i;r;~~,~~'ns~~1~S1g~nté éll el Distrito 

Federal; •''···:·•·.,· ;:.,,,'.,,<:~··;:'~';. \/::· .·, •·· 
. ·," -·<" . --~f-~"(' .. i~·;}: : t;\ :·; ,' )<>/ 

: ' -.· ;.:: _;;_ .,"\;,~ '~"\::.::. ,:·;'.;':: ·>·· .. 

11. En los cÍémás't:iascis'piescrlbirá~~ntres años; 
.:'.j·;:'·t~{_::,1·. _.,;1. -,r~,1. :~) .·-. 

: :.\f,:~_·:. ··~:~ '~ : :.--.-;_i~y .- .. :(.<,<:·~.-,.'; 

· .. El. plazo d.e piescripcJÓri 'se. contará a partir del dla siguiente a aquél en 
,·--..... ·"; ";\{!;<-.··;;·.1;_:;;.'~\:Ji'_:~,·: ¡''.•,!''"\ ... ,·.:· .. ' ' .. · •. : '.. . . 

que se. hubiere lncurriM, en· la"• responsabilidad ci a partir del momento en que 
·. ':. .-;.:· ·:?. '.·;·'._·.'.i.>':':-:\\'-'.['.-(;:.::-';_,'i':·:· '." -. :" 

hubiese cesado, si fú~· de .ca.rácter .continuo, prescribiendo la acción para Imponer 
.sanciones .. . : .. r¡' ·'"-'·.,;_ '.( , •• 

-. , :·· -.- :~:-i~::,;~'.Lr-}~:::: i(--'.<:·:.-
.. " ~·;~: ;' ·: -~_Ef-í.','.·;· .:- ,- '--~ . 

,.,En t0dos'1,os:9asos'1a prescripción a que alude este precepto se 

interrumpirá al lnihiars~·~·¡ pro'cedimlento administrativo previsto por el articulo 64, y 

, ~ 111. ~l:dere~hode los particulares a solicitar la Indemnización de daños 

y perjuicios," prescribirán en un año, a partir de la notificación de la resolución 
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admlnlstr¡¡tiva 'que ~aya déclarado cometida la falta administrativa." 156 

·' .. 

. . Dei:' anterior precepto se desprende que la prescripción correrá a partir 

· del di~ slg~iente en que se haya dado la responsabilidad administrativa o desde el 

/ momérito ·en que ceso si era de carácter continuo y que si excede de diez veces el 

. sal~Ílo'rnlnlmo mensual en el Distrito Federal, prescribirán en un año el beneficio 

: ·,obtenido o el daño causado por el presunto responsable, y en tres años los demás 

casos, mismo que se Interrumpirá con la citación que se le haga al servidor publico 

Involucrado en términos del articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

4.7.· MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Los servidores públicos sancionados podrán impugnar las resoluciones 

administrativas en las que impongan las sanciones que refiere el articulo 53 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mediante el Recurso 

de Revocación ante la propia autoridad emisora de dicha resolución o ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, mediante el Juicio de Nulidad, dentro de los 

términos señalado por los ordenamientos legales correspondientes. 

4·7.1.· RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE LA PROPIA AUTORIDAD EMISORA 

DE LA RESOLUCIÓN. 

El articulo 71 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos dice: "Las resoluciones por las que se impongan sanciones 

administrativas, podrán ser impugnadas por el servidor publico ante la propia 

autoridad, mediante el recurso de revocación, que se interpondrá dentro de los 

quince siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución 

"' lbldcm, Págs. 30 y 31. 
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recurrida. 

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes: 

l. Se lnici~rá mediante escrito en el que deberá expresarse los agravios 

que a su jÜiclo del serllidor pllblico Íe ~~use j¡¡ res~lución, acampanando copla de 
i , . • - . - • ' ' . ' • . ' . • . 

ésta y constancia de lanotificación' de.'ª 111.lsma,• asl como la proposición de las 

_~prue.bas ~~~ ~ón_s.id~~e ~·~·ce~~;ió_ 1;~·rid1i;:~_:_;:.i::._:./~;' "'. ... :. ·· ·· 
" ' ~ ' . ~; 

.-.. " :.:-~/-" ·;··;)-.:· ·.,'. / .- ·..:-,,;;" ·:·,,.~., 

·•··. ¡1: La ·~uio:rldad;~c~rcl~rá''~ob:r~ l~'a~riilsibllidad del recurso Y. de .l~s 
pru~IÍas ofnÍéld,~s;~,~~~~c~~~d~,~~ ¡;¡~~~ I~~ q~e'~~ iu~~e,n Idóneas para desvirtuar 

los hechos en que s;b~~éia réso1u'é16ii. ··' •. ' <~ ', :· ::~~\ •? > 

'oo#J~'~;~~~~~;¡¡j¡jii'~~~~~f~~~;,~r&~; 
é:1néó ci1ásmés: y •: : . • • • , .• ,. , . , "\.··:· • •. " , . 

.' .. '· . "!-' ,, - :::,; . , ,. ,: ~ - ;-: . ., • " . -

'_~::.:"; '~-- - . .. . ·~r:.:.• ..... , ... :.~-/:·>· :·;~/::-~---·-· 

111{o¿~~{~~~das· 1á~·i'~r~~~.~s~.:~i.i~~' hubiere, la autoridad emitirá 

resolución denirodeJC>sJrelntadlas hábiles siguientes, notificándolo al interesado 

''en ~~·pla~~·ri~'·~~y~; d~~eÍerita y dos hora~." 157 

~ .:;.t-:~~/.u 

· El. áríierior precepto de la ley en comento se refiere a que las 

.resolu~lones tju~ i~pongan sanciones administrativas, se recurrirán ante la misma 

·~ut~rÍd~~·~,~isora, mediante el correspondiente recurso de revocación, teniendo un 

.té;nii~o de quince dlas naturales al dla siguiente de que surta la notificación de la 

resolución recurrida, debiendo reunir los requisitos senalados en el mismo para el 

ef~cto éte su admisibilidad. 



La lnt~rposlclón' d~I rec~rso de révo~ación suspenderá la ejecución de 

'la resolución recurrida', si l~sÓllclta el promove~te,, debiendo cumplir con las reglas 

siguientes: · /' . . . ·.· . 

· .. " ..... . ·i'::-: .:.-:.. ·:; <:-\:. : ... :.: ·,'< -

a). Si se
0

'impugnó úna ~~ll~ión ecÓnómlca se deberá garantiza la 

misma en los tér¡;,lno's.ctel a'rticúiÓfi41 que previene el Código Fiscal de la 

Federacló~ l~s·~~a11~~ s.Ón}'i:. \ , '.':' 

y solvencia; 

·.··~· D~pós,itií ~e dÍn~r~ eri I~~ Instituciones de crédito autorizadas. 

~l'r~rici~~h1ji'ói~.~~·.:> .,;,, 

~ Flanzá Óto;gad~ por Institución autorizada. 

·Obligación solidarla a~i.u~i,da por tercero que compruebe su Idoneidad 

• Embargo en la vla adm.lnlsÍrntiva. 

b). Cuando se trate~e ~t;~~s~ncicines, se concederá la suspensión si 

• Que se admita' el rec'urso. , ' ' 

·:Que I~ eje~uclón° de la resolución recurrida produzca en contra del 

recurren!~ dañ~s1 Ó pe;j~1ciió~'Je Í~pbsi'bí~reparaclón. J, ·•. . · . 
..• . •·· {i_~, ~u's~en~ióri rio' 'ir~Íg¡. co~o consecuencia la consumación o 

continJa~ió~ ci~ ~~ta's ~. Ómlsionesque impliquen perjui~los al interés social o al 

ser\t'1Ci6 ~úbil~~. .. . . 

Lo anteriormente señalado es con el fin de que se suspenda la 

ejecución de la resolución y quede la misma en el estado en que se encuentra hasta 

en tanto no se resuelva sobre el recurso de revocación, debiendo de cubrir las 

reglas señaladas, pero en el caso de que el promovente no solicitare la suspensión 

de ejecución de la resolución impugnada, la autoridad estará facultada para llevar a 
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-· ·' ,. 

ca.be la ejecución de las sanciones ad.mlnlstratlvas impuestas en resolución firme en 

los términos que disponga la misma. 

·. La s~spensiÓn, destitución o inhabilitación que se les Impongan a los 

servidorés ·públicos: da·:co.nfianza, surtirá sus efectos al notificarle la resolución 

co'nsld~ránd~se ·Cíe orcl~n p¿blico; respecto de los servidores públicos de base la 

su.~pensiÓn ~ desti¡udó~ s~·suj~tarán a lo previsto en la ley correspondiente; y las 
"' . ~ '' - '"~ ' .' . . . ' ._ . ' . 

sani::Ione~ ecoriómiéas que se impongan a los mismos, constituirán créditos fiscales 

a . fav~r.:éléi E;arÍ~ Federal, haciéndose efectivas mediante el procedimiento 

. ec<l~Ó~!c~:'~~a~ii~~ ·.de ejecución y se sujetarán a las disposiciones fiscales 

aplicables a ésta materia. 

4.1 .2.- ;iu1cfo oe tiuuóAD ANTE EL TR1euNAL F1scAL DE LA FEDERAc1óN. 

".}~~bién los servidores públicos sancionados podrán impugnar 

.directamente''.ánt~; el Tribunal Fiscal de la Federación, las resoluciones 

· admini~tratiJ~~:~g~·¡asq~e se les impongan las sanciones a que nos hemos referido 

ante'riorm~~(é;'/(Articulo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

~ '.:: ~.- . _:, 

• ·~~r .lo 'que el articulo 207 del Código Fiscal de la Federación establece 

que: 'La· .de~~nd·a se presentará por escrito directamente ante la Sala Regional 
. ·•. . ·¡ 

cómpetente; dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes a aquél en que haya 

·surtido.efectos lanotificación de la resolución impugnada." 158 

Este numeral señala en término de cuarenta y cinco dlas, para 

interponer la demanda de nulidad, y que correa a partir de que surta efectos la 

'..'notificación recurrida, debiéndose presentar ante la Sala Regional competente. 

: 
151 CódigO Fiscnl de In Federación, Servicio de Administración Tributnrin, S.fl.C.P.1 México 1999, Pág. 187. 
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' \' ::·. ':,< .. :.'. .. :: · .... ·, ·. · .. : . 

·.Los requisitos que. deberán . contener· la demanda de nulidad se 

encuentra~ ~eñal~dos •en eÍ articulo 208 dél Código Flsc~I en cÓinento y que a la 

letrá dlcé: 

· ..• ·~l ... El ·ro~~re···~··do~lcmo"fi~cal.··.y en s~···c~~~· .•. do~lclllo ·para recibir 

notificaciones del demandante:·~ . ,\,'•' 

Ír'. La'resol~~JÓn~uesei~~¿g~~.· .. ;· 

. IU. La aut~riclad oautorid~de; d~m.~~dad~s o ~lno~bre y domicilio del 

particular deriandado cuando el julclÓ ~~~ pr~i';;~~Jd~ por ra' autoridad administrativa. 

IV. Los hechos que dén m~tlviS_la d~manda; . 

v. Las pr~ebas que of;e¡~~J'· ?t>:• ' 
En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán 

los .hechos sobre Jos que d~bah ~er~~~y señalarán los nombres y domicilios del 

perito Ó de los. testigos.< • /< .'e•, · 

VI. Los concéptos de' impugnación. 

VII. El. nombre y·domlcÍlio del tercer interesado, cuando lo haya. 

'-, /.: .. ;~.: .:' .. -.' 

CuanÍIÓ se omitan los datos previstos en las fracciones 1, 11 y VI, el 

magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda Interpuesta. Cuando 

se omitan los datos previstos en las fracciones 111, IV, V y VII, el magistrado 

Instructor requerirá al promovente para que lo señale dentro del plazo de cinco dlas, 

apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la 

demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda. Se presume que el 

domicilio señalado en la demanda es el fiscal, salvo que la autoridad demuestre lo 

contrario. El domicilio fiscal servirá para recibir notificaciones cuando no se señale 

uno convencional diferente." 159 

"' lbldcm, Págs. 188 y 189, 
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.-- _ El articulo 209 del Código Fiscal establece que el demandado deberá 

adjunt<lr a s'U lnstanciá iós ~lguientes documentos: 

'· <. ¡;~plas de la demanda para cada una de las partes y una copla de los 

documentós anexos para el titular de fa dependencia o entidad de la Administración 
- ' ' ' .· .- ·. . - . ·-~ 

· Públlc~ F~~er~l,o eri,su caso, para el particular demandado . 

. -- - <; :_ ¡ :}:_El: ,documento que acredite su personalidad, cuando no gestione en 

nomb~e pro_
1p1d,?:' -

• ·!. -

:~ E_I documento en que conste el acto impugnado. 

~éin~t~n~la·d~ la notificación del acto Impugnado. 

E' c~e~tlon~rl; que debe desahogar el perito. 

~-El l~t~irógatário par~el de~ahogo de'ia pr~eba testimonial. 
.J_ ,, ···;; • .c.;.: ,-, 

-Las pruebas doci:ímenlaies qué ofrezca: < 
'' \·';J./>t''c·';"'.i'.,;"·\.7_:! :-...=-·:·· <,: . .,.-. >::':>·"· 

su p;d~r.- ~~~~~~~:~~l~~d~ii~r~~'.i!füft,r~ª~~f ~l:¿!~~::t~; ::;:.~~:é:-·:: 
costa.se ma~d;~~pe~lr'~~pÍ~ci~"~¡¡~;~ sereq~lera su relllÍsión cua~do és;a sea 

legalmente ~osl~I~; :·;.: <:J ' - -
~.--\:· '<_:_'. :._-

: : Cuando el promovente no exhiba a su demanda los documentos que 

refiere el articulo 209 de Código en comento, el Magistrado Instructor requerirá al 

mismo para que los presente dentro del término de cinco dlas, y si dentro de dicho 

plazo no los presentara y se tratara de los documentos de copias de traslado, el que 

acredite su personalidad, donde conste el acto impugnado asl como la constancia 

de notificación del mismo, se tendrá por no presentada la demanda y si se refieren a 

la pruebas documentales, cuestionario de debe desahogar el perito y el 

interrogatorio de la prueba testimonial, se tendrán por no ofrecidas. 

El articulo 212 del Código Fiscal establece que: "Admitida la demanda 
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se correrá trasladode ella al. de~andado, emplazándolo paiá que la conteste dentro 

de los c~areílt~ y cinéó dlas siguientes ~; aquéi en que surta efectos el 

· e~pla~amieílto': El. plazo p~ia ~6nt~star la~Íri~ll~clón.'cÍ~ ia dehianda será de veinte 

dlas ·. a•·aqué1··eri · qúe. surta .efectos: la''ríotificaciórí ,del. acuerdo que admita la 
' ' .... "': . '. . . '-~\; • ·, ~;. - '.,.. ,_ . "¡ ,. ·' . -,~ " : . ' ' 

ampllació~:: Si no: s~ produce la c,onte,stacióna t1i;.mpo o ésta no se refiere a todos 

lo~· héchos(se tendrán¿co~o c:ie~cis losºque'el -~?:lói imputé de manera precisa al 
dem~ílci~clci'; i~i¿;o'q~'é'~~; l~~·~;~~~~~"ré~'clici~~.:o p~·~ los. hechos notorios resulten 

: '.El demandado en su' contestación Yen la contestación de la ampliación 
.-_. ;·.-. ·'-·· - ,.,,,~_, ___ , ·,. '" ,: .... '· i ·"·-· :¡, ,_ .:; -· . - < 1--·-~ ·:.;" 7.;.'' 

de la demanda expre'sará'lo señalado en el articulo 213: 
- .. -<:' < /¡·_· .'.::1,.;'.> .'-:. :~-" ·,,.,::;-:. · ... _ ·- .. ~ ·-.:";-;<:."\'. :~;·'/_, ,'· 

:-.-<\~:::·.· :-._:,~;. :·:;: ~./,_'(:.: 

· ·: •1. ~ .• Los: incidé~;es' éte · prévici y espedai .·pronunciamiento a que haya 
·-;::¡: - :;,:, :;; __ :,·., ·;,~~::':. ;-.\;'··-·· :~~;-~: ... : ... :. 

lugar.. .: .· . '·'.;'¡ ,·;>:~:\:. •> ~~'.:'°:>\·;> .. · .. ·.. . 
• .. ·. .·•· .. · •• · .. '•.•.•JI •. l:as'consideracio9es qüe a'sü júicioJmpidan se emita decisión en 

. :¿::(~~t~fütg;;~·:&~.~¡':~1ili~~~•{~hhi;~~z~¡::;j,:: ~~ e::inguldo el derecho en 
··:\-.' .-:-,'.,:· " ',,. .. · .-... " ... ·.,-

'.·>· <:·.·, ;,.'.-':'./'':' ·, ;';,'.,:.:>·.;-<:·¿:;_:,.á .. : :::f~;;~':'.~~-¡-.2:·;:''. \: 
·· . 111.i s~:'r~f~rirá' cónérélamerité'. ~'.,·~ada' uno de los hechos que el 
" ~-> -.: ' ,." -.' '!·~/\'. ·.-~"':;'·"': ,. :··,:·.:··,' .. - -:·· ;:;· . - . 

demandante le impute de. mane;a ~xpresa;\ afirmándolos, negándolos, expresando 

· qÜ~ 1~i -,~n6r<I ~.~r!n·~,~~rf ~pl~ff~f .P.tni~n~~ ~~~~. ocúrrieron, según sea el caso. 

,' IV. ~os ~rgumfo~~:pd;·~~~i6,de los cuales se demuestra la ineficacia 
delos con~é~toid~Í~púg~acióri:· ·.· · ' . 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán 

1
" lbldcm, Pág. 193. 
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los hechos"sobre los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios de 

los· p~ritÓs •o de los, testigos. Sin esto~ señal~mlentos se tendrán por no. ofrécidas 

dicha.~ pruebas:" 161 \ 

documentos; ~ · 

. .. . ' 

~ Coplas .de la contestación y de los dÓcumentos que ~compañe para 

el trasl~do del ciéma~danÍ~ytércérosenalád~ en la demanda.·· .. 
" , " ~ ~ ·_: ... -. 

- Doc~~ento co~ qE• acredÍi~ s~ . pe~so~alldaic~ando sea un 
parti~ulary nog·~~u6ílé~~;~o~'b'r~p{opÍb.·.i ·· •.·.•·•·•·:· . 

>'' ·,;. ·~-;!':: ~· ':··- ': _,.;> ;'··,·.:.:;. . ., ~ \~--~> 

~·El cuestion,ario;~~r~~f'1~J;h~~odé ;a~~i~:ba.~ericlai: · 
- Las p;ueb~s·~~cuiiientales qué 61¡~~~a. · . •;·; . · 

·<_:·.':-/· ·;-.. . .•;' ,"-'; ;~-~- ::'f_ ~::::~'-~~>---- . 

,:_., 

. : ~-.:' :~:;\,;~e ... , . ;:: ·· .. ' 

.. .. ~a,\aút°;'.i::~~~:,~,~f~~~~~i~·~~~f~(~lla~aise a las pretensiones del 
demandante .o revocar.la resolución Impugnada en la contestación a la demanda o 

...-~-. :··.1.~ ·,; '.' ·¡. :.·-_;_--'.:·.:,:;,'; ':\ ·--" ·,;(/?.1'.;7$;;·<::· ·:·.;-.- ,- : -_·, >"·. 
hasta antes del cierre de fa'instrucclón.' · ·· · 

:,:,:;,'.· .·.·.~ •.. ·.·.·· ...... ·. :-\-!~--·; .. ·,;\-· .•.·.--, .• , •. · . 
.' --~:·1, \:):> 

._·: l.~~_part~~ ~Jé'~'t:i~ ~¿~:u~ término .de cinco dlas para formular sus 

alegato.s; P,ar :~~ié;ita,-~[~~~.·~Ü~'. S,~tb~aian en cuenta al dictar fa sentencia 

.coire~ponctiente';'.dÍ~ÍÍa;·;~~t~'l1~1a',~e pr~nunclara dentro de los sesenta dlas 

•· ... sig~l~~¡~;~I 'b1eri~,d·~¡~ l~str~~61Ó~ del julé:i~, por unanimidad o mayorla de votos de 
, • ' !,' - ' .. ·• ' ·•. •. 'e~"- ,- '; .e ... ; .• -,., < '' ,.-..' ;·- ~;-, - . , - •,-<. ' 

los niaglstiados Integrantes de la sala.: 
-.. ;~; :.:: :(-:~ :_{,{"' :'. ~\~ ,:·~ /::'.:<·: < ~~'.;,:·]·:_,~~~-:~:·; .:·.:·~~ .. ~-.. :·· 

"'.5' El articulo 239 del Código Fiscal de la Federación establece que: "La 

sente~~iá d~finiÍÍ~~ podiá:' : · 
' . ,-·' ···' - . ' . 
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l. Reconocer la validez de la resolución lmpugn-ada. 
• • ' r • • 

11. Declarar la nulldadd~ laresoiu~ión Impugnada . 

• llLD~cl~rar lanulidad delaresoiuéión Impugnada para determinados 

efectos, debienddpreci;arb~~ 'C:1arld~c:l_-ia-f6~~~;téfrlnos e~ ciué ia autoridad deba 

cumplirla, s~ivo (¡~~· ~~ ,tr~te_de la~~ita~~s'cil~-~~eéi~~;¡~s? 16c
2

_ ' -

---, En las sente~~ias-~ciu:·:~:i~i~~l'.~r:L~~/;;i~calde la Federación se 

deberá confirma~¡~ res~lu~iÓn lmrugn~d~"o de~Í~rái ~ nuiidadde la misma o en su 

_ dei~ct~·:>cie~l~ré I~ -;~~1ici~ci\;~;;:~~ti;;~¡~~:d~~:; ~f~-~tos:: precisando la forma y 

tér~lnos ~ué Ía a-~t~~Ídad.,d~~~ ~u~plÍ;i~'. ;~"· ;, >' ···:. ~ .. : ··.':~::>:~~ ~\, .. ' ' - . ' 

4.7.3.· JUICIO DE:A~~A~d·AN:~ ~d~-~~1~Ú~AL~S F~~ERALE0S. -_ 
••0 ..,~·· ··-;<)i~rs· ;\ ~.·:-, · -~.:;::~_ .. 

.,;, . ' . ' ·/ ' . -~::."~-~ '"'-

;:si e1 ~:r~ibuna1 fis'ca1 ci~'.·¡~ F~dera~ión reconoció ia váudez de 1a 

resolución_impugná_da; ?¡quejoso podrá lnterporíer el Juicio de Amparo Directo ante 

ei _TrÍbunai Colegiado ~e Ciid~{tci compeiente: dEmtro de los quince dlas en que surta 

ei~ctol~ ndtlri~~6iÓ~ ci:1~-~e'nte~cia d~ÍinitÍva,' ' ' ' 
. ·: :-· ·-·· " . '~~~ !;'·· ;-~} :~_:_-) 

'(·:~'.. • • :~.·~~; , •. :''...',( :- ·.:~-- 1 ' 

_ - El 'á'.rtic¿\ó'• 1 ss'.ci~- i~ Ley, de Amparo establece que: 'El juicio de 

amparo c:lir~cto e~,~~;;{p~te~ci~ d~l Tribun~I Colegiado de Circuito que corresponda, 

en lo; t~r~l~b; ~~~~ble~id~~·por las fracciones V y VI del articulo 107 Constitucional, 

y proci~d~ c'6ntr~ :~~~t~n6ia; definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

julc
0

I~, dictad~-s p·o; tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los 

· cu~i~s ~o-próced~ ~lngún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

·re~iic~d~;;: ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 

-· pr6cedÍñi'i~nto, afecte a las defensa del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, 
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. . 

y por violaclo~es . de garantla~ ce.metidas. en las . propiás 'sentencias, laudos o 

.. resol~ciones indicadÓ~. 

Para ios, efectos de esÍe artlcul~, sólo será procedente el juicio de 
»· • ' ' •' .• ' ., .~P . ' - - .. - . • ·' . . __ ,.' ' . 

amparo d!Íeéio'conira seniénciás definitilla~ c,• í~udos y resoluciones. que pongan fin 

~I jÚiclo, diétado~ p~r Trib~n~i~s Ci~lles; Admiri1~Í~ai11iós ~ del Trabajo, cuando sean · 
.• t 

.·contrarios. a la letra de la ley aplicable·~1.'caso;' asu Interpretación jurldica o a los 

. principios. generales de Der~~fid ~· f~lt~ d~ la L~y a~licable, cuando comprendan 

acciones, excepclon~s o cosa~ ~u{·~~· h~~ari sido ~bjeto del juicio, o cuando las 
'~·¡.(. ·- .. '· . - ' . '._ ,. 

comprendan todas, por omisión ó ~eg~C.1,óp,e~presa. · · 

Cuando dentro d~I j~;cilsuia~cUe;~tl~nes,·que no sean de Imposible 

reparación, sobre constitucl~n~lid'ii~.Vcte{1~~~~;'.•.;t;~·la
0

d~é:·,·1~ter~a~ionaies o 

reglamentos, sólo podrán hac~r~e ·~aÍe~·~~ ~¡ ~·~pa~o dir~C:t~'que proceda en contra 

de la sentencia definitiva; laudcfa ;~~~l~~1óf1 q~t~p~·~ga tÍ~ ~I jÚicio;• 163 

-.. ,' :~.~{~_:-·: ¿·· .~.~·.;:·.-~· ';,:~~<:>¿'.¡::: -~;·1/~ 
-. /-:; ' - . --: -;'.;:·. 'i· ·.; >;~';·:: .. 

. ~·.Este artlculo'señala cuales'son IÓs actos de autoridad que pueden 

hácérse .~alef"~··ira:é,s~~I afllp~Íéi,di;~·ctb/·~s;de~ir sobre sentencias definitivas, 

laudÓs. l~~óral~~ };r~s~l~cid~és' ~~é .,~6~9~n i{n al procedimiento, dictados por 

Trib~~~lei y' c~ntfa;16s cuale~ ~o procede recurso ordinario alguno para ser 

modiÍí~ado ~ ~¡v,6cadÓ ~o.r'viol~clones al procedimiento o dentro de la sentencia. 

El articulo 159 de la misma ley señala que: "En los juicios seguidos 
'" .-

. ante Tribunales Civiles, Administrativos o del Trabajo, se considerarán violadas las 

leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso: 

l. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la 

prevenida por la ley; 

lbJ l.ey de Amparo, Edilorial Sisln, Mé:\ico. 2000, PJgs. 69 y 70. 
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.. . 

• 11; Cua.ndo el quejosÜ hay~ ~Ido mala o ,falsamente repr~sentado en el 

juicio de que sé trate; 

públicos; 
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· conoclencfo del juicio, salvo los casbs en que la ley lo faculte expresamente para 

·' . . 

. .· · . ·.... XI. E~ l~s d~rnás casos análogos a los de las fracciones que proceden, 

·~juicio d~'ia SÚpr~hiá C~rté d~ Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

Éste ··articulo se refiere a las causas por las cuales se puede Interponer 

demand~ d~ amparo directo en materia civil, administrativa y laboral, por la 
. .. . . 

violación al procedimiento. 

promueva en su 

nombre; :.•: .. 

· .. u.··~l~ombre ~ doml~illo,delÍercero perjudicado; 
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111. La autoridad o aut~ridades responsable; 

IV. La s~nten~ia defin.itiva', laudo Ó r~solución que hubiere puesto fin al. 

juicio, constitutivo del a6to o de l~s actosreclarn~dos; y si se reclamaren violaciones 

a las leyes del proceciim1~ntó; ~~:·pr~ciís.ará'~wÍI :eii la part~ él~ éste enla q~e se· 

c~metió 1~ v16lai:16ri y~[ ~~íiv~ ~~; ~¡ 6~~1 ~·e d~JÓ~Í~ ¡j~¡~~~a ~r~gra~ii'aélo: •· 
-- .. ,,._.: ~·· :~.;>·- ,.· .. ~!~"~··,;.~.'-.<:·:~-~~-i':;\~~"·· >.:',:[.) .,_;:-'-. ~ .. - <~:: :, 

.· ··.····••. ·;;?·~~~~i!~t10~~·9~~·,'.1,at~;~~~:[~1~~~~fi~~it~~·{)~~~~'~~·;;~~lu¿l~n·•.·~~e. 
hubiere . puesto, fin', al .Julcl~: por estimarse: Inconstitucional, laf Ley,; ~l}ratadó o 

··:~ti~;~i~~*f ~\~!~~jt~~~J~f~~: .• ·· 
considerativa dé la se~iencla;'. •i. ' : ' •.• ,,,,, ;; '\',/':t~,.~- '; :';· .·. 

¡",4; • 

. :;~~~~~~ii~i:~h~,P~,~i~ .•.•. :.~~::,,~~=~'~i~:: 
.,··.·:,.::.,::·.· '·'·-·'~ .·,. - ;·· i . ' 

~--. ?;;~~·~$~~~¡~·~~1~~i'.~(1~:;; "'''•• Y .ol 

.. ·. Vll.1 La ; ley · qUei·f:e~<·c"~~~épto f del quejoso .···~~ haya aplicado 

·inexacta~~nte º. li(qu~ deJÓ1d~;apÍic~•;;~~·éu~mlo Jás violaciones reclamadas se 

· h~gan ~o·n~i¿tír'~~·ln~x~~t~\~p)i~~~iórZci~ í~~ ley~~ de fondo. Lo mismo se observará 
• ' ' - .• ' ; •. ' - ' ;- ~ •. ---:-•:< .. ., ..• _._, _ _, • '· ~ '· - • ' ' 

cuando la senÍehcia se funi!e'en Íos piiné:JpJos generales de Derecho. 
·,~_,;/;'/ ·\·:·:,, ~~\!\, 
.,·:r-,_-.'.,-;~,-;.,.'.._-'-',__¡~~~ ~;.::,;: '--

' Cúando s~·;;ate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, 
·-'··:·._ 

.:'~<-·.: ·. 

, ,deb~r.\ cu'.,;plirse c~~ esta prescripción en párrafos separados y numerados.• 165 

161 lbldcm, rAg;, 73 y 74. 
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. ..... . . . ... .. . • ' ····•• .. · •.•.•• . .·.· ·.····••··•· .. •. . . 
A la demandada amparod~berá adjun;arse copi~s de lamlsrna, para 

el expediente de la_ autoridád responsabÍf'. y un'a para cada una de las partes en e( 
juicio constitucional,' debiendo la autoridad res~onsable emplaz~rias para que dentro ·. 

del término·d~ die~ dlas é~~pár~~é:~~·ante ~I T;itiu~~ICoh:glado C!~'circuiio a•_. 
defend~r sus d~récho¡_ •· . -· ;, ··- • ) '·. - <'< ···_- ; .·, 

~L~t~~~ji~J~i~)~j~~~r6~~i~1~ 
demándá. • -, \/ :~r. '::. :¿ ?,'. : :_.:;/····· 

t >.:·, ,,;i->· :·,·:):·::-~~:·~,;.;:. 

Lá a~foridad re~ponsablé deC:Ídiré: sobre 1.is~~~eri~ión cÍe• ia ejecución 

del acto r~cia~ad?~conar;eglo -~1·artlculo•107~C:6n~tit~cio'nal; ~uando se trate de 

-- juicios de ~niiiaro C!¿ ia'competenda dé _105 Trillunal~s colegiados de Circuito, dicha 

susp~nsi~n s¡'éie~r~tará'a sol_icitud del a'giaviadó, y~¡ concurren los supuestos que 

estáble~e eÍ a~l~uio '124 o 125 de lá Ley de Amparo~ surtirá efectos si el quejoso 

otorga ~aució~ para responder de los daños yp~rjulcios que se pueda ocasionar a 

·terceros. 
:,· . 

- . El articulo: 177 de la Ley: de Amparo establece que: "El Tribunal 

Colegiado de CircÜito e~aml~aí-á,'int~ tÓdo, la demanda de amparo; y si encontrara 

'.motivos rnanifiesto~'éfeilllpro~~dendí{;ja d~sechará de plano y 'comunicará_. su 

res~Íuclón'a 1~'.a~t~rid¡d:r~_~p~~~~bi~:. 1,~6 ••.• ' '. - -

·:-_v~·,..·;s·::~r~:··;> _::._··':'1\;~,/u: ·, ,;:.: . 

: Es d~dr qÚe la_ deríi'a~d~. de. amparo debe cumpii; con. los.requisitos 
" • -.~·-: •• - •• • ' .- •'. ; o ·.- - - ., • ' ' ••• • , , .. ,, ' • ·, • ,.'.. • , ·, ' .. _ • 

señalados por 'el 'árticÚlo 166 de la Ley en comento y en caso: de que hubiere 

. irreg~ja;Íd~dés ~n dicha d~manda, el Tribunal concederá al proinovente un término 

, 
11~. lbld~i1l, Pág. 77. 
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de cinco dlas para ~Je ~Übs~rie las o~islones o ccirrija los defectos en que hubiere 

lncúrrid();. pero. si dentr6 d~ dicho plazo ~() se cÚmpiiera con lo solicitado por el 

Tribürial, sé tendrá pcÍr no interpuesÍa Ía demanda y se comunicará la resolución a la 

• autoridad r~¿ponsabl~>or~n .su'; defecto si no se encontraren motivos de 

. impro~edencl~ ():~I fu~ron subsana~~~ ~sto~ se ~dmitirá la demanda y se notificara 

< a l~s p~rtes:ei ac~~!d~ r~spedtiv.)i"" • {: .· . . 

. , ·.> ···• ~I ~~16u16 '•1 a~· ~e~~;c~a Ley de Amparo, establece que la Suprema 

Corte deJustl~la,~·a;a·é~~¿~er'~nan{~aro directo que corresponderla resolver a los 

· · · Tribu+les CoÍ~gi~do~ Je éirc~ifo; pÓd~á .ejercitar la facultad de atracción contenida 

en ~I pár~af ¿•:fi·n~I · ci~'··{~·'fr~~b16~ V del articulo 107 Constitucional de acuerdo al 

si9Úi~ni~'pf~2~di~ie~í·~:~~ ·.·-'-;/· ;.•· 

·:.:<·:;_'.- ';;··· .:,:_1'·, 

·\ • .· /ne Ófic10:1a Suprema Corte. dé Justicia podrá ejercer la facultad de 

'·; at;acción:cOm'Ú~i6á~c!~s~iÓ~J; ~s~~itd.~IJrribunal Colegiado de Circuito, quien en el 

· .. ~b~:Jrdtd~Y~{~ifüf s~~f~i:}~~~f ;tfi;~l~is~;einal~s suprema corte, 

'::· ?~:_;;~_;:_ -<};:~:i;< "-,~:·: ~:::·;:.;::~/-.tr~:" ·.>.:.-;·'~"-"-'1·;:-.: \::>,. .:·~·-, , / :f , :/El P~6ci¿~~ciciih~r~;~(d~ iá' ~~J¿~;ic~'podré s~iicitar a la Suprema 

. Corte de JúiÚ~Ía:~j~ -~~r~it~'ÍaÍ~~(¡¡'t~d de atracción y comunicará dicha petición al 

.• Trlbull~i~biegiadci'ci~ Cir~~itcÍ del conoi:imlento del asunto; por lo que la Suprema 

é~~e ~~licit~'rátci16~6'rribu~~I, si lo estima conveniente, que le remita los autos 

origi~aie~'.:de~tro'cié1'térmln~ de quince dlas hábiles, recibidos estos, la Suprema 
"¡ .. '.·\ :.~:·~·>:' ·:.:·:·,.1.C-¡•/ •. ,~···:::·,-::: .~f-.; ,:'., 

Corte de ·Justicia;~resolverá si ejercita la facultad de atracción y dentro de los treinta 

. di~¿ ~\gúiente~· i~ informará al Tribunal y procederá a dictar la resolución 

.. correspÓndientei, en caso negativo notificará su resolución al Procurador General de 

1iI~ep.úbi1cá y remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito para que dicte la 

. resolÚclón correspondiente. 
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- El Tribunal Colegiado de Circuito remitirá Jos autos originales a la 

Suprema Corte de Justicia cuando decidiera solicitar que ejercite la facultad de 

atracción, expresando tas razones en que funde su petición; esta dentro de Jos 

treinta dlas siguientes de recibidos los autos originales, resolverá si ejercita Ja 

facultad de atracción, y procederá a dictar la resolución correspondiente. 

Estas son las bases para la tramitación de Ja facultad de atracción que 

corresponde a la Suprema Corte de Justicia, quien puede ejercitar de oficio dicha 

facultad, para esto deberá ser notificada de Ja existencia del juicio de amparo, y 

también se le podrá solicitar por escrito que ejercite dicha facultad por cualquiera de 

las partes dentro del juicio de amparo. 

E!,'artl~Ülo ~~O de I~ Ley de Amparo señala: "Las sentencias de la 

Suprema ·c'éirte de.Justlciá .. o.,de los Tribunales Colegiados de Circuito, no 

. con;prend~rán'Jlll~s·' c~~~tiÜ·~~s,que; las'. legales propuestas en la demanda de 

·.·a'mparo; deblendCi apóyarse'en'el textO'Constitucional de cuya aplicación se trate y 

expresar en su : pro~osi~i~riés resolutivas el acto o actos contra Jos cuales se 

c6ncede elamparoF167 

161 lbldcm, Pág. 81. 
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CAPITULO V 

TRASCENDENCIA O REPERCUSIÓN SOCIAL DE LAS RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

5.1.- IMPORTANCIA SOCIAL DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
SANCIONADORAS. 

5.2.· CONTROL SOCIAL EN RELACIÓN CON LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. 

5.3.- ORGANIZACIÓN Y DESORGANIZACIÓN SOCIAL COMO CONSECUENCIA 
DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. 

5.4.- EL PROGRESO SOCIAL EN RELACIÓN CON LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

5.5.· LIMITACIÓN DE LOS EFECTOS SOCIALES DE LAS RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

5.6.- EL PAPEL SOCIAL DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
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TRASCENDENCIA O REPERCUSIÓN SOCIAL DE LAS RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

5.1.· IMPORTANCIA SOCIAL DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

SANCIONADORAS. 

Para el Dr. Leandro Azuara Pérez, 'La sociedad es un sistema de 

relaciones reciprocas entre los hombres, y. el orden jurldico; es el conjunto de 

·normas que rigen la conducta exterior del ho~bre en forma coactiva." 168 

Entonces en .todas las s6ci~d~des existe el derecho que es parte de la 

cultura.de lo~ horhbres y l~iarnia en qu~ otitlenen seguridad en Ja protección de 

sUs derechos .. ·. 

··Las·. ~eso'~·cio~-~s Administrativas Sancionadoras que emiten los 

· órgano'~' lnteir16~:d~ 'C:~;,i;6·1 de. los Organismos Descentralizados, son una parte 
: . · .. ,.., ...... ,{". -.- _,. ··-.·, . 

importante•'if~í dérechCÍ·ya''.que a través de ellas se rige gran parte del 
.,- - ·,·· ,-, ·,_,, ... · ,.'• ,• ,,,, 

cómpo,rtarnien'tó de los'ser'IÍdores públicos con la sociedad, por el incumplimiento a 

sus ribttgacia~~S ~~i~bleéida~ ~n la . Ley Federal de Responsabilidades de los 
' \ ~ l . ·• » ··' • • - ' - • - '..: ' - • _., • - ' • 

ServidoÍes ¡>ilblico's,' y i¡Úé por dicho. Incumplimiento de las mismas trae como 
- '"' - , ... ~ ' . . ' .. ·· .. 

corisééuencia •· 1~·-.~.xisfencia :;de sancio.nes administrativas e · incluso' sanciones 

p~cuni~~ias bd~ pri~~é\6-.~,~~.~a-~~~rtad_;·_ •. • •. 
;/; '· -'.".;.':'~:.:-. ','.i:'.. ~<· 

Las Res~IÜ~lonei Ad;nlnÍsÍÍ~ti~as Sancion~doras, ayudan a controlar 

Ja conducta de lo~ ~é~1aóre~·pÚ~Íic~s 1~~n Ja so~i~d~d. ;od'á vez~~e por este medio 

se evita 1á ~o;rnpció~ d~l~~~iéÍ6r ~úbli~6,·. . . 

11
" ;.\Z~ar:n Pércz, t.C:iñdrO. "SociOlogía''. l.Mitorfal. Porrila, Quinl3 Edición, México 1981, Pág. 285. 
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. Sin . ia existencia del Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidades, serla imposible la vida ordenada en la .Administración Pública, y 

de ah! 'deriv~ s~ Importancia porque al poner punto final a las conductas Irregulares 

de Jos servidores públicos, se resuelven las quejas o denuncias promovidas por la 

cludada
0

nla 'en ge~eral, que de agudizarse y no. resolverse en muchas ocasiones 

· produclrlan perturbaciones en la estabilidad y en e~lstencla de la sociedad. 

Sin embargo, las resolucione¿ , ~ct~Ínistrativas sancionadoras, no 

siempre e~itan la conducta antinormativa cle. Jd~;s~rvldores públicos, pero son un 
•'" .< • • • • •• '"-· : ',_,, ,--::-

· mecanismo de presión sobre el compOitámlent~ de los servidores 

cdmponen la adinl~istraclón pÚbll~a. ~~ia q~~i~~p~ten la ley. 
-:··,, - -!_':/ ~·\:.·:.::--·:~.;:·.· -:~ .¡. ··-~,.-,,,_-

··o:,;;:_::~: ....... 

públicos que 

. . . ' ••. Ei ~Jtor José J. Nordarse nos ,dice:','Cuanclo'ho haya ley exactamente 

aplicable.al.punfd'co~tr~vertido0 ~e ~pll~ar~ l~~Óstu~bre
0

dei'(~gar y, en su defecto 

· 9~~~~~]11Gt~~~~1~;;~:::: 
L ,_'.'>: «,r -~·::·>~'.-' <. f",>,:';'•,·', :.·.-.'.'.'..·,···:,'.·, 

;;: 

la gran mayor!a' éfe los'seí'Íldores pÍlblicos cumplen con las normas 
''· . ..-·· .. ·- -- .·,, ,_,.,_ ,.·.-;, ,.,- ·-·· ·. . '. 

jurldlc~s •. por l~s cÓnsecuenéias que eUci tiae consigo,. sin embargo existen 

lndivid~os de~tr~· ~e I~ sod!~d1ci'q~~ nci· se detienen ante el temor de la aplicación 

de las siin~Jori~s~lrnp~~~tas po~·~1 Est~do, no Importándole delinquir al individuo. 
'-·>~' , ..... ~:~'.-~ >:,_,.¡·· )•<'.~~;, -

.'h ,fi·~~lic!~~ ·d~ las Resoluciones Administrativas que emiten los 

Órgands lnt;rno~'.'dé·Control de los Organismos Descentralizados, es que se 

.. cumplan.en. tódcis:sús términos las obligaciones establecidas en la ley Federal de 

Re;p()~~~bJÚdad~s>d~ Íos Servidores Públicos y restituir al quejoso denunciante la 

lt." No~da~~' ioS.é ("El~~~cn1os de Sociologln'". 22n. Edición, Edilorinl Selector, México 1982, Pág. 230. 
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confianza con el gobierno y sus dirigentes. 

En una sociedad bien Integrada donde existen normas de conducta 

para convivir, es menester que un Organo Supremo ordene el cumplimiento de las 

normas implantadas para que los individuos convivan, ordenada y armónicamente. 

5.2.- CONTROL SOCIAL EN RELACIÓN CON LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. 

Nos dice José J. Nordarse que: "Sin la existencia, reconocimiento e 

imposición de ciertas reglas de conducta serla imposible la vida ordenada en 

sociedad. Las costumbres, los tabúes religiosos, los usos o prácticas sociales, la 

moral y el derecho constituyen las principales formas de control social de la 

conducta. De todas ellas la más importante ha venido a ser la norma de derecho, 

cuya calidad o condición no es, tal vez, mejor que las demás en un orden jerárquico 

cÍ~: v~lo;e~. · pero la eficiencia de la cual es mayor sin duda alguna, pues su 
,, _.,_'.'.> .. ·, , 

cu.rnpli~le.nto es. exigido por la sociedad con energla mayor que el de las reglas 

p~rte~ecl~ntes ~ cualquler otro sistema normativo." 170 

.\ l~i~ R~~~sens Siches, define el Control Social como: "Al conjunto de 

·. rnedl~s;pr~¿¡5~~entEÍ so~i~les ó coll repercusiones sociales para ordenar y regular 

el co~port~;;,Í~~to h'G'~a~~ ·~~¡~~~ ~n muy diversos aspectos." 171 

' \'(~~l~~~~s ~l~~ontrol Social, estudia los medios sociales o culturales, 

para :'trnpoÍÍe restricciones sistemáticas sobre la conducta de los individuos, '' "'• .. ,.,. ,.·· -

.rnedlanle el cual las'personas son motivadas a regular su comportamiento humano, 
,_ - -o,- - -O• -c..- . -.,,.._- ~-· -

para que se desempeñen en la linea del progreso social y su función sea pacifica en 
·: < , ~ ,. - - - ' • ' - • ' , 

170 lbldcm. Pág. 231: . _ 
111 Rccnscns SicheS, Luis. "Tralndo General de Sociologla", Editorial. Porrún, 14n. Edición, México 1976, Pág. 
225. 
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la sociedad. 

Es por tanto es el conjunto de mecanismos que mantiene a la 

socied.ad, tanto en su estabilidad como en sus cambios, sin el cual se disolverla. 

Jérome Dowd señala: 'El control fue primeramente paternalista, es 

decir, ejercido por una persona revestida de autoridad, (padre de familia, sacerdote, 

··rey, patrón), y tiende ha hacerse más bien social, es decir, representado por la 

colectividad.' 172 

Para Guy Roche!, 'El control social regula la totalidad de las sanciones 

positivas y negativas, destinadas a asegurar la conformidad de las conductas, por 

• cuanto abarca las normas mismas y otras muchas cosas más." 173 

-. ·Para Leandro Azuara Pérez, los medios de control social más comunes 

son los sigJi~~te;: • 

·1:-La r~presfónviolent~. 

: 2/Ér e~pleb'~e arne~azas hacia una o varias personas para lograr un 
••.. _'. ·.'. ."f•, - " • 

determinado~ propÓsÍt~: '· 
.·~ .. ,:"' 

. ; • :~~.,~; E;>~~recho, que utiliza la técnica de la amenaza en caso de 

in~umpÍimie-nto'cie rás ordenes que establece. Esta amenaza es legitima . 

..:.,~ :'·,~~(.:._.~} 
- -" : 4.~. La propaganda como medio de persuasión, dirigida a un nlimero 

lndet~~inido de personas sobre lo conveniente de comprar un determinado 

•112 OÓ\\;ci, Jéro.mé. 11Control in Humana Socletics". N.V. 1936, La Soclologla, Ideas Obras, Ediciones Mensajero, 
Espana 1975, Pág. 64. 
m Rothcr, Guy; "lntroducclóñ a la Soclologia General", Editorial llerdcr, Barcelona 1978, Sa. Edición, Pág. 52. 
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"· ..... ·: '.. . . :. ': .::· ·. ..... . ...... ·· · ... 

5.· Las técrilc~s ~duc~livas como medios p~ra dlrigk la conduc;a del 

educando. 

de sus. seg~ld6~~e~~ .• l~fluenc1a····~e.· los·.11deres'c~'.ism.áttcos, 
-- - ~:·:}~>.\ ·- >' ·<:··.: 

--,-~(. ·'' . . -~--: :: · 

:·.. 'J.~fEI f uso, de ; la ,violencia . material directa: matanzas, encierro, 

. esclaiíizaéio.~e~;: e~d~ci~;;;~l~ni~~f:i .• . . 
,. :_:.-.- .- . -~ -· . 

>B.:·f~ ;uÍillza~lón de rrá~d~s y engaños para conseguir que otras 

personas. se sornet~n''a\riLé~irás d~cislones. Asl en la antigüedad los reyes, los 

nobles,.1()~ sacerdotes, los:magos, los caudillos mantenlan la obediencia de sus 

súbdito~ ha¿1érid~1~s,~re~/~~~-poselan dotes sobrenaturales . 

.. ;9.-'.T~nÍcÍ Ja' administración como la distribución de la riqueza y de la 

pobreza pÓr · ~qJ~1 qu~' t~nga la posibilidad de hacerlo viene ha ser un medio 
- . -.,-:·: ... . · .,_: _· "'~,.)_j ··, '.<": .;'-:, .--~ ; ·. 

importante del c~ntrol. social. ·. 

1 O.~· L~ 'clbminaéión legitima y la tradicional." 174 

é La~-~esii1u~iii~e~~d~lnlstr~Íivas dictadas por los órganos Internos de 

Control, existen en la sociedad comó co~trol soclal,:toda vez que consisten en algún 

modo. presiónde la aÚto;¡d~cl a 'erecto de que el servÍdor público considerado como 

un s~~ moral, e~decir, i:6~a;~ri'"~üj~to1~~bre el cual recae la misión de cumplir 

det~r~ln~d~¿~ri;in~~.·µde1 p~~i6i~áÍen'~¡ reino de valores, o de llevar a cabo la 

realizaflón de cierto~ fin~S:esÍe'. lá~ incumple, por lo que trae como consecuencia 

las: ~~ncion~s q~~~i~~o¡,¿·~ia. ~ut~ridad porque no tolera ninguna rebeldla o 

incumplimle~to ~";¡¡~ ~bii~áé1ones establecida en la ley. 

11~ A.z~mñi P_éfel, l~C_.,~-d~~· "SÓciologCa'\ Edilorial. Pom'1a. México 1981, Quinta Edición, Págs. 288 y 289. 
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Por lci que el Control Social en relación con la Resoluciones 

Administrativas Sancionadoras, trae consigo algún modo de presión de Ja autoridad, 

· · doerclón; estimulo de carácter colectivo, que viene ~esd~ afuera y tiende a modelar 

la personalidad y la conducta del servidor. p~blico , en concordancia con las 

. convicciones vigentes, con lo ordenado en los mod~~.colectivos; o con lo dispuesto 

por las autoridades de entes sociales. Por lo qu~·~¡ ~ontrol social trata de producir 

una especie de conformidad, solidaridad y c~ntill~id~d.~n un'grupo; 
!·~ :::.~'.t·,~::,';:-;·' 

:;>·: :.·-:.:::~: .:/_.·;"-' 

La irresponsabilidad de los· séryidores '.públicos• genera ilegalidad, 

inmoralidad social y corrupción, · dich~'jri~.spohi¡;¡;íl1cÍ~d ;éi~~lona el Estado de 

Derecho y actúa contra la democracia'.: slstem~·pontico ~ue los mexicanos se han 

dado, po; lo que el Estado d~ Ó~'r~c·~~-~~gi~· tj~~,Í~s· se~idores públicos sean 
.... . : / '-.'.·. ·.'~ - :,':, :, , '._":'_..~·:Y.,~!·,·:::~:-;:~,,,.;~:··.;_~'::;.· .. :.:;·-, .: . • 

responsables, por. lo que se sometló~al Poder Constituyente la iniciativa de reformas 

al Titulo Cuarto Corí~tilúc16~~i. 'en iaqu~s~ ési~blécieron las .nuevas bases jurldicas 

Federación hoy denominada Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, 

como autoridad centralizada y especializada para que vigilara y controlara el 

cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, e identificara las 

responsabilidades administrativas en que incurrieran por su incumplimiento y 

aplicara las sanciones disciplinarias correspondientes. 

5.3.· ORGANIZACIÓN Y DESORGANIZACIÓN SOCIAL COMO CONSECUENCIA 

DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONADORAS. 

Guy Rocher, denomina a la Organización Social como "La ordenación 

global de todos los elementos que sirven para estructurar la acción social, en una 

totalidad que ofrece una Imagen, una figura particular, diferente de las partes que la 
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El Dr. leandrÓ Aiuara Pérez, i:ónsldera Ja Organización Social como: 

"Un sistema de relaclo~~~ ~o~l~Í~s e~iables de carácter recÍproco, co~o Ún conjunto 

de interacciones. entre~ persona~ o'enfre, ~r~pds ~n la cuái surge llna manifiesta 

unidad y aparecen alg~nO-s. re~ultados d prcÍdÜctos qu~ son, co'nsecuem:la, de Ja 

actividad común q'ue reail~a;'1~s,;Í}.d~~~~~~·f:~ 7~L·~ ~:{·?'.;:;\~·-· '/. ::. ,._ ·.· .. ··.· .. ·, 
. Podemos deí:ir ~lltÓnce~'.qu~· Jos Ór{Í~~~s '1ni~;~~s de control de Jos 

Organls~os .· Descentraliz~a~~.~· }ó'oi~ •· · ~~Í~~ida;:¡ '. ·~d;,,inlsirati~a .. presentan una 

organización social q'ue' lo~'·~~r~~térl~a y 1~~ cdnfi~re una identidad propia que los 

disting~e de ~troiiÍpo~~de i'rib~n~Íes,de J~stici~. . . 
·,·:·.:·r ··:--· .: • .., 

J"ár~ ·;cí~e' los Ar~~~~s Internos de Control de los Organismos 

, ·.Descentralizados, éo~o aGto;ldad ·.administrativa, tengan éxito es necesario que 

canie'ri9~~·m~c!á~;sín~~ p~ra coordinar la actividad de los servidores públicos y para 
·' ,. ~ . ' . ',.~. ., ,· '· ; . - -

· · qi:ie'a,iravés de' ellos se logre una adecuada regulación del desempeño de sus 

. furi~io~~~. ;,;-~dia~te inedias para controlar la conducta antinormativa de los mismos, 

con I~ finalidad de coritl~uar con sus principios de organización. 

Por lo que el Dr. Leandro Azuara Pérez, nos dice que: "Cuando una 

sociedad logra tener éxito es porque está organizada y existe esta organización 

cuando en ella se constituye un sistema relativamente estable de actividad 

coordinada entre sus miembros, la cual logra una adaptación satisfactoria al 

ambiente flsico, en el cual vive la gente, y capacita a los miembros para sobrevivir, 

propaga su afecto, y lleva a cabo las tareas generalmente aceptadas por el grupo, 

m Rochcr, Guy. "Introducción n la Sociologl:I General". Editorial Herder, Barcelona 1978. 5a. Edición Pág. 
, 185. . ; . 
· 

116 Azuarn PCrcz, Lcnndro. "Soclologfa", Edi.torial. Pornin, México 1981. Quinta Edición, Pág. 189. 
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.. · - ... .' -
. . . . . . . . . . . 

cualqui~ra que sea la fdrma ~n que los mle~bros las conciban," 177 

Elmanteniml~nto del ~rden es un~ de las atribuciones fundamentales 

d~ los órganos l~ter~~~ dé CÓntroi de los Organismos Desce'ntralizados, al emitir 

resolu~l~n~~ en.~b~ira'dei16s•~er\liciorns públicos por el incumplimiento a sus 

obligaciones estableéiclás ell ia esfera administrativa, para Ja convivencia pacifica en 
>'" """ ·:_·::' ;·-.:. 

,;/-:" 
, -~o,, .... >.;·.;~.-:< ··-:·· 
)":> ··;'. . 

• :E1~61~ni~rló.~éaiamlerito general de esta potestad de los órganos 
., e.' .. -·- <· '- :.•· ·,,',_. '; . '., ' ' -' .. 

internos.de po'ntréil de. las Organismos Descentralizados, esta condicionada por otro· 

de sus cometidos: 'de' más~lta jerarqui~ aún.la dls.pensaclón de .la justicia, énteíldidá .·. 

~º~·º· g~.rafüí~ ci~Ld~r~~h~;f ~:Qr~í? ... ~~uit~\Ív~;in. !~s.~éf·~i~.~~~· ~~~"~Ü~~qeí~~~·· ·• • 
por la aplicación de la ley. · · ·· · :· ",;.:.: • '• •· •·:" :e:.: •'.!',/(:/·. . · ..... 

. Esta es ··I:. función ~~ m~yoi tr¡sci~~~~·:la r:~¿~n~~:ili:;~~':n:~~ las· 

que se erog~ io~ 'ór9~~~~·¡¡,¡~;~ó~ d~ (;~~;~1. v~~·~116~ d~p~
0

nd~ eri 0gr;~ n';edida " . . •' . '. ,~. ·- -· ' ... -. . ' . ·,. - . 

que puedan mantener eÍ orden sin graves conflictos ni enconadas resistencias que . '. _; '··,··: .. _.:· .. ·· ... ·" 
vencer .. 

La administración de justicia de los Órganos Internos de Control, 

requier~n un. alio grado de mesura, imparcialidad y entereza, por lo que la sociedad 

· espera qué estas· autoridades apliquen las normas del derecho para resolver las 

pie~unta~ re~ponsabllidades y se sancionen las faltas y los delitos de los servidores 

p~bliC:~s.corruptos, sin inclinaciones parciales, ni esplritu de venganza, sino con 

· e~u.an°i.~ld~d de juicio y ponderación razonable de las conveniencias generales. 

Hoy en dla los órganos Internos de Control no pueden limitarse a 
·.·:" " . "". 

• ·guardar el. orden. y garantizar la libertad de acción de cada uno de los servidores 
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públicos, en el ~jerclclo de su~ resoJu~iones tiene necesariamente que adoptar una 

for,ma tutelar, preocup~dá por el' bienestar genéral, amparando y defendiendo a las 

part~~ .;ás déhi1~s y: cÍes~alidas del ~onglo~erado. social, de la agresión o 

exp10.t_~6i~n p~ÍJ~s má~.fu~~é; y -~iotegiendÓ lo; bienes e intereses colectivos del 

daño o éxplotaé:lóri' que puedan lievar· a ca~o los servidores públicos con fines de 

~ar~ Ja réalizacJÓn_ dé estafÚ~ción no basta Ja aplicación estricta e 

indistinta ele la Ley,que a veces resultahihuíllana0ente imparcial. La jurisdicción de 

. J~s Órganos de Control Interno,' traséleride los llnÍites de la justicia legal, y 
,·, ·>·'-,., "'. ',' '.' 

necesariamente tiene que adentrarse eri el .campo de la justicia moral, poniendo el 

peso de su poder, para mantener alfl~I é1 d~regho justó y_sln privilegios para Jos 

servidores públicos deshonestos. · ' " > · •··· .; " ; ""'' >;'.<'. .· 

..... ·• •... ········'·" .:,~.. •·; ,. 
'.;;:'.':.:;_,•.Y.". - - - - .· .. ''.····-· 

El derecho es partefundan':1imiál de la'orgánlzacifosocial, por Jo que· 

la resoluciones admlnistr~tivas.·qu~ dl;t~n;iO.~'¡~r~~n¿~ i~te~no~'de'' Control de_ los 

Organismos Descentralizados; .córit~i~ui~,; "~· J~ :¿rga~iia~J¿~:s~~ÍaÍ. por la· impartición 

de-justicia en _contra de•Jo¿ abú~~~ ~~-;;;~Íicfo~··p~; ío'i~~~ri:idore~;públicos a·Ja 

ciudadanla en gener~I. por lo, ~Úe d~-ti~~~s\i~ ~~nsicf¿~a·~ 1'f~~i~tencia del equilibrio . . - . . . .,. ' . 

jurldico.como médio_necesario para regularla conducta de los servidores públicos 

con Ja sociedad. 

Los Órganos Internos de Control están organizados socialmente, 

porque .. emiten sus resoluciones conforme a derecho y si no existiera un adecuado 

funcionamiento de estos, se reflejarla en la imparticlón de justicia, y que al no 

cumplir' con su cometido de aplicar Ja ley en forma justa, las resoluciones no se 

dictarlan apegadas al derecho, esto traerla el riego en la sociedad de que los 

servidores públicos no _acataran Jos mandamientos jurldicos administrativos y se . 

estarla en una desorganización social. 

156 



.·: .. ,; ·' . 

• Para• él Ór~ Le~ndro Azuara Pérez, la Desorg~nizaé:lón Social es: 'La 

·disolución .de tui. o;den ·~un. ~Íst~ma; ~n la. desunión o rotura de las. partes que lo 

.· Slla organización social se considera é:omo un- sistema de relaciones 

so~Íáles estables de. carácter reciproco, como un conjunto de Interacciones entre 

. personas o entre grupos, entonces la desorganización social es la desunión o rotura 

de las partes que Integran el ·arden social o sistema social y que son personas o 

grupos de personas, por lo que la clase de unión que rompe la desorganización 

social es la organización social. 

Para entender el concepto de desorganización social es necesario 

partir de la organización social, entonces lo que rompe la desorganización social es 

la organización social, como ya se dijo ésta está formada por personas o grupos de 

personas sociales, y que .cuando se separan totalmente trae consigo la desaparición 

de la organización social. , 

·.Es decir el sistema desaparece como consecuencia de la 

desorganización total y por ende desaparece la unidad social, entonces ya no 

existen partes Integrantes de la unidad, pero sus Integrantes pueden vivir como 

entidades aisladas y seguir con sus actividades, asimismo se puede dar una 

desorganización social parcial, en la cual trae consigo la frustración en las personas 

que están interesadas en el correcto desempeño de la función de que se trate para 

alcanzar las funciones de la organización social. 

Los cambios rápidos en el seno de la sociedad traen como 

consecuencia fenómenos de desorganización social, pero pueden darse cambios 

graduales sin que se presenten fenómenos de desorganización social, es decir 

171 lbldcm, Pág. 191. 
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como Ja reorganización' que ~e lleva a cabo en una sociedad, esta se puede llevar a 

cabo sin. presentar confusión entre Jos miembros del grupo social, ni Ja pérdida de Ja 

·eficiencia de las instituciones que Integran el sistema social como consecuencia del 

proceso de cambio. 

5.4.- EL PROGRESO SOCIAL EN RELACIÓN CON LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

El Dr. Leandro ~uara Péréz, nos dl~e que: "Se entiende por Progreso 

Social un avance, un ir hacia adelanté,•· un aproximarse a una meta considerada 

como socialmente valiosa. También ~~ le 'c~nsidera como cambio o movimiento 

social en la dirección de u~ objeto r~con.~cid.~?aP,robado." 179 

·.>,,;e~, '·,':J,~' ;.,;." ;,(;-:f:_'.':·.::.;, :{,~'",'. 

El Dr. Jo7é J. NOrda;se'. n-;,s cll~~ qÚ~: "El Progreso tiene un marcado 

. matiz. rnósón70: ,v~~9arniente 'sLe1e i:onfundlrsele con el de evolución, y ciertamente 

tienen· aigúíia sén1efanza.Tanto la evolución como el progreso se refieren a cambio 

'- o d~s~iioíib'd~/~n'"e~tado a olro o de una forma a otra, por la acción de factores 
.. - ¡'.. ,· 

: ext~rnos o i0nieinos; pero el alcance del término evolución llega nada más que hasta 

~q~1;in¡~·~tfás que el progreso tiene connotación adicional y que se puede hablar de 

· 'pro~i~sb,'~obre todo en sentido social, únicamente cuando el cambio o desarrollo, o 
, ·~ . ;.·. . . ,_ 

.sea;Já'evolución, se dirige hacia una meta o finalidad conocida y deseada, que en el 

· :· prog·i~sb ''iia de háber siempre una causa final de Jos elementos, y en la evolución 

Para el aulor Luis Recasens Slches la idea del Progreso es: Una 

conce,pción .de la historia, según la cual hay un determinado orden en la sucesión de 

. '1as' ~~~ni~~i~leritos, orden que realiza una mejora en la realización de los valores, y 
. .... . .. 

119 lbt;em,Pá~. 52. · .. • i. ·. . · .· .. • , , 

· , 
11~ NordarsC, José J. "Elenlen1os de Soclologfn", Companla General de Ediciones, 21a. Edición, México 1982, 
~~ . ' 
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orden que es. c~nsideradó e.amo una ley c.ausal." 181 

·. Asl~isiTÍ~ paraMa~uel,G. ~orente, ,lá idea del Progreso es la que: "Se 
- ,.:,-·-. ,·.·,· .- .. -. ·. · ... 

haya contenida en todas las actitudes fundamentales que el pensar moderno ha 
:' : ._ ---~-- :·:_:.·-:··\ '.-·· -.:::>,': i ,.-'. ·- -'·.· .·. 

adoptado ante ios'más.iiondos P.róbiernas de la vida, tanto individual corno colectiva, 
de la conduciá~ d~ 1ih'1~í~rÍa\ia2 . . 

--. ::-. -::-:~ . ... ~< " ·.,· ;, -
.·>·' ··:«,; :,·,-/\:··:'::··:,; 

·. Ént~n6~{ él' P,ro9res~ Social e~ la acción de Ir hacia adelante, 

aproximarse :a uW. rriE!ia ·con~cida 'y· considerada corno valiosa, y para poder 

detei,:;,lna?ci~~~~éí ~~í~Í~ ~í¡lírdgr~s~·s~cial e~ .necesario saber cuáles son los 

valores que sé han re'~1ii~Cia en la sociedad, yá que el progresa social consiste en fa 
re~lizaci6~0de uh élei~irn1ri~do ~i~teni

0

~d~ ~aio~es. .. . 

. . . . El. ¡:i;ogreso'So~l~I ~n r~iaéióri con la; R~soluciones Administrativas 
erniti?as. porícisÓrga·¡,¿~' i~\er*~s ilk.cciri'í;oi · d~ 16s ''Organismos Descentralizados, 

. consiste. en··,~ ·~n;¡;iÓn d'~'';~~~l~Ción~~ :~.i~cl~~~d~rá~ ·.o absolutorias de valores 

·t~~~~::~t:Ji::~!rf\:frP~~r\~t'~lfü7igii~1~d,fcn.~?·'~n general las autoridades 

' ~ ·.·, . ·,-.t.<:·: ·:~--~-'.:;". '::~ :~ :.:;¿]:~_;· .. ~ 
-.·;,_~·~'},~., ·_-:,': ··::.; ;·.:__.~·,: ;( 

Spericei afir~ó que el Pro~resciSocÍ~i; "No es un accidente, sino una 
~ecesi,dad. La cl~iU~~cÍÓ~; ~·~,l~g~;;~~ s~r·a~mbi;l:¡·e~ un~ parte de la naturaleza; 

formando ~nbloque ~¿/1~,ev~Í~ci~~··~~·,,~~·~n,i;;j¿~.~ el desarrollo de una flor. El 

::::oo::.:t'•fi:;~í.~f 't~~;t~\~~I h•~oo, •loo •M ~"'" 
'.,:".::.':·: . '-~-, • ";."··'· ~ .. -<.·1-..:,-

Ent~~ce~el ~;~~;~s~''.~?~~{~t~:Siá;\bien,. en aquellos cambios de 

111 Rccasens Siches, Luis. 11TratadO d~ri~~l~c·S~i~l~~f~:,:·Edií'~·;¡~J.1~omia, 14a. Edición, México 1976, Pág. 
262. ' . -'.'·;.,;J(' ·. ' .. : "·.::~< -, :-:.-·:-'.·!~--f.:://~;-·~·.-:.~--;,·:·}_·,::.·.:.'/~'>~:-·-~:.~' 
112 O. Morentc, Manuel. "EnSiifos'sób~e el Proliieso", Rev;·dcoCCidcnle, M~drid 1945, Pág. 89. 
1 ~.3 Judah, Rumncy! Speñcer.~·m ProgrcsO Soclal~,·Fondo.de-Culturil Económica, la. Edición, en Espaftol, 1944, 

··.Reimpresión 1978 .• México,1978,Pdgs.mym; · · · ·· 
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estructura j~rldica' ~n el.org~nlsmo socÍal que han acarreado las resoluciones que 

. dictan los órgan~s: lnierrios de Control de los Organismos Descentralizados y que 

. soll lai~tegr~clón del servidor público al núcleo en que se desarrolla, adatándose al 

~oniinuo ajusté de las reformas del derecho. 

; El Progreso Social debe ser lo que llamamos corrección de lo anormal 

..... en; un , ri;omento . dado, y para esto es Indispensable conocer las instituciones 
' . ., ,,,.,· .. ' ~·" : : ... 

·•:soda les;·'ª psicologla social de la comunidad, las caracterlsticas de su organización 

: ~~~nÓi!1ica, .de su formación étnica e histórica y las modalidades de su vida polltica, 

: c~·~'ciiéio'n~s necesarias para el progreso social. 
' • - . ! • ' • . : .• ~ . '. 

· En. la· esfera administrativa el progreso social se ha dado por las 

con¡l';l~tes ref~rmas que se han realizado a la Ley Federal de Responsabilidades de 

los' s~f\lidores Públicos; por !oque en las resoluciones administrativas que emiten 

l~s,Ói~~~os ÍnÍ~r~os ''d~ Control. de los Organismos Descentralizados, se ha dado 
- ,, •"-., ;, < '· -- '1 ~ - . , __ ·,.. -· - . ·- ' .· ' 

'uria.evolución;fool6giÍ::a:que::1as·distingue en la actualidad como el medio más 
·-.·., .• ·"····- "1'·'· .••• -, 

· perfecto de· c~·n~rolar láconducta antinormativa de los servidores públicos. 
': ,:;~- '-~~-,' 

. la sociedad es la base y el ser humano es el agente del progreso, sin 

s~ciédad serla imposible el progreso, y más aun serla imposible la vida humana, por 

. lo que con el progreso ha ido avanzando el derecho. 

5.5.· LIMITACIÓN DE LOS EFECTOS SOCIALES DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

Las limitaciones de las resoluciones administrativas que emiten los 

Órganos Internos de Control de los Organismos Descentralizados, son en que solo 

se ocuparan de la conducta antinormativa de los servidores públicos por el 

incumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley Federal de 
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Responsabilidades de lo·s Servidores Públicos, o sea cuando no salvaguardan la 

legaÍidad, honradez, 'realtacÍ, •·imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su 
-' - -. , ,, . .-. 

. émpleo, cargo o ,colllislón que le tian sido encomendadas, es decir que afecten la 

· e~fera]urÍdk:a d~ los: p~itic~lares, violando sus garantlas Individuales, por lo que el 

. estado siempre, protegerá a los ciudadanos de los abusos que se generen de la 

conducta el~; 16s ~erv.ido:a:~ pÚ~licos, conducta que se encuentra regulada por una 

1~v ad~1~1~tr~ti~~ v·;;í'ri~~~i~v1erar~g1amentada esta. cada quien se harra justicia 

··.por~JpropÍ~~~~~f/./ ••.•. ·.\·;·} . 

·;-:··. ·=-\~: ··,;: -
•• ·.··.Asimismo, IBs' llmltaclones de la resoluciones administrativas, es que 

sólo résueiveri l~s ~;;~d~~;¡¡~ ¡¡¡égulares que re~lama la cludadanla,. por el proceder 
"-.. ,-\;.,:~ ·;~-<-:~·,.~·,i·.~'?,~,( .. _-_:..;_~-:'·'t-~'f''.,..~<-,.~:.-,;;_:.-:<', !:'_-:"- .. :.~ ·,··-.<··_.- .·'· . : 
d,e los SE)r;'idor~s p~blicos,· por lo no·.se podrá dictaminar so,bre cuestiones.que 

com~~ten a:fo~ t;ib\inaie;:cl~I f~~/6'~'o~¿,;'.'.~~to ~i"éi~~'s61~;~~'1i~itáií ~ · r~s~iver 
sobie~lola~kmt~ a la Ley Federal d~· R~spo.nsabiiida.désd¡;l~~·servidores· PúblicÓs, 

···•· ~; 1~· aut~[l.d_a~M61~·;?e~~i~~rf; l~~N~·~~i\ó'n~S,~~~e{'tJ~}~~:~~~ií;~~d~d~; po~ _los·· 

particulares ... ,. · '·'· ··• :•<;-:.· ···•·•·•:,;·.,•••·:.;·:.;e•; '·'"· .•'':> 
--·:·<_; ·-·:;< /~\~: ~-.-- .··2: .. ,,'·V .. :,~'.:,,\\ >· 

· .. bb~~ándoi:·~e ;i~ dl'~os :~~ ·q~~ versé la queja o denuncia a efecto 

.. de r~soiv~~ I~ 'c6ridü~ía"'~ni1~6rmati~~ d~ lo~ servidores públicos, y hacer respetar el 

' .. der~c~o ~i~ct~d~~6:i~ eÍ~~t~ de que disminuya la incidencia de actos o conductas 

. i~re;¿,~re~' ~~r;~~~e ~~-Íos servidores públicos en el ejercicio de su función y elevar 

• ... i~'c~fldad,~e l~s s~rvlclos a través de las resoluciones administrativas. 
: ,·_ .. :-:·<':\:_-_; ·.,.• , . 

.. ·>:.:.' 
· ...... ~· · ·. La autoridad administrativa deberá ocuparse exclusivamente de los 

" c~s~s.~l~nteados, .. sin que pueda intervenir en otros de orden común, aunque tenga 

... 'relación. con 'ª misma queja o denuncia planteada, por lo que dará vista a la 

e; ~utórldad judicial competente. 

La resoluciones administrativas que emiten los Órganos Internos de 
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Control de los Organismos Descentralizado~, deben lirnitarne a la a~tuáción · Uev~da. 
·a.cabó por el Organo de cont~ol c6nstilucional, para tiacerque las.Irregularidades· 

co~~udas por 1~s ~~rvid6res pob11co~. deban de rest1t~1r a1 quejo~º 'o denu~~i~nie · 
,;."',.·;,,:--_-·: __ 

2·:;::-.:.:.:~~\_' .\I_.,:_ .. _._,_,___. 

·• • Ento~ées i~ limitacló•n'.so~lal de ,las resoluciones admlnlsÍrativas que 

.·emiten lbs Órg~~~tl~t~r~~{'de Contfol, es de sancionar. las conductas de los 
· .. ·: .·-.·;_". ·'.·' •"<"': "-~--'' >':' ,, .. -. : "". -- .• -

· servl~ore~·públlcos,pO~.la~ _responsabilidades en que Incurrieron en el ejercicio de 

· süs iunciones,•res~luclón que deberá traer consigo una sanción que serviré como 

. tltulo.fund~to~i~·c1~i~~~o·~~~~llldad: para que el servidor público no viole en form~ 
·~;bitr~ri~ l~··~o~siÍt~~{ó;,: t ·. 

5: 6.~ EL PAPEL.: SOCIAL DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
"":>' ::: '·.:t/;' -'>/<- ·: 

· • El ·P~pel Sociai del la· Autoridad Administrativa consiste en dirigir o 

'conducir el. prb~e~¿;~~d;¡,fnl~t;ativo· y, en su oportunidad dictar '1a resolución, 

·. aplicand; la 1ét·~(é~~~·c~ri~féio cóntrovertido para dirimirlo o solucl~narlo, ~s decir 

'aplicar la "1~8;, ; ~ii~'tra ci.f ios '~e~Ídores públicos. que . hayan ... lnc~rrido en. sus 

obÍÍg~cio~~s.;~;~~i~cid~s-•e~\~'Ley Fe.der~I de.Responsabilid~des de.ió~ Servidores 

• PúbH~o~; '.y es~~ ~oht'.ib~y~::al:~~ntroI,~o;~~r,lx~~)~ e~r:nción del delito. . 

:-, .. ' '.'', ;< 1 :. ,:··'~~-~·:/ ;¡;:,<:-: ' :- ",.-1, " ; ' - :: ' 

•.. . .·•. · .. ·.• , •· .. ···.·.•.·· .. Entonqes el ~apel Soc.lal de la áutoridad. administrativa es la forma del 

comportaFnía';i~~i;lrneríi~'~~~~r~d~:~~ ~uien ocupa una determinada posición 

social, p
0

6drla~~~,d~~1'r~Li~~~Lfu~6i~~ari6q~~apH6a la ley administrativa, posee el 

. pap~Í de JÚ~~'. qu~;~~ ~ul~~ sé i~~~sÍder~ aquél que trabaja en la sala del tribunal. 
. ·.~· . ·~· . 

. ". r: , ,. ,·__: ,', .. ~: 
.. ·, .. .::. ; .. ;.,· ... 

. . Nos dice Rudlger Lautmann, que: "Al Papel Social del comportamiento 

. del juez conÍribuyen varias. circunstancias: la Institucionalización del proceso judicial, 

la notabl~ despersonalización de la presencia del juez. lo artificioso de la 
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organización externa, clel l~nguaj~ y .toda I~ conducÍa dei tribunal." 184 

'Asimisn:;~ el alikiiménci~nádo nos :dice qu~:. "Aq~i 'aparece 'una 

tensión mucho lllás fuerte entre expe~tativa y cémductaO co111paracla éCÍn otras 

profesiones en las ~~e el eo~po'rta~iento r~~I ~ondid~n~. el cóñtenido de ·.1~s ..•.•.• •·• •.. 

expect~ti~as; El púbUcci.~o;,;tltu~e las el<p~6t~ti~as ci~ ¡~;pá~eies sCÍclai~~ ~e 'tciéla~ 

::m:~~::~t:i::ft~it~ri~)~~e~li~~¡jfi¡::~6~ª~\~r~Iv ;.I1~:~·;·f s:ª0uf~~~.•. ~~n · •• e1 
•.• 

'\ .·:;: ' • ··,' \ :·;·! '.<:;:.,:;· "'" ' ._., ·,/~"·»: .,~." ,: '·:,'. .:.· 
:~::.;:·: ·"·>,", ,;:.¡~;·.· ~,';·', .\\~;_, )" ,.;;>}\Jj ;;-"••<'.\·>;~.';e• ~ ,. • 

=~:~:af fJ!,~~~i~~i~~;~ii~~~[y:.· 
::~:·;:~~1~!~~~~~11~I~~~.~~~;;:.:: 

·• Que para;: evitaL: conflictos 'entre. lo~:,.~istintos · papeles sociales, se 

reglamenta uri régimen i:le 1~co0pátilii1Í'dac!~~i'Asimi~mci para eludir 1as presiones a1 

juez• por· .. ciertas sitli~61cin~s.·¡;~;;~n!l1eFv ó~~an'Ílzai la imparcialidad de sus 

decisiones, es que se regÚlan las.re~IJs~61on~sy:e~C:usaclones. Que el conflicto en 

el juez puede deberse a la ciµb~16íón'~n
1

t;e·su.actitud personal y las exigencias de su 
'· ·,;··. -.·· 

papel, también puede deberse a la sobrecarga del. papel, exceso de exigencias, más 

debilidad en quien las recibe,~~¡~·,;~;¡~:~~ conflictos provocan, por lo menos un 

stress del papel social, dificüit;d ;~li~·:~~··.~~perlmenta para poder llevar a cabo las 

tareas encomendadas.• 188
,, ., .• , :)~/X •.. · · 

. -. , ' ~.: ,; : : :,~ ~ \ '. : : .. -. 

-,.-, -Ru-d-ig-cr-Ln_u_ln-10-nn-.-.. -Soc-Jó-Jo-~I~ ::~,··~~~,i~~rucÍcncla'\ ·Distribuciones Fnntnmara S.A., Traducción Ernesto 
Garzón Vnldcz, 1 m. Edición Mcxlcima, 1991, Pág. 69. 
"' lbldem, Pág. 69. · · · · 
116 Madilc, Juan Albcno, "Sociologln JurlJica'\ Editorial. Abdcdo Pcrrol, Buenos Aires 1985, Pág. 178. 
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Las medidas subjetivas e Institucionales adoptadas para evitar los 

conflictos en el juez, pueden tener efectos negativos: reducción de la autocrltica, la 

adecuación lenta al cambio social, reducción de la atención a las caracterlsticas 

peculiares del asunto del que hay que decidir y una cierta esterilidad en la 

motivación y decisión. 

La autoridad. administrativa está ligada a la ley y al derecho, asi lo dice 

·.;la. Constitución, por lo q~é el pap'~!: so~l~I está normado por las exigencias de la 

J~sticia que se basan• en dispasi~lanes jurldico positivas, asi como por las leyes 

validas, en ei ~roceso'ád¡;,ÍnistratÍv61'i~'pfÓcura evitar conflictos de Intereses y que 

los f~n~ionarlos p~~~-~~ ¡~'r,1nrÍ§icÍ~s"~~i poderes y perjuicios extraños al derecho. 

' Es d~cir q~e ~I Papel Social de la Autoridad Administrativa, consiste en 

conducir e(p~ciceso'''áci~inistrativo y en su oportunidad dictar las resoluciones, 
·,, ·.·, ''" .... 

sanéíolladoras' ó' absolutorias por las responsabilidades que haya Incurrido los 
1 ··;· , 

servidcir~s. públicos, . en el desempeño . de sus funciones que le hayan sido 

~~~c,;;,~ñciad~s. ·. 

· ·:· . Una, de las tareas más urgentes en la rehabilitación del sistema 

, admi~ist.rativo mexicano ante la sociedad, consiste en la necesidad de reparar el 

devastador daño ·causado por la corrupción de algunos servidores públicos y la 

. ln~fi~ien~iad~I ser\.icio público en muchos casos. 

Los sondeos de la opinión pública respecto a los servidores públicos, 

presé~tan un panorama desolador de desengaños y desesperanza, por eso, la 

, áútoridad administrativa y la ciudadanla, deben comprender que el acercamiento y 

diálogo estrecho entre ambos, no es un mero camino posible, ni el mejor camino, 

sino el único camino que va a permitir tener un sistema de justicia como el que el 

pueblo de mexicano, tiene derecho a demandar por el alto precio que ha pagado ya 

164 



en· sufrimientos, desilusiones e inju~ticias • p~i la m~la -~ctuación de. los s~rvldores 
públicos; 

Dentro. de. una cultura ,de servicio y nó de autoridad, la única forma de 

mediar la eficacia isocial ·de~ la justlcl~ es a través del usuario, por lo que es 

· • importarit~t?~~re'nc~~~~~ d~que los usuarios de la justicia no son los abogados, 

sino los'.~ómJr¿Íallí~~ y.prÓpleÍarios grandes y pequeños, los empleados, obreros y 

pátro~e~/la~ ·~~~;~;;~ hlj~s abandonados, las mujeres maltratadas y golpeadas, los 

•. cl~dacta~~s ~tr~p~Ílados por el Estado, etc. 
- ~ ... _.: ; ... ·· . . :·'.-:: - - -· 

,·.· ... 

Frente a esta sociedad escéptica e Incrédula de la justicia en que 

; . vivimos;: ei\1stema administrativo mexicano tiene que iniciar una tarea misional de 

rec~~era.r Imagen y credibilidad saliendo de los severos juzgados y tribunales para 

mezciarse con diversos sectores de la población, estableciendo comités mixtos al 

más· alto· nivel, para trabajar conjuntamente en como hacer posible un mejor 

se!Vlcio. 

Esta es una forma para que la autoridad .administrativa pueda mostrar 

su auténtico liderazgo frente a la sociedad, hay qul~nes pued~n pensar que la 

sociedad civilrepresenta una intrusión en el dese~~e~o de la
0

jusi1c1'a. 
<.· .. :/ :;_},;._;_,-_'_.,; __ • •. ·._,·-·~:-_: ¿ :.~·-,·~: • ': .·,1·,, <-, 

,·:-.\.:>:.-: -><~ "•, ~--· ·,.· ~'..' ·;: >.:.,-:.~,,.-~ -,:-(. 

Pero,. la hÍstOria; no sólo de n~~~tro p~ls slnd de Ótras partes del 

· ·mundo, nos ~'~~~ri~ ·tj~~ ~~a ~Ócied~d civil que confla en su sistema de justicia y lo 

res~ald~, ~~ 1~'-' únl~a ga;~ríila ;. que en última Instancia tienen la autoridad 

' administrativa para cumplir su delicada vocación, y de ello dependemos todos los 

servi~ores públicos. 

Por lo que la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo 

como autoridad administrativa tiene como misión "Fortalecer los sistemas de gestión 

165 



y control, hacer respetar Jos d~rechos del ciudadano e inducir y promover el 

desarrollo ~dmlnÍstrativo en I~ ~clmÍ~istiaciÓn Pública Federal." ... 

·.· ·. · : • · · En • éulllpll~Jellto .•al artl~ulo ~. ·C~nstiÍucJ~n~I ·que ~stable~e Ja 

•· , obligacló~··de .•. 1a · ~utÓ;idad ·(j~ '.dá(:r~spue~~~ ia'Ías (P~ticÍon~s cl~dád~nas, Ja 

Se~ret~ri~ .ele· c6~1~~lo
0

rJJ·y··o,~;,~;;oÍJo'·Ad
0

~lnist;~tiv~' ~íi"·~J á~iiito· de su 

> c6~pét;n~i~:··~Í~ll~r~ la ~tención d~ t~da~ aquellas que presenten Jos particulares o 

···. · s~~id6r~~ ~Úb·ll¿~~·I.eri~s;~ se~tid~, l~s artl;;ulos 108, 109 y 113 de Ja Constitución, 

37;' í;~hd1o~ei ~¡¡ y x\Jí(cie'Já Ley. Orgánica de la Administración Pública, 3º, 

fia6cJón 1Í ~~ J~ 1-ey F~deral ele Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

. estahlecen .e·Í, fu~d~mento jurldlco que norma la actuación de la Secretarla para 

vigilár, Investigar y s'ancionar las conductas Irregulares de Jos servidores públicos 

federales y.apli~a; Íá ley en l~ materia, asimismo el articulo 20 fracciones J, JI, 111 y IV 

d~ su Reglarnent~ interior, faculta a Ja Dirección General de Atención Ciudadana 

·para recibir quejas, cle~Ü~clas, ~onsultas y sugerencias, que presente Ja cludadanla 

relacionadas con la actua~JÓn ·de Jos servidores públicos y con Ja calidad de Jos 
- .,·_. ·' 

trámites y servicios gubern.amentales, a efecto de que sean debidamente 

desahogadas, de Igual forma,'. I~ ·~onftére la atribución. de regular el funcionamiento 

de Jos instrumentos y pro~edlinÍ~ntos ~ara !~atención ciudadana. 

Por lo que ·el Papel Social d~ · Já A.utoridad .Administrativa es la de 

captar, Investiga; e~ su ·~a;o,: ~eririd~r ~~ 'át~n~i~n y darles seguimiento hasta su 

concl~slóna las p~li~i;nes ciudadana~: . ~' . . -' ' - - ,. -

Asimismo es la de establecer coordinación con otras direcciones, las 

· pollllcas, bases, lineamientos y criterios técnicos operativos que regulen el 

funcionamiento de los instrumentos y procedimientos para Ja recepción y atención 

de las consultas, sugerencias, quejas y denuncias relacionadas con el desempeño 

de Jos servidores públicos. 
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. '·,' .. ·. ' ._: :. ' :. '. '· 

Coordina~. Ías accion~s de a.tención y orleniá~ió.n telefónica y otros · 

medios éiecirónfcos para reclbi~ y atender consultas, . sugerencias; quejas y 

denuncias' qué presente'laciudaclanla, relacionadas con la actua·ción de los 

servhJ~res .• pú~~~.?s y ca~) a~lliza~ión de trámites y servicios gubernamentales, a 

·efecto de· cjüe 'sean débidáménte desahogadas, e Igualmente emitir lineamientos y 

";', 

-,:·:;··~~_:·,(;·: ; ~.~ 
'.·.-~;,> ' . ,_ .. ,· .. :.·:~. 

· ·· · · . . , _.· .. ,,/Recibirlas peticiones que formulen la ciudadanla por el incumplimiento 

·.de las•abllga~i6nei?Je la~'s~:Vidores públicos, y darles seguimiento, practicando en 
' . ',- .. - .. ·, 

' su caso/ las'. lnvesÚgaclÓne~ 'que se requieran, realizando el procedimiento 
': ... -···.; .; .. _:__ .. ·'·:.,···· ,· ._ -

disclplinariÓ respectivo: hasta su resolución y fincar las responsabilidades a que 

. hublkre i'u~ar ~ lm~~~er las sanciones correspondientes en los términos de Ley. 
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e o N e L u s I o N.E s 

l. El articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, establece aquellos valores, cualidades o atributos que deben 

caracterizar la actuación de los servidores públicos: legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, mismos a los que están sometidos a su cumplimiento en 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuya trasgresión lo hace incurrir en. 

responsabilidad administrativa y por tanto acreedor a una sanción disciplinaria. 

11. La responsabilidad administrativa descansa en el establecimiento de .. · 

un catálogo de obligaciones al cual deben sujetarse los: servidores públicos ·en,: .· ' -',.;_, ... , ,. . .. ',.' -

relación con el desempeño de .su empleo, cargo o cernlsión y cUyo incumplimi~nto :: : -'j; 
dará lugar la Instauración y substanciaéió~}le un proc~dimfento'disclplinário cuyo ,,¡ 

objeto. es. hacer efe~tiva l~~e~ponsabiUdad ;ad~ÍnÍ~iraiwa''iri que. pudierenh.ab~r'é· ' .. 

~r~~~i~l~S[~~~~~~t:~~,~,:~~: ···· 
":'·-)·-: »';U/;~~\~."-'"'<·:;-, , \ :;--", ~· 

•• -· -·~ :·:~ • .., 1 • ,. ;_._ '-",: , ~~-· -, • .- ' 

' '111. El c~tálogo·~'n efque se asientan 'las obligaciones de los servidores 

públicos par~'salvaguard~r sus deberes fu~Cionales, en su mayorla son ambiguas, 
.1 • • • .~ • 

. arnplias e lrnprecisasO además de no Indicar o señalar las sanciones disciplinarias 

qu~ d·~b~~ '1m~6né~s~l~s. en cada caso, a los servidores públicos que han infringido 
-y·"· -, ---.~- .. 

•dichas obligaciones, ni la graduación de las mismas. 

IV. El procedimiento disciplinario administrativo adolece de la tendencia 

de ser asimilado a los procedimientos judiciales; asimilación que responde, por una 

. parte, a un vicio derivado de la inexistencia de un derecho procesal administrativo, y 
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por la otra, a· la falta de conocimlen~o de las dif~r~nclas dla~etrale~ que separan a · ... · 

la Justicia dela Adml~lstra616n, la cuailndudábl~lllente necesita de sus propÍos'. 

procesos sin. que sea;. ~ceptabl~ adaptar .orde~aml~~tos jurÍdi~os aj~nos a 1~. 

m~terla,que~~lc;;eílié.~;:g~:an.~onfu~si'ones •• · ·::. <X·· · ... , ,· ' ; , ,j· >, 

,,-. 

SeNldor~llbil~o. ,/\ i.; ·., .\ . ·<{; '.' ·{ •': ;,;e;:.·· . '•Y' .. : . 

.. . ··•·. vl d z~.-~:.,~.,,,.r.;,;~~ ;, ·~ ~~;; .:::" ;, 
fallas admlnl~t~ati~a~ ~;;u~~;'J~Óficio J 0bl~~·~ediárií~ los medios de comunicación 

denominados quej~ >o '. d~~~n~I~; ·'.,sin embargo, nuestra Ley Federal de 

R~sponsabilidades de 16i'k~;vicio~es'.°PÚÍi1icos, en su Titulo Tercero, es omisa en 

cuanto a los requisitd~w·¡9;n:;a·y}o~do q~e deben reunir dichos comunicados; de 

las formalidades que de'ii'en de revestir todas aquellas garantlas constitucionales de 
- ··~ ,-"' ... -.. " .. 

carácter instrumental' que: estábieé:e~ las formas y procedimientos a que deben 

sujetarse las a~toridaci~t~~r~· p~der invadir la esfera de libertades de toda persona 
•. ···'·'·--.·, ·-. ¡> 

o. bien para ·el • o~jetri:(~(.respetar ·.a su máxima expresión el orden jurldico 

establecido en·cua'icjuler'Estado de Derecho; asimismo nuestro ordenamiento legal 

es.omi~~:e~.riÚ~íi'to'i~''iío~'l;,edl~s probatorios de que pueden valerse tanto la ·' · .. ,-.. ,., ,, , ' 

autoridad adm,lnistraíiJa' co~o el inculpado, ya sea para acreditar la comisión de los 

hechos denunciados ó.blen para .desvirtuar la responsabilidad en la comisión de 

falta~' admi'n1ii;~tiva~ o la !~existencia de las mismas; de igual forma es omiso en 

cuanto'~ la válo
0

rizaclón procedimiento que tienden a su desahogo. 
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VII. Se· ha originado en la mayor la de los casos arbitrariedades, el 

hecho_ de queala autoridad administrativa se le haya entregado en forma absoluta, 

· la facultad de apreciar discrecionalmente si los hechos denunciados han quedado o 

no. d~bldamente comprobados, ya que no existe reglamentación alguna respecto a 

la~ cir~~~sian~las atenuantes o agravantes de responsabilidad administrativa, por lo 

. que' la ~utoiidad administrativa goza de la más amplia facultad, para evaluar sobre 
0

Íai. rnl~rn~s al Igual que para Imponer la medida o medidas disciplinarias que juzgue 

· pertinentes. 

VIII. Acreditada la Irregularidad del servidor público por faltas 

administrativas, la autoridad disciplinarla podrá imponer al infractor sanciones 

· disciplinarias, haciendo pública su determinación, individualizando al servidor 

público afectadii y manifestando el contenido de su fallo, dando por concluido el 

Procedimiento Discipli~ario; la·. resoluclóp , que se.'· emita, como t.odo ·documento 

'"°""·'·;2j;:~.~1~i~~ti:~,':·:~., 00 ·~· 
desterrar la corrupclón e iri~fic)a~i~~·t~~mbatir la d~sconfianza en nosotros mismos y 

'.: ·::··:·· ,.'~-.·::.~~.:/.'~~·.·,r.~:::'tA' .• '.:·.'<•:;;:r;~·-·.:.·>.i'·'.,:···"'.·, : . 
desechar lo que' nos püede .. étesunlrf"La'.vfalidad de la existencia de México como 

. , : , , ~'.',": :.: " .. ::';. ·: . :~: ... _;,,;, ··.: ;.:: ~:::,, ;;<.-.~ . .. "f •. ,-: .. :,~.-:~{;.z·; ':: <, ... 
nación soberana se:aslentaennuestra capacidad para acrecentar lo que nos une, 

para ·e~tirnul~; 
1

1ii ~u~ '•ri~~ ~~ ~'cii~ú'~.~:·par~ reforzar los atributos que nos dan 
n •· '" ... ·,.· ' •' .• ·• 

lde~tidad nacional y que nos permite .fortalecer nuestra capacidad de respuesta a la 

crisis. 

X. La ciudadanla exige un administración moderna con procedimientos 

adecuados para la gestión expedita de los asuntos públicos, con instrumentos 

orientados a prevenir prácticas administrativas indeseables, con mecanismos que 

logren romper viejas trabas y cargas Innecesarias que hablan facilitado la corrupción 

y generado baja productividad del aparato público. 
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· XI. La organización del Estado ~exicano responde a un programa·., ·: 

'vlg,ente porque recoge las aspfraCiones de la mayorla; los servidores públicos s~~ er\;:;: 
.fundamento de la administración y, por tanto el fundamento primordial dela acció~i 
est~tal, por lo que el hombre individual y socialmente considerado es la finalld~d· .. • '·' 
'definitiva de las instituciones; por ello el servidor público, como tal y co~o ,;< 
. ciudadano, constituye la parte esencial de la renovación moral del sector público. 

XII. Ha sido calumniado injustamente el servidor público en muchas 

ocasiones quien es el pilar de la marcha de la administración pública, si. hay 

servidores públicos corruptos, pero no en generalidad, lo que no es valido hacer. Úna . 

generalización Irresponsable de los mismos, si bien la sociedad debe señalar al 

corrupto, también es preciso que reconozca al eficiente y premie la excef.encla. 

Xltl. La frrespo~sabilldad del servidor público genera Ilegalidad, 

inmoralidad social y ~cirrupcÍÓn( sulrrespónsabilidad erosina el Estado de Derecho y 

actúa éo~tra I~· d~~'ó¿'r~ci~; ~Íste~a pollti~o que nos hemos dado los mexicanos, no 
1 •o,•',-.•:• '·• '• •. , .. •. '' • 

·se puede tener aútOridad pollUca o ejercer atribuciones administrativas, si se carece 

· . ,de ·~~lid~d, ~oi~'/~~; ·~s~ se creo la Secretarla de la Contralorla y Desarrollo 

Ad~irii~tlaíi~~,';c~ITI~ ~parata administrativo disciplinario para controlar y vigilar los 

aét~~. d~ lo~ ·~erVidorE!s públicos, evitando que los servidores públicos ineficientes, 

· > n~~IÍg~~t~~ ·.~ ~~orr~ptos; continúen con su mal des~mpeño, cometiendo abusos en 

. c~~tr~· ci.ér 'dudada~o y con eUo perjudicando al servicio público. 
1_;=_ .~.'. •. 

XIV.· En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, se establecieron las bases de la responsabilidad administrativa, y cuya 

finalidad y en forma especial el Código Ético de Conducta que ésta prescribe, es 

promover el estricto cumplimiento de los servidores públicos, ya que con ello dará 

lugar a tener una administración pública más eficiente y capaz de proporcionar un 

mejor servicio, lo cual redundarla en una mejor y mayor protección de los derechos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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· de los ciudadanos. 

XV. De esta forma la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, establece una vla más expedita para prevenir y sancionar las 

.fallas. administrativas, las cuales según el caso, también podrlan ser sancionadas 

conforme a la legislación penal, toda vez que existe una gran similitud entre las 

obligaciones que señala el articulo 47 de la referida Ley y los delitos determinados 

en el Código Penal Federal, como es el caso de: En el articulo 47 de la ley de 

referencia s~ñala, en su fracción IV, 'Custodiar y cuidar la documentación e 

Información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve . bajo su 

cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, sustracéión,: " 

destrucción, ocultamiento o lnutlllz~clón Indebidas. de aquéllas' , y en lafra;cló~ .i~ ,· . ; 
del articulo 214 del Código Penal Federal, el cual señala: ''Por si o por interpósiia 

pers~na •• sustralga,,destruya.,o~ulle, ~rnfce:·: olnutilice:· Íléitame.nte lnforrn~clÓn () .· .. ··· 

. -:::utr~;~~t~ti~~r:~fo~fü~¡~5J::jJ}f~fü~td:~~fü~~~i[=:j.~ a~c~s6 ,. o de I~ 
'·-:··-''-,,·::·;o\·~{·:~·:: -"~' ·' ... ,;,;:: ''/-

.. : " éi'';ii;~~b· súce;: e.ri la fracción IX de la Ley antes mencionada que 

· • ~enal~: 'Ab~t~n'erse. dé. ejercer las· funciones de un empleo, cargo o comisión 

de~p~~~;if e'i:dricluldo el peÍfodopara el cual se le designo o de haber cesado, por 
,,. i_-,: ·'-.·e· , ·<·.· '.·. 

··c-úalquie( citra causá; el ejercicio de sus funciones', y en el Código Penal Federal en 

· elartfcu16 214, d~nde se determina el delito de Ejercicio Indebido de Servicio 

.PiiblÍ¿'c(t~mblén hace referencia de la misma falla, en la fracción 11 que a la letra 

· CÍlée: .'Continúe. ejerciendo las función es de un empleo, cargo o comisión después 

·de sabef que se ha revocado su nombraml.ento o que se le ha suspendido o 

. destituido." . 

De la misma manera, lo podemos notar en la fracción X de la Ley 

· Federal de Responsabllldades de los Servidores Públicos. que determina: 



. . . 
. . . . . ' 

"Abslene.rse ·de di~pon~r: o: áutorlz~r a· un subordinado:: a no 

justificadaª. suslab~res.i>~r másdeq~lnce dl~s.continu~~-ó tr~iritadi~~~nunto~.ea\· 
un año,asl comó otorgar indeblclamerÍte llcenclas,permlsosocoinlslones.con goce " 

~.~t~¡E(~:~1M~2ttí~i¡E·~~~~~~~~~~~~iJ% 
diferente: "OiórgÚe permisos, licencia~ o autorizaciones de contenido éi:onóml¿Ó."/ · 

: L.:· , , : - J >- ·1!_;, :~<·'.~:/ <':·~"/'~·;·:~··: ·_;;~:.').: -~ .'' 

.. Los anteiior~s ~]emplo~s~ñalan qu~ _se puede ~ancion~r-a un servid~r 
público, por la ~lsma conducta Ulcit~ ~~forma admlnlstrati¿~ y p~~~i: . .. 
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